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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comisién de Ciudadania y Derechos
Sociales sobre el Proyecto de Ley de
igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales sobre el
Proyecto de Ley de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en Aragén, publicado en el BOCA
nim. 174, de 7 de julio de 2017.

Zaragoza, 18 de junio de 2018

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA COMISION DE CIUDADANIA Y DERECHOS SO-
CIALES:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en Aragén, integrada por las
Diputadas Sras. Dofia Ana Marin Pérez, del G.P. Po-
pular; Dofia Pilar Marimar Zamora Mora, del G.P. So-
cialista; Dofia Amparo Bella Rando, del G.P. Podemos
Aragén; Dofia Elena Allué de Baro, del G.P. Aragonés;
Dona Desirée Pescados Saluefia, del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania; Carmen Martinez Roman-
ces, del G.P. Mixto (Agrupacién Parlamentaria Chunta
Aragonesista); y Dofa Patricia Luquin Cabello, del
G.P. Mixto (Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida
de Aragdn), ha estudiado, con todo detenimiento, el
citado Proyecto de Ley, asi como las enmiendas pre-
sentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 129 del Reglamento de las Cortes de
Aragén de 26 de junio de 1997 (vigente para la trami-
tacién de este Proyecto de Ley) y de los articulos 169y
89 del Reglamento en vigor (puesto que en la préctica,
en la fase de Ponencia, las agrupaciones parlamenta-
rias han designado representantes y han votado en los
términos establecidos en dichos articulos), eleva a la
Comisién el presente

INFORME

La Ponencia procede, en primer lugar, al estudio de
las enmiendas presentadas al articulado del Proyecto
de Ley:

Articulo 1:

La enmienda nim. 1, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido

de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 2, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Con las enmiendas nim. 3, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén y nim. 12, del G.P. Popular, esta dltima pre-
sentada al articulo 3, se aprueba por unanimidad un
texto transaccional consistente en afiadir un apartado
4 en el articulo 1 con la siguiente redaccién:

«Desarrolla medidas para transversalizar el en-
foque de género y modificar los roles masculinos
estereotipados que sustentan la desigualdad de gé-
nero».

Articulo 3:

La enmienda ndm. 4, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

La enmienda nim. 5, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 6, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 7, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nom. 8, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, se aprueba por unanimidad el
siguiente texto transaccional, por el que se afiade un
apartado 6, con la siguiente redaccién:

«6. El desarrollo de la interseccionalidad, prote-
giendo a aquellas mujeres o colectivos de mujeres
que se encuentren en riesgo de padecer multiples
situaciones de discriminacién y, en especial, a la
mujeres con discapacidad, a las mujeres extranje-
ras, a las menores y a las pertenecientes a la etnia
gitana.»

Al hilo de esta enmienda, la Ponencia aprueba
por unanimidad que, a lo largo de todo el articulado,
donde se diga «discapacitadas», se sustituya por «con
discapacidad».

Las enmiendas nims. 9 y 10, presentadas por el
G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto a
favor de los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén y la abstencién del G.P.
Aragonés.

La enmienda ndm. 11, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
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Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

Con las enmiendas ndm. 13, del G.P. Popular y
nim. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, se aprueba por unanimidad un fexto transaccio-
nal, por el que se aflade un nuevo apartado 16, con la
siguiente redaccién:

«16. La promocién del acceso a los recursos de
todo tipo a las mujeres que viven en el mundo rural

y su participacién plena, igualitaria y efectiva en la

economia y en la sociedad.»

La enmienda ném. 14, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, queda aprobada
por unanimidad.

Las enmiendas nims. 15y 16, presentadas por el
G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 17, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al contar con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante vy el
voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 4:

La enmienda nim. 19, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al obtener el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén y la abstencién del G.P.
Aragonés.

La enmienda ndm. 20, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Aragén y Aragonés, asi como de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

Con la enmienda nim. 21, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, se aprueba un texto transaccional al ob-
tener el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista y
enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Popular y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la abstencién
del G.P. Aragonés, que consiste en incluir dos aparta-
dos 4 y 5 con la siguiente redaccién:

«4. Patriarcado: La manifestacién e instituciona-
lizacién del dominio masculino sobre una supuesta
inferioridad biolégica de las mujeres, histéricamen-
te se ha encargado de exhibir una distribucién des-
igual del poder en favor de los hombres, y tiende a
acentuar este diferencia para conservar y conseguir
mds privilegios.

Existen también un conjunto de instituciones de
la sociedad politica y civil que se articulan para
mantener y reforzar el consenso expresado en un
orden social, econémico, cultural, religioso y politi-
co, que determina que las mujeres como categoria
social siempre estardn subordinadas a los hombres.

5. Educar en relacién: Necesidad de que exista
convivencia entre personas distintas en el dmbito
educativo, para poder generar comportamientos y
relaciones igualitarias.»

Articulo 5:

Las enmiendas nims. 22 y 23, presentadas por el
G.P. Aragonés, quedan rechazadas al obtener el voto
a favor del G.P. enmendante y en contra del resto de
Grupos y Agrupaciones Parlamentarias.

Articulo 6:

Con la enmienda nim. 24, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén y la enmienda nim. 38, el G.P. Podemos Ara-
gén, se aprueba por unanimidad un texto transaccio-
nal consistente en modificar la redaccién del articulo
6, apartado 1, en los siguientes términos:

«1. El Gobierno de Aragén a través del Depar-
tamento con competencia en materia de igualdad
de género, en orden a garantizar la igualdad efec-
tiva entre mujeres y hombres, desarrollard, a través
del IAM, las siguientes funciones:»

La enmienda ndm. 25, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 26, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania es aprobada por
unanimidad.

La enmienda ndm. 27, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta rechazada al contar con el voto a favor
del G.P. Podemos Aragén y la A.P. proponente, en
contra de los GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la abstencién
de la A.P. Chunta Aragonesista.

Con la enmienda nim. 28, presentada por el G.P.
Popular, se elabora y aprueba por unanimidad el si-
guiente texto transaccional consistente en afadir «de-
teccién» a continuacién de «investigacién» en la letra
r) del apartado 2 del articulo 6.

Articulo 7:

Con las enmiendas nim. 29, del G.P. Podemos Aro-
gén y nims. 30 a 33, del G.P. Popular, nim. 34, del
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, ndm. 52,
del G.P. Popular, y la enmienda nim. 65, del G.P. Arc-
gonés, se aprueba por unanimidad el siguiente texto
transaccional, por el que se da una nueva redaccién
del:

«Avrticulo 7. Funciones de los entes locales de

Aragén

1. Lo Comunidad Auténoma de Aragén en el
ejercicio de sus competencias y con pleno respe-
to del principio constitucional cze autonomia local,
apoyard y respaldard a las entidades locales con la

finalidad de garantizar la igualdad entre mujeres y

hombres en todo el territorio aragonés.

2. la Comunidad Auténoma de Aragén com-
plementard bajo el principio de cooperacién la
suficiencia financiera de las entidades locales con
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relacién a las funciones que la presente ley les atri-
buye, sin perjuicio de que estas consignen en sus
presupuestos las dotaciones necesarias para la fi-
nanciacién de dichas funciones.

3. Las entidades locales incorporardn la perspec-
tiva de género en todas sus politicas, programas y
acciones administrativas, creardn la estructura admi-
nistrativa necesaria para su desarrollo y promoverdn
el uso integrador y no sexista del lenguaje y de las
imdgenes.

4. E| Gobierno facilitard programas de capacita-
cién y formacién especifica al personal técnico y al
personal electo de los entes locales para garantizar
el cumplimiento de sus funciones con relacién a lo
que establece la presente ley.

5. Las entidades locales en su &mbito territorial
respectivo desarrollardn las siguientes funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y necesidades
de las mujeres, para cumplir las finalidades de la
presente ley en su dmbito territorial, contando con la
colaboracién de las asociaciones de mujeres.

b) Sensibilizar a la poblacién sobre igualdad de
género y sobre medidas necesarias para su erradi-
cacién incidiendo sobre las cusas de la violencia de
género.

c) Atender, informar y orientar a las mujeres so-
bre programas y recursos para facilitar el ejercicio
efectivo de sus derechos, y sensibilizar a hombres
y mujeres en términos de igualdad de derechos y
deberes.

d) Crear y adecuar los mecanismos necesarios
para la integracién de la transversalidad de la pers-
pectiva de género en sus actuaciones politicas.

e) Establecer las condiciones de formacién y ca-
pacitacién del personal a su servicio.

f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los planes
de igualdad de mujeres y hombres destinados al per-
sonal a su servicio.

g) Establecimiento y adecuacién de recursos y
servicios para la conciliacién de la vida laboral, per-
sonal y familiar.

h) Fomentar la autonomia personal y econémica
de las mujeres e impulsar el empleo femenino.

i) Fomentar la presencia de mujeres en los 6rga-
nos de participacién y en los espacios de toma de
decisiones.

i) Apoyar a los grupos feministas y a las entida-
des de defensa de los derechos de las mujeres, e
impulsar su participacién en el disefio, elaboracién,
desarrollo y evaluacién de las politicas de igualdad
y transversalizacién de género.

k) Adecuar y mantener estadisticas actualizadas
que permitan un conocimiento de la situacién dife-
rencial de mujeres y hombres en los diferentes dmbi-
tos de intervencién local.

|) Disefiar y aplicar politicas destinadas a erra-
dicar las desigualdades y las explotaciones de las
mujeres en todos los dmbitos locales de intervencion.

m) Cumplir cualquier otra funcién que le atribuya
la legislacién vigente.»

Articulo 8:

La enmienda ndm. 35, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al oEtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido

de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 36, presentada por el G.P. Aro-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Articulo 9:

Con la enmienda ndm. 37, presentada por el G.P.
Podemos Aragonés, se aprueba por unanimidad un
texto transaccional por el que se crea un articulo 9
pre (nuevo) y asimismo se modifica el articulo 9 en los
siguientes términos:

«Articulo 9 pre (nuevo).

1. La competencia en materia de igualdad entre
mujeres y hombres se asignard al Departamento de
Presidencia o en su caso, al que figure en primer
lugar en el orden de prelacién en el Decreto de
estructura bésica de la administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn.»

«Avrticulo 9.— Superior competencia.

El Departamento con competencia en materia de
igualdad entre mujeres y hombres serd el respon-
sable del impulso, de la planificacién y ejecucién
de las politicas pdblicas de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
igualdad de género y de la correspondiente coor-
dinacién con el resto de Administraciones Pdblicas
Aragonesas.»

Articulo 10:

La enmienda ndm. 39, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
sustituir sexo por género en la expresidn «por razén de
sexo en Aragén» al final del apartado 2 del articulo

10.

Articulo 12:

La enmienda nim. 40, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

Las enmiendas nim. 41 y 42, presentadas por el
G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 13:

Con las enmiendas nim. 43, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, y nims. 44 a 46, presentadas por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragdn, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional consistente en dar al articulo 13 la si-
guiente redaccién:

«Articulo 13.— Unidades de igualdad de gé-

nero
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1. Bajo la dependencia orgdnica de la Secreta-
ria General Técnica, Secretaria General u érgano
equivalente se creardn mediante las correspondien-
tes relaciones de puestos de trabajo, Unicﬁ:des de
Igualdad de Género en todos los Departamentos
y Organismos auténomos, con el fin de impulsar,
coordinar e implementar la perspectiva de género
en la planificacién, gestién y evaluacién en sus res-
pectivas politicas. Uno de los requisitos de las Uni-
dades de Igualdad de Género serd que tengan la
formacién habilitada por el IAM para el desarrollo
de tal fin.

2. Dichas Unidades desarrollaran las funciones
relacionadas con el principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres en el dmbito de las materias de
competencia de cada Departamento y Organismos
auténomos vy, en particular, las siguientes:

a) Recabar la informacién estadistica desagre-
gada por sexos elaborada por los érganos del De-
partamento y asesorar a los mismos en relacién con
su elaboracién.

b) Elaborar estudios con la finalidad de pro-
mover la igualdad entre mujeres y hombres en las
dreas de actividad del Departamento, evaluando
los sesgos de género y proponiendo medidas para
corregirlo.

c) Velar por la utilizacién de un lenguaije inclusi-
vo [palabras suprimidas por la Ponencia].

d) Supervisar la elaboracién de evaluaciones de
impacto por razén de género elaborados por los
érganos competentes de cada Departamento.

e) Fomentar el conocimiento [palabras supri-
midas por la Ponencia] del personal del Departo-
mento del alcance y significado del principio de
igualdad mediante la formulacién de propuestas de
acciones formativas.

f) Velar por el cumplimiento de esta Ley y por la
aplicacién efectiva del principio de igualdad [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] que deben llevar
a cabo profesionales con formacién especifica y
denunciar sus incumplimientos.

g) Ejecutar los planes y programas transversales
de politicas de igualdad de género en el dmbito
funcional del departamento o del organismo de
acuerdo con las directrices y las medidas estableci-
das en los planes de politicas de igualdad de géne-
ro aprobados por el Gobierno.

h) Integrar sistemdticamente la perspectiva de
género en todas las fases, dreas y niveles de inter-
vencién de su dmbito funcional, en colaboracién y
coordinacién con el Instituto Aragonés de la Mujer.

i) Ejercer cualquier otra funcién necesaria para
implantar la perspectiva de género.

3. La Administracién autonémica de Aragdn
garantizard el asesoramiento y la formacién de su
personal en materia de igualdad de género para
implementar eficazmente las politicas pdblicas con
perspectiva de género, incluyendo la realizacién
de actividades de sensibilizacién para las personas
que desempefien altos cargos con responsabilidad
politica.»

Articulo 14:
Con las enmiendas nim. 47, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, y nim. 49, presentada por la dipu-

tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, se elabora y aprueba con el voto a favor de
los GG.PP. Socialista, enmendante, Aragonés y de las
AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto
en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, el siguiente texto transaccional con-
sistente en dar la siguiente redaccién al articulo 14:

«Articulo 14. Comisién Interdepartamental para
la Igualdad

1. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén establecerd la creacién de una
Comisién Interdepartamental para la Igualdad en
la que estarén representados los distintos Depar-
tamentos de la Administracién y Organismos Au-
ténomos de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
se constituird al menos por un miembro de cada
Unidad de Igualdad de cada Departamento y Or-
ganismo Auténomo vy la presidird la persona fitular
del Instituto Aragonés de la Mujer.

2. la finalidad de esta Comisién es coordinar
la accién administrativa en materia de igualdad de
los distintos Departamentos y Organismos Auténo-
mos, asi como asegurar la aplicacién y efectividad
del principio de transversalidad de género.

3. La Comisién Interdepartamental para la igual-
dad asumird las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones a realizar dentro
de los objetivos fijados en la presente Ley.

b) Realizar el seguimiento de todas las acciones
y medidas que los Departamentos y Organismos
Auténomos del Gobierno Aragén implicados reali-
cen en relacién con la prevencién y erradicacién de
la discriminacién por razén de sexo.

c) Identificar los obstéculos para el cumplimiento
de los objetivos de esta Ley, dando traslado al Or-
ganismo competente en materia de igualdad.

d) Evaluar la eficacia de los resultados obteni-
dos y elaborar un informe publico anual, dando
traslado al Organismo competente en materia de
igualdad.

e) Cualquier otra que pudiera corresponderle en
relacién con la presente Ley.»

La enmienda ndm. 48, presentada por el G.P. Popu-
lar, es retirada por el Grupo Parlamentario proponente.

La enmienda ndm. 50, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 51, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor de
los GG.PP. Popular, enmendante y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e lzquierda Unida de Aragén.

Articulo 16:

La enmienda ndm. 53, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.
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La enmienda ndm. 54, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 55, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, queda aprobada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés, Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y las Agrupaciones
Parlamentarias Chunta Aragonesista y enmendante y
en contra del G.P. Popular.

Articulo 17:

La enmienda ndm. 56, presentada por el G.P. Popu-
lar, queda rechazada al oEtener el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y en contra de los GG.PP. Socialista,
Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista
e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 18:

La enmienda ndm. 57, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

Con la enmienda nim. 58, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se elabora y aprueba por unanimi-
dad, un texto transaccional consistente en eliminar en
la redaccién del articulo 18, apartado 4, el siguiente
texto «en la situacién de las mujeres y en los hombres».

La enmienda ndm. 59, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragén, queda aprobada por unanimidad.

Articulo 18:

Con la enmienda nim. 60, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se elabora y aprueba por unanimi-
dad, un texto transaccional consistente en eliminar en
la redaccién del articulo 18, apartado 4, letra b), el
siguiente texto: «sobre las mujeres y los hombres».

Articulo 20:

La enmienda nim. 61, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, es aprobada por unanimidad.

Con la enmienda nim. 62, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad la tran-
saccién consistente en afadir un nuevo apartado en el
articulo 20 con la siguiente redaccién:

«3. El Instituto Aragonés de la Mujer presentard
una evaluacién de la aplicacién de dicho plan es-
tratégico cada dos afios».

Articulo 21:
La enmienda ndm. 63, presentada por el G.P. Popu-
lar, es aprobada por unanimidad.

Articulo 22:

La enmienda nim. 64, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

Articulo 23:
La enmienda nim. 66, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del

Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

Con la enmienda ndm. 67, presentada por el G.P.
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba
por unanimidad la transaccidn consistente en afadir
un nuevo apartado en el articulo 23 con la siguiente
redaccién:

«3. Asimismo, realizardn andlisis e investigacio-
nes sobre la situacién de desigualdad por razén de
género y difundirdn sus resultados».

Articulo 24:

La enmienda nim. 68, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias.

Las enmiendas nims. 69 y 70, presentadas por el
G.P. Aragonés, es aprobada por unanimidad.

Articulo 25:

Con las enmiendas nim. 71, del G.P. Podemos
Aragén, nims. 72 y 75, presentadas por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén y nims. 73 y 74, del G.P. Aragonés, se aprueba
por unanimidad un texto transaccional, en el que, se
entiende también incluida la enmienda nim. 129, del
G.P. Aragonés. La transaccién consiste en dar al arti-
culo 25 la siguiente redaccién:

«Articulo 25.— Contratacién piblica

1. El Gobierno de Aragén incorporard en el
marco de la legislacién vigente, en la regulacién
de los contratos celebrados por la Administracién
de la Comunidad Auténoma, de sus organismos pU-
blicos y empresas publicas, cldusulas sociales en
igualdad de género que incorporen el cumplimiento
de la normativa en materia de igualdad entre hom-
bres y mujeres, la acreditacién fehaciente de sus
obligaciones legales de elaborar y ejecutar planes
de igualdad cuando les corresponda y requerimien-
tos de solvencia técnica o acreditacién de experien-
cia sobre igualdad de género cuando se coherente
con el objeto del contrato.

2. Los 6rganos de contratacién de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
establecerdn en los pliegos de clausulas administra-
tivas particulares, criterios de valoracién y/o adju-
dicacién cuando, habida cuenta de la naturaleza y
caracteristicas de la prestacién de la que se trate,
dicha integracién suponga que se incrementan las
ventajas comparativas que la oferta contiene para
la mejor satisfaccién del objeto del contrato en lo
referido a la igualdad efectiva entre mujeres y hom-
bres. En este sentido, se podran valorar aspectos
tales como el desglose por sexos de los resultados y
conclusiones de estudios y estadisticas, el desglose
y contenido de las acciones previstas en la oferta
presentada dirigidas a promover la igualdad de
mujeres y hombres, la atencién a las peculiaridades
sociales, psicolégicas o fisiolégicas de las mujeres
en la conﬁgurocién de un servicio o de las caracte-
risticas técnicas de un bien y otros criterios objetivos
andlogos debidamente especificados en el pliego
de cldusulas administrativas.
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3. Del mismo modo establecerdn en los pliegos
de cldusulas administrativas particulares criterios
cualitativos vinculados al objeto del contrato para
evaluar la mejor relacién calidad-precio de las pro-
posiciones en los siguientes términos:

a) La tenencia en el momento de finalizacién del
plazo de presentacién de proposiciones de un dis-
tintivo o marca de excelencia en materia de igual-
dad emitido por autoridad competente.

b) La aplicacién por la licitadora de medidas
destinadas a lograr la igualdad de oportunidades
siempre que las mismas permanezcan en el tiem-
po y mantengan la efectividad, de acuerdo con las
condiciones que reglamentariamente se establez-
can.

La puntuacién asignada a los criterios cualita-
tivos deberd tender a igualar a la de los criterios
objetivos dentro de los limites que fija la legislacién
de contratos segln los procedimientos.

4. Igualmente se incorporarén a los pliegos y
normas reguladoras de la licitacién, la posibilidad
de incorporar en las ofertas variantes relativas a la
igualdad de oportunidades cuando éstas supongan
una mejora de la prestacién a contratar. Para ello
serd necesario concretar el contenido de las accio-
nes especificas relativas a la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres previstas en la
oferta presentada.

5. Llos contratos de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, de sus organismos y empresas
pUblicas deberan obligatoriamente incluir, cuando
tengan que ver con el objeto del contrato, entre
sus condiciones de ejecucién medidas tendentes
a promover la igualdad efectiva entre mujeres y
hombres. A tal efecto, se establecerdn las carac-
teristicas de las condiciones especiales en relacién
con la ejecucién que deban incluirse en los pliegos
atendiendo a la naturaleza de los contratos y al
sector de actividad donde se generen las presta-
ciones. En todo caso se evitard el uso sexista del
lenguaije o la imagen, se garantizard la igualdad
entre mujeres y hombres en el trato, en el acceso al
empleo, clasificacién profesional, promocién, per-
manencia, formacién, extincién, retribuciones, cao-
lidad y estabilidad laboral, duracién y ordenacién
de la jornada laboral y se garantizard la adopcién
de medidas para la prevencién del acoso sexual y
del acoso por razén de sexo en el trabajo junto al
establecimiento de procedimientos especificos para
sU prevencion.

6. Se fomentard e impulsard a otras Administra-
ciones de la Comunidad Auténoma para que imple-
menten cldusulas sociales de género en los pliegos
de contratacién pdblica.»

Articulo 26:

La enmienda ndm. 76, presentada por el G.P. Aro-
gonés, es retirada.

Con la enmienda nim. 77, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida
de Aragdn, se aprueba por unanimidad la transaccién
consistente en afadir al final del articulo 26.2 el si-
guiente texto:

«Asimismo uno de los objetos de las ayudas y
subvenciones serd la formacién en enfoque de gé-
nero».

La enmienda nim. 78, del G.P. Podemos Aragén,
se refira.

Articulo 26 bis (nuevo):
La enmienda ndm. 79, presentada por el G.P. Pode-
mos Aragén, es aprobada por unanimidad.

Articulo 27:

Con la enmienda nim. 80, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida
de Aragdn, se aprueba por unanimidad la transaccién
consistente en afadir al final del articulo 27.1 el si-
guiente texto:

«Caso de existir fase de concurso en el acceso
al empleo pdblico, se valoraréd la formacién en mao-
teria de género».

Articulo 28:

Con las enmiendas nims. 81 y 84 a 86, presen-
tadas por la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P.
|zquierda Unida de Aragén, se aprueba por unanimi-
dad una transaccién consistente en dar al articulo 28
la siguiente redaccién:

«Avrticulo 28.— Principios de igualdad en edu-
cacion.

1. El Sistema educativo aragonés incorporard
el principio de la educacién en relacién y el enfo-
que de género de forma transversal, promoviendo
la dignidad de la persona y su desarrollo integral
y la construccién de una sociedad justa y pacifica
capaz de eliminar las desigualdades entre mujeres
y hombres en todos los dmbitos, que reconozca los
derechos humanos de todas las personas, asi como
los derechos especificos derivados de la necesidad
de eliminar todo tipo de discriminacién [palabras
suprimidas por la Ponencia] por razén de género.

2. Garantizard el principio de igualdad de trato
y de oportunidades entre mujeres y hombres y elimi-
nard cualquier obstdculo que dificulte la igualdad
efectiva para que la comunidad educativa crezca
en un entorno de tolerancia, convivencia y respeto
a los derechos y libertades fundamentales.

3. Velaré por la consecucién de niveles maxi-
mos de igualdad educativa y de calidad para todo
el alumnado, hombres y mujeres, de forma que el
acceso, la permanencia en el sistema educativo y
los resultados obtenidos sean independientes de sus
condiciones personales de género, de origen, de
salud, sociales, culturales o econdémicas y promo-
verd las condiciones necesarias para la integracién
de las minorias étnicas, en especial, de la comuni-
dad gitana.

4. Los centros educativos aragoneses cumplirén
el principio de [palabra suprimida por la Ponencia]
inclusién de la perspectiva de género en el conjunto
de sus actuaciones y aplicardn el uso integrador y
no sexista del lenguaje en los materiales curricula-
res y recursos diddcticos adaptados [palabras su-
primidas por la Ponencia] para los distintos niveles,
efapas, ciclos, grados y modalidades del sistema
de ensefianza.
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5. [palabras suprimidas por la Ponencia] La Ad-
ministracién educativa deberd asegurar la implan-
tacién de metodologias y actuaciones que garanti-
cen la coeducacién en la escuela.

6. La igualdad de género ha de reflejarse en
el [palabras suprimidas por la Ponencia] Proyecto
Educativo de todos los centros [palabras suprimidas
por la Ponencia] y en su praxis educativa cotidiana.

7. Todo ello se articularé en la elaboracién de
un Plan Estratégico como herramienta de trabajo
donde a través de un diagnéstico de la realidad, se
contendrd la disposicién de medios personales, ma-
teriales y econémicos, incidiendo en medidas favo-
rables para la promocién e inclusién de la igualdad
en los centros educativos, como la especial consi-
deracién de los perfiles y funciones de las personas
que trabajarén en materia de igualdad en el seno
de los Consejos Escolares.

8. Estos principios serdn también de aplicacién
en el dmbito de la educacién no formal como las
academias, centros especiales de empleo, centros
para la formacién continua, escuelas deportivas, es-
cuelas para la educacién de tiempo libre u ofras.»

La enmienda ndm. 82, del G.P. Popular, es retirada.
La enmienda nim. 83, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Aro-

gén, es retirada.

Articulo 29:

La enmienda nim. 87, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 88, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Las enmiendas nim. 89, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania y nim. 90, del G.P. Popular, son
retiradas.

La enmienda nim. 91, del G.P. Aragonés, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Popular, enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y en contra de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 92, del G.P. Popular, queda re-
chazada al obtener el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, en
contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de
las AA.PP. Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de
Aragén y la abstencién del G.P. Aragonés.

La enmienda nim. 93, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto en con-
tra del G.P. Popular.

La enmienda nim. 94, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de

los GG.PP. Socialista, Podemos Aragdn, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, el
voto en contra del G.P. Popular y la abstencién del G.P.
Civdadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 95, presentada por el G.P. Popu-
lar, es retirada.

La enmienda nim. 96, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada
al obtener el voto favorable de los GG.PP. Popular y
enmendate, y en contra de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Aragén, Aragonés y de las AA.PP. Chunta Arago-
nesista e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 97, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, el voto en contra
de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y la abstencién del G.P. Aragonés.

La enmienda nim. 98, presentada por el G.P. Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania, es aprobada por
unanimidad.

La enmienda nim. 99, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, es aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 100, del G.P. Popular, es reti-
rada.

La enmienda nim. 101, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, el voto en contra
de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y la abstencién del G.P. Aragonés.

La enmienda nim. 102, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, resulta rechazada al obtener el voto favorable del
G.P. Podemos Aragén y de la A.P. enmendante, el voto
en contra de los GG.PP. Popular, Socialista, Aragonés
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la absten-
cién de la A.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda ndm. 103, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 104, presentada por el G.P. Ara-
gonés, es aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 105, presentada por el G.P. Ara-
gonés, se aprueba por unanimidad, pero con la intro-
duccién de una correccién técnica, (j; manera que se
afiade el articulo 29.13 ter con la siguiente redaccién:

«El Gobierno de Aragén promoverd la realiza-
cién del Premio Escolar en Igualdad en todos los
centros escolares de Aragén».

La enmienda ndm. 106, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, es retirada.

Articulo 30:
La enmienda ndm. 107, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-

gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
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los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 108, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 31:

La enmienda nim. 109, del G.P. Popular, es reti-
rada.

La enmienda nim. 110, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 32:
La enmienda nim. 111, del G.P. Popular, es reti-
rada.

Articulo 34:

La enmienda ndm. 112, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 113, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 35:

Con la enmienda nim. 114, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en dar una nueva redaccién al arti-
culo 35 apartado segundo con el siguiente texto:

«2. Las Universidades aragonesas promoverdn
que se reconozcan los estudios de género como mé-
rito en la evaluacién de la actividad investigadora».

Asimismo, se aprueba por unanimidad modifi-
car la rébrica del articulo 35 para que diga: «Igual-
dad de oportunidades en el ambito de la docencia
e investigacion».

Articulo 36:

la enmienda nim. 115, presentada por el G.P.
Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda nim. 116, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén y sobre cuyo tenor literal la Letrada advierte dudas
de inconstitucionalidad (al sefialar que el permiso de
paternidad es un derecho y que, ademds, cualquier
regulacién del mismo constituiria legislacion laboral,

de competencia estatal), queda rechazada al obtener
el voto a favor de los GG.PP. Podemos Aragén, Ara-
gonés y de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, y en contra de los GG.PP. Popular, Socialista y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Con la enmienda nim. 117, presentada por el G.P.
Aragonés, se aprueba por unanimidad la transaccién
consistente en afadir en la letra c) del articulo 36 a
continuacién de «en el dmbito del empleo»: «en las em-
presas cuyo domicilio social se encuentre en Aragén».

Articulo 37:
La enmienda nim. 118, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-

gén, es aprobada por unanimidad.

Articulo 39:

la enmienda nim. 119, presentada por el G.P.
Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

La enmienda ndm. 120, presentada por el G.P. Po-
pular, es retirada.

Articulo 40:

La enmienda ném. 121, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, se aprueba por unanimidad.

La enmienda nim. 122, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, se aprueba por unanimidad con la inclusién de
una correccién de estilo de manera que diga:

«Se impulsardn campanas de sensibilizacién di-
rigidas a las empresas dado el importante papel
que desempefian en la corresponsabilidad y en el
dmbito reproductivos.

Articulo 41:

la enmienda nim. 123, presentada por el G.P.
Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

la enmienda nim. 124, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda recheo-
zada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y enmendate y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta

Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 42:

la enmienda ndm. 125, presentada por el G.P.
Popular, queda rechazada al obtener el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y en contra de los GG.PP.
Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e lzquierda Unida de Aragén.

la enmienda nim. 126, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, queda reche-
zada al obtener el voto a favor de los GG.PP. Popu-
lar, Aragonés y enmendate y en contra de los GG.PP.
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Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP. Chunta
Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 44:

Las enmiendas nims. 127 y 128, presentadas por
el G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 45:

La enmienda nim. 130, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, queda aprobada por unanimidad.

Articulo 46:

Las enmiendas nims. 131 y 132, presentadas por
el G.P. Popular, quedan rechazadas al obtener el voto
a favor de los GG.PP. enmendante, Aragonés y Ciu-
dadanos-Partido de la Ciudadania y en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.

Chunta Aragonesista e Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 47:

Con la enmienda nim. 133, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad la transaccién
consistente en sustituir en el apartado 1 del articulo 47
la redaccién «... en la accién preventiva de riesgos...»
por «... en los planes de prevencién de riesgos...».

Articulo 48:

Con la enmienda nim. 134, presentada por el G.P.
Popular, se aprueba por unanimidad la transaccién
consistente en sustituir en el apartado 2 del articulo
48 la redaccién «... o por razén de sexo y promoverd
el establecimiento...» por «... o por razén de género,
efectuard la promocién y difusién necesaria de los mis-
mos y promoverd el establecimiento...».

Asimismo, la Ponencia acuerda por unanimidad
sustituir a lo largo de todo el articulado la expresién
«por razén de sexo» por «por razén de género».

La enmienda ndm. 135, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al obtener el voto a favor de
los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén, y la abstencién del G.P.
Aragonés.

Articulo 49:

La enmienda ndm. 136, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias

La enmienda nim. 137, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, queda aprobada por unanimidad.

La enmienda nim. 138, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, queda aprobada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y de
las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y en

contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de

la Ciudadania.

Articulo 51:

La enmienda nim. 139, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, queda aprobada al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, Podemos Aragén, Aragonés y de
las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y en
contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de

la Ciudadania.

Articulo 52:

La enmienda ndm. 140, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
Grupo Parlamentario enmendante y en contra del resto
de los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parla-
mentarias

Articulo 53:

La enmienda ndm. 141, del G.P. Popular, resulta
aprobada por unanimidad.

Con la enmienda nim. 142, del G.P. Aragonés, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional, que la
letrada advierte deberd constituir un nuevo apartado
en la disposicién final tercera, con la siguiente redac-
cion:

«El Gobierno de Aragén aprobard, en el plazo
de seis meses, el reglamento que desarrolle la re-
quisitos para la obtencién de la Marca de Excelen-
cia en Igualdad».

Articulo 57:
La enmienda nim. 143, del G.P. Aragonés, es re-
tirada.

Articulo 58:

Las enmiendas nim. 144, del G.P. Popular y nim.
145, del G.P. Aragonés, se votan juntas al ser idénti-
cas, resultando aprobadas por unanimidad.

La enmienda ndm. 146, del G.P. Popular, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
en contra de Tos GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e |zquierda Unida
de Aragén, y la abstencién del G.P. Aragonés.

Articulo 59:
La enmienda nim. 147, del G.P. Aragonés, es re-
tirada.

Articulo 61:

La enmienda ndm. 148, presentada por el G.P. Po-
pular, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Con la enmienda nim. 149, del G.P. Popular, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional con-
sistente en sustituir en el articulo 61.5.b) donde dice
«... modelos de familia existentes, y de interrupcién
del embarazo por cualquier causa» por «... modelos
de familia existentes, y de interrupcion del embarazo
con arreglo a la legislacién vigente».

dLc1 enmienda ndm. 150, del G.P. Popular, es reti-
rada.
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Articulo 68 bis nuevo:
La enmienda nim. 151, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, resulta aprobada por unanimi-

dad.

Articulo 70:

La enmienda ndm. 152, del G.P. Popular, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, en contra Je los GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 71:

Con la enmienda ndm. 153, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en afiadir un apartado 5 al articulo
71 con la siguiente redaccién:

«La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn no podré contratar espacios de difusién
ni insertar publicidad institucional en medios de
comunicaciéon que incluyan anuncios que tengan
relacién con la prostitucién y el comercio sexual,
ni financiar ni apoyar actos que incluyan dichos
anuncios».

Articulo 71 bis nuevo:
La enmienda nim. 154, del G.P. Aragonés, es re-
tirada.

Articulo 73:

La enmienda ndm. 155, del G.P. Popular, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 78:

La enmienda ndm. 156, del G.P. Popular, queda
rechazada al obtener el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Po-
demos Aragén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e
Izquierda Unida de Aragén.

Articulo 81:

Con la enmienda nim. 157, del G.P. Aragonés, se
aprueba por unanimidad un texto transaccional con-
sistente en sustituir en el apartado 1 del articulo 81
donde dice «El Gobierno de Aragén y el resto de ad-
ministraciones pUblicas aragonesas» por «La Adminis-
tracién Publica de la Comunidad Auténoma de Aragén
y el resto de administraciones piblicas aragonesas.

Con la enmienda nim. 158, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén, se aprueba por unanimidad un texto tran-
saccional consistente en afadir una letra ¢) bis en el
apartado 2 del articulo 81 con la siguiente redaccién:

«Se fomentard que infroduzcan una imagen gré-
fica y mensajes comunes para manifestar la total
condena a la violencia machista y sensibilizar a la
ciudadania para actuar de todas las maneras po-
sibles contra estos crimenes; que difundan amplic-

mente todas las acciones de repulsa ciudadana que
se lleven a cabo como respuesta del asesinato; y
adopten recomendaciones como evitar el sensacio-
nalismo, huir de los estereotipos de marginalidad
o respectar la dignidad de la victima, entre otras
buenas précticas».

La enmienda ndm. 159, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, resulta aprobada por unanimi-

dad.

Articulo 82:

Con la enmienda nim. 160, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional consistente en anadir al final de la letra
f) del articulo 82.2:

«Dicha Comisién contard con la participaciéon
de trabajadoras y trabajadores o representantes
sindicales de las diferentes servicios. Las decisio-
nes y conclusiones que se adopten tendrdn cardcter
pUblico».

La enmienda nim. 161, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania, resulta aprobada por unanimi-

dad.
Articulo 83:

Con la enmienda nim. 162, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, se aprueba por unanimidad un texto transac-
cional propuesto por la Letrada consistente en afadir
al final del apartado 3 del articulo 83, lo siguiente:

«, con la finalidad de apoyar a los medios de
comunicacién en el cumplimiento de los protocolos
de buenas prdcticas suscritos para el tratamiento de
la informacién sobre violencia machista en los me-
dios de comunicacién cuyo objetivo es abordar la
informacién sobre la violencia machista con sensibi-
lidad y eliminar todos aquellos elementos de distor-
sién que puedan apartar la atencién de la opinién
publica de la raiz de este problema social».

Articulo 84:

Las enmiendas nims. 163, 164 y 165, presentadas
por el G.P. Aragonés, quedan rechazadas al obtener
el voto a favor del G.P. enmendante y en contra del
resto de Grupos y Agrupaciones Parlamentarias.

Articulo 85:

Con la enmienda nim. 166, presentada por la dipu-
tada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén, se aprueba por unanimidad una transaccién
consistente en incluir en el apartado 1 del articulo 85
lo siguiente:

«Sin perjuicio de la tutela jurisdiccional corres-
pondiente a los érganos judiciales, la institucién del

Justicia de Aragén...».

La enmienda nim. 167, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén, es retirada.

La enmienda nim. 168, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Ara-

gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
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los GG.PP. Socialista, Podemos Aragédn, Aragonés y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, y
el voto en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 86:

La enmienda nim. 169, del G.P. Popular, queda re-
chazada al obtener el voto a favor del G.P. enmendante,
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e lzquierda Unida
de Aragén y la abstencién de los GG.PP. Aragonés y
Civdadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nim. 170, del G.P. Aragonés, queda
rechazada al obtener el voto a favor del G.P. enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Ara-
gén y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragén y la abstencién de los GG.PP. Popu-
lar y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nim. 171, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de Arc-
gén, resulta aprobada al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista y enmendante, y el voto en con-
tra de los GG.PP. Popular, Aragonés y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania.

Articulo 90:

La enmienda nim. 172, del G.P. Popular, resulta
aprobada por unanimidad.

La enmienda ndm. 173, presentada por el G.P. Po-
demos Aragdn, resulta aprobada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante, Aro-
gonés y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragén, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 91:

La enmienda nim. 174, presentada por el G.P. Po-
demos Aragdn, resulta aprobada al obtener el voto
favorable de los GG.PP. Socialista, enmendante, Ara-
gonés y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda
Unida de Aragén, y el voto en contra de los GG.PP.
Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 92:
La enmienda ndm. 175, del G.P. Podemos Aragén,
es retirada.

Articulo 95:

La enmienda ndm. 176, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Las enmiendas nims. 177 y 178, del G.P. Popular,
son retiradas tras la advertencia de la Letrada de que
aprobarlas seria inconstitucional porque constituyen
legislacién laboral y su castigo corresponde tipificarlo
al Estado, como asi lo ha hecho este en el Real De-
creto Legislativo 5/200, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones
y sanciones en el orden social.

Articulo 97:
La enmienda ndm. 179, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del

G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Con las enmiendas nims. 180, 181, presentadas
por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, y
nim. 182, presentada por el G.P. Podemos Aragén se
aprueba por unanimidad un texto transaccional consis-
tente en dar la siguiente redaccién a los apartados 2 y
3 del articulo 97:

«2. Las infracciones graves serdn sancionadas
con multa de 3.001 euros hasta 30.000 euros.
Ademds se impondrdn como sanciones accesorias
las que pudieran corresponder de las siguientes:
(...)».

«3. Las infracciones muy graves serdn sanciona-
das con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Ade-
més se impondrdn como sanciones accesorias las
que pudieran corresponder de las siguientes: (...)».

Articulo 101:
Con la enmienda nim. 183, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba
or unanimidad un texto transaccional propuesto por
a Letrada consistente en dar la siguiente redaccién al
parrafo 2 del articulo 101:

«El procedimiento sancionador se habrd de
ajustar a los principios establecidos en la legisla-
cién del procedimiento administrativo comdn y en
la normativa autonémica que regule las especiali-
dades derivadas de la organizacién propia».

Con la enmienda nim. 184, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional propuesto por la Letrada, advertido el
error de citar el articulo 62 de la Ley 39/2015, que
no exige la condicién de interesado para denunciar,
consistente en afiadir un nuevo apartado en el articulo
101 con el siguiente tenor literal:

«Para la defensa del derecho a la igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres a que se refiere la presen-
te ley y de los derechos que en ella se reconocen,
las asociaciones cuya finc?lidod es la defensa de los
derechos de las mujeres son personas interesadas
como titulares legitimos colectivos.»

Disposicion adicional tercera:

Las enmiendas ndms. 185 a 190, del G.P. Popular,
quedan rechazadas al obtener el voto a favor del G.P.
enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén,
Aragonés y de las AA.PP. Chunta Aragonesista e lz-
quierda Unida de Aragén.

Disposicion adicional tercera bis nueva:

La enmienda ndm. 191, presentada por el G.P. Ara-
gonés, queda rechazada al obtener el voto a favor del
G.P. enmendante y en contra del resto de Grupos y
Agrupaciones Parlamentarias.

Disposicion adicional tercera ter nueva:
La enmienda ndm. 192, presentada por el G.P. Ara-
gonés, se retira.

Disposicion adicional nueva:
La enmienda ndm. 193, del G.P. Podemos Aragén,
quedan aprobada al obtener el voto a favor del G.P.
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Socialista, enmendante, Aragonés y de las AA.PP.
Chunta Aragonesista e |zquierda Unida de Aragén, y
en contra de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania

Disposicion final quinta bis nueva:

La enmienda nim. 194, del G.P. Aragonés, queda
rechazada al obtener el voto a favor del G.P. Popular,
enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Aragén y
de las AA.PP. Chunta Aragonesista e Izquierda Unida
de Aragén.

Disposicién final nueva:

Con la enmienda nim. 195, presentada por el G.P.
Podemos Aragén, se aprueba por unanimidad un texto
transaccional consistente en afiadir una nueva disposi-
cién final con la siguiente redaccién:

«Segunda bis. Modificacién de la Ley 2/199,
de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto
Aragonés de la Mujer.

Se modifica el articulo 1.1. de la Ley 2/1993,
de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto
Aragonés de la Mujer, quedando redactado del si-
guiente modo:

“1.1. Se crea el Instituto Aragonés de la Mujer
como organismo auténomo adscrito al Departa-
mento de Presidencia o, en su caso, al que figure
en primer lugar en el orden de prelacién en el de-
creto de estructura bésica de la administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén”.»

I. CORRECCIONES TECNICAS A LO LARGO DE
TODO EL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY

- En las ocasiones en que, a lo largo de todo el ar-
ticulado y en la exposicién de motivos, el proyecto de
ley se reﬁlere a «la presente Ley», «esta Ley», efc., y lo
hace poniendo Ley con mayuUscula inicial, se sustituird
por minuscula. En efecto, no se debe escribir con ini-
cial mayuscula cuando en el texto de la disposicién se
haga referencia a la propia norma segin establece el
apartado V, a) 2° de las Directrices de Técnica Norma-
tiva, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros,
de 22 de julio de 2005 (en adelante, DTN), por lo
que lo correcto es decir «desde la entrada en vigor de
esta ley», «ley» sin mayuUscula inicial; «la presente leys,
«ley» sin mayuscula inicial, efc.

- Cada vez que el proyecto de ley emplea deno-
minaciones genéricas fales como «Departamentoss,
«Organismos auténomos», «Secretaria General Téc-
nica», «Secretaria General», «Entidades locales»,
«Ayuntamientos», «Comarcas», «Administraciones
Educativas», «Inspeccién educativa», «Universidades
aragonesas», «Funcién Pdblica», «Poderes Piblicos,
«Sector Piblico Aragonés», «lgualdad», «Educacién
para la Salud», «Transmisién Sexual», «lgualdads,
«Reglamentos», «Federaciones Deportivas», «Coo-
peracién para el Desarrollo», «Sociedad de la infor-
macidn», «Internet», «Informe anual», «Inspeccién de
Trabajo» y lo hace empleando maydsculas iniciales,
figurard con minusculas iniciales.

- En las ocasiones en que el texto refundido emplea
los pronombres demostrativos este, esta, estos, estas,
aquel, aquella, aquellos y aquellas con tilde, se supri-

mird esta tilde de acuerdo con los nuevos criterios de
la Real Academia Espafola de la Lengua.

- Puesto que la Ponencia ha acordado no eliminar
las remisiones a articulos concretos de textos legales y
dado el nimero de las que se realizan en el proyecto
a la Ley Orgdnica de Igualdad efectiva de Mujeres y
Hombres, se propone sustituir «LO 3/2007, de 22 de
marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hom-
bres» en el articulo 3, que es la primera vez que se
cita, por «ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo,
para E: igualdad efectiva de mujeres y hombres» y en
las remisiones posteriores incluir solamente Ley Orgé-
nica 3/2007, de 22 de marzo».

- En cuanto a los Titulos y Capitulos en que se estruc-
tura el proyecto de ley, se corrige tanto el tipo de letra
de las palabras Titulo y Capitulo como el tipo de com-
posicién de sus ribricas. Asi, segin el apartado 22 de
las DTN y también segin el apartado 1.0).21 y .22
de las Directrices de Técnica Normativa del Gobierno
de Aragén (aprobadas por Orden de 31 de mayo de
2013, del Consejero de Presidencia y Justicia, en ade-
lante DTNA), la palabra Titulo y Capitulo debe ir en
mayusculas, sin negritas y centrado, mientras la com-
posicién de sus ribricas debe hacerse centrada, en
minUsculas (no en versalitas) y en negrita.

Il. CORRECCIONES TECNICAS A LOS ARTICU-
LOS DEL PROYECTO DE LEY

Articulo 1.— Objeto.

- Sobra el articulo «el» en la expresién «en el desa-
rrollo de los articulos».

- En su apartado 1, sobran las mayusculas iniciales
de la expresidn «Poderes Piblicos».

Articulo 3.— Principios Generales de la actua-
cién de los Poderes Publicos aragoneses.

- Se suprimird de la rdbrica las maydsculas iniciales
de «Generales» y de «Poderes Piblicos». Asimismo,
se pondrd en mindsculas «Principios Generales» en el
parrafo inicial del articulo.

-En el apartado 17, por homogeneidad con el resto
de apartados del articulo, se sustituird «Garantizar los
derechos sexuales y reproductivos» por «La garantia
de los derechos sexuales y reproductivos».

Articulo 4.— Conceptos.

- Por homogeneidad entre los apartados segundo y
tercero de este precepto, se sustituird el comienzo de
las dos definiciones del apartado segundo para que
diga «a) El género es...» y «b) El sexo es...».

- Asimismo en las definiciones incluidas en los apar-
tados 4 y 5, se incluird «es la» antes de la definicién
propiamente. A su vez, en la definicién de patriarcado
se introducird un par de «que» para mejorar la redac-
cién.

Articulo 5.— Disposiciones generales.
- En su apartado 2, «Entidades locales» debe escri-
birse todo en mindsculas.

Articulo 6.— La Administracién de la Comunidad
Auténoma.

- Se mejorard la redaccién del apartado 1 para
evitar que se diga dos veces y parece que de forma
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contradictoria «a través de». Se sugiere que en lugar
de decir «El Gobierno de Aragén, a través del depar-
tamento con competencia en materia de igualdad de
género, en orden a garantizar la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, desarrollard, a través del
IAM, las siguientes funciones», se diga «El Gobierno
de Aragdn, a través del Instituto Aragonés de la Mujer,
adscrito al departamento con competencia en materia
de igualdad de género, en orden a garantizar la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres, desarrollard las
siguientes funciones»,

- En el apartado 2, letra d), se acuerda una correc-
cién gramatical para que donde dice «en especial las
que afectan los colectivos con mayor riesgo», diga «en
especial las que afectan a los colectivos con mayor
riesgo».

- En el apartado 2, letra j), por homogeneidad con
el resto de letras, se incluird el articulo determinado
«El» delante de «Establecimiento».

- En el apartado 2, letra ), por homogeneidad con
el resto de letras, se incluird el articulo determinado
«La» delante de «Garantia».

- En el apartado 2, letra p), se incluird una coma de
manera que donde dice «asi como de otras Comunida-
des Auténomas del Estado y del dmbito internacional»
se diga «asi como de otras Comunidades Auténomas,
del Estado y del dmbito internacional».

- En el apartado 2, letra ), por homogeneidad con
el resto de letras, se incluird el articulo determinado
«El» delante de «Desarrollo».

Articulo 7.— Funciones de los entes locales de
Aragén.

- En el apartado 1, se sustituird «con pleno respeto
del» por «con pleno respeto al».

- En el apartado 5, letra b), se sustituird la actual
que dice «b) Sensibilizar a la poblacién sobre igual-
dad de género y sobre medidas necesarias para su
erradicacién incidiendo sobre las cusas de la violencia
de género» por «b) Sensibilizar a la poblacién sobre
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

sobre las medidas necesarias para la erradicacién
de la desigualdad, incidiendo sobre las causas de la
violencia de género».

- En el apartado 5, letra b), por homogeneidad
con el resto de letras, se sustituird «Establecimiento y
adecuacién de recursos y servicios» por «Establecer y
adecuar los recursos y servicios».

Articulo 8.— Planes de igualdad territoriales de
ambito local.

- En el apartado 2, se suprimird las maydsculas ini-
ciales de la expresién «Planes Municipales».

Articulo 9 pre (nuevo).

Se eliminaré con articulo auténomo y su inclusién
como apartado 1 pre del articulo 9 puesto que ambos
preceptos (el pretendido como 9 pre y el 9) trata del
departamento con competencias en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres. En consecuencia el con-
tenido del actual articulo 9 pasaria a ser el apartado
2 del articulo 9.

Articulo 12.— Centros Comarcales de Informa-
cién y Servicios a la Mujer.

- En el apartado 1, segundo pérrafo, se sustituird
«en base a» por «con base en».

- En el apartado 2, letra a), se sustituird «la implan-
tacién de medidas accién positiva» por «implantar las
medidas de».

Articulo 13.— Unidades de igualdad de género.

- En el apartado 1, se sustituird la sigla por el nom-
bre completo en la referencia al IAM.

- En el apartado 2, letra d), se evitaré una redun-
dancia y que donde dice «Supervisar la elaboracién
de evaluaciones de impacto por razén de género elo-
borados por los érganos competentes de cada depar-
tamento», se diga «Supervisar la elaboracién de evo-
luaciones de impacto por razén de género realizadas
por los érganos competentes de cada departamento».

- En el apartado 2, letra g), se afiadird «auténomo
competentes» a continuacién de «del departamento o
del organismos.

- En el apartado 3, se sustituird «La Administracién
autonémica de Aragén» por «La Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén».

Articulo 14.— Comisién Interdepartamental para
la Igualdad.

-En el apartado 1, se sustituird «establecerd la crea-
cién de» por «creard». Asimismo, se propone la intro-
duccién de un punto y seguido entre «la Comunidad
Auténoma de Aragén» y «se constituird».

- En el apartado 3, letra d), se afadird «auténomo»
a continuacién de «organismos.

Articulo 16.— Transversalidad de género.

- Se infroducird un articulo determinado de forma
que, en lugar de decir «en la definicién y presupuestos
de politicas piblicas», se diga 2 en la definicién y pre-
supuestos de las politicas piblicas».

- Asimismo se acuerda una mejora de redaccién de
la dltima frase del articulo para que, en lugar de decir
«Se elaborardn planes de igualdad de empleados y
empleadas como otra herramienta para transversalizar
género y acabar con sesgos en la administracién», se
diga «Asimismo, con idéntica finalidad de transversa-
lizar el género y acabar con sesgos en la Administra-
cién, se elaborarén planes de igualdad de empleados
y empleadas piblicos».

Articulo 17.— Desarrollo del principio de inter-
seccionalidad.

- En el apartado 2 se acuerdan varias mejoras de
redaccién. Donde se dice «Se considerardn colecti-
vos de especial vulnerabilidad: las que pertenecen a
minorias étnicas...», en la medida en que luego enu-
mera grupos de mujeres, se propone sustituirlo por «Se
considerardn mujeres pertenecientes a colectivos de
especial vulnerabilidad: las integrantes de minorias
étnicas».

Asimismo la expresién «hdbitat de residencia» se
sustituird por la més comdn de «lugar de residencia».

- En el apartado 3, se sustituird «al conjunto de las
politicas publicas» por «en el conjunto de las politicas
pUblicas».

Articulo 18.— Evaluacién del impacto de género.
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- En el apartado 1, se suprimird el inciso «modifi-
cado por la Lley 10/2012, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn» porque lo que importa es la ley
que impone la exigencia y va de suyo que la referen-
cia es al texto vigente, no importa por qué disposicio-
nes haya sido objeto de modificacién.

- Se acuerda una correcta concordancia del apar-
tado 2 de este articulo con el art. 180.1 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén y, por lo tanto, aunque
ello suponga reducir el plazo inicialmente previsto por
el proyecto de ley, en lugar de decir «2. Si se tratara
de una propuesta de ley presentada en las Cortes de
Aragén, ésta requerird, antes de la discusién parla-
mentaria, su remisién al Gobierno de Aragén, quien
dictaminaré en el plazo de un mes», deberia decirse
«El Gobierno de Aragén deberd realizar la evaluacién
del impacto de género de las proposiciones de ley que
se presenten en las Cortes de Aragén en el plazo es-
tablecido en el Reglamento de la Cdmara para mani-
festar su criterio respecto a la toma en consideracién.

- En el apartado 4, letra b), se introducird «las»
delante de «medidas dirigidas a paliar y».

Articulo 19.— Memoria explicativa de igualdad.

- En el apartado 2, se acuerda efectuar una mejora
de redaccién y que, en lugar de decir «La aprobacién
o suscripcién de la norma o del acto administrativo,
se diga «La aprobacién de la norma o adopcién del
acto administrativo.

Articulo 20.— Plan Estratégico para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

- En el apartado 1, se acuerda poner 4 afos en
letra.

- En el apartado 2, se acuerda corregir un error y
que donde dice «en el articulo 3 ley», diga «en el arti-
culo 3 de la presente ley».

Articulo 21.— Enfoque de género en el presu-
puesto.

- En el apartado 1, se acuerda una mejora de re-
daccién y que, en lugar de decir «El Presupuesto de la
Comunidad Auténoma de Aragédn se determina como
elemento activo en la consecucién efectiva del objetivo
de la igualdad de género», se diga «El Presupuesto de
la Comunidad Auténoma de Aragén constituird un ele-
mento activo para la consecucidn efectiva del objetivo
de la igualdad de género».

- En el apartado 1, letra a), se sustituird «antepro-
yecto de Ley del Presupuesto» por «anteproyecto de ley
de presupuestos de la Comunidad Auténomans.

- En el apartado 1, letra b), se acuerda una mejora
de redaccién de forma que donde dice «Se impulsaré
y fomentaré la preparacién de anteproyectos con pers-
pectiva de género en los diversos departamentos, de
forma que se cuantifiquen las partidas presupuestarias
globales que persigan dicha finalidad», se diga «Se
impulsard y fomentard la perspectiva de género en la
prepcrcciéncfor los diversos departamentos de los an-
teproyectos de sus estados de gastos de forma que se
cuantifiquen las partidas presupuestarias globales que
persigan dicha finalidad».

-En el apartado 1, letra b), se acuerda que la Gltima
frase pase a constituir una nueva letra c).

Articulo 23.— Elaboracién de estadisticas, estu-
dios e investigaciones con perspectiva de género.

-En el apartado 1, se corregird una ausencia de ar-
ticulo determinado y donde dice «Los poderes publicos
de Aragén, al objeto garantizar la incorporacién de
la perspectiva de género», se propone que diga «Los

oderes puiblicos de Aragén, al objeto de garantizar
E] incorporacién de la perspectiva de género».

Articulo 24.— Participacién y representacién
equilibrada de mujeres y hombres en las instituciones y
en los 6rganos publicos.

- En el apartado 6, se acuerda corregir una ausen-
cia de articulo determinado y donde dice «la conce-
sién ayudas, subvenciones, becas o premios» diga «la
concesién de ayudas, subvenciones, becas o premios».

Articulo 26 bis.— Otras actuaciones con conte-
nido econdmico.

- Se acuerda una mejora de redaccién y que, en
lugar de decir «Cualquier actuacién desarrollada por
la Administracién de la Comunidad Auténoma y de sus
organismos publicos», se diga «Cualquier actuacién
desarrollada por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén o por sus organismos pUblicos».

Articulo 27.— Medidas para eliminar desigual-
dades y promover la igualdad.

- En el apartado 3, se sustituird «fondos culturales
y/o artisticos» por «fondos culturales o artisticos». En
cualquier caso, ademds, se acuerda una simplificacién
de la redaccién y que, en lugar de decir «las normas
que vayan a regular los jurados creados para la con-
cesién de cualquier tipo de premio promovido o sub-
vencionado por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, asi como las que regulen érga-
nos afines habilitados para la adquisicién de fondos
culturales o artisticos, deben incluir una cldusula por
la que se garantice en los tribunales de seleccién una
representacién equilibrada de mujeres y hombres con
capacitacién, competencia y preparacién adecuada,
se diga «las normas que vayan a regular los jurados
creados para la concesién de cualquier tipo de premio
promovido o subvencionado por la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como las que
regulen 6rganos afines habilitados para la adquisicién
de fondos culturales o artisticos deberdn garantizar
una representacién equilibrada de mujeres y hombres
con capacitacién, competencia y preparacién adecua-
das en aquellos tribunales de seleccidn».

Articulo 28.— Principios de igualdad en educa-
cion.

- En el apartado 2, se acuerda volver a reproducir
el sujeto de la frase anterior y que donde dice «Garan-
tizard el principio de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres y eliminard cualquier
obstdculo que dificulte la igualdad efectiva», diga «El
sistema educativo aragonés garantizard el principio
de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres
r hombresci/ eliminara cualquier obstaculo que dificulte
a igualdad efectiva.

- Ofro tanto se acuerda en el apartado 3 de manera
que este comience recordando que «El sistema educa-
tivo aragonés velaré».
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Articulo 29.— Promocién de la igualdad de gé-
nero en los centros educativos.

- En el apartado 1, se acuerda una mejora de re-
daccién y que donde dice «Aplicard la transversali-
dad de la igualdad en la elaboracién, desarrollo y
seguimiento de todas las actuaciones de su competen-
cia, en particular, la inclusién y desarrollo de igual-
dad en el curriculo de las diferentes dreas y competen-
cias, visibilizando la aportacién de las mujeres en los
diferentes espacios del conocimiento, la valorizacién
de las aportaciones de las mujeres en los dmbitos del
bienestar general de las personas. Ello implica un re-
lato que comprenda una épica femenina propia.» se
diga «Aplicard la transversalidad de la igualdad en
la elaboracién, desarrollo y seguimiento de todas las
actuaciones de su competencia, en particular, inclu-
yendo y desarrollando la igualdad en el curriculo de
las diferentes dreas y competencias, visibilizando la
aportacién de las mujeres en los diferentes espacios
del conocimiento, y valorizando las aportaciones de
las mujeres en los dmbitos del bienestar general de
las personas, lo que implica un relato que comprenda
una épica femenina propias.

- En el apartado 2, se corregird una concordan-
cia de género de manera que donde dice «escuela
coeducativo», se diga «escuela coeducativax.

- En el apartado 3, la mencién al «Departamento
de Educacidn» se sustituird por «departamento con
competencias en materia de educacién» y la expre-
sién «con amplia formacién especifica de género»
se sustituird por «con amplia formacién especifica en
género».

- En la ¢ltima frase del apartado 4, para evitar
redundancias, en lugar de decir «Para poder garan-
tizar una orientacién no sexista debe garantizarse
y obligarse a la formacién en género de cada uno
de estos agentes», se dird «Para poder asegurar una
orientacién no sexista debe garantizarse y obligarse
a la formacién en género a cada uno de estos agen-
tes».

- En el apartado 7, se sustituird «formacién especi-
fica de igualdad de género» por «formacién especi-
fica en igualdad de género».

- En el apartado 8, letra a), se evitard una re-
dundancia y que donde dice «a) Fomento de la au-
tonomia personal del alumnado para la correspon-
sabilidad, garantizando que adquiera la formacién
adecuada para fomentar su autonomia personal», se
diga «a) Fomento de la autonomia personal del alum-
nado para la corresponsabilidad, garantizando que
adquiera la formacién adecuada para ello».

- En el apartado 8, letra b), se cambiard el final
y puesto que el art. 17.2 del proyecto hace un es-
fuerzo de identificacién de los colectivos de especial
vulnerabilidad, sustituir «colectivos que cuenten con
especiales dificultades» por «colectivos de especial
vulnerabilidad».

- En el apartado 8, letra d), para mantener la ho-
mogeneidad con el resto de letras se acuerda que
se incluya «<Fomento de los» delante de «<Métodos no
violentos».

- En el apartado 8, letra h), se sustituirdn las de-
nominaciones h.1, h.2, etc. como subdivisiones de la
letra h) por ordinales ardbigos.

Asimismo, por homogeneidad con el resto de le-
tras, en el comienzo de la letra h), se acuerda que
se sustituya «La sexualidad para el desarrollo de las
personas en igualdad:» se diga «Importancia de la
sexualidad para el desarrollo de las personas en
igualdad, comprendiendo:».

En la letra h.6, que pasa a ser 6.°, se incluird «La»
delante de «educacién».

- En el apartado 8, letra i), se sustituird «Lenguaje
integrador y uso no sexista del lenguaje» por «Uso
integrador y no sexista del lenguaje».

- En el apartado 8, letra n) nueva, se quitard «La»
al comienzo para mantener la homogeneidad con el
resto de letras.

- En el apartado 10, se acuerda corregir una con-
cordancia de género y que en lugar de decir «la
Administracién educativa pondrd todos los medios
necesarios para erradicar las manifestaciones de
conductas violentas en todos los niveles educativos,
especialmente los de violencia machista» se diga «La
Administracién educativa pondrd todos los medios
necesarios para erradicar las manifestaciones de
conductas violentas en todos los niveles educativos,
especialmente las de violencia machista».

- En el apartado 13, donde dice «Y fomentard»,
dird «También fomentaré». Se cambiard la preposi-
cién «de» por «sobre» delante de otras masculinida-
des. Por ofra parte, al final del apartado, se suprimird
«esto» delante de «afecta al resto de personas».

- En el apartado 14, se acuerdan dos supresiones.
La de la preposicién «a» detrds de «apoyard» y la
de «se» delante de «planteen». Asimismo, al final del
apartado, se sustituird «y poder ofrecer asi nuevas
alternativas que erradiquen este aspecto» por «ofre-
ciendo nuevas alternativas para su erradicacién».

- En el nuevo apartado 16, se introducird «lgual-
mente» al comienzo del mismo.

Articulo 30.— Materiales curriculares y libros de
texto.

- Como salvaguarda de los derechos de propiedad
intelectual, se introducird la coletilla «al que se incor-
porardn previo consentimiento de sus autores» al final
del apartado 3 de este precepto.

Articulo 31.— Formacién del profesorado.

- En el apartado 2, se sustituird «en materia de
género en Aragén, con el Estado y Europa» por «en
materia de género en Aragén, con el resto de Espafa
y con Europa».

Articulo 32.— Consejos escolares.

- En el apartado 1, se introducird una aclaracién y
anadir «de los consejos escolares» a continuacién de
«los procesos de eleccién».

Articulo 34.— Igualdad de oportunidades en la
Ensefianza superior.

- Se eliminard la mayUscula inicial de «Ensefianza»
en la rdbrica.

- En el apartado 1, se acuerda corregir un error
de concordancia y asimismo mejorar la redaccién
de manera que, en lugar de decir «Las ensefanzas
superiores en Aragén garantizarén la igualdad de
oportunidades y fomentard la ensefianza sobre el
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significado y alcance entre hombres y mujeres» diga
«Las ensefianzas superiores en Aragén garantizardn
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres y fomentardn el conocimiento de su significado
y alcance».

- En el apartado 2, letra €), se afadird «aragone-
sas» a continuacién de «universidades». Asimismo,
se acuerda cambiar el orden de la redaccién para
que, en lugar de decir «Las universidades aragonesas
revisardn para identificar sesgos de género en sus
planes de estudio y revertirlos», diga «Las universida-
des aragonesas revisardn sus planes de estudio para
identificar sesgos de género y revertirlos».

- En el apartado 2, letra f), se acuerda un cambio
de redaccién y que donde dice «en relacién a la lo-
bor docente y a la materia de la propia especialidad»
diga «en relacién con su labor docente y con la mate-
ria de la propia especialidad».

Articulo 35.— Igualdad de oportunidades en el
dmbito de la docencia e investigacién.

- En el apartado 3 se acuerdan varios cambios de
redaccién quedando «las universidades aragonesas
promoverdn la apertura de canales de comunicacién
y redes de intercambio de docencia e investigacién
en materia de género en Aragén, con el resto de Es-
pana y con Europa».

Articulo 37.— Visibilizacién del trabajo domés-
tico.

- Se suprimird «generales» después de «presupues-
tos» en relacién a los de la Comunidad Auténoma.

Articulo 38.— La igualdad laboral en el sector
privado y en la funcién piblica de Aragén.

- A fin de no repetir la palabra Aragén, en la en-
tradilla de este articulo, se acuerda sustituir Aragén
la segunda vez que se cita por «la Comunidad Auté-
noma».

- Con la misma finalidad de evitar una redundan-
cia, en el apartado 2, en lugar de decir «En la for-
macién y en la promocién profesional y clasificacién
profesional», se dird «En la formacién y en la promo-
cién y clasificacién profesionales».

Articulo 39.— Igualdad de oportunidades en el
acceso al empleo.

- En el apartado 4, letra b), se acuerda incluir
«se» delante de «promoverd» porque no se sabe bien
quién es el sujeto.

- En el apartado 5, se acuerda corregir varias co-
mas y clarificar la redaccién quedando asi «Los ges-
tores de la intermediacién laboral, cuando aprecien
cardcter discriminatorio en las ofertas de colocacién,
no las tramitardn y lo comunicardn a quienes hubie-
sen formulado la oferta».

Articulo 40.— Igualdad en el trabajo.

- En el apartado 1, se acuerda modificar el co-
mienzo tanto de la letra c) como de la letra d) teniendo
en cuenta que la entradilla del precepto coloca como
sujeto de las acciones al Gobierno de Aragén. Por
tanto, la letra ¢) quedaria «Promoverd que se revisen
los convenios y categorias profesionales para detec-

tar sesgos de género y revertirlos, asi como que se
implanten planes de igualdad de calidad».

Por su parte, la letra d) se corregird en los siguien-
tes términos: «lmpulsard campaiias de sensibiliza-
cién...».

Articulo 41.— Fomento de la contratacién de
mujeres.

- En el apartado 1, letra a), se acuerda sustituir «el
ser o haber sido victima de violencia» por «por ser o
haber sido victima de violencia».

-En el apartado 1, letra ¢), teniendo en cuenta que
el sujeto de la accién ha quedado claro en la entro-
dilla, se sustituird «se favorecerd» por «favorecerdns,
y se acuerda que se diga que las Administraciones
pUblicas aragonesas «Favorecerdn que emerjan las
relaciones laborales en el sector doméstico» en lugar
de «Favorecerén la emergencia» que resultaba una
expresién un tanto confusa.

Articulo 44.— Planes de igualdad.

- En el apartado 4, se sustituird «participadas ma-
yoritariamente con capital piblico» por «participadas
mayoritariamente por capital piblico».

Articulo 45.— Presencia equilibrada en los ér-
ganos directivos de las empresas.

- En el apartado 2, se corregird una incorreccién
para que, en lugar de decir «con especial atencién a
las empresas publicas y de aquellas», se diga «con
I(Tspecial atencién a las empresas piblicas y a aque-

as».

Articulo 46.— Negociacién colectiva.

- En el apartado 2, se meterd entre comas el inciso
«entre otras».

- En el apartado 2, al inicio de la letra a), se co-
rregird una omisién para incluir «de» delante de «que
en los convenios colectivos de dmbito autonémico o
inferior». Asimismo, se suprimird «en el» delante de
«que hagan prevalecer».

Articulo 48.— Acoso sexual y acoso por razén
de género.

- En el apartado 1, se introducird «tanto» delante
de «desde su dimensién discriminatoria.

- En el apartado 3, sobra la preposicién «a» de-
lante de «la difusién de cédigos» y delante de «la
realizacién de campafias».

Articulo 50.— Planes de igualdad en la Adminis-
tracién publica.

- En el apartado 1, se acuerda poner en letra 250
y 4. Asimismo, podria introducirse una correccién en
la denominacién «Plan de Igualdad de Oportunida-
des en la Funcién Piblica y la Conciliacién de la vida
personal, familiar y laboral» por «Plan de Igualdad
de Oportunidades en la Funcién Piblica y de Conci-
liacién de la vida personal, familiar y laboral».

Articulo 51.— Proteccién frente al acoso sexual
y al acoso por razén de género.

- Por homogeneidad con el resto de letras del
apartado 2 de este articulo, se acuerda sustituir el
comienzo de la redaccién de la letra e) asi como sus-
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tituir la referencia a la Ley de Funcién Piblica por una
genérica de forma que se diga «e) La aplicacién de
las sanciones previstas en la legislacién de empleo
pUblico».

Articulo 52.— Actuaciones de responsabilidad
social de las empresas en materia de igualdad.

- En el apartado 1, por aclararlo, se acuerda afa-
dir «auténomo» a continuacién de «organismo».

Articulo 53.— Marca de Excelencia en Igual-
dad.

- En la letra e) del apartado 2, se acuerda sustituir
«su apoyo expreso» por «el apoyo expreso».

- En la letra j) del apartado 2, se repite dos veces
el inciso »de empleo» por lo que se suprimird una de
las menciones.

Articulo 54.— Principios de actuacién en la con-
ciliacién y corresponsabilidad.

- En el apartado 2, se acuerda una simplificacién
de su ¢ltima frase sustituyendo «Para ello, se podrén
celebrar convenios de colaboracién entre las distintas
Administraciones puiblicas para su implementacién»
por «Para su implementacién, se podran celebrar con-
venios de colaboracién entre las distintas Administra-
ciones pUblicas».

Articulo 55.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el dmbito piblico
y privado.

- En el apartado 2, se acuerda suprimir afadir «de
oportunidades» entre «igualdad» y «de tratox.

Articulo 56.— Organizacién de espacios, hora-
rios y creacién de servicios.

- En el apartado 3, se acuerda concordar todos los
verbos en plural de acuerdo con el sujeto de la frase.

- En el apartado 6, se acuerda la supresién de
la preposicidon «a» delante de «todos los modelos de
familiax.

Articulo 57.— Conciliacién en las empresas pri-
vadas.

-En la letra e) del apartado 2, se acuerda suprimir
«se» delante de «campafas de sensibilizacién» dado
que el sujeto (los poderes publicos de Aragén) ya esté
en la entradilla.

- Precisamente porque el sujeto del mandato conte-
nido en la letra f) del apartado 2 no es el mismo que
el del resto de letras, se acuerda que la letra f) pase a
ser un nuevo apartado 3 del articulo 57.

Articulo 58.— Conciliacién en la funcién po-
blica.

-En la entradilla de este articulo, se sustituird «con-
forme a lo establecido en las normativas de Funcién
pUblica vigentes» por «conforme a lo establecido en
la legislacién en materia de empleo publico».

- En el apartado 2, se sustituird «se establecerén»
por «establecerd» porque el sujeto de la frase estd en
la entradilla y es el Gobierno de Aragén.

- En el apartado 4, se sustituird «se otorgard» por
«otorgard», asi como «se reservard» por «el Gobierno

de Aragén reservaré» porque el sujeto de la frase
estd en la entradilla y es el Gobierno de Aragén.

- En los apartados 5 y 6, se sustituird «se promove-
rén» por «promoverd», asi como «se impulsardn» por
«impulsard» porque el sujeto de la frase estd en la
entradilla y es el Gobierno de Aragén. También sobra
un articulo determinado en el apartado 6 de forma
que quede «las medidas para que la conciliaciéns.

Articulo 59.— Medidas en materia educativa.
- Se sustituird «en aquellas otras que contemplen»
por «de aquellas otras que contemplens.

Articulo 61.— Politicas de salud.

- Se introducird «se» delante de todos los aparta-
dos que empiezan por verbos.

- En el apartado 3, a fin de evitar la repeticién «se
garantizard» «garantizando», se sustituird «garanti-
zando» por «asegurando».

- En el apartado 8, se acuerda pasar a letra la
expresion 4 afios.

Articulo 62.— Investigacién biomédica y socio-
sanitaria.

- En el apartado 1, letra b), se acuerda una acle-
racién en la redaccién y que donde dice «y en las
que afecten de modo diferente» se diga «y de las que
afecten de modo diferente».

Articulo 63.— Igualdad de género en las politi-
cas de servicios sociales.

- Se acuerda una mejora de la redaccién en el
apartado 2, de forma que en lugar de decir «en la
que se fomentard la igualdad de los derechos y debe-
res de las mujeres y de los hombres en el dmbito de
la misma y la corresponsabilidad en la vida familiar»,
se diga «en las que se fomentard la igualdad de los
derechos y deberes de las mujeres y de los hombres
[palabras suprimidas por la Ponencia] y la correspon-
sabilidad en la vida familiar».

- En los apartados 3 y 4, se sustituird «sistema de
Servicios Sociales» por «Sistema Piblico de Servicios
Sociales» de acuerdo con la denominacién que re-
cibe en el articulo 10 de la Ley 5/2009, de 30 de
junio, de Servicios Sociales de Aragén.

- Asimismo en el apartado 4, se introducird «un»
delante de «andlisis».

Articulo 64.— Igualdad de género en las politi-
cas de inclusién social.

- En el apartado 2, se acuerda una mejora de re-
daccién de forma que donde dice «en los se tendrd»
se diga «en los que se tendrd».

Articulo 65.— Igualdad de género y discapaci-
dad.

- En el apartado 2, letra g), se acuerda un cambio
de puntuacién y mejora de redaccién, sustituyendo «y
en general para toda la sociedad aragonesa» por «y,
en general, a toda la sociedad aragonesax.

Articulo 67.— Igualdad de género y dependen-
cia.
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- Se sustituird la expresién «administracién de la
Comunidad Auténoma» por «Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén».

Articulo 70.— Interculturalidad.

- En dos de los cuatro apartados de este precepto,
se utiliza como sujeto «La Administracién publica ara-
gonesa» y en los otros dos se dice «Las Administracio-
nes publicas aragonesas». La Ponencia acuerda que
en los cuatro casos se diga «Las Administraciones pU-
blicas aragonesass.

Articulo 71.— Trdfico y explotacién sexual.

- En el apartado 1, se sustituird «de Aragén» por
«aragonesas» y «Administracién autonémica» por
«Administracién de la Comunidad Auténomans.

- En el apartado 2, sobra «su» delante de «su utili-
zacién» y se sustituird «une» por «unay.

Articulo 72.— Actividad fisica y deportes.

-En el apartado 1, letra b), se acuerda la siguiente
mejora de redaccién. En lugar de decir «Adoptardn
las medidas oportunas, tanto por las Administracién
Pdblicas como las federaciones, asociaciones y en-
tidades deportivas de la Comunidad Auténoma de
Aragén, para garantizar la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres», se pro-
pone que diga «Adoptardn las medidas oportunas
para que tanto las Administracién publicas como las
federaciones, asociaciones y entidades deportivas
de la Comunidad Auténoma de Aragdn garanticen
la igualdad de trato y de oportunidades entre muje-
res y hombres».

- En el apartado 2, se sustituird «y se prohibe la
realizacién» por «quedando prohibidax.

- En el apartado 3, se sustituird «la exigencia de
cumplimiento de esta ley» por «la exigencia del cum-
plimiento de esta ley».

Articulo 73.— Cultura.

- En el apartado 1, al final, se sustituird «a la difu-
sién de la misma» por «a la difusién de las mismas».

- En el apartado 3, letra b), se acuerda una sim-
plificacién de la redaccién para que quede, en lugar
de «Actuaciones de divulgacién y de intercambio cul-
tural, intelectual y artistico de la produccién artistica
y cultural de mujeres», «Actuaciones de divulgacién y
de intercambio de la produccién cultural, intelectual y
artistica de mujeres».

- En el apartado 3, letra h), por homogeneidad con
el resto de letras, se sustituird «Promover estudios» por
«La promocién de estudios».

- En el apartado 4, por homogeneidad con el resto
del proyecto de ley, se sustituird «Las Administracio-
nes publicas de la Comunidad Auténoma de Aragdn»
por «Las Administraciones puiblicas aragonesas». En
el mismo apartado, para evitar la repeticién «que pro-
muevan» y «o promuevanx, se propone sustituir el pri-
mer «promuevan» por «fomenten».

Articulo 74.— Cooperacién para el desarrollo.

- En su apartado 3, se sustituird «<La Administracién
autonémica» por «La Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén».

Articulo 75.— Planeamiento urbanistico y vi-
vienda.

- En su apartado 2, se acuerda una mejora de
redaccién y que donde dice «y la definicién y ejecu-
cién» diga «y en la definicién y ejecucién».

Articulo 76.— Movilidad.

- La palabra «Transversalidad» no debe llevar ma-
yUscula inicial.

- En el apartado 1, se sustituird «y la aplicacién
de» por «y aplicarén».

- En el apartado 2, se acuerdan varias mejoras
en la redaccién. En lugar de decir «Desarrollarén
actuaciones para dar respuesta especialmente a la
planificacién que tenga como objetivo la reduccién
de tiempos y distancias con el objeto de conciliar la
vida familiar y laboral, asi como las necesidades del
dmbito rural, y a la situacién de las personas con
discapacidad», se propone que diga «Desarrollarén
actuaciones para dar respuesta especialmente a la
planificacién que tenga como objetivo la reducciédn
de tiempos y distancias con el fin de conciliar la vida
familiar y laboral, asi como las necesidades del ém-
bito rural y [palabra suprimida por la Ponencia] la
situacién de las personas con discapacidad».

- En el apartado 3, se pregunta a la Ponencia qué
quiere decir «y llevar a cabo su correspondiente re-
torno» en la frase «3. Promoverén la participacién
ciudadana de las mujeres y de las asociaciones de
defensa de los derechos de las mujeres en los pro-
cesos de disefio urbanistico y llevar a cabo su co-
rrespondiente retorno». Se propone su sustitucién por
alguna ofra que aclare el sentido, pero finalmente la
Ponencia acuerda su supresién.

Articulo 77.— Sociedad de la informacién y del
conocimiento.

- En este articulo, se suprimird la indicacién de
apartado 1 porque no hay ningdn apartado mds.

- En la entradilla del apartado 1, se acuerda la su-
presién de una conjuncién «y» de manera que donde
dice «integrardn transversalmente la perspectiva de
género en la planificacién e implantacién de las nue-
vas tecnologias y de la informacién, la comunicacién
y el conocimiento» se diga «integrarén transversal-
mente la perspectiva de género en la planificacién
e implantacién de las nuevas tecnologias [palabra
suprimida por la Ponencia] de la informacién, la co-
municacién y el conocimientos.

- En la letra a) del apartado 1, se corregird un
error y sustituird «imaginacién» por «comunicacién».
En la misma letra a), se incluird la preposicién «a»
delante de «cualquier tipo de discriminacién en ella»
y se suprimird «en ellax.

- En general, a lo largo del articulo, se maneja la
expresion tecnologia de la informacién, la comuni-
cacién y el conocimiento, pero no siempre se citan
las palabras en el mismo orden, razén por la cual se
acverda la unificacién.

-En la frase final de la letra e), se acuerda una me-
jora de redaccién y sustituir «Se considerardn dmbi-
tos de especial atencién el de las mujeres en situacién
de exclusién social, las de etnia gitana, con discapa-
cidad y las que residen en el entorno rural» por «Se
considerardn édmbitos de especial atencién los de las
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mujeres en situacién de exclusién social, las de etnia
gitana, las mujeres con discapacidad y las que resi-
den en el entorno rural».

Articulo 78.— Desarrollo rural.

- En el apartado 2, se corregird la expresién «La
Administracién Poblica aragonesa, en el dmbito de
su competencia» por «la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en el dmbito de sus
competencias».

- En el apartado 2, letra €), se acuerda la supre-
sién de la preposicién «a» delante de «la creacidn de
empleo».

- En el apartado 2, letra f), se acuerda sustituir
«nuevas tecnologias de la informacién y la comunica-
cién» por la que se ha utilizado a lo largo del articulo
anterior que es «nuevas tecnologias de la informa-
cién, la comunicacién y el conocimientos.

- En las letras i) y j) del apartado 2, por homoge-
neidad con el resto de letras, se sustituird «Promove-
rdn» por «Promovers.

Articulo 80.— Fomento del asociacionismo.

- Sobra la expresién «Piblica» en la expresidn
«Administracién Pdblica de la Comunidad Auténoma
de Aragén».

- En el apartado 2, se acuerda una mejora de
redaccién y que, en lugar de decir al final «las de
aquellas que residan en el dmbito rural», se diga «a
aquellas que residan en el dmbito rural».

- En el apartado 4, se meterd entre comas «espe-
cialmente».

Articulo 81.— Imagen de las mujeres y hombres.

- En el apartado 1, se acuerda sustituir «La Admi-
nistracién puiblica de la Comunidad Auténoma y el
resto de Administraciones Piblicas Aragonesas» por
«Las Administraciones publicas aragonesas» por ser
la expresién que se utiliza a lo largo de todo el pro-
yecto de ley para hacer referencia a todas las Admi-
nistraciones de Aragén. Asimismo, después del verbo
«velarén» deberd incluirse «por».

- En el apartado 2, en la expresién «principio de
igualdad y de oportunidades en la transmisién», so-
bra la conjuncién «y».

- En el apartado 2, letra a), se introducird una me-
jora de redaccién, sustituyendo «y que reflejen» por
«y debe reflejar».

- En el apartado 2, letra ¢ bis, se introducird de
nuevo el sujeto a continuacién de «Se fomentard que»
y se dird «Se fomentard que los medios de informa-
cién y de comunicacién».

- En el apartado 2, letra d), se acuerda sustituir
«autondmica» por «de la Comunidad Auténomans.
Asimismo, se introducird la preposicién «a» delante
de «los principios de igualdad de esta ley».

Articulo 82.— Medios de comunicacién social
de titularidad publica.

- En el apartado 1, se acuerda introducir «aque-
llos» delante de «en los que participen las Administra-
ciones publicas aragonesas».

- En el apartado 2, letra b), se incluird «contra»
delante de «la explotacién sexual de las mujeres».

- En el apartado 2, letra f), se suprimiré «Promo-
ver» delante de «la creacién» pues en la entradilla ya
se dice que el Gobierno de Aragén promoverd.

- En el apartado 2, letra g), se sustituird «Garanti-
zar el» por «La garantia del».

Articulo 83.— Igualdad de género en los medios
de titularidad privada.

- En la entradilla del articulo, se incluird «por» de-
trds de «velard».

- Se acuerda simplificar la redaccién del apartado
3, que dice: «Se asesorard a los medios de comuni-
cacién para la elaboracién de un manual de estilo
para el tratamiento informativo de la violencia contra
la mujer, con la finalidad de apoyar a los medios de
comunicacién en el cumplimiento de los protocolos
de buenas précticas suscritos para el tratamiento de
la informacién sobre violencia machista en los medios
de comunicacién cuyo objetivo es abordar la infor-
macién sobre la violencia machista con sensibilidad
y eliminar todos aquellos elementos de distorsién que

vedan apartar la atencién de la opinién piblica de
E] raiz de este problema social».

En su lugar, dird: «Se asesoraré a los medios de
comunicacién para la elaboracién de un manual de
estilo sobre el tratamiento informativo de la violencia
contra la mujer basado en los protocolos de buenas

racticas suscritos de modo que la informacién sobre
E] violencia machista se aborde con sensibilidad, eli-
minado todos aquellos elementos de distorsién que

vedan apartar la atencién de la opinién piblica de
E] raiz de este problema social».

- En el apartado 4, se sustituird «promuevan» por
«se promueva.

Articulo 84.— Igualdad de género en la publi-
cidad.

- En el apartado 1, se suprimird la conjuncién «y»
entre «igualdad» y «de oportunidades».

- En el apartado 2, se corregird la expresién «de
acuerdo a» por «de acuerdo con» en las ocasiones en
que se emplea.

Articulo 85.— Institucién garante.

En el apartado 2, se acuerda un cambio de redac-
cién para simplificarla de modo que en lugar de decir
«en el que se recogerd la actividad que desarrolle,
donde se recojan todas las actuaciones relacionadas
con la igualdad de trato y de oportunidades y la no
discriminacién por razén de género», se diga «en el
que se recogerdn todas las actuaciones que desarro-
lle relacionadas con la igualdad de trato y de oportu-
nidades y la no discriminacién por razén de género».

Articulo 86.— Evaluacién de la aplicacién de
la ley.

- En el apartado 1, se acuerda poner en letra «4
anos».

- Se acuerda mejorar la redaccién del apartado 2.
En lugar de decirse «Previamente a su aprobacién, se
presentard su contenido a la Comisién Interdeparta-
mental para la Igualdad, para su puesta en conside-
racién y valoracién, y podrd ejercerse el derecho de
denuncia desde el érgano competente del Gobierno
de Aragén», se acuerda decir «Previamente a su
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aprobacién, dicho informe serd trasladado para su
valoracién a la Comisién Interdepartamental para la
Igualdad, pudiendo ejercerse, después de ser apro-
bado, la denuncia de los incumplimientos que proce-
dan por los 6rganos competentes de las Administra-
ciones publicas aragonesas».

Articulo 88.— Acciones frente a la publicidad
ilicita.

- Se corregird la expresidn «de acuerdo a esta ley»
para decir «de acuerdo con esta ley».

Articulo 91.— Régimen juridico.

- En el apartado 2, procede aclarar «sin perjuicio
de lo dispuesto en el apartado 2 del articulo ante-
riors.

- Asimismo, en el apartado 3, procede anadir «o
personal» a continuacién de «funcionariado».

- En el apartado 6, se mejorard la redaccién, susti-
tuyendo «Asegurar el control sobre el desarrollo» por
«Asegurar el control del desarrollo».

- En el apartado 7, se propone suprimir «su» en la
expresién «de su desarrollo».

Articulo 92.— Funciones.
- En el apartado 8, sobra la expresién «en modo
y forma».

Articulo 94.— Responsabilidad.
- En el apartado 2, se sustituird «se ejercerd de
forma solidaria» por «seréd solidaria».

Articulo 95.— Infracciones.

- En el apartado 3, letra i) y en el apartado 4, letra
f), se sustituird «La reincidenciax» por «La reincidencia
por comisidén». Asimismo, por unificar, en el apartado
4.f) se dird «dos o mds inﬁocciones graves» en lugar
«al menos dos infracciones graves».

Articulo 97.— Sanciones.
- En el apartado 3, letra c) se acuerda poner «5
afios» en letra.

Articulo 98.— Graduacién de las sanciones.

- En el apartado 1, letra b), al haber un articulo
en el proyecto de ley que define la reincidencia, se
acuerda sustituir «reiteracién» por «reincidencia.

IIl. CORRECCIONES TECNICAS A LAS DISPOSI-
CIONES DEL PROYECTO DE LEY

Disposicion adicional tercera.— Uso integra-
dor y no sexista del leguaie.

- Se mejorard la redaccién de su apartado 7 para
que diga «Recurrir a férmulas de desdoblamiento Gni-
camente cuando venga exigidas para eliminar la am-
bigiedad o visibilizar explicitamente a las mujeres».

Disposicion adicional cuarta.—

- Se acuverda su traslado a las disposiciones fina-
les, como final tercera bis, por contener un mandato
al Gobierno para la modificacién de normas juridi-
cas. Ademds, se sugiere rubricarla como Modifica-
cién de las relaciones de puestos de trabajo.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogo-
cién normativa.

- Se acuerda que comience por «quedan deroga-
das» en lugar de dejar el verbo al final de la frase.

Disposicién final tercera.— Desarrollo reglamen-
tario.

-En el apartado 2, la Ponencia tenia que concretar
si se ponia un plazo o no al desarrollo reglamentario,
acordéndose por unanimidad fijarlo en seis meses.

Disposicion final cuarta.— Autorizacién de
variaciones presupuestarias.

- Se acuerda sustituir «Departamento de Hacienda
y Administracién Piblica» por «departamento compe-
tente en materia de hacienda».

Disposicion final quinta.— Entrada en vigor.

- Dado que el proyecto de ley prevé su entrada
en vigor el mismo dia de su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén, se acuerda adoptar el criterio ge-
neral de vacatio legis del Cédigo Civil y que se diga
«La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén».

IV., CORRECCIONES TECNICAS A LA EXPOSI-
CION DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY

Apartado |

- En el primer pérrafo, se corregird la expresién
«cualquier forma discriminacién o indirecta» por
«cualquier forma de discriminacién directa o indi-
recta».

- En el pdrrafo segundo, se corregird la expresién
«méxima preocupacién de los poderes puiblicos en
hacerse efectivo» por «y constituye maxima preocupa-
cién de los poderes publicos hacerlo efectivo».

- En el segundo pdrrafo, se acuerda sustituir la
frase «se recogen en los tratados internacionales,
normativa Comunitaria, la Constitucién Espafiola y
en la normativa legal y reglamentaria interna» por
«recogen los tratados internacionales, la normativa
comunitaria, la Constitucién Espafiola, asi como las
disposiciones legales y reglamentarias internas».

- En el mismo segundo parrafo se sustituird la frase
«La presente Lley de igualdad entre mujeres y hom-
bres» por «La presente Ley de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres».

Apartado Il

- En el primer pdrrafo, se sustituird «el 1948 en la
Declaracién Universal de los Derechos Humanos» por
«en 1948 en la Declaracién Universal de los Dere-
chos Humanos».

- En el pdrrafo primero, se sustituird «Convencién
para la Eliminacién de todas la Formas de Discrimi-
nacién contra la Mujer, suscrita por Espafia en 1983»
por «Convencidn sobre la eliminacién de todas las
formas de discriminacién contra la mujer, ratificada
por Espafia en 1983».

- En el pdarrafo segundo, se sustituird «que han con-
tribuido a reconocer» por «las cuales contribuyeron a
reconocer.
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Apartado lli

- En el pdrrafo segundo, se sustituird la expresién
«Convenio Europeo para la Proteccién de los Dere-
chos Humanos y las Libertades Fundamentales» por
«Convenio europeo para la proteccién de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales».

- En el pdrrafo cuarto, se corregird «Carta de Dere-
chos Fundamentales de la Unién Europea» para decir
«Carta de los Derechos Fundamentales de la Unién
Europea».

- En el pérrafo cuarto, la expresién «recoge en
sus articulos 20, 21 y 23 expresamente» se cambiaré
a «recoge expresamente, en sus articulos 20, 21 y
23,».

- En el pdrrafo cuarto, la expresién «Directiva
2000/43 /CE del Consejo, de 29 de junio de 2000,
relativa a la aplicacién del principio de igualdad de
trato de las personas independientemente de su origen
étnico o racial» se sustituird por «Directiva 2000/43
/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa
a la aplicacién del principio de igualdad de trato de
las personas independientemente de su origen racial
o étnico» por ser el titulo correcto de la Directiva.

- En ese mismo pdrrafo, también se modificard la
mencién a la segunda Directiva para que sea com-
pleta y diga «Directiva 2002/73/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002,
que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo
relativa a la aplicacién del principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formacién y a la promocién
profesionales, y a las condiciones de trabajo».

- En el mismo parrafo cuarto, en la mencién a las
Directivas 2004/113/CE del Consejo y 2006/54/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, se susti-
tuird «entre mujeres y hombres» por «entre hombres
y mujeres» porque se estd reproduciendo el titulo de
una directiva y en el titulo el orden es el segundo.

Apartado IV

- En el parrafo segundo, se bajardn las mayisculas
iniciales del titulo de la Ley Orgdnica 3/2007, para
la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, porque
en su publicacién oficial no las lleva.

- En el segundo pdrrafo, ademds, la frase final,
por simplificacién, se cambiard para que, en lugar de
decir «en la Ley Orgdnica 3/2007 para la Igualdad
efectiva entre mujeres y hombres», se diga «en dicha

Ley Orgdnica 3/2007, de 22 marzo».

Apartado V

- En el segundo pdrrafo, la cita completa de la
«Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo, para la
Igualdad efectiva entre mujeres y hombres» se acor-
tard para que diga «ley Orgdnica 3/2007, de 22
marzo».

- En el segundo parrafo, se corregird asimismo la
redaccién de la referencia a «a las Administraciones
pUblicas aragonesas» para que diga «de las Adminis-
traciones piblicas aragonesas» y la referencia a las
«politicas pdblicas aragonesas» para que quede «sus
politicas piblicas».

- En el segundo pérrafo, al final, se sustituird «y a
contemplarlo» por «contemplandolos.

- En el tercer parrafo, se bajardn todas las mays-
culas de la siguiente frase «La Igualdad es Principio
Rector de las Politicas Piblicas en Aragén».

- Se acuerda una reduccién del contenido de los
parrafos tercero y cuarto porque no tiene sentido en
esta ley enumerar todas las reformas de que ha sido
objeto el Estatuto de Autonomia cuando queda claro
que las referencias que se hacen después a sus pre-
ceptos son al Estatuto vigente. Ademds, la referencia
que se hace al articulo 6.2.a) es errénea y tampoco
el articulo 6.2 dice lo que se consigna alli. Asi, se
propone sustituir los pdrrafos tercero y cuarto por «lLa
igualdad es principio rector de las politicas piblicas
en nuestra Comunidad Auténoma. El Estatuto de Auto-
nomia de Aragén [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], en su articulo 6.2, establece que los poderes pu-
blicos aragoneses estdn vinculados por los derechos y
libertades y deben velar por su proteccién y respeto,
asi como promover su pleno ejercicio. Su articulo
11.3 precisa que los poderes publicos aragoneses
promoverdn las medidas necesarias para garantizar
de forma efectiva el ejercicio de estos derechos»:

- Al comienzo del quinto pérrafo, se sustituird «Se
recoge» por «Recoge». No obstante, se proponen
otros cambios en el mismo parrafo para que quede
del siguiente modo (entre otros se suprime la rec}eren-
cia a los derechos de consumidores y usuarios por-
que, aunque se dice que el articulo 17 menciona ex-
presamente la igualdad, no lo hace):

«Recoge expresamente el derecho a la igual-
dad de todas las personas en relacién con la cul-
tura (art. 13), con la salud (art. 14), con [palabras
suprimidas por la Ponencia] la participacién [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] en los asuntos
publicos (art. 15) [palabras suprimidas por la Po-
nencia] o con el acceso [palabras suprimidas por
la Ponencia] a unos servicios publicos de calidad
(art. 16) [palabras suprimidas por la Ponencia]».

- En el pérrafo sexto, se incluird «del Estatuto de
Autonomia» a continuacién de la mencién al articulo
20.q).

- En el parrafo sexto, la frase «En el articulo 24.c)
de la LO 5/2007, de 20 de abril, de reforma del
Estatuto de Autonomia de Aragén, relativo a la Pro-
teccién Personal y Familiar, ubicado en el Capitulo II
sobre los Principios Rectores de la Politicas Piblicas,»
se sustituird por «Por su parte, el articulo 24.¢), rela-
tivo a la proteccién personal y familiar, ubicado en el
Capitulo Il del Titulo | del Estatuto, sobre los Principios
rectores de las politicas pdblicas,».

- En la dltima frase del pdrrafo sexto, la expre-
sién «dirigir sus politicas de acuerdo a garantizar»
se sustituird por «dirigir sus politicas [palabras supri-
midas por la Ponencia] a garantizar» y «con especial
atencién» se sustituird por «con atencién especial» al
transcribirse la frase literal del Estatuto de Autonomia.

- En el pdrrafo noveno, se cambiard la redaccién
del comienzo y que en lugar de decir «Y en el articulo
71, 37° relativo a las competencias exclusivas,» se
diga «Pasando a la referencia de los titulos compe-
tenciales recogidos en nuestro Estatuto de Autonomia,
el articulo 71.37¢, relativo a las competencias exclu-
sivas, ».
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- En el mismo pdrrafo noveno, se sustituird «in-
cluye a las politicas de igualdad social» por «incluye
[palabra suprimida por la Ponencia] las politicas de
igualdad social», debiendo también procederse a en-
trecomillar la cita del Estatuto desde politicas hasta
género. Asimismo, en la siguiente frase del mismo
parrafo, procede entrecomillar desde ejercerd hasta
Constitucion.

- En el pdrrafo décimo, se acuerda homogeneizar
la cita de los titulos competenciales que dlli se cita,
dejando el texto como sigue:

«No se puede reducir a un solo dmbito de
actuacién, al social, las medidas que deben con-
figurar el contenido de esta ley ya que la trans-
versalidad de su objeto nos obliga a contemplar
dreas tan distintas como educacién, empleo, con-
ciliacién, salud, deportes, cultura, cooperacién
para el desarrollo, urbanismo y vivienda, movili-
dad, sociedad de la informacién, desarrollo rural
y medios de comunicacién social, ampardndose
para ello en las siguientes competencias recogidas
como exclusivas en el articulo 71 del Estatuto de
Autonomia de Aragén: 5.° (régimen local), 9. (ur-
banismo), 10.° (vivienda), 15.° (transporte), 17.°
(desarrollo rural), 26.° (consumo), 28.% (publici-
dad), 36.° (cooperacién para el desarrollo), 37.°
(politicas de igualdad social), 39.* (menores), 40.°
(asociaciones y fundaciones), 41.° (investigacién),
43.% (cultura), 49.° (estadistica), 52.° (deporte), y
55.% (sanidad y salud piblica) [palabras suprimi-
das por la Ponencia]. Asimismo, se invocan las
competencias compartidas de la Comunidad Au-
ténoma recogidas en los articulos 73 (ensefianza)
y [palabra suprimida por la Ponencia] 74 (medios

e comunicacién social), asi como en diversos
apartados del articulo 75 de nuestro Estatuto: 5.°

(proteccién de datos de cardcter personal), 11.°

(desarrollo de las bases del Estado previstas en el

articulo 149.1.18° de la Constitucién), 12.° (ré-

gimen juridico, procedimiento, contratacién y res-
ponsabilidad de la Administracién Piblica de la

Comunidad Auténoma) y 13.¢ (régimen estatutario

de los funcionarios de la Comunidad Auténomal).

Finalmente, la Comunidad Auténoma ejerce tam-

bién competencias ejecutivas como las recogidas

en el articulo 77.2.° (trabajo y relaciones labo-
rales), puede desplegar su actividad de fomento

(articulo 79 del Estatuto de Autonomia) y cuenta

con los recursos a que se refiere el articulo 104 de

su norma institucional bdsica».

- En el parrafo decimoprimero, se simplificard la
frase inicial para que diga: «La naturaleza de legisla-
cién bésica de buena parte del articulado de la Ley
Orgénica 3/2007, de 22 de marzo, [palabras supri-
midas por la Ponencia] faculta a las Comunidades au-
ténomas y por tanto también a Aragén, al desarrollo
y la posible ampliacién de los».

- En el pérrafo decimoprimero, se sustituird «estos
derechos bdsicos» por «aquellos derechos bdasicos».

- En el parrafo decimotercero, se acuerda poner en
pasado o[:)gunos frases en consonancias con los cam-
bios que introducird el proyecto de ley, quedando asi:

«En nuestra Comunidad Auténoma, es el De-
partamento de Ciudadania y Derechos Sociales
del Gobierno de Aragén quien ha venido osten-

tando la superior competencia en materia de igual-
dad de género. El Instituto Aragonés de la Mujer,
organismo auténomo adscrito hasta la fecha a
ese departamento, que se cred por Ley 2/1993,
de 19 de febrero, ha venido desarrollando una
importante labor para promover el papel de las
mujeres en los distintos dmbitos de la vida, con el
fin de favorecer e impulsar la igualdad y el pleno
ejercicio de sus derechos de ciudadania».

- En el pérrafo decimosexto, se acuerda sustituir
«Han facilitado» por «Dichos planes han facilitado».

- En el dltimo pérrafo de este apartado, se susti-
tuird «la ley» por «la presente ley» y «de modo que
pueda situarse a Aragén al nivel més avanzado en
esta materia» por «de modo que Aragén pueda si-
tuarse en el nivel més avanzado en esta materia.

Apartado VI

- El primer pérrafo se adaptard al contenido con
que ha quedado el proyecto de ley, diciendo «la ley
contiene 103 articulos y se estructura en un Titulo pre-
liminar, cinco Titulos, tres disposiciones adicionales,
una disposicién derogatoria y siete disposiciones fi-
nales».

- En el parrafo cuarto, se acuerda una simplifica-
cién de la redaccién y que donde dice «el uso inte-
grador y no sexista del lenguaje en la Administracién
pUblica aragonesa, en la comunicacién y publicidad
institucional y» diga «el uso integrador y no sexista
del lenguaije y de la imagen en la Administracién po-
blica, asi como».

- En el pérrafo cuarto, asimismo el inciso «repre-
sentacién equilibrada de los érganos directivos y
colegiados» se sustituird por «representacién equili-
brada en los érganos directivos y colegiados».

- En el pérrafo quinto, se acuerda sustituir «politi-
cas de igualdad en el empleo en relacién al sector pri-
vado y al sector piblico» por «politicas de igualdad
en el empleo en relacién con el sector privado y con
el sector publico».

- En el dltimo pérrafo de este apartado, se incluird
«Finalmente» al comienzo de la frase.

IV. CORRECCIONES TECNICAS AL TiTULO DEL
PROYECTO DE LEY

- Se bajardn las maydsculas iniciales para que
quede «ley de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres en Aragén».

Zaragoza, 18 de junio de 2018.

Las Diputadas

ANA MARIN PEREZ

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
AMPARO BELLA RANDO

ELENA ALLUE DE BARO

DESIREE PESCADOR SALUENA
CARMEN MARTINEZ ROMANCES
PATRICIA LUQUIN CABELLO
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ANEXO

Proyecto de Ley de igualdad
de oportunidades entre mujeres
y hombres en Aragén
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SECCION 2.° RESPONSABILDAD SOCIAL Y
MARCA DE EXCELENCIA.

Articulo 52.— Actuaciones de responsabilidad so-
cial de las empresas en materia de igualdad.

Articulo 53.— Marca de Excelencia en Igualdad.

CAPITULO Ill. CONCILIACION DE LA VIDA LABO-
RAL, FAMILIAR Y PERSONAL

Articulo 54.— Principios de actuacién en la conci-
liacién y corresponsabilidad

Articulo 55.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el démbito piblico
y privado.

Articulo 56.— Organizacién de espacios, hora-
rios y creacién de servicios.

Articulo 57.— Conciliacién en las empresas.

Articulo 58.— Conciliacién en la funcién publica.

Articulo 59.— Medidas en materia educativa.

Articulo 60.— Servicios sociales. .

CAPITULO IV. POLITICAS DE PROMOCION Y
PROTECCION DE LA SALUD

Articulo 61.— Politicas de salud.

Articulo 62.— Investigacién biomédica.

CAPITULO V. POLITICAS DE IGUALDAD EN EL
AMBITO SOCIAL

Articulo 63.— Igualdad en las politicas de bien-
estar social.

Articulo 64.— Igualdad en las politicas de inclu-
sién social.
; O/lArﬁculo 65.— lIgualdad de género y discapaci-

ad.

Articulo 66.— Igualdad de género y personas ma-
yores.

Articulo 67.— igualdad de género y dependencia.

Articulo 68.— Igualdad de género y mujer gitana.

Articulo 68 bis.— Igualdad de género y
menores.

Articulo 69.— Proteccién de la maternidad.

Articulo 70.— Interculturalidad.

Articulo 71.— Trdfico y explotacién sexual.

CAPITULO VI. OTRAS POLITICAS SECTORIALES

Articulo 72.— Actividad fisica y deportes.

Articulo 73.— Cultura.

Articulo 74.— Cooperacién para el Desarrollo.

Articulo 75.— Planeamiento urbanistico y vi-
vienda.

Articulo 76.— Movilidad.

Articulo 77.— Sociedad de la informacién y del
conocimiento.

Articulo 78.— Desarrollo rural. )

CAPITULO VII. PARTICIPACION SOCIAL Y POLI-
TICA

Articulo 79.— Participacién social y politica.

Articulo 80.— Fomento del asociacionismo.

CAPITULO VIII. IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNI-
CACION SOCIAL

Articulo 81.— Imagen de las mujeres y hombres.

Articulo 82.— Medios de comunicacién social de
titularidad publica.

Articulo 83.— Igualdad de género en los medios
de titularidad privada.

Articulo 84.— Igualdad de género en la publici-
dad,

TITULO IV: GARANTIAS DEL DERECHO A LA
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACION POR RA-
ZON DE GENERO

Articulo 85.— Institucién garante.

Articulo 86.— Evaluacién de la aplicacién de la
ley.

Articulo 87.— Igualdad de trato en el acceso a
bienes y servicios y su suministro.

Articulo 88.— Acciones frente a la publicidad ili-
cita.

Articulo 89.— Acciones frente a la discriminacién

la desigualdad de género en general.

TITULO V: INSPECCION Y REGIMEN SANCIONA-
TORIO ,

CAPITULO I. INSPECCION

Articulo 90.— Inspeccién.

Articulo 91.— Régimen juridico.

Articulo 92.— Funciones.

CAPITULO II. INFRACIONES Y SANCIONES.

Articulo 93.— Concepto de infraccién.

Articulo 94.— Responsabilidad.

Articulo 95.— Infracciones.

Articulo 96.— Reincidencia.

Articulo 97.— Sanciones.

Articulo 98.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 99.— Régimen de prescripcién.

Articulo 100.— Competencia.

Articulo 101.— Procedimiento sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Proteccién de datos.

Segunda.— Presupuestos.

Tercera.— Uso integrador y no sexista del len-
guaije.

D|SPOS|C|ON DEROGATORIA UNICA. DEROGA-
CION NORMATIVA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Adecuacién de la legislacién sectorial.

Segunda.— Modificacién de la Ley 4/1985, de
27 de junio, del Justicia de Aragén.

Segunda bis.— Modificacion de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.

Cuarta.— Autorizacién de variaciones presupues-
tarias.

Quinta.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
1

La desigualdad entre mujeres y hombre existente
en nuestra sociedad es un hecho indiscutible. Un mo-
delo de sociedad de base patriarcal: los roles de gé-
nero, los estereotipos y patrones socioculturales de
conducta diferenciados en funcién del sexo existentes
en nuestra sociedad, que asignan a las mujeres la
responsabilidad en el dmbito privado y doméstico, y
a los hombres el dmbito publico, generan una jerar-
quizacién en las relaciones y en la posicién social de
las mujeres y los hombres. Es el suEstrcto de un des-
igual reconocimiento social y econémico. También de
la desigual participacién social, cultural, econémica,
laboral y de representacién politica. Las mujeres si-
guen siendo objeto de mdltiples discriminaciones que
atentan contra el principio de igualdad y la dignidad
humana. Por ello, los poderes publicos y Administra-
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ciones aragonesas tienen la obligacién de adoptar
las medidas necesarias para eliminar cualquier forma
de discriminacién directa o indirecta con el objetivo
de conseguir la igualdad plena.

Lla igualdad de derechos entre mujeres y hom-
bres es un principio juridico universal y constituye
méxima preocupacién de los poderes piblicos en
hacerlo efectivo. Se trata de un derecho fundamen-
tal que, desde todos los dmbitos normativos, se intenta
lograr por medio de diversas medidas que recogen
los tratados internacionales, la normativa
comunitaria, la Constitucion Espanola, asi
como las disposiciones legales y reglamen-
tarias internas. La presente Lley de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres supone
dar respuesta al objetivo de garantizar la aplicacién
practica y efectiva de ese derecho a la igualdad en
Aragén.

En el dmbito internacional, han sido numerosas las
iniciativas para erradicar definitivamente la discrimi-
nacién hacia las mujeres. El derecho a la no discri-
minacién por razén de género fue consagrado en
1948 en la Declaracién Universal de los Derechos
Humanos, y desarrollado posteriormente por la Or-
ganizacién de las Naciones Unidas con {Z aproba-
cién, primero, en 1967, de la Declaracién sobre la
eliminacién de la discriminacién contra la mujer, y en
1979, por la Convencion sobre la eliminaciéon
de todas las formas de discriminacién contra
la mujer, ratificada por Espafia en 1983. En la
Convencién, ademds de contener disposiciones que
contribuyen al establecimiento de la igualdad real en-
tre mujeres y hombres, también se otorga legitimacion
a las acciones positivas para superar la desigualdad
de género. Esta Convencién permite a los Estados es-
tablecer medidas legislativas que tengan por finali-
dad la consecucién de la iguqlgod real entre mujeres
y hombres.

Las dos estrategias fundamentales para el desarro-
llo eficaz de las politicas de igualdad entre mujeres y
hombres, la transversalidad de género y la represen-
tacién equilibrada, se han establecido en las cuatro
Conferencias Mundiales sobre las Mujeres celebradas
en el marco de la Organizacién de las Naciones Uni-
das —México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi,
1985, y Pekin, 1995—, las cuales contribuyeron
a reconocer la causa de la igualdad de género como
una de las preocupaciones esenciales de la accién de
gobierno y uno de los asuntos mds apremiantes del
debate social.

En el dmbito de la Unién Europeaq, la igualdad es
un principio fundamental y han sido numerosas las
normativas comunitarias, directivas, recomendacio-
nes, resoluciones y decisiones relativas a la igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres,
habiéndose desarrollado diversos programas de ac-
cién comunitaria para la igualdad de oportunidades.

El Convenio europeo para la proteccién de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales de

1950 incorpora, en su articulo 14, la igualdad y la
no discriminacién por razén de sexo. En ese sentido,
con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam en
1999, aprobado por el Consejo Europeo de Amster-
dam el 16y 17 de junio de 1997, la igualdad se con-
figura como uno de los principios fundamentales del
ordenamiento comunitario, incluyendo una referencia
especifica a dicha igualdad en su articulo 2. La elimi-
nacién de las desigualdades entre mujeres y hombres
es un objetivo a integrar en todas las acciones y poli-
ticas de la Unién y de sus Estados miembros como un
principio juridico transversal, conforme establece el
apartado 2 del articulo 3.

Asimismo, con la modificacién del Tratado de la
Unién Europea por el Tratado de Lisboa, de 13 de
diciembre de 2007, la promocién de la igualdad en-
tre mujeres y hombres Eo sido dotada de un mayor
relieve, en especial a través de la regulacién de la
igualdad en la Carta de derechos fundamentales de
la Unién Europea, juridicamente vinculante desde la
entrada en vigor del Tratado.

Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unién Europea recoge expresamente,
en sus articulos 20, 21y 23, la obligacién de garan-
tizar la igualdad entre hombres y mujeres en todos
los dmbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo y
retribucién. Para ello ofrece la posibilidad de utilizar
medidas de accién positiva, a las que reconoce su
compatibilidad con EJ igualdad de trato. Asimismo,
se han aprobado Directivas especificas, como la Di-
rectiva 2000/43 /CE del Consejo, de 29 de junio de
2000, relativa a la aplicacién del principio Je igual-
dad de trato de las personas independientemente de
su origen racial o étnico; la Directiva 2002/73/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
septiembre de 2002, que modifica la Directiva
76/207 /CEE del Consejo relativa a la aplica-
cién del principio de igualdad de trato entre
hombres y mujeres en lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formacién y a la pro-
mocion profesionales, y a las condiciones de
trabajo; y la Directiva 2004/113/CE del Consejo,
de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica
el principio de igualdad de trato entre homﬁres
y mujeres al acceso a bienes y servicios y su su-
ministro, y la Directiva 2006/54/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, re-
lativa a las aplicacién del principio de igualdad de
oportunidades e igualdad de trato entre hombres
y mujeres en asuntos de empleo y ocupacién.

v

En el contexto estatal, la Constitucién Espafiola,
en sus articulos 1y 14, proclama como valor supe-
rior de nuestro ordenamiento juridico la igualdad de
toda la ciudadania, sin que pueda prevalecer discri-
minacién alguna por razén de sexo. Ello se refuerza
en el articulo 9.2, que establece la obligacién de los
poderes piblicos de promover las condiciones para
que la libertad y la igualdad del individuo y de los
grupos en que se integra sean reales y efectivas. Fun-
damental es la inclusidn en este articulo no solo de la
obligacién de promover, sino también la de remover
los obstdculos. A estos preceptos constitucionales hay
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que unir la cldusula de apertura a las normas inter-
nacionales sobre derechos y libertades, contenida
en el articulo 10.2; las previsiones del articulo 96,
integrando en el ordenamiento interno los tratados
internacionales publicados oficialmente en Espaiia;
y el articulo 93, autorizando las transferencias de
competencias constitucionales a las organizaciones
supranacionales mediante la aprobacién de una ley
orgdnica.

Por su parte, la Ley Orgdnica 3/2007, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, bo-
sada en los referidos articulos 14 y 9.2 de la Cons-
titucién, supone el compromiso e impulso para la in-
tegracién del principio de igualdad, constituyendo el
marco juridico de desarrollo de dicho principio, ya
que incorpora modificaciones legislativas importan-
tes para avanzar en la igualdad real entre mujeres
y hombres y para la prevencién de conductas dis-
criminatorias, e implementa medidas transversales en
todos los dmbitos de la vida politica, juridica y social
con el fin de eliminar la discriminacién contra las mu-
jeres. Esta ley orgénica, cuya constitucionalidad ha
confirmado el Tribunal Constitucional, contiene un im-
portante elenco de disposiciones de cardcter bésico,
precisadas y fundamentadas en su disposicién final
primera conforme al articulo 149.1 de la Constitucién
Espafiola, lo que faculta a las Comunidades Auténo-
mas para regular y desarrollar, en el marco de sus
competencias, los derechos reconocidos en dicha
Ley Orgdnica 3/2007, de 22 marzo.

\"

El proceso de descentralizacién que, a partir del
texto constitucional, conduce al Estado autonédmico
conlleva que sean diversos los poderes piblicos que
tienen que proyectar y desarrollar politicas de promo-
cién de la igualdad de oportunidades. Es el caso de
Aragén y de su Comunidad Auténoma.

La aplicacién transversal del principio de igual-
dad de trato y de oportunidades contemplada en el
articulo 15 de la Ley Orgéanica 3/2007, de 22
marzo, en relacién con el 149.1.1° de la Constitu-
cién Espafiola, obliga a tomar medidas por parte de
los poderes piblicos de Aragén y de las Administra-
ciones publicas aragonesas para integrarlo de forma
activa en la adopcidn y ejecucién de sus disposicio-
nes normativas, en la definicién y presupuestacién de
sus politicas publicas en todos los dmbitos y en
el desarrollo conjunto de todas sus actividades, con-
templandolo en las diferentes dreas.

La igualdad es principio rector de las politicas
publicas en nuestra Comunidad Auténoma. El
Estatuto de Autonomia de Aragédn [palabras supri-
midas por la Ponencia], en su articulo 6.2, es-
tablece que los poderes piblicos aragoneses estan
vinculados por los derechos y libertades y
deben velar por su proteccion y respeto, asi
como promover su pleno ejercicio. Su articulo
11.3 precisa que los poderes publicos aragoneses
promoverdn las medidas necesarias para garantizar
de forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Partimos de que nuestro Estatuto de Autonomia
contempla la igualdad de todas las personas en Ara-
gén como un eje vertebrador y lo encontramos con-

templado en el articulo 12: «Todas las personas tienen
derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomia,
libres de explotacién, de malos tratos y de todo tipo
de discriminacién, y tienen derecho al libre desarrollo
de su personalidad y capacidad personals».

Recoge expresamente el derecho a la igualdad
de todas las personas en relacién con la cultura (art.
13), con la salud (art. 14), con [palabras supri-
midas por la Ponencia] la participacién [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] en los asun-
tos pUblicos (art. 15) [palabras suprimidas por
la Ponencia] o con el acceso [palabras supri-
midas por la Ponencia] a unos servicios publicos
de calidad (art. 16) [palabras suprimidas por la
Ponencia].

De un modo mds preciso, el articulo 20.a) del
Estatuto de Autonomia sefiala que corresponde a
los poderes puiblicos aragoneses, sin perjuicio de la
accién estatal y dentro del dmbito de sus respectivas
competencias, promover las condiciones adecuadas
para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y efecti-
vas; remover los obstdculos que impidan o dificulten
su plenitud, y facilitar la participacién de todos los
aragoneses en la vida politica, econémica, cultural y
social. Por su parte, el articulo 24.c), relativo
a la proteccion personal y familiar, ubicado en
el Capitulo Il del Titulo | del Estatuto, sobre los
Principios rectores de las politicas publicas, recoge
que es objetivo y, por tanto, obligacién de los pode-
res publicos aragoneses dirigir sus politicas [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] a garantizar
la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los
dmbitos, con atencién especial a la educacién, el
acceso al empleo y las condiciones de trabajo.

El articulo 26 precisa que es también obligacién
de los poderes piblicos promover la igualdad de
oportunidades en el acceso al empleo y en las condi-
ciones de trabajo; la formacién y promocién profesio-
nales, y la conciliacién de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del articulo 28 estipulan que
los poderes piblicos aragoneses promoverdn las con-
diciones para garantizar en el territorio de Aragén el
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovi-
suales y a las tecnologias de la informacién y la co-
municacién, asi como promover las condiciones para
garantizar el derecho a una informacién veraz, cuyos
contenidos respeten la dignidad de las personas vy el
pluralismo politico, social y cultural.

Pasando a la referencia de los titulos com-
petenciales recogidos en nuestro Estatuto de
Autonomia, el articulo 71.37¢, relativo a las com-
petencias exclusivas, incluye [palabra suprimida
por la Ponencia] las «politicas de igualdad socidal,
que comprenden el establecimiento de medidas de
discriminacidn positiva, prevencién y proteccién so-
cial ante todo tipo de violencia y, especialmente,
la de género». Como se sefiala al inicio del mismo
articulo, la Comunidad Auténoma de Aragdn, en el
dmbito de las competencias exclusivas, «ejercerd la
potestad legislativa, la potestad reglamentaria, la fun-
cién ejecutiva y el establecimiento de politicas pro-
pias, respetando lo dispuesto en los articulos 140 y
149.1 de la Constitucién».
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No se puede reducir a un solo dmbito de actua-
cién, al social, las medidas que deben configurar el
contenido de esta ley ya que la transversalidad de
su objeto nos obliga a contemplar dreas tan distin-
tas como educacién, empleo, conciliacién, salud,
deportes, cultura, cooperacién para el desarrollo,
urbanismo y vivienda, movilidad, sociedad de la in-
formacién, desarrollo rural y medios de comunicacién
social, amparéndose para ello en las siguientes
competencias recogidas como exclusivas en
el articulo 71 del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén: 5.% (régimen local), 9.° (urbanismo), 10.% (vi-
vienda), 15.° (transporte), 17.% (desarrollo rural), 26.°
(consumo), 28.° (publicidad), 36.% (cooperacién para
el desarrollo), 37.% (politicas de igualdad social), 39.°
(menores), 40.° (asociaciones y fundaciones), 41.°
(investigacién), 43.% (cultura), 49.° (estadistica), 52.°
(deporte), y 55.% (sanidad y salud piblica) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia]. Asimismo,
se invocan las competencias compartidas de
la Comunidad Auténoma recogidas en los
articulos 73 (ensefianza) y [palabra suprimida
por la Ponencia] 74 (medios de comunicacién so-
cial), asi como en diversos apartados del articulo 75
de nuestro Estatuto: 5.° (proteccién de datos de
cardcter personal), 11.° (desarrollo de las bases del
Estado previstas en el articulo 149.1.18° de la Consti-
tucién), 12.° (régimen juridico, procedimiento, contra-
tacién y responsabilidad de la Administracién Piblica
de la Comunidad Auténoma) y 13.% (régimen estatuta-
rio de los funcionarios de la Comunidad Auténoma).
Finalmente, la Comunidad Auténoma ejerce
también competencias ejecutivas como las
recogidas en el articulo 77.2.° (trabajo y re-
laciones laborales), puede desplegar su ac-
tividad de fomento (articulo 79 del Estatuto
de Autonomia) y cuenta con los recursos a
que se refiere el articulo 104 de su norma
institucional basica.

La naturaleza de legislacion basica de buena
parte del articulado de la Ley Orgdanica
3/2007, de 22 de marzo, [palabras suprimi-
das por la Ponencia] faculta a las Comunidades
auténomas y, por tanto también a Aragédn, al desa-
rrollo y la posible ampliacién de los derechos reco-
nocidos a través de una ley de dmbito autondmico
de igualdad entre hombres y mujeres en Aragén. Es
una medida potestativa, pero, como en todas las que
afectan a los derechos de las personas, Aragén tiene
la oportunidad de superar esos minimos vy, por ello,
puede desarrollar y ampliar aquellos derechos bé-
sicos conforme a sus competencias estatutarias con el
fin de conseguir una igualdad efectiva entre mujeres
y hombres.

El principio de igualdad ha ido evolucionando ha-
cia exigencias de igualdad de oportunidades reales
en todos los dmbitos de la vida, haciendo necesaria
la implementacién de un enfoque mds integral y gene-
ral de la igualdad de género.

En nuestra Comunidad Auténoma, es el Depar-
tamento de Ciudadania y Derechos Sociales del
Gobierno de Aragén quien ha venido ostentando
la superior competencia en materia de igualdad de
género. El Instituto Aragonés de la Mujer, erganismo
auténomo adscrito hasta la fecha o ese depar-

tamento, que se cred por Ley 2/1993, de 19 de fe-
brero, ha venido desarrollando una importante labor
para promover el papel de las mujeres en los distintos
dmbitos de la vida, con el fin de favorecer e impulsar
la igualdad y el pleno ejercicio de sus derechos de
ciudadania. Este organismo tiene dmbito competen-
cial para la planificacién, elaboracién y coordinacién
de las politicas de igualdad en nuestra Comunidad
Auténoma. Su ley de creacién, en su Exposicién de
Motivos, declaré prioritaria la eliminacién efectiva de
todas las formas de discriminacién de las mujeres y
la adopcién de las medidas necesarias para fomentar
su participacién en todos los dmbitos en Aragédn, asu-
miendo, asimismo, la tarea de impulsar una accién
coordinada en la materia.

El interés manifiesto de Aragén por poner vias de
solucién a una de las més graves formas de discrimi-
nacién de la mujer derivada en la desigualdad entre
mujeres y hombres, la violencia de género, desem-
bocé en To Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Preven-
cién y Proteccién Integral a la Mujeres Victimas de
violencia en Aragén.

En desarrollo de las politicas de igualdad, a partir
de la creacién del Instituto Aragonés de la Mujer, se
han aprobado tres planes de accién positiva para las
mujeres en la Comunidad Auténoma de Aragén: el
| Plan de Accién Positiva para la mujer en Aragén
(1994-96); Il Plan de Accién Positiva para la mujer
en Aragén (1997-2000); Il Plan de Accién Positiva
para las Mujeres en Aragén (2001 — 2004). En ellos
se recogen las lineas bdsicas de intervencién de las
Administraciones publicas aragonesas con relacién a
la promocién de la igualdad de mujeres y hombres en
todos los dmbitos de la vida.

Asimismo, el desarrollo de los planes de accién
positiva durante mds de una década ha aportado ex-
periencia y avances importantes en la propia Admi-
nistracién. Dichos planes han facilitado E‘J implan-
tacién y el desarrollo de las politicas de igualdad en
los tres niveles de la Administracién publica; la crea-
cién de estructuras para la puesta en prdctica de las
mismas; el establecimiento de mecanismos estables
de coordinacién y colaboracién intrainstitucional e
interinstitucional; la capacitacién de personas para el
avance en dichas politicas, asi como que la igualdad
de mujeres y hombres esté presente en la agenda po-
litica actual. No obstante, todavia queda una labor
importante por hacer para conseguir que la igualdad
de mujeres y hombres sea un objetivo estratégico y
prioritario por parte de todos los poderes y Adminis-
traciones pUblicas aragonesas, y esta ley pretende
incidir también en dicha cuestién.

El avance que esta ley plantea en el desarrollo
de las politicas de igualdad es, ademds, necesario si
se quiere cumplir adecuadamente con las exigencias
dec{c normativa comunitaria con relacién a la inte-
gracién de la perspectiva de género y del objetivo
de la igualdad entre mujeres y hombres en todas las
politicas y actuaciones administrativas.

En consecuencia, la presente ley pretende es-
tablecer las medidas para profundizar en el trabajo
llevado a cabo hasta la actualidad en el desarrollo Je
politicas de igualdad, de modo que Aragén pueda
situarse en el nivel mds avanzado en esta mate-
ria.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 259. 25 DE JuNIO DE 2018

19443

Vi

La ley contiene 103 articulos y se estructura en
un Titulo preliminar, cinco Titulos, tres disposiciones
adicionales, una disposicién derogatoria y siete dis-
posiciones finales.

El Titulo preliminar establece el objeto, el dmbito
de aplicacién, los principios generales que han de
presidir la actuacién de los poderes piblicos de nues-
tra Comunidad Auténoma para finalidad de la igual-
dad de género y las categorias bdsicas, asi como
los conceptos relativos a la igualdad. En este Titulo
se configura el compromiso de la Administracién PU-
blica aragonesa con la efectividad de la igualdad
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres
mediante la aplicacién del principio de transversali-
dad, asi como la incorporacién de la perspectiva de
género y los demds principios generales recogidos
en él.

El Titulo | se centra en las competencias, funcio-
nes, la organizacién institucional y la coordinacién
entre las Administraciones Piblicas de Aragén. En el
Capitulo | se regulan las competencias y £?unciones.
El Capitulo Il establece la organizacién institucional,
cooperacién, coordinacién y consulta entre las Admi-
nistraciones PUblicas de Aragén y precisa los érganos
responsables para asegurar los objetivos de la ley.
Articula los erganismos y unidades de igualdad de
la Administracién de la Comunidad Auténoma, asi
como los érganos de cooperacién y coordinacién.

El Titulo Il regula las politicas poblicas para la
igualdad de género y consta de dos capitulos. El Ca-
pitulo | contempla las medidas para la integracién
de la perspectiva de género en las politicas publicas,
mediante la aplicacién de la transversalidad, el desa-
rrollo del principio de interseccionalidad y acciones
concretas como la evaluacién del impacto de género,
el enfoque de género en los presupuestos, la memoria
explicativa de igualdad, el Plan Estratégico para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, el uso integrador
y no sexista del lenguaje y de la imagen en la
Administraciéon publica, asi como las estadisti-
cas, estudios e investigaciones con perspectiva de gé-
nero. Por ofro lado, el Capitulo Il regula la promocién
de la igualdad de género en las politicas publicas
de la Comunidad Auténoma de Aragédn y se ocupa
de la participacién y representacién equilibrada en
los érganos directivos y colegiados, la contratacién
plblica, las ayudas y subvenciones y otras medidas
para eliminar desigualdades y promover la igualdad
de género.

El Titulo Ill contiene las medidas de accién posi-
tiva para promover la igualdad de género en los di-
ferentes dmbitos y se estructura en ocho Capitulos.
El Capitulo | regula los principios necesarios para
la igualdad efectiva en la educacién, asi como las
medidas concretas necesarias en las ensefianzas no
universitarias y en la universitaria. El capitulo Il desa-
rrolla las politicas de igualdad en el empleo en rela-
cién con el sector privado y con el sector piblico,
y contempla entre otras, la negociacién colectiva, los
planes de igualdad, las medidas para la prevencién
y erradicacién del acoso sexual y por razén de gé-
nero y la responsabilidad social de las empresas. El
Capitulo Ill se dedica la promocién de la conciliacién

de la vida laboral, familiar y personal y trata sus prin-
cipios de actuacién, la corresponsabilidad, la organi-
zacién de espacios, horarios y creacién de servicios,
asi como la conciliacién en las empresas privadas,
en la funcién pdiblica, en el dmbito educativo y en los
servicios sociales. El Capitulo IV incorpora diferentes
medidas para la integracién de la perspectiva de gé-
nero en las politicas de promocién y proteccién de la
salud y en la investigacidén biomédica. El Capitulo V
estructura las politicas de igualdad en el dmbito de
lo social, relativas al bienestar e inclusién social, dis-
capacidad, personas mayores, interculturalidad, la
proteccién de la maternidad, entre ofras, asi como al
trafico y explotacién sexual. El Capitulo VI comprende
otras politicas sectoriales para la incorporacién de
la igualdad de género en el deporte, cultura, coope-
racién para el desarrollo, planeamiento urbanistico,
vivienda y movilidad, sociedad de la informacién y
del conocimiento y desarrollo rural. Por su parte, los
Capitulo VIl 'y VIII versan sobre la participacién social
y politica y la imagen y medios de comunicacidn, res-
pectivamente.

El Titulo IV estd dedicado a las garantias especi-
ficas para la igualdad de género, entre las cuales
incluye a la institucién del Justicia de Aragén, la eva-
luacién de la aplicacién de la ley, la igualdad de
trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro
y acciones frente a la publicidad ilicita, frente a la dis-
criminacién por razén de género en los convenios
colectivos y, en general, frente a la discriminacién y
desigualdad de género.

Finalmente, el Titulo V versa sobre la inspeccién
y el régimen de infracciones y sanciones.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el
derecho de igualdad de trato y de oportunidades en-
tre mujeres y hombres en la Comunidad Auténoma de
Aragén, en [palabra suprimida por la Ponen-
cia] desarrollo de los articulos 9.2, 14 y 23 de la
Constitucién, y 6.2, 11.3, 24.c) y 73.37° del Estatuto
de Autonomia de Aragén, y mediante las medidas
necesarias, remover los obstdculos que impidan o di-
ficulten su plenitud para avanzar hacia una sociedad
aragonesa més libre, justa, democrdtica y solidaria.
A tal efecto:

1. Establece los principios generales de actuacién
de los poderes publicos de Aragén en materia de
igualdad entre mujeres y hombres.

2. Prevé medidas dirigidas a prevenir y combao-
tir en los sectores publico y privado aragoneses toda
forma de discriminacién por razén de género.

3. Incorpora medidas y recursos dirigidos a pro-
mover y garantizar la efectiva igualdad de oportuni-
dades y de trato en todos los dmbitos de la vida en
Aragén.

4. Desarrolla medidas para transversali-
zar el enfoque de género y modificar los ro-
les masculinos estereotipados que sustentan
la desigualdad de género.
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Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién en el dmbito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En particular, en los términos establecidos en
esta ley, serd de aplicacién:

a) A la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén y sus organismos auténomos, y a
todas las entidades que conforman el sector pdblico
del Gobierno de Aragén.

b) A las entidades que integran la Administracién
Local, sus organismos auténomos, consorcios, funda-
ciones y demés entidades con personalidad juridica
propia en los que sea mayoritaria la representacién
directa de dichas entidades.

c) A las Universidades en la Comunidad Auté-
noma de Aragén, dentro del respeto a la autonomia
universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades
educativas y de formacién cualquiera que sea su tipo,
nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contra-
tos o convenios de colaboracién con las Administra-
ciones publicas de Aragén o sean beneficiarias de
ayudas o subvenciones concedidas por ellas.

3. Igualmente, serd de aplicacién a las personas
fisicas y juridicas en los términos establecidos en la
presente ley.

Articulo 3.— Principios generales de la actua-
cién de los poderes publicos aragoneses.

Para la consecucién del objeto de esta ley, de
conformidad con lo establecido en el articulo 14 de la
Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
los principios generales de actuacién de los poderes
pUblicos de Aragén, en el marco de sus competen-
cias, serdn:

1. La garantia de la efectividad del derecho de
igualdad entre mujeres y hombres, que supone au-
sencia de toda discriminacién directa o indirecta por
razén de género.

2. La integracién de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres en el conjunto
de las politicas de Aragén.

3. El impulso de la colaboracién y cooperacién
entre las Administraciones piblicas aragonesas.

4. la participacién y representacién equili-
brada de mujeres y hombres en todos los dmbitos de
decisién publicos y privados.

5. La intervencién para la prevencién y proteccién
integral a las mujeres victimas de violencia en Aro-

on.

6. El desarrollo de la interseccionalidad,
protegiendo a aquellas mujeres o colectivos
de mujeres que se encuentren en riesgo de
padecer multiples situaciones de discrimina-
cion y, en especial, a la mujeres con discapa-
cidad, a las mujeres extranjeras, a las meno-
res y a las pertenecientes a la etnia gitana.

7. La proteccién de la maternidad, con indepen-
dencia del modelo de familia.

8. El establecimiento de medidas para la concilio-
cién de vida laboral, familiar y personal de mujeres y
hombres, potenciando la corresponsabilidad.

9. El impulso de la colaboracién entre las Adminis-
traciones publicas aragonesas con los agentes socia-
les, asociaciones con objetivos de igualdad efectiva
desde el enfoque de género y otras entidades priva-
das.

10. La garantia de la efectividad del principio de
igualdad de género en las relaciones entre particu-
lares.

11. La implantacién del uso integrador y no sexista
de los lenguajes y de las imdgenes en el dmbito admi-
nistrativo y su fomento en la totalidad de las relacio-
nes sociales, culturales y artisticas.

12. La promocién e integracién del principio de
igualdad entre mujeres y hombres como objetivo prio-
ritario en la cooperacién aragonesa para el desarro-
llo y en la proteccién internacional.

13. La transversalizacién del enfoque de género
en el disefio, implantacién y evaluacién de todas las
politicas piblicas.

14. La adopcién de las medidas necesarias para
la eliminacién de la discriminacién y, especialmente,
aquella que incide en la creciente feminizacién de la
pobreza [palabras suprimidas por la Ponen-
cial.

15. Lo adopcién de medidas que aseguren la
mejora de la calidad del empleo 3e las mujeres y
la igualdad entre hombres y mujeres en el acceso al
empleo, la formacién, la promocién profesional, la
igualdad salarial y las condiciones de trabajo.

16. La promocién del acceso a los recur-
sos de todo tipo a las mujeres que viven
en el mundo rural y su participacion plena,
igualitaria y efectiva en la economia y en la
sociedad.

17. La garantia de los derechos sexuales
y reproductivos.

Articulo 4.— Conceptos.

A los efectos de esta ley:

1. Los conceptos de igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, discriminacién
directa e indirecta, acoso sexual y acoso por razdén
de sexo y acciones positivas, serdn los definidos en
el Titulo | de la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 marzo
[palabras suprimidas por la Ponencia], asi
como el de presencia equilibrada, recogido en la dis-
posicién adicional primera de la misma.

2. Género y sexo:

a) El género es la construccién social transmisi-
ble a través de mecanismos culturales y por lo tanto
culturalmente modificable, en funcién de la cual clo-
sificamos los actitudes, aptitudes, comportamientos y
roles de las personas de un modo diferenciado para
mujeres y hombres, atribuidos en funcién de su sexo
biolégico y que conforman la identidad de género
masculina o femenina.

b) El sexo es una categoria que estructura la va-
riable hombre y mujer y que viene referida a las di-
ferencias bioldgicas, anatémicas y fisioldgicas entre
mujeres y hombres.

3. Uso integrador y no sexista de los lenguajes y
de las imdgenes:

a) El uso integrador y no sexista de los lenguajes
consiste en la utilizacién de términos, expresiones y
recursos lingisticamente correctos, asi como gestuali-
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dad, tono o uso de iconos y simbolos entre otros ele-
mentos del lenguaije no verbal, sustitutivos de aquellos
que, correctos o no, invisibilizan el femenino o las
sitdan en un plano secundario respecto al masculino,
todo ello con el fin de superar un lenguaije discrimi-
natorio a través de la implantacién de un lenguaje
inclusivo de mujeres y hombres en igualdad.

b) El uso integrador y no sexista de las imdgenes
consiste en la utilizacién no discriminatoria, sexista,
vejatoria o en contra del principio de igualdad de
las mismas, y que se promueva de forma activa una
imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las
mujeres y los hombres.

4. Patriarcado: es la manifestacién e ins-
titucionalizacion del dominio masculino so-
bre una supuesta inferioridad biolégica de
las mujeres, que histéricamente se ha encar-
gado de exhibir una distribucion desigual
del poder en favor de los hombres y que
tiende a acentuar este diferencia para con-
servar y conseguir mas privilegios.

Existen también un conjunto de institucio-
nes de la sociedad politica y civil que se arti-
culan para mantener y reforzar el consenso
expresado en un orden social, econémico,
cultural, religioso y politico, que determina
que las mujeres como categoria social siem-
pre estaran subordinadas a los hombres.

5. Educar en relacion: es la necesidad de
que exista convivencia entre personas dis-
tintas en el ambito educativo para poder ge-
nerar comportamientos y relaciones iguali-
tarias.

TITULO |
COMPETENCIAS, FUNCIONES, ORGANIZACION
INSTITUCIONAL Y COORDINACION

CAPITULO |
COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Articulo 5.— Disposiciones generales.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn garantizardn la igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en
el &mbito de sus competencias, y lo incluirdn de modo
transversal en todas sus politicas piblicas.

2. Corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén, en los términos previstos en el articulo 71.37°
del Estatuto de Autonomia de Aragdn, que contempla
la competencia exclusiva en politicas de igualdad so-
cial, y del articulo 71.5% del Estatuto de Autonomia,
en las relaciones de cooperacién y colaboracién entre
los entes locales y la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, respetando lo dispuesto en los
articulos 140y 149.1 de la Constitucién Espafiola, la
competencia normativa y de ejecucién en materia de
igualdad entre mujeres y hombres y la coordinacién
con las entidades locales aragonesas, asi como con
la Administracién General del Estado en el ejercicio
de las competencias que le sean propias.

Articulo 6.— la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

1. El Gobierno de Aragén, a través del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, adscrito al depar-
tamento con competencia en materia de igualdad
de género, en orden a garantizar la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, desarrollard las siguientes
funciones:

a) El impulso, apoyo, planificacién, coordinacién
y evaluacién de la aplicacién de las politicas de
igualdad en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) La promocién de las medidas de accién posi-
tiva que resulten necesarias con el objetivo de que
la igualdad real se garantice en todos los dmbitos,
pUblicos y privados, incluyendo el familiar, social, cul-
tural, laboral y econémico.

c) La planificacién general y elaboracién de nor-
mas y directrices generales en materia de igualdad
entre mujeres y hombres, asi como el seguimiento
de la normativa autonémica y su aplicacion
de acuerdo con el principio de igualdad de
mujeres y hombres.

d) El impulso de la colaboracién y coordinacién
entre las diferentes Administraciones piblicas en ma-
teria de igualdad de género.

e) El establecimiento de directrices o condiciones
bdsicas comunes para la formacién del personal de
las diferentes entidades y érganos competentes en
materia de igualdad entre mujeres y hombres, que en
todo caso serd desarrollada e impartida por profesio-
nales expertos en materia de igualdad.

f) La asistencia técnica cualificada en materia de
igualdad entre mujeres y hombres a las Administra-
ciones publicas aragonesas y al ambito privado.

g) El ejercicio de la potestad sancionatoria.

h) La aplicacién de cualquier otra funcién atri-
buida por esta ley o cualesquiera ofras funciones
atribuidas en el dmbito de su competencia en materia
de igualdad de género.

2. los diversos departamentos de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cuyo
dmbito de gestién se ha de velar por el respeto y cum-
plimiento del objeto y fines en materia de igualdad
de género establecidos en esta ley, ejercerdn en el
desarrollo de sus competencias fundamentalmente las
siguientes funciones:

a) La incorporacién transversal de la perspectiva
de género en todas sus politicas y programas, prdcti-
cas y actividad administrativa.

b) El desarrollo de técnicas, programaciones, pro-
cedimientos y medidas para la integracién de la pers-
pectiva de género en su actividad administrativa.

c) La garantia del uso no sexista del lenguaje en
los documentos administrativos.

d) La adopcién de las medidas de accidn positiva
necesarias para corregir situaciones patentes de des-
igualdad en Aragén, en especial las que afectan a
los colectivos con mayor riesgo de sufrir discrimina-
cién, como las mujeres con discapacidad y las de
etnia gitana.

e) La adecuacién y mantenimiento actualizado de
las estadisticas y tratamiento de datos pdblicos desa-
gregados que permitan el conocimiento del hecho y
situacién diferencial entre mujeres y hombres en los
distintos dmbitos de intervencién autonémica.
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f) El desarrollo de actividades de sensibilizacién so-
cial cuyo obijeto sea la consecucién de la igualdad de
género en cualquier dmbito, piblico o privado.

g) La garantia en los dmbitos educativos, formativo,
cultural y deportivo de la igualdad efectiva de oportu-
nidades entre mujeres y hombres.

h) La exigencia de medidas y actuaciones que pro-
muevan en las empresas y organizaciones el desarro-
llo de planes, programas y actividades dirigidas a la
incorporacién de la perspectiva de género, la conse-
cucién efectiva de la igualdad de oportunidades y de
trato en el mercado laboral, y la prevencién y protec-
cién frente al acoso.

i) El impulso de medidas y acciones y prestacién
de servicios dirigidos a la incorporacién, promocién
y calidad en el empleo de las mujeres, con especial
consideracién a aquellas que presenten mayor vulne-
rabilidad y riesgo de discriminacién en el dmbito del
empleo y de la actividad profesional y empresarial, asi
como de los derechos sociales bésicos.

i) El establecimiento y fomento de politicas, recursos
y servicios para evitar foda discriminacién entre muje-
res y hombres en la conciliacién de la vida personal,
laboral y familiar, potenciando la corresponsabilidad.

k) El disefio e impulso de politicas de desarrollo del
dmbito rural que favorezcan la calidad de vida y la
participacién de las mujeres de su entorno en igualdad
de condiciones, incrementando el empoderamiento de
las mujeres.

) La garantia de la igualdad efectiva de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en materia de juventud,
cooperacién y consumo.

m) La promocién y proteccién integral de la salud
de las mujeres desde una perspectiva de género en las
prdcticas profesionales médicas, psiquidtricas, psicolé-
gicas y sociales.

n) La garantia de la participacién equilibrada de
mujeres y hombres en los distinfos démbitos de toma de
decisiones y érganos de representacién.

A) El impulso de la transmisién de una imagen igua-
litaria y no discriminatoria de las mujeres y de los hom-
bres en todos los medios de informacién y de comuni-
cacién publicos y privados conforme al principio de
igualdad de género.

o) El apoyo al movimiento asociativo y a la partici-
pacién organizada de la mujer, asi como el fomento
de programas de empoderamiento personal, social y
colectivo.

p) El establecimiento de cauces de participacién y
colaboracién en materia de igualdad de género con
las asociaciones, colectivos o entidades del dmbito pri-
vado, con organismos e instituciones de Aragdn, asi
como de otras Comunidades Auténomas, del Estado y
del dmbito internacional.

q) El desarrollo de actuaciones en consonancia con
la ley y normativa de desarrollo de prevencién y pro-
teccion integral a las mujeres victimas de violencia que
esté vigente en cada momento en la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

r) La investigacién, deteccién e identificacion de
aquellas situaciones individuales o colectivas de discri-
minacién por razén de género para aplicar las co-
rrespondientes medidas correctoras.

s) La introduccién de cldusulas sociales de igualdad
en el procedimiento de adjudicacién de contratos y de
concesién de subvenciones piblicas

1) El desarrollo de actuaciones para movilizar, pre-
venir y proteger a mujeres que sufren cualquier tipo de
violencias machistas

u) La aplicacién de cualquier otra funcién atribuida
por esta ley o cualesquiera otras funciones atribuidas
a los diversos departamentos en su dmbito de compe-
tencias.

Articulo 7.— Funciones de los entes locales
de Aragon.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en
el ejercicio de sus competencias y con pleno
respeto al principio constitucional de autono-
mia local, apoyara y respaldara a las entida-
des locales con la finalidad de garantizar la
igualdad entre mujeres y hombres en todo el
territorio aragonés.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén
complementard, bajo el principio de coope-
racion, la suficiencia financiera de las entida-
des locales con relacion a las funciones que
la presente ley les atribuye, sin perjuicio de
que estas consignen en sus presupuestos las
dotaciones necesarias para la financiaciéon de
dichas funciones.

3. Las entidades locales incorporaran la
perspectiva de género en todas sus politicas,
programas y acciones administrativas, crea-
ran la estructura administrativa necesaria
para su desarrollo, y promoveran el uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje y de las
imagenes.

4. El Gobierno facilitara programas de ca-
pacitaciéon y formacion especifica al personal
técnico y al personal electo de los entes lo-
cales para garantizar el cumplimiento de sus
funciones con relacién a lo que establece la
presente ley.

5. Las entidades locales en su ambito terri-
torial respectivo desarrollaran las siguientes
funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y ne-
cesidades de las mujeres para cumplir las
finalidades de la presente ley en su ambito
territorial, contando con la colaboraciéon de
las asociaciones de mujeres.

b) Sensibilizar a la poblacion sobre la
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres y sobre las medidas necesarias para
la erradicacion de la desigualdad, incidiendo
sobre las causas de la violencia de género.

c) Atender, informar y orientar a las muje-
res sobre programas y recursos para facilitar
el ejercicio efectivo de sus derechos, y sensi-
bilizar a hombres y mujeres en términos de
igualdad de derechos y deberes.

d) Crear y adecuar los mecanismos nece-
sarios para la integracion de la transversa-
lidad de la perspectiva de género en sus ac-
tuaciones politicas.

e) Establecer las condiciones de formacién
y capacitacion del personal a su servicio.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 259. 25 DE JuNIO DE 2018

19447

f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar los
planes de igualdad de mujeres y hombres
destinados al personal a su servicio.

g) Establecer y adecuar los recursos y
servicios para la conciliaciéon de la vida labo-
ral, personal y familiar.

h) Fomentar la autonomia personal y eco-
némica de las mujeres e impulsar el empleo
femenino.

i) Fomentar la presencia de mujeres en los
organos de participacion y en los espacios de
toma de decisiones.

i) Apoyar a los grupos feministas y a las
entidades de defensa de los derechos de las
mujeres, e impulsar su participacion en el di-
seio, elaboracién, desarrollo y evaluacion de
las politicas de igualdad y transversalizacion
de género.

k) Adecuar y mantener estadisticas actua-
lizadas que permitan un conocimiento de la
situacion diferencial de mujeres y hombres en
los diferentes ambitos de intervencién local.

l) Disefiar y aplicar politicas destinadas a
erradicar las desigualdades y las explotacio-
nes de las mujeres en todos los a@mbitos loca-
les de intervencion.

m) Cumplir cualquier otra funcién que le
atribuya la legislacion vigente.

Articulo 8.— Planes de igualdad territoriales de
dmbito local.

1. Las entidades locales de Aragén podrén estable-
cer planes territoriales de cardcter integral, que tengan
por objeto hacer efectivo el principio de igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en su
territorio y en todo caso se comprometerdn a llevar a
cabo las medidas oportunas para combatir los efectos
negativos y los obstaculos que tienen las mujeres como
consecuencia de las miltiples discriminaciones.

2. Conforme a lo dispuesto en el articulo
22 de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo
[palabras suprimidas por la Ponencia], sobre
acciones de planificacién equitativa de los tiempos, la
Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio de la
competencia de la Administracién General del Estado,
podrd prestar asistencia técnica a los ayuntamientos
para la elaboracién de planes municipales de organi-
zacién del tiempo que decidan implantar, con el fin de
contribuir a una conciliacién responsable y un reparto
equitativo de los tiempos de ocio y trabajo entre muje-
res y hombres.

CAPITULO I
ORGANIZACION INSTITUCIONAL, COOPERACION,
COORDINACION Y CONSULTA ENTRE
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE ARAGON

Seccién 1.°
ORGANISMOS Y UNIDADES DE IGUALDAD
DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 9.— Superior competencia.

[Anterior 9 pre] 1. La competencia en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres
se asignara al Departamento de Presidencia

o, en su caso, al que figure en primer lugar
en el orden de prelacion en el decreto de es-
tructura basica de la administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragon.

2. El departamento con competencia en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres
serd el responsable del impulso, de la planificacién
y ejecucién de las politicas piblicas de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de igualdad de género y de la correspon-
diente coordinacién con el resto de Administraciones
pUblicas aragonesas.

Articulo 10.— £l Instituto Aragonés de la Mujer.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer, erganismo
auténomo adscrito al departamento del Gobierno de
Aragén con competencia en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres, se rige por su ley reguladora,
que definird en cada momento su naturaleza, fines,
funciones, érganos directivos, plan de actuacién,
coordinacién de las politicas de transversalidad de
género en nuestra Comunidad Auténoma y cuales-
quiera ofras menciones sustanciales que conformen
su régimen y organizacién.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como
finalidades bésicas la promocién y el fomento de las
condiciones que posibiliten la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres en todos los édmbitos; elaborar y
ejecutar las medidas necesarias para hacer efectivo
el principio de igualdad entre mujeres y hombres, e
impulsar y promover la participacién de la mujer en
la vida politica, cultural, econdémica, laboral y social,
asi como la eliminacién efectiva de todas las formas
de discriminacién por razén de género en Aragén.

Articulo 11.— El Centro de Documentacién.

El Instituto Aragonés de la Mujer dispondré de un
Centro de documentacién como unidad encargada
de coordinar todas aquellas publicaciones en mate-
ria de igualdad de género de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn y gestionard un
fondo documental adecuado que sirva de apoyo a la
investigacién y el conocimiento. Asimismo, en ?llmcién
de los recursos disponibles, ofrecerd servicios como
una biblioteca virtual, fomentando la accesibilidad de
sus fondos.

Articulo 12.— Centros Comarcales de Informa-
cién y Servicios a la Mujer.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a través del erganismo auténomo compe-
tente en igualdad de género, ostenta la titularidad,
competencia, programacidn, prestacién y gestién de
los Centros Comarcales de Informacién y Servicios
a la Mujer, regulados en la Ley 4/2007, de 22 de
marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a las Mu-
jeres Victimas de Violencia en Aragén.

Con base en el principio de coordinacién in-
teradministrativa, el erganismo auténomo con com-
petencia en igualdad de género suscribird convenios
de colaboracién con las comarcas para el impulso,
desarrollo y mantenimiento de estos centros.

2. En los términos establecidos en la presente ley,
los Centros Comarcales de Informacién y Servicios a
la Mujer tendrén como objetivo fundamental:
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a) Informar, sensibilizar, asesorar y formar sobre
igualdad de género, asi como implantar las medi-
das de accién positiva y de aplicacién y desarrollo
de las politicas de igualdad en el territorio aragonés,
que pretenden corregir las diferentes situaciones de
desigualdad y discriminacién por razén de género.

b) Ofrecer servicios de informacién, atencién y
asesoramiento a mujeres, especialmente a las victimas
de violencia como una de las manifestaciones mas
graves de la discriminacién por razén de género.

Articulo 13.— Unidades de igualdad de género.

1. Bajo la dependencia organica de la se-
cretaria general técnica, secretaria general u
oérgano equivalente se crearan mediante las
correspondientes relaciones de puestos de
trabajo, Unidades de Igualdad de Género en
todos los departamentos y organismos au-
ténomos, con el fin de impulsar, coordinar
e implementar la perspectiva de género en
la planificacion, gestion y evaluacion en sus
respectivas politicas. Uno de los requisitos
de las Unidades de Igualdad de Género sera
que tengan la formacion habilitada por el
Instituto Aragonés de la Mujer para el desa-
rrollo de tal fin.

2. Dichas unidades desarrollaran las funciones re-
lacionadas con el principio de igualdad entre mujeres
y hombres en el dmbito de las materias de competen-
cia de cada departamento y organismos auténomos
y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la informacién estadistica desagre-
gada por sexos elaborada por los 6rganos del depar-
tamento y asesorar a los mismos en relacién con su
elaboracién.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover
la igualdad entre mujeres y hombres en las dreas de
actividad del departamento, evaluando los ses-
gos de género y proponiendo medidas para
corregirlo.

c) Velar por la utilizacién de un lenguaje inclusivo
[palabras suprimidas por la Ponencia].

d) Supervisar la elaboracion de evaluacio-
nes de impacto por razén de género reali-
zadas por los érganos competentes de cada
departamento.

e) Fomentar el conocimiento [palabras supri-
midas por la Ponencia] del personal del depar-
tamento del alcance y significado del principio de
igualdad mediante la formulacién de propuestas de
acciones formativas.

f) Velar por el cumplimiento de esta ley y por la
aplicacién efectiva del principio de igualdad [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] que deben
llevar a cabo profesionales con formacion es-
pecifica y denunciar sus incumplimientos.

g) Ejecutar los planes y programas trans-
versales de politicas de igualdad de género
en el ambito funcional del departamento o
del organismo auténomo competentes, de
acuerdo con las directrices y las medidas es-
tablecidas en los planes de politicas de igual-
dad de género aprobados por el Gobierno.

h) Integrar sistemdaticamente la perspec-
tiva de género en todas las fases, areas y ni-

veles de intervencion de su ambito funcional,
en colaboracién y coordinaciéon con el Insti-
tuto Aragonés de la Mujer.

i) Ejercer cualquier otra funciéon necesaria
para implantar la perspectiva de género.

3. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén garantizard el asesoramiento y la
formacién de su personal en materia de igualdad de
género para implementar eficazmente las politicas
pUblicas con perspectiva de género, incluyendo la
realizacién de actividades de sensibilizacién para las
personas que desempefien altos cargos con responsa-
bilidad politica.

. Seccion 2.°
ORGANOS DE COOPERACION Y COORDINACION

Articulo 14.— Comisién Interdepartamental para
la Igualdad.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén creara una Comisién Interdepartamental
para la Igualdad en la que estardn representados los
distintos departamentos de la Administracién y orga-
nismos auténomos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn. Se constituird al menos por un miembro
de cada Unidad de Igualdad de cada departamento
y organismo auténomo y la presidird la persona
titular del Instituto Aragonés de la Mujer.

2. la finalidad de esta comisién es coordinar la
accién administrativa en materia de igualdad de los
distintos departamentos y organismos auténo-
mos, asi como asegurar la aplicacién y efectividad
del principio de transversalidad de género.

3. La Comisién Interdepartamental para la Igual-
dad asumird las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones a realizar dentro de
los obijetivos fijados en la presente ley.

b) Realizar el seguimiento de todas las acciones y
medidas que los departamentos y organismos au-
ténomos del Gobierno Aragén implicados realicen
en relacién con la prevencién y erradicacién de la
discriminacién por razén de género.

c) Identificar los obstéculos para el cumplimiento
de los objetivos de esta ley, dando traslado al erga-
nismo competente en materia de igualdad.

d) Evaluar la eficacia de los resultados obtenidos
y elaborar un informe publico anual, dando traslado
al organismo auténomo competente en materia de
igualdad.

e) Cualquier otra que pudiera corresponderle en
relacién con la presente ley.

Articulo 15.— Consejo Aragonés por la Igual-
dad de Género.

1. El Gobierno de Aragén creard el Consejo Ara-
gonés por la Igualdad de Género, adscrito al depar-
tamento con competencia en igualdad de género v,
funcionalmente, al erganismo auténomo competente
en dicha materia, como érgano consultivo y de partici-
pacién de las asociaciones y organizaciones de muje-
res, los agentes sociales y econdémicos, las entidades
locales, asi como las entidades sin dnimo de lucro que
tengan como finalidad la promocién de la mujer y de
la igualdad entre mujeres y hombres en las politicas
autonémicas de igualdad de género.
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2. Reglamentariamente, se determinardn sus fun-
ciones, composicién y régimen de funcionamiento.

TiTULO Il
POLITICAS PUBLICAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO

CAPITULO |
INTEGRACION DE LA PERSPECTIVA DE GENERO
EN LAS POLITICAS PUBLICAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 16.— Transversalidad de género.

De conformidad con el articulo 15 de la Ley Or-
ganica 3/2007, de 22 de marzo, sobre la trans-
versalidad del principio de igualdad de trato y opor-
tunidades entre mujeres y hombres, todas las dreas de
actuacién de las Administraciones Pdblicas de Aragén
enumeradas en el articulo 2.2 de la presente ley, in-
tegrardn transversalmente de forma activa el principio
de igualdad de género en la elaboracién, ejecucién y
seguimiento de las disposiciones normativas, en
la definicién y presupuestos de las politicas piblicas
en todos los dmbitos y en el desarrollo del conjunto de
todas sus actividades, considerando sistemdticamente
las prioridades y necesidades propias de las mujeres
y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia
en la situacién especifica de unas y otros, al objeto
de adaptarlas para eliminar los efectos discriminato-
rios y promover la igualdad de género. Asimismo,
con idéntica finalidad de transversalizar el
género y acabar con sesgos en la Adminis-
tracion, se elaboraran planes de igualdad de
empleados y empleadas publicos.

Articulo 17.— Desarrollo del principio de inter-
seccionalidad.

1. Las Administraciones puiblicas aragonesas, en
el dmbito de sus competencias y de acuerdo con lo
establecido en el articulo 14.6 de lo Ley Orga-
nica 3/2007, de 22 de marzo [palabras supri-
midas por la Ponencial], integrarén el principio
de interseccionalidad en el disefio, implementacidn,
seguimiento y evaluacién de las politicas publicas, es-
pecialmente en las de inclusién social, atendiendo y
visibilizando la diversidad de colectivos de mujeres y
las situaciones de mltiple discriminacién que tengan
que ser objeto de especial atencidn.

2. los poderes publicos de Aragén pondrén en
marcha de forma prioritaria medidas de accién po-
sitiva para aquellos colectivos en los que confluyan
diversos factores de discriminacién, con el objetivo de
garantizar el ejercicio de los derechos civiles y po-
liticos de todas las mujeres y promover su participa-
cién politica, econdmica, social, laboral y cultural, asi
como el acceso a los recursos y servicios en igualdad
de oportunidades. Se considerardn mujeres perte-
necientes a colectivos de especial vulnerabilidad: las
integrantes de minorias éticas, especialmente de
la comunidad gitana, las mujeres migrantes, las nifas,
las mujeres con discapacidad, las mujeres mayores,
las mujeres viudas, las mujeres que forman parte de
familias monoparentales y las mujeres victimas de vio-
lencia. Fundamentalmente se atenderd, entre otros, a
los factores de lugar de residencia, clase social, dis-
capacidad, violencia contra la mujer, nivel formativo,

etapa del ciclo vital, embarazo y maternidad, estado
civil, orientacién sexual, etnia, condicién migratoria,
problemas de salud mental, privacién de libertad y
drogodependencia. Especialmente se contemplard la
situacién y necesidades de las mujeres en el medio
rural.

3. El Gobierno de Aragén promoverd la investiga-
cién y el desarrollo de metodologias y herramientas
que permitan una eficaz integracién de dicho princi-
pio en el conjunto de las politicas publicas.

4. El Gobierno de Aragén apoyard con formacién
especifica su implantacién en otros niveles administra-
tivos.

Articulo 18.— Evaluacién del impacto de gé-
nero.

Los poderes puiblicos de Aragén incorporardn el
desarrollo de la evaluacién previa del impacto de gé-
nero en el desarrollo de su normativa, planes, progra-
mas y actuaciones en el dmbito de sus competencias,
para garantizar la integracién del principio de igual-
dad entre mujeres y hombres. A estos efectos:

1. De conformidad con el articulo 37.3 de la
ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, [palabras suprimidas por
la Ponencia] tofos los proyectos de ley que apruebe
el Gobierno de Aragén deben incorporar un informe
sobre su impacto por razén de género.

2. El Gobierno de Aragon deberda realizar
la evaluacion del impacto de género de las
proposiciones de ley que se presenten en las
Cortes de Aragén en el plazo establecido en
el Reglamento de la Camara para manifestar
su criterio respecto a la toma en considera-
cion.

3. Los reglamentos y los planes del Gobierno de
Aragén requerirdn también, antes de su aprobacién,
la emisién de un informe de evaluacién del impacto
de género.

4. Previamente a acometer la elaboracién de una
norma, el érgano administrativo que la promueva ha
de evaluar el impacto de género potencial de la pro-
puesta [palabras suprimidas por la Ponencia]
en los términos siguientes:

a) El Gobierno de Aragén, a propuesta del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, elaborard y revisard
periédicamente las normas o directrices en sz que se
precisen las pautas y criterios a seguir para la realiza-
cién de la evaluacién previa del impacto en funcién
del género.

b) El informe de evaluacién de impacto de género
debe contemplar en todos los casos los indicadores
de género pertinentes y los mecanismos destinados
a analizar si la actividad proyectada en la norma o
actuacién administrativa podria tener repercusiones
positivas o adversas, asi como las medidas dirigidas
a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos
que se detecten [palabras suprimidas por la Po-
nencia], para reducir o eliminar las desigualdades
detectadas, promoviendo de este modo la igualdad.

Articulo 19.— Memoria explicativa de igualdad.
1. El proyecto de norma o disposicién tendrd que
ir acompafnado de una memoria que explique deta-
lladamente los trémites realizados en relacién a la
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evaluacién del impacto de género y los resultados de
la misma.

2. Lo aprobacién de la norma o adopcion
del acto administrativo de que se trate dejard cons-
tancia, de la realizacién de la evaluacién del impacto
de género y de la memoria explicativa de igualdad.

Articulo 20.— Plan Estratégico para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de igualdad de gé-
nero, aprobaré cada cuatro afios el Plan Estratégico
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Ara-
gén. El plan contendrd las lineas prioritarias de ac-
tuacién y las medidas destinadas a alcanzar la plena
igualdad entre mujeres y hombres y para eliminar la
discriminacién por razén de género.

2. Este plan integrard el principio de interseccio-
nalidad y todos los demds principios recogidos en el
articulo 3 de la presente ley y contemplard en sus
actuaciones la diversidad de los colectivos de mujeres
de Aragén, asi como la incorporacién de los
hombres, protagonistas necesarios para la
igualdad.

3. El Instituto Aragonés de la Mujer pre-
sentara una evaluacién de la aplicacion de
dicho plan estratégico cada dos aios.

Articulo 21.— Enfoque de género en el presu-
puesto.

1. El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de
Aragén constituira un elemento activo para la
consecucién efectiva del objetivo de la igualdad de
género. A tal efecto:

a) Se emitird el informe de evaluacién de impacto
de género del anteproyecto de Ley del Presupuesto.

b) Se impulsara y fomentara la perspec-
tiva de género en la preparaciéon por los di-
versos departamentos de los anteproyectos
de sus estados de gastos de forma que se
cuantifiquen las partidas presupuestarias
globales que persigan dicha finalidad.

¢) Se impulsara y fomentara la realizacién
de auditorias de género en las empresas y
organismos dependientes del Gobierno de
Aragon.

Articulo 22.— Uso integrador y no sexista del
lenguaje y de la imagen.

1. De conformidad con el articulo 14.11 de la
Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo y en
aplicacién del principio general recogido en el arti-
culo 3.11 de la presente ley, los poderes publicos
y las Administraciones pdiblicas aragonesas tienen
como objetivo promover medidas para la implanto-
cién del uso integrador y no sexista de todo tipo de
lenguaije y de las imdgenes en todos los dmbitos de
la Administracién, y en los documentos, formularios,
impresos y soportes que produzcan directamente o a
través de terceras personas o entidades. Asimismo,
se desarrollardn medidas de fomento del uso del len-
guaje integrador y no sexista en la totalidad de las
relaciones sociales, culturales u artisticas, asi como
entre los particulares.

2. En particular, los medios de comunicacién po-
blicos aragoneses o que perciban subvenciones pibli-
cas estdn obligados a hacer un uso integrador y no
sexista del lenguaje y las imdgenes.

3. Llos poderes puiblicos aragoneses garantizardn
un uso integrador y no sexista en la comunicacién, en
la imagen y publicidad institucionales, asi como en
los contenidos e imégenes que utilicen en el desarro-
llo de sus politicas, debiendo promover de forma ac-
tiva una imagen igualitaria, plural y no estereotipada
de las mujeres y los hombres.

4. los poderes publicos aragoneses garantizardn
que no se emitan ni publiquen textos o imdgenes de
cardcter discriminatorio, sexista, vejatorio o en contra
del principio de igualdad de género.

5. El departamento competente en materia de
igualdad de género se encargaré del control del cum-
plimiento del uso integrador y no sexista del lenguaje
previsto en este articulo.

Articulo 23.— Elaboracién de estadisticas, es-
tudios e investigaciones con perspectiva de género.

1. Los poderes publicos de Aragén, al objeto de
garantizar la incorporacién de la perspectiva de gé-
nero en su dmbito de actuacién y de hacer efectivas
las disposiciones contenidas en esta ley, deberdn in-
cluir sistemdaticamente la variable sexo en las estadisti-
cas, encuestas, registros piblicos y recogida de datos
que se lleven a cabo.

2. Las Administraciones pdblicas aragonesas in-
cluirén en las estadisticas indicadores de género que
posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias
en los valores, roles, situaciones, condiciones, as-
piraciones y necesidades de mujeres y hombres y
la influencia de estos indicadores en la realidad a
analizar en los diferentes dmbitos de intervencién,
como establece el articulo 20 de la Ley Orgéanica
3/2007, de 22 de marzo [palabras suprimidas
por la Ponencial].

3. Asimismo, realizaran andlisis e inves-
tigaciones sobre la situacion de desigualdad
por razén de género y difundiran sus resul-
tados.

CAPITULO II
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO
EN LAS POLITICAS PUBLICAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 24.— Participacién y representacidn
equilibrada de mujeres y hombres en las instituciones
y en los érganos publicos.

De conformidad con el articulo 16 de la Ley Or-
ganica 3/2007, de 22 de marzo [palabras su-
primidas por la Ponencia)], se garantizard el
principio de representacién equilibrada de mujeres
y hombres:

1. En el nombramiento de titulares de 6rganos di-
rectivos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén cuya designacién corresponda al
Gobierno de Aragén, procurando la representacién
de mujeres procedentes de grupos minoritarios.

2. En la composicién de los érganos colegiados
de la Comunidad Auténoma de Aragén. Este mismo
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criterio de representacién se observard en la modifi-
cacién o renovacién de dichos 6rganos.

3. En la designacién de los representantes del
Gobierno de Aragén en érganos colegiados,
comités de personas expertas o comités consultivos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y los organismos pdblicos vinculados o de-
pendientes de ella.

4. En los nombramientos que le corresponda efec-
tuar en los Consejos de Administracién de las empre-
sas en cuyo capital participe la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y los erganismos
pUblicos vinculados o dependientes de ella.

5. [Suprimido por la Ponencial.

6. En la composicién de cualesquiera érganos
colegiados que se constituyan para la seleccion de
personal de nuevo ingreso o la provisién de puestos
de trabajo y para la concesién de ayudas, subvencio-
nes, becas o premios.

Articulo 25.— Contratacién piblica.

1. El Gobierno de Aragén incorporaré en
el marco de la legislacion vigente, en la re-
gulacion de los contratos celebrados por la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma,
de sus organismos publicos y empresas pu-
blicas, clausulas sociales en igualdad de
género que incorporen el cumplimiento de
la normativa en materia de igualdad entre
hombres y mujeres, la acreditaciéon feha-
ciente de sus obligaciones legales de elabo-
rar y ejecutar planes de igualdad cuando les
corresponda y requerimientos de solvencia
técnica o acreditacion de experiencia sobre
igualdad de género cuando se coherente con
el objeto del contrato.

2. Los 6rganos de contratacion de la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma de
Aragén estableceran en los pliegos de clau-
sulas administrativas particulares, criterios
de valoracion y/o adjudicacion cuando, ha-
bida cuenta de la naturaleza y caracteristi-
cas de la prestacion de la que se trate, dicha
integracion suponga que se incrementan las
ventajas comparativas que la oferta contiene
para la mejor satisfaccion del objeto del con-
trato en lo referido a la igualdad efectiva en-
tre mujeres y hombres. En este sentido, se
podran valorar aspectos tales como el des-
glose por sexos de los resultados y conclu-
siones de estudios y estadisticas, el desglose
y contenido de las acciones previstas en la
oferta presentada dirigidas a promover la
igualdad de mujeres y hombres, la atencién
a las peculiaridades sociales, psicolégicas o
fisiolégicas de las mujeres en la configura-
cion de un servicio o de las caracteristicas
técnicas de un bien y otros criterios objetivos
andlogos debidamente especificados en el
pliego de clausulas administrativas.

3. Del mismo modo estableceran en los
pliegos de clausulas administrativas particu-
lares criterios cualitativos vinculados al ob-
jeto del contrato para evaluar la mejor rela-

cion calidad-precio de las proposiciones en
los siguientes términos:

a) La tenencia en el momento de finaliza-
cion del plazo de presentaciéon de proposi-
ciones de un distintivo o marca de excelencia
en materia de igualdad emitido por autori-
dad competente.

b) La aplicacién por la licitadora de me-
didas destinadas a lograr la igualdad de
oportunidades siempre que las mismas per-
manezcan en el tiempo y mantengan la efec-
tividad, de acuerdo con las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

La puntuacion asignada a los criterios
cualitativos deberd tender a igualar a la de
los criterios objetivos dentro de los limites
que fija la legislaciéon de contratos segun los
procedimientos.

4. Igualmente se incorporaran a los plie-
gos y normas reguladoras de la licitacién,
la posibilidad de incorporar en las ofertas
variantes relativas a la igualdad de oportu-
nidades cuando éstas supongan una mejora
de la prestacién a contratar. Para ello sera
necesario concretar el contenido de las ac-
ciones especificas relativas a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres pre-
vistas en la oferta presentada.

5. Los contratos de la Administraciéon de
la Comunidad Auténoma, de sus organismos
y empresas publicas deberan obligatoria-
mente incluir, cuando tengan que ver con el
objeto del contrato, entre sus condiciones de
ejecucion medidas tendentes a promover la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
A tal efecto, se estableceran las caracteris-
ticas de las condiciones especiales en rela-
cion con la ejecucion que deban incluirse en
los pliegos atendiendo a la naturaleza de
los contratos y al sector de actividad donde
se generen las prestaciones. En todo caso se
evitard el uso sexista del lenguaje o la ima-
gen, se garantizara la igualdad entre muje-
res y hombres en el trato, en el acceso al em-
pleo, clasificacién profesional, promocién,
permanencia, formacién, extincion, retribu-
ciones, calidad y estabilidad laboral, dura-
cién y ordenacion de la jornada laboral y se
garantizara la adopcion de medidas para la
prevencion del acoso sexual y del acoso por
razén de sexo en el trabajo junto al estable-
cimiento de procedimientos especificos para
Su prevencion.

6. Se fomentara e impulsara a otras Ad-
ministraciones de la Comunidad Auténoma
para que implementen clausulas sociales de
gfznero en los pliegos de contratacién pu-

ica.

Articulo 26.— Ayudas y subvenciones.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incorporard entre las bases reguladoras
de las subvenciones publicas la integracién de la
perspectiva de género en el proyecto, asi como la
valoracién de actuaciones de efectiva consecucién
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de la igualdad de género por parte de las entidades
solicitantes.

2. El Gobierno de Aragén promoveré ayudas di-
rigidas a las Administraciones piblicas aragonesas y
entidades sin dnimo de lucro que asuman el desarro-
llo de actuaciones y programas que faciliten la conci-
liacién de la vida KJEorol, personal y familiar con el
objetivo de impulsar la igualdad efectiva entre muje-
res y hombres. Asimismo uno de los objetos de
las ayudas y subvenciones sera la formacién
en enfoque de género.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
denegard el otorgamiento de subvenciones, becas o
cualquier ofro tipo de ayuda puiblica a las empresas
y entidades solicitantes sancionadas por resolucién
administrativa firme o condenadas por sentencia ju-
dicial firme por acciones u omisiones consideradas
discriminatorias por la legislacién vigente por razén
[palabras suprimidas] de género. A tal efecto,
las empresas y entidades solicitantes deben presen-
tar, junto con la solicitud de la ayuda, una declare-
cién responsable del hecho de no haber sido nunca
objeto de sanciones administrativas firmes ni de sen-
tencias firmes condenatorias.

Articulo 26 bis.— Oftras actuaciones con
contenido econémico.

Cualquier actuacion desarrollada por la
Administracion de la Comunidad Autonoma
de Aragén o por sus organismos publicos
con impacto econémico en sus presupues-
tos, con independencia de su forma juridica,
incorporarda los principios bdasicos expues-
tos en los articulos anteriores con respecto
a prohibiciones y exigencias en materia de
igualdad y no discriminacion por razén de
género.

Articulo 27.— Medidas para eliminar desigual-
dades y promover la igualdad.

1. Al objeto de acceder al empleo pdblico en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, los temarios para la celebracién de pruebas
selectivas incluirdn materias relativas a la normativa
sobre igualdad y violencia contra la mujer, asi como
formacién de género vinculada con la transversali-
dad. Caso de existir fase de concurso en el
acceso al empleo publico, se valorard la for-
macién en materia de género.

2. Para que la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres sea integrada en el desarrollo de
la actividad publica, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén garantizard la formacién
de su personal en esta materia.

3. Sin perjuicio de otras medidas que se conside-
ren oportunas, las normas que vayan a regular los ju-
rados creados para la concesién de cualquier tipo de
premio promovido o subvencionado por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn, asi
como las que regulen érganos afines habilitados para
la adquisicién de fondos culturales o artisticos, de-
beran garantizar una representacion equili-
brada de mujeres y hombres con capacita-
cién, competencia y preparacion adecuadas
en aquellos tribunales de seleccion.

TITULO 1l
MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD DE GENERO
EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA INTERVENCION PUBLICA

CAPITULO |
IGUALDAD EN LA EDUCACION

Articulo 28.— Principios de igualdad en educa-
cion.

1. El sistema educativo aragonés incorporard el
principio de la educacién en relacién y el enfoque de
género de forma transversal, promoviendo la digni-
dad de la persona y su desarrollo integral y la cons-
truccién de una sociedad justa y pacifica, capaz de
eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres
en todos los dmbitos, que reconozca los derechos hu-
manos de todas las personas, asi como los derechos
especificos derivados de la necesidad de eliminar
todo tipo de discriminacién [palabras suprimidas
por la Ponencia] por razén de género.

2. El sistema educativo aragonés garanti-
zard el principio de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres y eliminard cualquier
obstéculo que dificulte la igualdad efectiva para que
la comunidad educativa crezca en un entorno de tole-
rancia, convivencia y respeto a los derechos y liberta-
des fundamentales.

3. El sistema educativo aragonés velard por
la consecucién de niveles maximos de igualdad edu-
cativa y de calidad para todo el alumnado, hombres
y mujeres, de forma que el acceso, la permanencia
en el sistema educativo y los resultados obtenidos
sean independientes de sus condiciones personales
de género, de origen, de salud, sociales, culturales o
econdmicas y promoverd las condiciones necesarias
para la integracién de las minorias étnicas, en espe-
cial, de la comunidad gitana.

4. los centros educativos aragoneses cumplirdn
el principio de [palabra suprimida por la Po-
nencia] inclusion de la perspectiva de género en
el conjunto de sus actuaciones y aplicardn el uso inte-
grador y no sexista del lenguaje en los materiales
curriculares y recursos dic‘écticos adaptados
[palabras suprimidas por la Ponencia] para
los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modali-
dades del sistema de ensefianza.

5. [palabras suprimidas por la Ponencia]
La Administracion educativa debera asegu-
rar la implantacién de metodologias y ac-
tuaciones que garanticen la coeducacion en
la escuela.

6. La igualdad de género ha de reflejarse en el
[palabras suprimidas por la Ponencia] pro-
yecto educativo de todos los centros [palabras
suprimidas por la Ponencia] y en su praxis edu-
cativa cotidiana.

7. Todo ello se articulara en la elaboracion
de un plan estratégico como herramienta de
trabajo donde, a través de un diagnéstico de
la realidad, se contendra la disposicion de
medios personales, materiales y econémi-
cos, incidiendo en medidas favorables para
la promocion e inclusiéon de la igualdad en
los centros educativos, asi como la especial
consideracion de los perfiles y funciones de
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las personas que trabajaran en materia de
igualdad en el seno de los Consejos Escola-
res.

8. Estos principios seran también de apli-
cacion en el ambito de la educacién no for-
mal, como las academias, centros especiales
de empleo, centros para la formacion conti-
nua, escuelas deportivas, escuelas para la
educacion de tiempo libre u otras.

Seccién 1.°
ENSENANZAS NO UNIVERSITARIAS

Articulo 29.— Promocién de la igualdad de gé-
nero en los centros educativos.

La Administracion educativa aragonesa
garantizara la implantacién de las acciones
necesarias para la educacién en la igualdad
de género en todos los centros educativos de
Aragén. A tales efectos:

1. Aplicard la transversalidad de la igualdad en
la elaboracién, desarrollo y seguimiento de todas
las actuaciones de su competencia, en particular,
incluyendo y desarrollando la igualdad en el
curriculo de las diferentes &reas y competencias, visi-
bilizando la aportacién de las mujeres en los diferen-
tes espacios del conocimiento, y valorizando las
aportaciones de las mujeres en los ambitos
del bienestar general de las personas, lo que
implica un relato que comprenda una épica
femenina propia.

2. Garantizard educacién en relacién en los dis-
tintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema de ensefianza, a través de la implanta-
cién y desarrollo de planes de igualdad, proyectos o
programas de escuela coeducativa, incentivando la
eliminacién de los prejuicios, estereotipos y roles en
funcién del sexo, construidos segin los patrones so-
cioculturales de conducta asignados a mujeres y hom-
bres, con el fin de garantizar, tanto para las alumnas
como para los alumnos, posibilidades de desarrollo
personal integral.

3. Exigird a la comunidad escolar el compromiso
educativo por la igualdad. Sera obligatorio que
cada centro educativo tenga un Plan de Igual-
dad, en el que se establezca su configura-
cion, implicaciones para el personal docente
y la comunidad educativa y un sistema de
evaluacion. Los proyectos o programas de-
ben ser implantados a través de una unidad
especifica en el departamento con compe-
tencias en materia de educacion, destinada
a la igualdad, con dotacién presupuestaria y
personal propio adscrito, con amplia forma-
cion especifica en género.

4. Garantizard una orientacién académica y pro-
fesional no sexista a través del disefio y realizacién
de programas que promuevan la eleccién de estudios
libre de estereotipos y prejuicios de género. Dicha
orientaciéon correspondera a los departa-
mentos de orientacidon de cada centro, a la
jefatura de estudios y al personal docente
adscrito a cada tutoria. Para poder asegu-
rar una orientacion no sexista debe garanti-

zarse y obligarse a la formacién en género a
cada uno de estos agentes.

5. Garantizard el principio de representacién equi-
librada en el acceso a los puestos de direccién de los
centros y a los 6rganos de participacién educativa.

6. Incorporard la perspectiva de género en las po-
liticas de gestién de recursos y de personas.

7. Implantaré la figura de persona responsable de
educacién en relacién en todos los centros educati-
vos, con formacién especifica en igualdad de género,
para asesorar y garantizar la puesta en prdctica de
proyectos o programas de igualdad y su seguimiento
y evaluacién.

8. Implantard programas de competencia social
y emocional para el desarrollo de habilidades meta-
cognitivas y de educacién emocional y afectivo se-
xual en el alumnado, y tratard en todos los niveles del
sistema educativo, entre otros, los siguientes aspectos
formativos:

a) Fomento de la autonomia personal del alum-
nado para la corresponsabilidad, garantizando que
adquiera la formacién adecuada para ello y los co-
nocimientos y habilidades para compartir responsabi-
lidades domésticas, familiares y de cuidado, y contri-
buir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas.

b) Fomento de la autonomia de las mujeres en la
sociedad y en todos los aspectos de la vida, en espe-
cial en aquellos colectivos de especial vulnerabi-
lidad.

c) Diversificacién de la orientacién laboral.

d) Fomento de los métodos no violentos para la
resolucién de conflictos. y promocién de modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
y en el respeto a la igualdad de mujeres y hombres.

e) Prevencién y erradicacién de todo tipo de vio-
lencia, especialmente de la violencia de género y de
las agresiones sexuales.

f) Respeto a la diferencia, a la diversidad, a la
identidad o expresién de género y a la libre oriento-
cién sexual.

g) Visibilizacién y reconocimiento de la contribu-
cién de las mujeres de las diferentes etnias y religio-
nes a la cultura, a la ciencia, a la politica, al arte y,
en definitiva, a la historia y al desarrollo de la huma-
nidad.

h) Importancia de la sexualidad para
el desarrollo de las personas en igualdad,
comprendiendo:

1.° El libre desarrollo de la sexualidad y
la identidad sexual.

2.° Las diferencias biolégicas de caracter
sexual entre los seres humanos, que no pue-
den justificar las relaciones de dominacion.

3.° La reproduccion humana y la preven-
cion de embarazos no deseados.

4.° El cuidado de los hijos e hijas de ma-
nera igualitaria en la familia.

5.° La prevencién de enfermedades de
transmision sexual y de conductas de riesgo
relacionadas con la sexualidad.

6.° La educacion sexual a los varones para
la erradicacién de la cultura de la violacién.

i) Uso integrador y no sexista del lenguaje y
de la imagen en la publicidad y en los medios de
comunicacién.
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i) Educacién y formacién en materia de consumo
desde la perspectiva de igualdad de género.

k) Desarrollo de habilidades de participacién so-
cio-politica y comunitaria.

) Fomento de la perspectiva de género en el di-
sefio de las programaciones didécticas con objeto de
reducir las diferencias significativas entre hombres y
mujeres en el acceso a las distintas ramas de estudios
post-obligatorios y de capacitacién profesional

m) Impulso derespiritu emprendedor en el respeto
a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, como medida de estimulo para la creacién de
empresas y como medida para promover un futuro
mercado laboral inclusivo e integrador.

n) [nueva] Formacién del alumnado para
que la eleccién de las opciones académicas
se realice en condiciones de igualdad, princi-
palmente en aquellas areas en que las muje-
res se encuentran infrarrepresentadas.

9. La Administracién educativa elaborard un pro-
tocolo para todos los centros educativos que garan-
tice la correcta atencién y apoyo al alumnado, perso-
nal docente, personal de administracién o servicios
o familias que fueran objeto de discriminacién por
género en (j seno de la comunidad educativa.

10. La Administracién educativa pondrd todos los
medios necesarios para erradicar las manifestaciones
de conductas violentas en todos los niveles educati-
vos, especialmente las de violencia machista.

11. La Administracién educativa incorporaré la
perspectiva de género en los procesos de evaluacién
y de calidad del sistema educativo.

12. El Gobierno de Aragén garantizaré la coope-
racién entre organismos responsables de igualdad y
el dmbito educativo para asesorar, formar y desarro-
llar planes y programas de educacién en relacién.

13. El Gobierno de Aragén promoverd un distin-
tivo de calidad para aquellos centros educativos que
implanten planes y programas de igualdad. También
fomentara la colaboracion con entidades
que desarrollen aspectos sobre la igualdad
de género, asi como sobre otras masculini-
dades y que promuevan la reflexiéon sobre
todo lo que significa ser varén en esta socie-
dad y cémo afecta al resto de personas y a
la estructura cultural donde vivimos.

14. [nuevo] La Administraciéon educativa
apoyard [palabra suprimida por la Ponencia]
aquellos proyectos de centro que [palabra
suprimida por la Ponencia] planteen modifi-
car infraestructuras y espacios de recreo que
favorezcan un uso igualitario del mismo, asi
como poder realizar investigaciones en este
aspecto que ofrezcan datos reales sobre la
distribucion desigual del uso de los espacios
en funcién del género, ofreciendo nuevas al-
ternativas para su erradicacion.

15. [nuevo] El Gobierno de Aragén pro-
movera la conmemoracion del 8 de marzo y
del 25 de noviembre en los centros escolares
de Aragon.

16. [nuevo] Igualmente, el Gobierno de
Aragén promovera la realizaciéon del Premio
Escolar en Igualdad en todos los centros es-
colares de Aragon.

Articulo 30.— Materiales curriculares y libros de
texto.

1. La Administracién educativa garantizard que,
en los libros de texto y en los materiales curriculares
y complementarios que se utilicen en los centros edu-
cativos de la Comunidad Auténoma de Aragén, se
eliminen los prejuicios y estereotipos sexistas, éticos
y culturales, errodiconJo los modelos en los que apa-
rezca la desigualdad y la violencia contra la mujer.

2. La Administracién educativa adoptaré las medi-
das para que los criterios de seleccién de los libros y
materiales se adapten a lo expresado en esta ley. El
profesorado formado en género podra ele-

ir los recursos didacticos que utiliza, sea en
ormato de libro de texto u otros.

3. [nuevo] Se incentivara al profesorado
para que elabore sus propios recursos di-
dacticos con perspectiva de género, con me-
didas especificas para ello, incluyéndolo en
su jornada laboral. Estos recursos didacticos
derivaran en un banco de recursos publi-
cos, al que se incorporaran previo consenti-
miento de sus autores.

Articulo 31.— Formacién del profesorado.

1. Las administraciones educativas incluirdn en
sus planes de formacién inicial y continua del per-
sonal docente, actividades formativas en materia de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
educacién en relacién, educacién afectivo sexual,
otras masculinidades, interculturalidad y preven-
cién, deteccién y formas de actuacién ante la violen-
cia contra las mujeres, que serdn valoradas especial-
mente en los baremos de las convocatorias para la
provisién de puestos de trabajo de este personal.

2. La administracién educativa promoverd la aper-
tura de canales de comunicacién y redes de intercam-
bio de docencia e investigacién en materia de género
en Aragén, con el resto de Espaiia y con Europa.

Articulo 32.— Consejos escolares.

1. Las normas que regulen los procesos de elec-
cién de los consejos escolares garantizardan el
principio de presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres.

2. La administracién educativa formard en igual-
dad de género a la persona que, de acuerdo con lo
establecido en la legislacién vigente en materia edu-
cativa, sea designada por el Consejo Escolar de entre
sus miembros para el fomento de medidas educativas
que hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hom-
bres y la prevencién de la violencia contra la mujer en
los centros educativos.

3. Se impulsaré la creacién de una comisién de
educacién en relacién e igualdad en todos los centros
educativos, presidida por la persona responsable de
educacién en relacién.

Articulo 33.— La inspeccién educativa.

1. La inspeccién educativa de Aragdn velard por
el cumplimiento de los principios y valores destinados
a fomentar la iguoldocrreol entre mujeres y hombres
establecidos en la presente ley.

2. En el proceso ordinario de la inspeccién edu-
cativa, se garantizard el respeto a la igualdad de gé-
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nero con actuaciones de asesoramiento, supervisién
y evaluacién de la educacién para la igualdad entre
mujeres y hombres:

a) La inspeccién educativa garantizard el respeto
al principio de igualdad y no discriminacién en los
libros de texto, los materiales curriculares y, en ge-
neral, en todas las programaciones y proyectos del
centro.

b) La administracién educativa debe garantizar la
formacién en igualdad de género del personal de ins-
peccién, especialmente en materia de educacién en
relacién, igualdad de oportunidades y de trato entre
mujeres y hombres, lenguaje no sexista y en la pre-
vencién de la violencia contra la mujer.

Seccién 2.°
ENSENANZA UNIVERSITARIA

Articulo 34.— [gualdad de oportunidades en la
ensefianza superior.

1. Las ensefianzas superiores en Aragon
garantizaran la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres y fomentaran el co-
nocimiento de su significado y alcance.

2. las wniversidades aragonesas promoverdn la
implantacién de la perspectiva de género en la ense-
Aianza universitaria, en sus asignaturas y en los pro-
yectos docentes:

a) En el dmbito de la educacién superior, los ma-
teriales curriculares carecerdn de prejuicios, estereoti-
pos sexistas o culturales discriminatorios.

b) Las administraciones educativas, en el dmbito
de sus competencias, promoverén la inclusién, en los
planes de estudio en que proceda, de ensefianzas
en materia de igualdad entre mujeres y hombres y se
impulsard la especializacién de cursos de postgrado
y doctorados en formacién de género y la creacién
de seminarios universitarios de estudios de la mujer.

c) El sistema universitario aragonés fomentard la
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en
el acceso y desarrollo de la carrera profesional do-
cente mediante la puesta en marcha de medidas de
conciliacién de la vida laboral, familiar y personal.

d) Las universidades aragonesas promoverdn la
participacién y representacién equilibrada entre mu-
jeres y hombres en los érganos colegiados, comités
de personas expertas y en la comisiones de seleccién
y evaluacién.

e) [nueva] Las universidades aragonesas
revisaran sus planes de estudio para identi-
ficar sesgos de género y revertirlos.

f) [nueva] Se establece la obligatoriedad
para el profesorado y los demas agentes
educativos de las ensenanzas superiores de
recibir formacién en género, en relacién con
su labor docente y con la materia de la pro-
pia especialidad.

Articulo 35.— Igualdad de oportunidades en el
dmbito de la docencia e investigacién.

1. El sistema universitario aragonés y el resto de
Administraciones publicas, en el dmbito de sus com-
petencias, velardn por la inclusién de la perspectiva
de género en los proyectos de investigacion.

2. Las universidades aragonesas promo-
verdn que se reconozcan los estudios de gé-
nero como mérito en la evaluacion de la ac-
tividad investigadora.

3. Las universidades aragonesas promoverdn
la apertura de canales de comunicacién y redes de
intercambio de docencia e investigacién en materia
de género en Aragdn, con el resto de Espana y
con Europa.

4. El Gobierno de Aragén apoyard la creacién,
desarrollo y mantenimiento de cdtedras de estudios
de género.

5. las universidades aragonesas impulsardn la
presencia equilibrada de mujeres y hombres en el
dmbito de la investigacién, de la ciencia y de la tec-
nologia.

CAPITULO II
DE LA IGUALDAD EN EL EMPLEO

Articulo 36.— Igualdad de género en el empleo.

Es obijetivo prioritario de la actuacién del Gobierno
de Aragén la igualdad de oportunidades y de trato
entre mujeres y hombres en el empleo y la lucha con-
tra la discriminacién salarial.

A tal efecto:

a) Se aplicardn politicas de fomento del empleo
y de la actividad empresarial, que impulsen la par-
ticipacién de las mujeres en el mercado de trabajo
para avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres
y hombres.

b) Se impulsard la implantacién de medidas de
accién positiva y planes de igualdad necesarios para
superar las situaciones de discriminacién por razén
de género en el dmbito laboral.

c) Se establecerédn medidas efectivas para elimi-
nar cualquier discriminacién refributiva, directa o
indirecta, entre mujeres y hombres en el dmbito del
empleo en las empresas cuyo domicilio social
se encuentre en Aragoén, en cumplimiento del
principio de igualdad retribucién por trabajo de igual
valor, asi como para incrementar el conocimiento
de la brecha salarial de género, favorecer la igual-
dad salarial entre hombres y mujeres para el mismo
puesto y categoria profesional, y sensibilizar sobre
esta realidad.

d) Se impulsard la incorporacién de la igualdad
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres
mediante la adopcién de medidas de igualdad de
género en la negociacién colectiva, principalmente
a través del Consejo de Relaciones Laborales de Ara-
gén como érgano de didlogo institucional, de carde-
ter colegiado y de composicién tripartita, al que co-
rresponden las funciones de asesoramiento y consulta
en materia de relaciones laborales en la Comunidad
Auténoma de Aragén, de acuerdo con su normativa
reguladora. Asimismo, se promoverd la presencia
equilibrada de hombres y mujeres en los érganos de
negociacién colectiva y se impulsard la identificacién

difusién de buenas prdcticas en la negociacién co-
rectivo relacionada con estas medidas.

e) Se promoverd el desarrollo de actuaciones para
la empleabilidad de aquellas mujeres en los que inte-
ractien otros factores de discriminacién, en virtud del
principio de interseccionalidad.
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Articulo 37.— Visibilizacién del trabajo domés-
tico.

Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén reconoce la funcién social y econémica
del trabajo doméstico y de cuidados de personas en
situacién de dependencia, asi como las actividades
feminizadas sin remuneracién ni reconocimiento pro-
fesional. A tal efecto las Administraciones publicas
aragonesas realizardn periédicamente estimaciones
de su valor econémico y desarrollardn actuaciones
de sensibilizacién que pongan en valor la contribu-
cién de estas ocupaciones a la sociedad y permitan
un planteamiento corresponsable de las mismas. Las
conclusiones de dichas estimaciones se ha-
ran en un documento que se hara publico
y estara disponible en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragén. En los presu-
puestos [palabra suprimida por la Ponencia]
de la Comunidad Auténoma se hara mencion
a dichos resultados dentro de sus memorias
econoémicas.

Seccion 1.°
IGUALDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO
Y EN LA FUNCION PUBLICA DE ARAGON

Articulo 38.— la igualdad laboral en el sector
privado y en la funcién piblica de Aragén.

El Gobierno de Aragén, asi como las Administra-
ciones puUblicas aragonesas, aplicardn la transversa-
lidad de género en el disefio, ejecucién, seguimiento
y evaluacién de las politicas de empleo que se desa-
rrollen en la Comunidad Auténoma y que sean
de su competencia, y promoverdn las condiciones
necesarias para que la aplicacién de la igualdad de
oportunidades y trato de mujeres y hombres sea real
y efectiva:

1. En las condiciones de acceso al empleo, la se-
leccién de personal y contratacién, tanto en el empleo
privado, por cuenta propia o ajena, como en el em-
pleo pdblico.

2. En la formacién y en la promocién y clasifica-
cién profesionales.

3. En las condiciones de trabajo, incluidas las de
retribucién, asi como en la extincién del contrato.

4. En la salud laboral y en la medidas prevencién
y de proteccién ante el mobbing, el acoso sexual y
cualquier otra forma de acoso por razén de género
en el trabajo.

5. En la conciliacién y en la corresponsabilidad de
la vida laboral, personal y familiar.

6. En el acceso y desempefio del trabajo por
cuenta propia.

7. En la no discriminacién por razén de género a
las mujeres por embarazo o maternidad, en especial
en el acceso al empleo.

Subsecciéon 1.°
IGUALDAD EN EL AMBITO LABORAL

Articulo 39.— Igualdad de oportunidades en el
acceso al empleo.

1. El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus
competencias, promoverd las condiciones para una
real y efectiva igualdad de oportunidades de mujeres

y hombres en el acceso al trabajo, tanto por cuenta
propia como ajena, asi como para eliminar los obs-
tdculos que impidan o dificulten el cumplimiento de
este objetivo.

2. las politicas desarrolladas por el Gobierno de
Aragén para fomentar la participacién de las mujeres
en el mercado laboral incorporardn la perspectiva de
género e incluirdn:

a) Estrategias para eliminar los estereotipos y roles
sexistas.

b) Medidas para mejorar la conciliacién entre la
vida personal, laboral y familiar, tanto de las mujeres
como de los hombres, asi como para el fomento de la
corresponsabilidad.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard la informacién, sensibilizacion
y orientacién para un mayor acceso de las mujeres a
las ramas cientifico-técnicas y de nuevas tecnologias
y en otras en las que, en el mercado laboral, estén su-
brepresentadas, con el objetivo de la diversificacién
de sus opciones laborales y con la finalidad de que
amplien sus posibilidades de insercién laboral, tanto
por cuenta propia como por cuenta ajena.

4. El Gobierno de Aragén impulsard acciones di-
rigidas a potenciar la igualdad de género entre muje-
res y hombres en el acceso al empleo y también desa-
rrollard medidas de accién positiva para la insercién
en el mercado laboral de las mujeres, especialmente
para aquellas que presenten mayor vulnerabilidad y
riesgo de discriminacién. A tales efectos:

a) El personal de los servicios publicos aragone-
ses de empleo y de las entidades colaboradoras reci-
bir& formacién sobre la incorporacién de la perspec-
tiva de género en cada fase del proceso integral de
acompafamiento a la insercién laboral: informacién-
orientacién, formacién, intermediacién, apoyo y se-
guimiento a la insercién y promocién empresarial y
autoempleo.

b) Se promoverd que los servicios de empleo
adopten medidas dirigidas a conseguir un incremento
del nimero de mujeres contratadas en profesiones en
las que estan subrepresentadas.

c) En los distintos programas y actuaciones que
desarrollen acciones formativas para el empleo, se
promoverd la presencia equilibrada de hombres y
mujeres en los términos generales establecidos en
esta ley.

5. Los servicios piblicos de empleo, sus entidades
colaboradoras y las agencias de colocacién sin fines
lucrativos, en la gestién de la intermediacién laboral,
deberdn velar especificamente para evitar la discrimi-
nacién en el acceso al empleo. Los gestores de la in-
termediacién laboral, cuando aprecien caracter
discriminatorio en las ofertas de colocacién,
no las tramitardn y lo comunicardn a quienes hubie-
sen formulado la oferta. Asimismo, en la redaccién
de las ofertas, utilizardn un lenguaje integrador y no
sexista.

Articulo 40.— Igualdad en el trabajo.

1. El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus
competencias:

a) Fomentaré en el sector privado el respeto a la
igualdad de trato y de oportunidades en el ambito la-
boral, a fin de excluir cualquier forma de segregacién
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profesional. A tal efecto, se fomentard la igualdad en
los procesos de formacién, intermediacién, cualifica-
cién, perfeccionamiento y promocién profesional.

b) Promoverd, de conformidad con la legislacién
estatal, que los protocolos de actuacién, los pactos
individuales y las decisiones individuales del empre-
sariado que se dicten en el dmbito de cualquier re-
lacién laboral, no contengan discriminacién alguna
de carécter directo o indirecto, bien sean aparentes,
ocultas o encubiertas, por razén de género.

c) Promovera que se revisen los convenios
y categorias profesionales para detectar ses-
gos de género y revertirlos, asi como que se
implanten planes de igualdad de calidad.

d) Impulsaréa campaias de sensibilizaciéon
dirigidas a las empresas dado el importante
papel que desempeian en la corresponsabi-
lidad y en el ambito reproductivo.

2. En el seno de la Comisién Territorial de la Ins-
peccién de Trabajo y Seguridad Social, el Gobierno
de Aragén propondrd anualmente la planificacién de
campanas de inspeccién dirigidas a combatir la dis-
criminacién por razén de género, y especialmente la
discriminacién salarial, el acoso sexual y el acoso por
razén de género.

Articulo 41.— Fomento de la contratacién de
mujeres.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn con competencia en la materia,
con el fin de aumentar la participacién de las mujeres
en el mercado de trabajo y avanzar hacia la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres en Aragén:

a) Establecerdn medidas de fomento de la contra-
tacién y programas de mejora de la empleabilidad de
las mujeres y, en especial, de aquellas que presenten
mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminacién por
su edad, por discapacidad, su vecindad en el dmbito
rural, por embarazo y maternidad, por ser o haber
sido victima de violencia o cualquier otra condicién
de especial vulnerabilidad, conforme se determine re-
glamentariamente.

b) Establecerdan medidas de fomento de la ade-
cuacién a una presencia equilibrada en sectores y
categorias feminizadas o masculinizadas.

c) Favoreceran que emerjan las relaciones
laborales en el sector doméstico y la mejora de sus
condiciones mediante la intermediacién entre emplea-
dores y empleadas del hogar.

2. Los programas de insercién laboral activa com-
prenderdn todos los niveles educativos y edad de las
mujeres, incluyendo los de Formacién Profesional, Es-
cuelas Taller y Casas de Oficios y se podran destinar,
prioritariamente, a colectivos especificos de mujeres o
contemplar una determinada proporcién de mujeres.

Articulo 42.— Fomento del emprendimiento.

1. En el marco de sus politicas de fomento empre-
sarial, la Comunidad Auténoma de Aragén contem-
plard ayudas especificas a mujeres para la creacién
de empresas o ayudas al autoempleo. Asimismo, es-
tablecerd medidas de formacién, empoderamiento,
asesoramiento y seguimiento que permitan la consoli-
dacién de sus proyectos empresariales.

2. Se podrén establecer otras acciones de fomento
del emprendimiento de mujeres, asi como todas aque-
llas consistentes en sensibilizacién, orientacién, forma-
cién, asesoramiento, tutorizacién, acompaiamiento o
de apoyo a la constitucién de redes empresariales.

Articulo 43.— Calidad en el empleo y el au-
toempleo.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en el dm-
bito de sus competencias, promoverd la igualdad real
y efectiva entre mujeres y hombres en las condiciones
y calidad del empleo, tanto por cuenta propia como
ajena. A tal efecto, la diferencia de sexo no podré
ser en ningin momento motivo para la existencia de
discriminacién lesiva en cualquiera de las condicio-
nes de trabajo, contratacién, formacién, promocién,
retribucién o extincién de la relacién laboral.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentaré
la conciliacién de la vida laboral, familiar y personal
sin menoscabo de la promocién profesional o laboral.

3. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con
los agentes econdmicos y sociales, promoverd el tro-
bajo estable y de calidad de las mujeres y los hom-
bres de Aragdn para la consecucidn del principio de
igualdad de género, incluida la formacién continug,
la participacién en la empresa, la productividad, la
prevencién de riesgos laborales, la competitividad,
la responsabilidad social empresarial y el valor del
trabajo, asi como medidas de conciliacién de la vida
laboral, familiar y personal.

Articulo 44.— Planes de igualdad.
1. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentard
apoyard la elaboracién de planes de igualdad por
K:s empresas con domicilio social en Aragén, o que
dispongan de un centro de trabajo en nuestra Comu-
nidad, tanto en los supuestos de que sea obligatoria
la existencia de dicho plan por mandato legal como
en aquellos otros casos de establecimiento voluntario.

2. El apoyo se podré concretar en asesoramiento
técnico y, en los casos de establecimiento voluntario,
en ayudas de cardcter econdémico para su elabora-
cién y efectiva implantacién.

3. La Comunidad Auténoma de Aragédn estable-
cerd un Registro de planes de igualdad, elaborados
con carécter voluntario o llevados a cabo en cum-
plimiento de la ley, de las empresas con domicilio
social en Aragén o que dispongan de un centro de
trabajo en nuestra Comunidad, con independencia
de las previsiones normativas sobre inscripcién y pu-
blicacién de los planes de igualdad acordados en el
dmbito de la negociacién colectiva. La inscripcidn en
dicho Registro serd siempre obligatoria.

4. las empresas u organizaciones participadas
mayoritariamente por capital piblico deberdn elabo-
rar un plan de igualdad.

Articulo 45.— Presencia equilibrada en los ér-
ganos directivos de las empresas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén fomen-
tard y promoverd acciones para que las empresas y
otras entidades privadas se comprometan a alcanzar
el objetivo de la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en sus érganos de direccién, especialmente
en aquellos sectores profesionales més feminizados.
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2. Reglamentariamente, se articularan mecanis-
mos de promocién de la participacién de la mujer en
dichos érganos, con especial atencién a las empre-
sas publicas y @ aquellas que reciban subvenciones
o apoyo publico.

Articulo 46.— Negociacién colectiva.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén promo-
verd la incorporacién de la perspectiva de género en
la negociacién colectiva en Aragédn, con el estableci-
miento de medidas que impulsen la igualdad de opor-
tunidades y de trato entre mujeres y hombres y de no
discriminacién por razén de género, partiendo del
pleno respeto al principio constitucional de autono-
mia de la negociacién colectiva.

2. La Administracién de la Comunidad auténoma
de Aragédn llevard a cabo, entre otras, las siguientes
actuaciones:

a) El fomento, en el marco del Consejo de Relo-
ciones laborales, de que, en los convenios colectivos
de dmbito autondémico o inferior, se incluyan cldusu-
las antidiscriminatorias y para la igucldoJlde género
conforme a lo establecido en la legislacién laboral vi-
gente, [palabras suprimidas por la Ponencia]
que hagan prevalecer la igualdad de oportunidades
y de trato entre mujeres y hombres en las condiciones
de acceso al empleo, seleccién de personal y con-
tratacién, formacién, promocién profesional y clasifi-
cacién profesional, condiciones de trabajo, incluidas
las de retribucién y extincidn del contrato, en la salud
laboral y en la medidas prevencién y de proteccién
ante el acoso sexual y por razén de género en el tro-
bajo, asi como en la conciliacién de la vida laboral,
personal y familiar.

b) El desarrollo de medidas de sensibilizacién en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y de
prevencién de la discriminacién por razén de gé-
nero, asi como de la incorporacién de la perspectiva
de género en la negociacién colectiva.

c) La realizacién de acciones de formacién diri-
gida a los agentes sociales y econémicos que capa-
cite a sus integrantes en materia de igualdad de gé-
nero, para la incorporacién del principio de igualdad
de oportunidades y de trato y el andlisis de género
en sus dreas de trabajo, asi como del uso integrador
y no sexista del lenguaje, con especial incidencia en
aquellas personas que participen en las mesas de ne-
gociacién.

d) La realizacién de acciones con el objetivo de
incrementar la participacién de las mujeres de forma
activa en los procesos de negociacién colectiva a fin
de promover una representacién equilibrada entre
hombres y mujeres en los espacios de negociacién.

e) La incorporacién en los convenios del uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje, asi como en los
documentos, formularios y soportes que se produzcan
en el marco de la negociacién colectiva.

f) La promocién de la inclusién en los convenios
colectivos del correspondiente informe de impacto de
género.

Articulo 47.— Seguridad y salud laboral.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén velard por
el cumplimiento del principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres en los planes de prevencion de

riesgos en el dmbito de su competencia y promoveré
un concepto integral de salud laboral, teniendo en
cuenta los riesgos fisicos y psicosociales desde una
perspectiva de género. En ningin caso las diferencias
fisicas y los estereotipos de género asociados justi-
ficaran diferencias lesivas al principio de igualdad
entre mujeres y hombres en materia de seguridad y
salud laboral.

2. Los planes de prevencién de riesgos que se apli-
quen a los centros de trabajo de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén prestarén especial atencién a la
salud de las trabajadoras durante el embarazo, en el
periodo inmediato a su reincorporacién laboral tras
el parto y durante la lactancia.

3. Los departamentos competentes en materia de
salud y seguridad y de salud laboral deben registrar,
debidamente desglosados por sexo, edad y ocupe-
cién, los procesos de incapacidad temporal, tanto
por contingencias comunes como por contingencias
profesionales, a fin de identificar datos poblacionales
relevantes sobre las enfermedades que afectan a las
trabajadoras.

4. Los departamentos competentes en materia de
salud y seguridad y de salud laboral deben fomen-
tar la recogida y el tratamiento de la informacién
existente en los centros de atencién primaria y en las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, desglosada por sexos, a fin de identificar
riesgos especificos en las trabajadoras debido a su
actividad laboral.

5. Las Administraciones pdblicas aragonesas fo-
mentardn la visibilizacién y la concienciacién de
las desigualdades de género en el &dmbito laboral,
y garantizardn, en cualquier caso, la realizacién de
programas de formacién especifica destinados a los
agentes sociales y a los servicios de prevencién en
materia de seguridad y salud laboral desde una pers-
pectiva de género.

Articulo 48.— Acoso sexual y acoso por razén
de género.

1. Llas Administraciones pdblicas aragonesas
adoptardn las acciones pertinentes para evitar y com-
batir el acoso sexual o por razén de género en el
dmbito laboral, tante desde su dimensién discrimina-
toria y atentatoria de la de la dignidad humana como
de riesgo profesional de cardcter psicosocial.

2. El Gobierno de Aragén impulsard, en el dmbito
laboral privado y pdblico, la adopcién de procedi-
mientos especificos y protocolos (j::a actuacién para
la prevencién y erradicacién del acoso sexual o por
razén de género, efectuara la promocion y
difusion necesaria de los mismos y promoverd
el establecimiento en las organizaciones laborales de
procedimientos internos de denuncia, para que de la
forma mds efectiva y dgil posible se pueda dar cauce
a las denuncias o reclamaciones que puedan formular
las personas objeto de acoso, o aquellas que sin ser
objeto del mismo faciliten el conocimiento de las cir-
cunstancias denunciadas, con independencia de las
posibles acciones judiciales que pudieran correspon-
der, penales, civiles o administrativas.

3. El departamento competente en materia de
igualdad, con la colaboracién de los agentes sociales
y econdémicos, impulsard la elaboracién de protoco-
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los de actuacién frente al acoso sexual y por razén
de género, [palabra suprimida por la Ponen-
cia] la difusién de cédigos de buenas précticas, asi
como [palabra suprimida por la Ponencia] la
realizacién de campaiias informativas y de acciones
de formacién.

Subseccidon 2.°
IGUALDAD EN EL SECTOR PUBLICO

Articulo 49.— Empleo en el sector piblico ara-
gonés.

1. La Administraciones publicas aragonesas, en el
dmbito de sus respectivas competencias y en aplica-
cién del principio de igualdad, de conformidad con
lo establecido en el articulo 51 de la Ley Orgdnica
3/2007, de 22 de marzo [palabras suprimidas
por la Ponencia], adoptarén las siguientes medi-
das:

a) Eliminar los obstdculos que impliquen la per-
vivencia de cualquier tipo de discriminacién con el
fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre
mujeres y hombres en el acceso al empleo piblico y
en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar a las empleadas y empleados publicos
la conciliacién de la vida laboral, personal y familiar,
sin menoscabo de la promocién profesional, conside-
rando las particularidades de jornada y horario de
todos los tipos de puestos de trabajo.

c) Incluir en todas las pruebas de acceso al em-
pleo piblico el estudio y la aplicacién del principio
de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos
dmbitos de la funcién pdblica e impartir formacién en
igualdad y sobre prevencién de la violencia contra la
mujer tanto en el acceso al empleo publico como a
lo largo de la carrera profesional, con el objetivo de
capacitar a su personal y facilitar la incorporacién de
la igualdad de género en el desarrollo de la actividad
publica.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en todos los 6rganos relacionados con pro-
cesos de seleccién de personal y provisién de pues-
tos.

e) Establecer protocolos de actuacién y proteccién
frente al acoso sexual y al acoso por razén de gé-
nero y la violencia contra la mujer.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cual-
quier discriminacién retributiva, directa o indirecta,
entre mujeres y hombres en el dmbito de la funcién
publica, en cumplimiento del principio de igualdad
retribucién por trabajo de igual valor.

g) Evaluar periédicamente la efectividad del prin-
cipio de igualdad en sus respectivos dmbitos de ac-
tuacion.

2. Las ofertas publicas de empleo de la Administra-
ciones puUblicas aragonesas deberdn ir acompafnadas
de un informe de impacto de género e incluirdn una
reserva del 2% de las plazas ofertadas para mujeres
victimas de violencia.

3. El Gobierno de Aragén podrd establecer el
distintivo de igualdad en el empleo publico, como
férmula de promocién y reconocimiento para distin-
guir a aquellos departamentos, organismos y Admi-
nistraciones puUblicas aragonesas que destaquen por
la aplicacién de politicas de igualdad de trato y de

oportunidades en el empleo pdblico, en la adopcién
e implantacién de planes de igualdad, en la incorpo-
racién de medidas que favorezcan la conciliacién, la
racionalizacién de horarios, la adopcién de buenas
prdcticas y ofras iniciativas innovadoras en materia
de igualdad de género.

4. Se incorporara en el Foro de Contra-
tos Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragoén una agente en igualdad que tenga
formacion especifica en materia de igualdad
en el empleo y la contratacién publica.

Articulo 50.— Planes de igualdad en la Adminis-
tracién publica.

1. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
pUblicas aragonesas con mds de doscientos cin-
cuenta empleados aprobardn cada cuatro afios un
Plan de Igualdad de Oportunidades en la Funcién Po-
blica y de Conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral, para todos sus centros de trabajo.

2. Las Administraciones mencionadas elaborardn

aplicarén este plan a desarrollar en el convenio co-
rectivo o acuverdo de condiciones de trabajo de su
personal, empleados y empleadas piblicas que sea
aplicable en los términos previstos en el mismo.

3. El plan contemplard los principios y obijetivos a
alcanzar en la promocién de la igualdad de oportuni-
dades y de trato en el empleo publico e incorporaré
las estrategias, instrumentos y medidas necesarias a
adoptar para su logro en materia de igualdad de gé-
nero, conciliacién de vida personal, laboral y familiar
y la inclusidn de la diversidad, asi como criterios y
mecanismos de seguimiento y evaluacién del impacto
de género que tengan las actuaciones desarrolladas.

Articulo 51.— Proteccidn frente al acoso sexual
y al acoso por razén de género.

1. El Gobierno de Aragén adoptard las medidas
necesarias para prevenir y actuar eficazmente frente
al acoso sexual y el acoso por razén de género en el
&mbito de las Administraciones publicas aragonesas.

2. los poderes piblicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverdn condiciones de trabajo
y de acceso y promocién en el empleo piblico que
eviten las situaciones de acoso sexual y por razén de
género. Con este fin:

a) Arbitrardn procedimientos especificos para su
prevencién y para dar cauce a las denuncias o recla-
maciones que puedan formular las personas objeto
de acoso, o aquellas que sin ser objeto del mismo
faciliten el conocimiento de las circunstancias denun-
ciadas. Estas condiciones y procedimientos no serdn
inferiores en ningin caso a los que la legislacién lo-
boral del Estado establezca para el sector privado y
que el Gobierno de Aragén impulse y promueva para
ese dmbito.

b) Implementardn medidas internas contra el acoso
sexual y el acoso por razén de género, que preven-
gan, desalienten, eviten, investiguen, identifiquen y
sancionen tales conductas de acoso.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y sus erganismos piblicos negociarén con
las organizaciones sindicales un protocolo de actua-
cién que contemplard, al menos, las siguientes cues-
tiones:
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a) El compromiso de prevenir y actuar contra el
acoso sexual y el acoso por razén de género.

b) La informacién e instruccién a todo el personal
de su deber de respetar la dignidad de las personas
y su derecho a la intimidad, asi como la igualdad de
trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento confidencial de las denuncias de
hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual
o por razén de género.

d) La determinacién de las personas responsables
de atender a quienes formulen una denuncia o queja.

e) La aplicacion de las sanciones previstas
en la legislacion de empleo publico.

Seccion 2.°
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MARCA DE EXCELENCIA

Articulo 52.— Actuaciones de responsabilidad
social de las empresas en materia de igualdad.

1. Las empresas, de acuerdo a lo establecido en
el articulo 73 de la Ley Orgéanica 3/2007, de 22
de marzo [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], podran realizar actuaciones de responsabilidad
social en virtud de acuerdos con la representacion
legal de su personal, organizaciones de personas
consumidoras y usuarias, asociaciones cuyo fin pri-
mordial sea la igualdad entre mujeres y hombres vy el
organismo auténomeo con competencia en igualdad
de género en la Comunidad Auténoma de Aragén.
Para ello:

a) El convenio colectivo constituye el nicleo funda-
mental para la incardinacién de acciones de respon-
sabilidad social en materia de igualdad para todo el
personal de la empresa.

b) No obstante, las empresas podran desarrollar
en otros instrumentos medidas econémicas, comer-
ciales, laborales, asistenciales o de ofra naturaleza,
destinadas a promover las condiciones de igualdad
entre mujeres y hombres en el seno de la empresa o
en su entorno.

c) Las empresas podrdn hacer uso publicitario de
sus acciones de responsabilidad social, de conformi-
dad con la legislacién general sobre publicidad y la
especifica de igualdad contenida en esta ley y sus
normas de desarrollo.

2. Las Administraciones publicas aragonesas im-
pulsardn medidas para promover el desarrollo de ac-
tuaciones de responsabilidad social de las empresas
en materia de igualdad.

Articulo 53.— Marca de Excelencia en Igual-
dad.

1. El Gobierno de Aragén establecerd el distin-
tivo de Marca de Excelencia en Igualdad como fér-
mula de promocién y reconocimiento para distinguir
a aquellas empresas y entidades comprometidas con
la igualdad de género, con la finalidad de incentivar
las iniciativas empresariales que asuman e implanten
un plan de igualdad o medidas especificas dirigidas
a la promocién de la igualdad en la gestién de los
recursos humanos y la equiparacién laboral entre mu-
jeres y hombres, asi como la mejora de su calidad en
el empleo.

2. Los pardmetros de igualdad que han de ser va-
lorados para su obtencién serdn, entre ofros:

a) La representacién equilibrada entre mujeres y
hombres en los grupos y categorias profesionales, y
la adopcién de medidas de accién positiva en el ac-
ceso al empleo y en la promocién profesional en los
niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) La participacién equilibrada entre mujeres y
hombres en los dmbitos de toma de decisién y en la
promocién y el acceso a los puestos directivos y de
mayor responsabilidad.

c) Las garantias de igualdad retributiva por traba-
jos de igual valor.

d) Las medidas concretas de conciliacién de la
vida laboral, familiar y personal.

e) La implantacién de medidas adecuadas de pre-
vencién y sancién del acoso sexual, por razén de gé-
nero y del acoso laboral, asi como de la violencia
contra la mujer y el apoyo expreso a las empleadas
que sean o hayan sido victimas.

f) La utilizacién de un lenguaje integrador y no
sexista en la comunicacién interna, y en la publicidad
de los productos, los servicios y el marketing de la
empresa.

g) La realizacién de actuaciones relativas a la
responsabilidad social corporativa destinadas a pro-
mover condiciones de igualdad de las mujeres y los
hombres en la empresa.

h) La prevencién de la salud laboral del personal,
atendiendo a las consecuencias derivadas de las dife-
rencias biolégicas de mujeres y hombres.

i) Las reservas de plazas para mujeres pertene-
cientes a colectivos de vulnerabilidad contemplados
en el eje de interseccionalidad.

i) El fomento [palabras suprimidas por la
Ponencia] de empleo de mujeres jévenes.

k) La posibilidad de que sus empleadas puedan
realizar cursos de formacién durante la jornada lo-
boral.

) [nueva] La implantacién de un Plan de Igual-
dad en la empresa.

3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad
consistird en un sello identificativo. Su disefio, con-
diciones de solicitud, requisitos para su concesidn,
procedimiento de otorgamiento, utilizacién y revoca-
cién se regulardn reglamentariamente.

4. La concesién de la Marca de Excelencia en
Igualdad afectaré exclusivamente a los centros de
trabajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad
Auténoma, sin perjuicio de los distintivos andlogos
que puedan ser concedidos por otras Administracio-
nes publicas.

CAPITULO Il
CONCIUACION Y CORRESPONSABILIDAD
DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

Articulo 54.— Principios de actuacién en la con-
ciliacién y corresponsabilidad.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas, con
el objetivo de garantizar la igualdad de oportunida-
des y de trato entre mujeres y hombres que promueve
esta ley y construir una sociedad aragonesa mds
justa e igualitaria basada en la calidad de vida de
las personas:

a) Establecerdn e impulsarédn medidas y actuacio-
nes que contribuyan a fomentar la conciliacién y la
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corresponsabilidad de la vida laboral, personal y fa-
miliar, con el fin de que todas las personas, mujeres
y hombres, puedan desarrollarse en todos los dmbi-
tos vitales, progresar profesionalmente y atender en
igualdad sus responsabilidades familiares.

b) Fomentarén la sensibilizacién y concienciacién
sobre la importancia de la conciliacién como herra-
mienta de gestién de recursos humanos a aplicar en
las organizaciones laborales y en la funcién piblica
para la consecucién de la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres.

2. El Gobierno de Aragén promoverd la aplica-
cion de medidas de conciliacién de vida laboral,
personal y familiar en las distintas Administraciones
pUblicas aragonesas. Para su implementacién, se
podrdn celebrar convenios de colaboracién entre las
distintas Administraciones publicas.

Articulo 55.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el dmbito publico
y privado.

1. Las mujeres y los hombres de Aragén tienen el
derecho y el deber de compartir adecuadamente las
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y
el cuidado y la atencién de las personas en situa-
cién de dependencia con el objetivo de posibilitar la
conciliacién de la vida laboral, personal y familiar y
la distribucidn equitativa de su tiempo, con el fin de
alcanzar la efectiva igualdad de oportunidades y de
trato de mujeres y hombres.

2. las Administraciones publicas aragonesas,
con el fin de promover la conciliacién, impulsardn la
corresponsabilidad en la distribucién equitativa del
tiempo de trabajo, ocio y de asuncién de responsa-
bilidades familiares y personales, y contemplardn en
todas las actuaciones y medidas que se lleven a cabo
el principio de igualdad de oportunidades y de
trato de un modo transversal, valorando el impacto
de género y cémo afecta de modo diferenciado a
hombres y mujeres, de modo individual y en el seno
de las familias aragonesas.

Articulo 56.— Organizacién de espacios, hora-
rios y creacién de servicios.

Las Administraciones publicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias:

1. Promoverdn la coordinacién entre los horarios
laborales y de formacién, escolares, comerciales y de
los servicios.

2. Fomentardn acciones de investigacién para la
identificacién, andlisis de prdcticas y técnicas que
permitan adaptar los tiempos y los horarios de la acti-
vidad laboral a las necesidades de la conciliacién de
la vida laboral, personal y familiar.

3. Orientarén el modelo de desarrollo hacia la
integracién de funciones, potenciaran la descentra-
lizacién de los servicios y equipamientos y fomen-
taran la introduccién de actividades de trabajo pro-
ductivo en las zonas de residencia.

4. Promoverdn la elaboracién de actuaciones o de
planes de disefio, organizacién de espacios y servi-
cios que faciliten la funcionalidad de las localidades,
propicien la proximidad de las dotaciones y servicios
y reduzcan los tiempos de acceso y desplazamiento.

5. Promoverdn la existencia de centros sostenidos
con fondos puiblicos de educacién infantil y centros
de cuidados de personas mayores, con algin tipo de
discapacidad o dependencia, con horarios compati-
bles con las jornadas laborales, descansos y permi-
sos, que favorezcan la conciliacién de la vida perso-
nal, laboral y familiar de mujeres y hombres.

6. Desarrollaran medidas para garantizar la con-
ciliacién de la vida laboral, familiar y personal de
las mujeres y hombres, teniendo en consideracién
[palabra suprimida por la Ponencia] todos los
modelos de familia y la situacién de las mujeres que
viven en el medio rural o en situacién de vulnerabili-

dad.

Articulo 57.— Conciliacién en las empresas pri-
vadas.

1. Las empresas y entidades privadas respetardn
los derechos derivados del principio de igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que
garantiza esta ley. Igualmente, deberén desarrollar
actuaciones tendentes a facilitar la conciliacién de las
responsabilidades profesionales de sus trabajadores
y trabajadoras con su vida personal y familiar.

2. Llos poderes piblicos de Aragdn, en el dmbito
de sus competencias, promoverdn:

a) Medidas que favorezcan que las empresas fle-
xibilicen y reordenen el tiempo de trabajo o adopten
otras medidas de conciliacién.

b) La elaboracién y aplicacién de planes de igual-
dad en las empresas, que contemplen, entre otros
objetivos, medidas para favorecer la conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral de su personal,
y fomentar asi la igualdad entre hombres y mujeres.

c) El teletrabajo, adoptando las medidas adecua-
das para ello en las empresas y entidades que por
su sistema de produccién u organizacién permitan la
realizacién de toda o parte de la jornada fuera del
entorno laboral.

d) Actuaciones para incentivar a las empresas que
proporcionen a su personal servicios destinados a fa-
cilitar la conciliacién de la vida laboral, familiar y
personal.

e) La organizacién de foros para el desarrollo de
buenas précticas que orienten al empresariado y a
su personal en la implantacién de medidas de con-
ciliacién. Asimismo, [palabra suprimida por la
Ponencia] impulsardn campaias de sensibilizacién
sobre la importancia y el valor de la conciliacién de
la vida laboral, familiar y personal dirigidas a los
mismos, para una igualdad efectiva entre mujeres y
hombres.

3. El Gobierno de Aragén promoverd el recono-
cimiento a aquellas empresas que, de un modo mas
significativo y de forma estable y continuada, implan-
ten medidas de conciliacién y apoyo a la igualdad en
los términos del articulo 53 de esta ley, relativo a la
Marca de Excelencia en Igualdad.

Articulo 58.— Conciliacién en la funcién pu-
blica.
El Gobierno de Aragén, conforme a lo establecido

en la legislacion en materia de empleo pu-
blico:
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1. Impulsard medidas de flexibilizacién horaria y
de la jornada de trabajo, siempre que lo permitan la
naturaleza de los puestos de trabajo y previo acuerdo
con las organizaciones sindicales, con el objetivo de
facilitar la conciliacién de la vida personal, laboral

familiar de las empleadas y empleados puiblicos y
Kocer posible un reparto equilibrado de las tareas y
responsabilidades familiares domésticas,

2. Asimismo, previa negociacién con las organi-
zaciones sindicales mds representativas en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, en los diversos depar-
tamentos y @rganismos puiblicos de la Administracidn
de la Comunidad Auténoma de Aragén establecera
medidas de conciliacién en el marco de los planes de
igualdad, que podrdn incluir aspectos relacionados
con la flexibilizacién de la jornada y horario de tro-
bajo, flexibilizacién en el espacio, entre otras medi-
das.

3. Promoverd el teletrabajo para el personal a su
servicio en aquellos casos en que las caracteristicas
del puesto lo permita, siempre que esta medida sea
compatible con la consecucién ge los objetivos labo-
rales previstos. [palabras suprimidas por la Po-
nencia]

4. En la adjudicacién de plazas para participar
en los cursos de formacién, [palabra suprimida
por la Ponencia] otorgard preferencia a quienes se
incorporen al puesto de trabajo después del disfrute
de permisos, licencias, excedencias o suspensiones
del contrato relacionados con la conciliacién de la
vida familiar, laboral y personal, conforme se deter-
mine reglamentariamente. Asimismo, con el fin de
facilitar la promocién profesional de las empleadas
pUblicas en las acciones formativas especificas para
el acceso a puestos de responsabilidad, [palabra
suprimida por la Ponencia] el Gobierno de
Aragon reservard al menos un 40% de las plazas a
aquellas que rednan los requisitos establecidos en las
convocatorias.

5. [palabra suprimida por la Ponencia]
Promovera las medidas para la conciliacién de la
vida laboral, personal y familiar en el embarazo, la
maternidad y paternidad, aplicando las condiciones
que eviten los efectos negativos que puedan tener en
los derechos de su personal.

6. [palabra suprimida por la Ponencia] Im-
pulsara los medidas para [palabra suprimida
por la Ponencia] que la conciliacién de las victi-
mas de violencia de género, y de todo tipo de violen-
cia, sea efectiva.

Articulo 59.— Medidas en materia educativa.

El Gobierno de Aragén promoverd en el dmbito
educativo medidas, recursos y servicios dirigidos a
facilitar la conciliacién de la vida laboral, familiar y
personal de mujeres y hombres, teniendo en cuenta la
realidad territorial de Aragén, en el marco de las nor-
mativas aplicables en materia educativa y de aque-
llas otras que contemplen medidas de conciliacién en
este dmbito.

Articulo 60.— Servicios sociales.

Lla Comunidad Auténoma de Aragdn impulsard,
en el dmbito de los servicios sociales, medidas diri-
gidas a facilitar la conciliacién de la vida personal,

familiar y laboral para que la igualdad entre mujeres
y hombres sea efectiva, teniendo en cuenta la norma-
tiva sectorial aplicable. Para ello se contemplaré el
desarrollo de actuaciones y servicios de cardcter so-
cial que favorezcan la conciliacién de las personas.

CAPITULO IV
POLITICAS DE PROMOCION Y PROTECCION DE LA SALUD

Articulo 61.— Politicas de salud.

Las politicas, estrategias y programas de salud
de la Comunidad Auténoma de Aragédn integrardn
la perspectiva de género en su formulacién, desarro-
llo y evaluacién de calidad, las distintas necesidades
de mujeres y hombres y las medidas necesarias para
abordarlas adecuadamente. A tal efecto:

1. Se establecerdn las medidas que garanticen,
en el dmbito territorial de Aragén, la integridad fisica
y psiquica de las mujeres y nifas, impidiendo la rea-
lizacién de prdcticas médicas psicoldgicas o quirdrgi-
cas que atenten contra dicha integridad.

2. Se integrardn los principios de igualdad en la
practica profesional del personal al servicio de las
organizaciones sanitarias tanto piblicas como priva-
das.

3. En las acciones de educacién sanitaria y, en
concreto, en la formacién continua del personal al
servicio de las organizaciones sanitarias, se garan-
tizard la integracién sistemdtica de nuevos avances
e iniciativas que favorezcan la promocién especifica
de la salud de las mujeres y prevengan su discrimina-
cién, asegurando en especial su capacidad para
la atencién especifica de las mujeres contempladas
en el principio de interseccionolicjod y para detectar
y atender las situaciones y las causas de violencia
contra la mujer.

4. Se impulsaré la aplicacién de medidas que per-
mitan la atencién especifica a las necesidades en ma-
teria de salud que, por razén de género, presenten
las mujeres, y con especial atencién a la prevencién
y tratamiento a aquellas con un mayor riesgo de acu-
mulacién de factores de discriminacién, como las mu-
jeres con discapacidad, asi como a la informacién
de sus derechos y coberturas sanitarias.

5. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén implantard politicas de atencién a la salud
sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:

a) La calidad de los servicios de atencién a la sa-
lud sexual integral y la promocién de estédndares de
atencién basados en el mejor conocimiento cientifico
disponible y que no atenten contra el principio de
igualdad

b) El acceso universal a las metodologias y técni-
cas de planificacién familiar y de la reproducciédn,
atendiendo a los diferentes modelos de Ejmilio exis-
tentes y de interrupcién del embarazo con arreglo
a la legislacién vigente.

c) La provisién de servicios de calidad para aten-
der a las mujeres y a las parejas durante el emba-
razo, el parto, el puerperio y lactancia.

d) Las medidas oportunas para una atencién pu-
blica de calidad no condicionada por el estado ci-
vil, orientacién sexual, identidad sexual o cualquier
otra condicién o circunstancia personal o social que
pueda dar lugar a situaciones de discriminacién.
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6. En el marco de la educacién para la salud, pon-
dré en marcha actuaciones para la promocién de la
salud sexual que se dirigirdn a:

a) Proporcionar educacién sociosanitaria integral
y con perspectiva de género sobre salud sexual.

b) Promover y proporcionar informacién y forma-
cién sociosanitaria sobre la prevencién de enferme-
dades e infecciones de transmisién sexual, visibili-
zando los datos actualizados de enfermedades de
transmisién sexual, asi como de metodologias de la
planificacién de la maternidad y paternidad y la re-
produccién, y sobre embarazos no deseados y la me-
todologia de su resolucién.

7. Se crearén espacios y unidades interdiscipli-
nares que garanticen los principios de igualdad en
la préctica profesional deristemo de salud y en la
atencién al paciente.

8. Se elaborardn y publicarén cada cuatro afios
informes sanitarios desagregados por sexo y de eva-
luacién de las acciones desarrolladas en virtud de las
medidas contempladas en este articulo.

Articulo 62.— Investigacién biomédica y socio-
sanifaria.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard en las diferentes lineas y pro-
yectos de investigacién biomédica:

a) La incorporacién del enfoque de género, de
forma que permita conocer los diferentes modos de
enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y
los hombres, tanto en sus aspectos de ensayos clini-
cos como en la actividad asistencial.

b) Las medidas y actuaciones necesarias para
avanzar cientificamente en la prevencién, diagnds-
tico y tratamiento de enfermedades que afecten de
modo exclusivo o con alto indice de prevalencia en
las mujeres y en las nifias, y de las que afecten de
modo diferente a hombres y mujeres.

2. Lla administracién sanitaria incorporard a los
estudios de investigacién y de opinién sobre los servi-
cios sanitarios, encuestas de salud asi como registros
o cualquier sistema de informacién médica y sanita-
ria, indicadores de género que permitan conocer los
datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma
desagregada por sexos como de modo global.

CAPITULO V
POLITICAS DE IGUALDAD EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 63.— Igualdad de género en las politi-
cas de servicios sociales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentaré
la integracién transversal de la igualdad de género
y del principio de interseccionalidad en las politicas
de servicios sociales, tanto en su desarrollo normativo
como en las actuaciones y programas sectoriales de
intervencién dirigidos a garantizar a todas las perso-
nas el ejercicio de los derechos sociales.

2. Especial atencién se dispensard a las familias,
en sus diversos modelos existentes, en las que se fo-
mentard la igualdad de los derechos y deberes de las
mujeres y de los hombres [palabras suprimidas
por la Ponencia] y la corresponsabilidad en la
vida familiar con respeto a la autonomia e igualdad
de cada persona que la integra.

3. El Sistema Publico de Servicios Sociales
garantizard la adecuada formacién en materia de
igualdad de género a todas las personas integrantes
de su organizacién.

4. Todos los estudios, memorias e investigaciones
elaboradas desde el Sistema Pdblico de Servicios
Sociales incorporardn datos desagregados por sexo
y un andlisis de los mismos desde la perspectiva de
género.

Articulo 64.— Igualdad de género en las politi-
cas de inclusién social.

la Comunidad Auténoma de Aragén aplicard
transversalmente la igualdad de género de acuerdo
con el principio de interseccionalidad en las politicas
de intervencién para la inclusién social y promoveré
las siguientes medidas:

1. El desarrollo de actuaciones para eliminar la
mayor incidencia de la pobreza y de la exclusién so-
cial en colectivos especificos de mujeres, en aquellos
casos en los que los indicadores de exclusién sefalen
la especial vulnerabilidad de los mismos.

2. La realizacién de andlisis y estudios desde la
perspectiva de género en los que se tendré en cuenta
la interaccién que se produce entre el género y otros
factores de discriminacién, como la discapacidad,
con el fin de detectar necesidades y planificar actua-
ciones de lucha contra la pobreza y la exclusién so-
cial.

3. Lla colaboracién con organizaciones especiali-
zadas en las mujeres contempladas en el principio de
interseccionalidad

Articulo 65.— Igualdad de género y discapaci-
dad.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén promoverd el desarrollo de actuaciones
especificas sobre igualdad de género dirigidas a las
personas con discapacidad con el fin de garantizar
su inclusién y acceso en igualdad real de oportunida-
des y de trato en todos los dmbitos de la vida, y en
particular, al conjunto de prestaciones de los servicios
sociales.

2. Se llevardn a cabo, entre otras medidas:

a) Programas de fomento para su incorporacién
efectiva al empleo tanto normalizado como prote-
gido, asi como a unas condiciones de trabajo compa-
tibles con sus caracteristicas especificas.

b) Actuaciones que garanticen su acceso a la edu-
cacién, a la formacién profesional y universitaria, asi
como a las nuevas tecnologias de la informacién y la
comunicacion.

c) Actuaciones de informacién y de acceso efec-
tivo a los recursos y los espacios para evitar su exclu-
sién social.

d) Medidas que fomenten su participacién en
igualdad de género en los movimientos asociativos y
en los asuntos piblicos, con el objetivo de su inclusién
plena y efectiva en la sociedad aragonesa.

e) Medidas para garantizar su derecho constitu-
cional a la vivienda en unas condiciones compatibles
con sus necesidades especificas de adaptabilidad.

f) Acciones que garanticen su autonomia, el dere-
cho a la vida independiente y la libre toma de deci-



19464

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 259. 25 DE JuNIO DE 2018

siones sobre cuestiones relacionadas con su integri-
dad personal.

g) Medidas de sensibilizacién y de informacién
sobre igualdad de género y discapacidad, especial-
mente contra la violencia, el acoso sexual y el acoso
por razén de género, a través de los medios ade-
cuados, en particular, para hacer llegar sus mensajes
a mujeres y hombres con discapacidad, a su entorno
laboral, familiar y residencial y, en general, a toda
la sociedad aragonesa.

h) Instalacién de los equipamientos de accesibili-
dad fisica, psiquica y sensorial en edificios pdblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén asi como en
plataformas digitales

3. Cada cuatro afos se realizard la evaluacién
y publicacién de los resultados correspondientes al
desarrollo y ejecucién de estas medidas.

Articulo 66.— Igualdad de género y personas
mayores.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, teniendo en cuenta la realidad social y el en-
vejecimiento de la poblacién, y especialmente de las
mujeres, en nuestro ferritorio, promoverd el desarrollo
de actuaciones especificas soEre igualdad de género
dirigidas a las personas mayores con el fin de neu-
tralizar los factores de riesgo de exclusién y vulnera-
bilidad social a los que son especialmente sensibles,
asi como para fomentar su participacién en igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida
politica, econdmica, social y cultural. En particular, se
visibilizara el fenémeno de la violencia contra la mu-
jer en la tercera edad y se prestard especial atencién
a las mujeres solas con pensiones no contributivas y
en el dmbito rural.

Articulo 67.— Igualdad de género y dependen-
cia.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén garantizard el desarrollo de actuaciones es-
pecificas para asegurar la valoracién de las mujeres
cuidadoras y la integracién de la perspectiva de gé-
nero en la atencién a las personas dependientes.

Articulo 68.— Igualdad de género y mujer gi-
fana.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, promoverd el desarrollo de actuaciones es-
pecificas sobre igualdad de género dirigidas a las
mujeres pertenecientes a la etnia gitana con el fin de
neutralizar los factores de riesgo de exclusién y vul-
nerabilidad social a los que son especialmente sen-
sibles, asi como para fomentar su participacién en
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
en la vida politica, econdmica, social y cultural.

Articulo 68 bis.— Igualdad de género y
menores.

La Administracion de la Comunidad Autoé-
noma de Aragén promoverd acciones espe-
cificas tendentes a proteger a los menores
desde la perspectiva de género con especial
incidencia en el acoso escolar y en aquellos
ambitos sociales en que los menores resul-
tan especialmente vulnerables.

Articulo 69.— Proteccién de la maternidad.

1. Los poderes publicos de Comunidad Auténoma
de Aragén garantizardn la realizacién efectiva del
principio de igualdad de oportunidades y de trato
y la no discriminacién en relacién con el ejercicio
de derechos derivados de la maternidad., tanto en el
dmbito piblico como en el dmbito privado.

2. Se promoverdn las condiciones que eviten y eli-
minen los efectos discriminatorios que el embarazo y
la propia maternidad puedan tener en los derechos
sociales, econémicos y laborales de las mujeres.

3. Se establecerd una atencién integral especifica
a todas las mujeres embarazadas en situacién de vul-
nerabilidad econdmica o social, especialmente a las
mujeres jovenes, en situacidn de discapacidad y a las
victimas de violencia.

Articulo 70.— Interculturalidad.

1. Las Administraciones publicas aragone-
sas garantizaran el tratamiento de la intercultura-
lidad como valor de diversidad dentro de un marco
de derechos y de igualdad entre mujeres y hombres,
favoreciendo la integracién y participacién de las mu-
jeres migrantes, de las pertenecientes a minorias éni-
cas, en especial de la comunidad gitana, refugiadas
y de todas las personas, en general, en nuestra Comu-
nidad conforme al principio de igualdad de género.

2. Las Administraciones pdblicas aragonesas pro-
moverdn el desarrollo de acciones con el objeto de
garantizar el acceso de las mujeres migrantes, per-
tenecientes a minorias étnicas y refugiadas a la in-
formacién sobre los derechos de igualdad de género
reconocidos en el ordenamiento juridico espafol, asi
como sobre los mecanismos para la defensa de los
mismos.

3. Las Administraciones publicas aragonesas fo-
mentardn el asociacionismo para empoderar a las
mujeres mencionadas en este articulo.

4. Las Administraciones publicas aragone-
sas promoverdn la acogida de personas refugiao-
das de cualquier pais de origen teniendo en cuenta
su vulnerabilidad y garantizando su seguridad y el
acceso a los bienes sociales, sanitarios y laborales
en igualdad de derechos entre mujeres y hombres,
atendiendo a los derechos especificos de las mujeres
refugiadas y solicitantes de asilo y evitando la violen-
cia a las mujeres y nifas.

Articulo 71.— Trdfico y explotacién sexual.

1. En el dmbito de sus competencias, las Adminis-
traciones publicas aragonesas combatirdn especial-
mente el trafico de personas adultas y menores y, en
particular, el que se realice con fines de explotacién
sexual y las causas que lo producen. En particular,
por parte de la Administracién de la Comunidad
Auténoma se elaboraré un protocolo especifico de
actuacién en esta materia.

2. Las mujeres que en Aragén estén sometidas a
tréfico o [palabra suprimida por la Ponencia]
utilizacién con fines de explotacién sexual, prostitu-
cién y comercio sexual, cualquiera que sea el tipo de
relacién que una a la victima con el agresor, y con
independencia de la edad de aquella, serén benefi-
ciarias de todos los derechos contemplados en la Ley
4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién Integral a
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las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén, como
forma reconocida de violencia ejercida contra las mu-
jeres. Asimismo tendrdn acceso a todos los controles
y bienes sanitarios en especial a los métodos anticon-
ceptivos preventivos de enfermedades de transmisién
sexual.

3. Las Administraciones publicas de Aragén com-
batirdn especialmente la publicidad, en cualquiera de
los medios informativos, de prostitucién y comercio
sexual, tanto publica como encubierta en mensajes
con apariencia de ofros servicios masculinizados y
discriminatorios hacia las mujeres.

4. Las Administraciones pdblicas de Aragén co-
laborardn en esta materia con organizaciones espe-
cializadas en igualdad de género y en las mujeres
contempladas en el principio de interseccionalidad.

5. La Administracion de la Comunidad
Autéonoma de Aragén no podrda contratar
espacios de difusion ni insertar publicidad
institucional en medios de comunicacion que
incluyan anuncios que tengan relacion con
la prostitucion y el comercio sexual, ni fi-
nanciar ni apoyar actos que incluyan dichos
anuncios.

CAPITULO VI
OTRAS POLITICAS SECTORIALES

Articulo 72.— Actividad fisica y deportes.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas in-
corporardn el principio de igualdad de género en
todas las actuaciones y programas puiblicos de de-
sarrollo del deporte en su disefio, ejecucién y evalua-
cién, asi como en los reglamentos de las federaciones
deportivas. A tal efecto:

a) Promoverdn la educacién fisica y la practica del
deporte como valor social, cultural y de salud en las
mujeres, en todas las etapas de la vida, desde nifias
hasta mayores, y en todos los niveles y dmbitos terri-
toriales aragoneses, incentivando especialmente las
prdcticas en las que la mujer esté infrarrepresentada.

b) Adoptarén las medidas oportunas para que
tanto las Administracién publicas como las federa-
ciones, asociaciones y entidades deportivas de la
Comunidad Auténoma de Aragén garanticen la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres con relacién a la actividad fisica y la prac-
tica del deporte, en todas sus modalidades deporti-
vas, incluidos aquellos aspectos relacionados con la
celebracién de pruebas y competiciones.

c) Llevardn a cabo acciones de sensibilizacién y
difusién del deporte femenino, incluyendo la puesta
en valor de aquellos logros obtenidos por las depor-
tistas con o sin discapacidad al objeto de crear refe-
rentes femeninos en el dmbito social.

d) Garantizarén la presencia equilibrada de muje-
res y hombres en los érganos de direccién y decisién
en el dmbito deportivo.

e) Realizarén programas especificos de fomento
de la actividad fisica y del deporte para aquellas mu-
jeres contempladas en el principio de intersecciona-
lidad.

2. Los programas o actividades deportivas que es-
tablezcan o promuevan actitudes sexistas o discrimi-

natorias no podrdn recibir subvenciones o ayudas pu-
blicas de las Administraciones publicas aragonesas,
quedando prohibida la realizacién de aquellas
que atenten a la dignidad de la mujer.

3. Las bases de las convocatorias de ayudas y
subvenciones para actividades deportivas y de prue-
bas selectivas de profesionales del deporte incluirdn
expresamente la exigencia del cumplimiento de esta

ley.

Articulo 73.— Cultura.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas, en
su dmbito competencial, harén efectivo el principio
de igualdad de oportunidades y de trato entre muje-
res y hombres en todo lo relativo a la creacién y pro-
duccién artistica, cultural e intelectual y a la ditusién
de las mismas.

2. El Gobierno de Aragén garantizard la partici-
pacién de la mujer en el acceso a la cultura y en la
oferta artistica y de actividades culturales, adoptando
las medidas necesarias para evitar cualquier discri-
minacion.

3. Los distintos organismos, agencias, entes y de-
mds estructuras de las Administraciones publicas ara-
gonesas que, de modo directo o indirecto, configu-
ren el sistema de gestién cultural desarrollardn, entre
otras, las siguientes actuaciones para su promocidn:

a) Acciones de impulso y ayudas a la creacién y
produccién artistica e intelectual de autoria femenina,
traducidas en incentivos de naturaleza econémica.

b) Actuaciones de divulgacién y de intercambio
de la produccién cultural, intelectual y artis-
tica de mujeres, tanto a nivel autonémico, nacional
como internacional, y la suscripcién de convenios con
los organismos competentes.

c) Programas para incentivar las producciones
innovadoras que superen el androcentrismo y el
sexismo y fomenten el valor de la igualdad entre mu-
jeres y hombres, especialmente en aquellos dmbitos
en los que la mujer esté infrarrepresentada.

d) Acciones para el reconocimiento de la aporta-
cién de las mujeres y de los hombres al patrimonio
cultural de Aragén.

e) El uso del lenguaje integrador y no sexista del
lenguaije y de las imdgenes en la creacién y produc-
cién artistica, cultural e intelectual y en la difusién de
la misma.

f) Medidas para la promocién de la presencia
equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artis-
tica y cultural piblica.

g) La representacién equilibrada de mujeres y
hombres en los distintos 6rganos consultivos y de de-
cisién existentes en el dmbito artistico y cultural, asi
como en los jurados que conceden premios o recono-
cimientos en estos dmbitos.

h) La promocién de estudios para observar la
igualdad de género en la cultura, estableciendo me-
canismos de evaluacién para lograr la igualdad real
y efectiva de género.

g) En general, todas las acciones positivas necesa-
rias para corregir las situaciones de desigualdad en
la produccién y creacién intelectual artistica y cultural
de las mujeres.

4. Las Administraciones pUblicas aragonesas
no podrdn acoger, adquirir o subvencionar produc-
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ciones artisticas, cualquiera que sea su soporte, que
fomenten actitudes sexistas, discriminatorias o que
atenten a la dignidad de la mujer o promuevan la
violencia contra la mujer.

5. Los espacios publicos no podrén acoger la rea-
lizacién de actividades culturales en las que no se
permita o se obstaculice la participacién ge las mu-
jeres.

Articulo 74.— Cooperacién para el desarrollo.

1. Los poderes publicos de Aragén promoverdn y
consolidarén la igualdad de oportunidades y los de-
rechos humanos de las mujeres en su accién exterior
y en la politica de cooperacién para el desarrollo y
de accién humanitaria.

2. Todas las politicas, planes, documentos de pla-
nificacién estratégica, tanto sectorial como geogré-
fica y herramientas de programacién operativa de la
cooperacién aragonesa para el desarrollo, incluirdn
el principio de igualdad de género de forma transver-
sal con medidas concretas e indicadores de género
para su seguimiento y evaluacién.

3. Lla Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverd actuaciones de for-
macién para los y las agentes de cooperacién, tanto
del &mbito pdblico como privado, que incorporen
efectivamente la perspectiva de género.

Articulo 75.— Planeamiento urbanistico y vi-
vienda.

1. Las Administraciones piblicas aragonesas in-
tegrardn transversalmente la perspectiva de género
en las politicas y los planes en materia de vivienda
y desarrollardn programas y actuaciones que tengan
en consideracién los diferentes grupos sociales, la
diversidad de los modelos de familia y las distintas
etapas del ciclo vital.

2. Los poderes piblicos de Aragén, en coordina-
cién y colaboracién con las entidades locales en el
territorio aragonés, aplicaran el enfoque de género
en el disefio de las ciudades, en las politicas urbanas,
y en la definicién y ejecucién de los planeamientos
urbanisticos, a través de mecanismos e instrumentos
que fomenten y favorezcan la participacién ciuda-
dana y la transparencia.

3. La planificacién piblica fomentard la descen-
tralizacién de servicios, de manera que las infraes-
tructuras y la ordenacién de los usos urbanisticos del
suelo responda a las necesidades de conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral, disminuyendo los
tiempos de desplazamiento y garantizando una mejor
accesibilidad a los servicios y dotaciones tanto publi-
cas como privadas.

4. Se facilitard el acceso a la vivienda de las mu-
jeres en situacién de necesidad o en riesgo de exclu-
sién, y de las que hayan sido victimas de la violencia,
en especial cuando, en ambos casos, sean mujeres
con discapacidad o tengan hijos menores o disca-
pacitados exclusivamente a su cargo y en funcién de
las demds condiciones especialmente gravosas que
pudieran concurrir.

5. Las Administraciones puiblicas aragonesas go-
rantizardn la formacién con perspectiva de género
y de ciudad inclusiva y conciliadora del personal
técnico y politico que se dedica a la planificacién

urbanistica y en los dmbitos de vivienda, movilidad y
medio ambiente.

Articulo 76.— Movilidad.

Los poderes publicos de Aragén aplicardn el prin-
cipio de transversalidad para la implantacién de la
igualdad de género en su politica de transporte y mo-
vilidad, asi como en su planificacién y se aplicardn
las siguientes medidas:

1. Incorporarén la perspectiva de género en los
estudios y andlisis en materia de transporte y movi-
lidad, y aplicaran indicadores de género y datos
estadisticos desagregados por sexo.

2. Desarrollardn actuaciones para dar respuesta
especialmente a la planificacién que tenga como
obijetivo la reduccién de tiempos y distancias con el
fin de conciliar la vida familiar y laboral, asi como
las necesidades del dmbito rural y [palabra supri-
mida por la Ponencia] la situacién de las perso-
nas con discapacidad.

3. Promoverdn la participacién ciudadana de las
mujeres y de las asociaciones de defensa de los dere-
chos de las mujeres en los procesos de disefio urba-
nistico [palabras suprimidas por la Ponencial].

Articulo 77.— Sociedad de la informacién y del
conocimiento.

[NUmero del apartado suprimido por la
Ponencia] Las Administraciones publicas aragone-
sas incorporardn el principio de igualdad de género
en todas las actuaciones y programas de la sociedad
de la informacién y del conocimiento, en su disefio,
ejecucién y evaluacién, e integrardn transversalmente
la perspectiva de género en la planificacién e im-
plantacién de las nuevas tecnologias [palabra su-
primida por la Ponencia] de la informacién, la
comunicacién y el conocimiento, con el objetivo de
garantizar la incorporacién en condiciones de igual-
dad de oportunidades, de mujeres y hombres, a la
sociedad de la informacién. A tal efecto:

a) Impulsarén la igualdad de género en la cons-
truccién y consolidacién de la sociedad de la infor-
macién, la comunicacién y el conocimiento
con el fin de mejorar la situacién de las mujeres en
relacién a la brecha digital de género existente y a
cualquier tipo de discriminacién [palabras supri-
midas por la Ponencia], entre otras en el acceso,
tipos e intensidad de utilizacién y usos avanzados,
como usuarias y creadoras.

b) Promoverdn la aplicacién de indicadores de gé-
nero y datos estadisticos desagregados por sexo en
los proyectos que se desarrollen de tecnologias de
la informacién, la comunicacién y el conoci-
miento con el objetivo de poder evaluar el impacto
de género.

c) Implantarén el uso integrador y no sexista del
lenguaje y las imégenes en el dmbito de sus actuo-
ciones y en los proyectos relacionados con las tecno-
logias de la informacién, la comunicacién y el
conocimiento, financiados total o parcialmente por
los poderes publicos, con el objetivo de garantizar
que en los contenidos e imdgenes se haga un tro-
tamiento inclusivo e igualitario entre mujeres y hom-
bres.
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d) Desarrollarén acciones de sensibilizacién y di-
fusién de buenas prdcticas de incorporacién de la
perspectiva de género en las tecnologias de la infor-
macién, la comunicacion y el conocimiento.

e) Promoverdn programas formativos y de acceso
a las nuevas tecnologias de la informacién, la co-
municacion y el conocimiento a las mujeres con
el objetivo de superar la brecha digital y mejorar su
capacitacién profesional. Se considerardn dmbitos
de especial atencién los de las mujeres en situacién
de exclusién social, las de etnia gitana, las muje-
res con discapacidad y las que residen en el entorno
rural.

f) Promoverdn los contenidos creados por mujeres
en el &mbito de la sociedad de la Informacién.

Articulo 78.— Desarrollo rural.

1. Los poderes puiblicos de Aragédn integrardn la
perspectiva de género en las actuaciones de desarro-
llo rural, garantizando que estas intervenciones con-
templen las necesidades de las mujeres, permitan su
plena participacién con equidad en los procesos de
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad real de
oportunidades entre mujeres y hombres.

2. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragon, en el ambito de sus com-
petencias, establecerd programas y actuaciones
con el objetivo de:

a) Andlizar la situacién de las mujeres y de los
hombres en el entorno rural a efectos de valorar aque-
llas actuaciones més efectivas y necesarias.

b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitula-
ridad por parte de las mujeres de las explotaciones
agrarias y especialmente las de origen familiar, asi
como apoyar el cooperativismo femenino rural con
la finalidad de promover una representacién equili-
brada de mujeres y hombres.

c) Hacer visible socialmente la importancia del tra-
bajo de las mujeres en el medio rural y de sus apor-
taciones a la economia, la cultura y al desarrollo de
los territorios.

d) Fomentar el asociacionismo femenino en el dm-
bito rural como motor de dinamizacién, transforma-
cién y desarrollo rural.

e) Promover medidas de formacién de las muje-
res en el dmbito rural dirigidas a mejorar el nivel so-
cioeducativo y formativo, con el fin de favorecer su
incorporacién al mercado laboral, tanto por cuenta
ajena como por cuenta propia y [palabra supri-
mida por la Ponencia] la creacién de empleo.

f) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologias de
la informacién, la comunicacién y el conoci-
miento y a la gestién de empresas de dmbitos tec-
nolégicos que favorezca el teletrabajo, mejorando las
infraestructuras del territorio y la llegada de internet a
nivel profesional

g) Garantizar la presencia y participacién de las
mujeres en el dmbito rural favoreciendo su acceso a
puestos de decisién politica, profesional o social.

h) Fomentar el papel de las mujeres como impulso-
ras activas del desarrollo rural, apoyando las iniciati-
vas lideradas por ellas y fomentando su presencia en
los 6rganos rectores del medio rural

i) Promover nuevas actividades laborales que fa-
vorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

i) Promover el desarrollo de una red de servi-
cios sociales para atender a menores, mayores y de-
pendientes como medida de conciliacién de la vida
laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en
mundo rural.

CAPITULO VII
PARTICIPACION SOCIAL Y POLITICA

Articulo 79.— Participacién social y politica.

Las Administraciones publicas aragonesas impul-
sardn la participacién social y politica de las mujeres
en todos los dmbitos de actuacién de su competencia
y se adoptardn las siguientes medidas:

1. Se fomentard que, en los érganos de direccién
de las asociaciones y organizaciones profesionales,
empresariales, de economia social, sindicales, politi-
cas, culturales o de otra indole exista una presencia
equilibrada de mujeres y hombres. Con este obje-
tivo, entre otras actuaciones, se podrdn adecuar las
subvenciones que les correspondan en funcién de la
adopcién de medidas que hagan posible un incre-
mento de la presencia de mujeres en aquellos érga-
nos de direccién en los que estén infrarrepresentadas
y se incluirdn cléusulas sociales de igualdad en los
procedimientos de contratacién

2. las asociaciones y organizaciones profesiona-
les, empresariales, de economia social, sindicales,
politicas, culturales o de otra indole, que discriminen
a las mujeres, en su funcionamiento o en la partici-
pacién de sus drganos de decisién o consultivos, no
podrdn recibir subvenciones o ayudas publicas de las
Administraciones publicas aragonesas.

Articulo 80.— Fomento del asociacionismo.

1. La Administracién [palabra suprimida por
la Ponencia] de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén apoyard a las asociaciones y entidades sin dnimo
de lucro que lleven a cabo actividades dirigidas a la
consecucion de los fines que persigue esta ley y que
trabajen en el dmbito de la promocién de la igualdad
entre mujeres y hombres. Dichas entidades y asocia-
ciones podrdn ser declaradas de utilidad piblica en
los términos previstos en la legislacién especifica de
sus correspondientes formas juridicas.

2. Se impulsard el movimiento asociativo y las ini-
ciativas que persigan la creacién de redes de asocia-
ciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las
mujeres en la actividad pdblica, privada y empresa-
rial, en particular @ aquellas que residan en el dmbito
rural.

3. Las Administraciones publicas aragonesas, en
los planes estratégicos de subvenciones que adop-
ten en el ejercicio de sus competencias, determina-
rén los dmbitos en que, por razén de la existencia
de una situacién de desigualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, las bases reguladoras de
las correspondientes subvenciones puedan incluir la
valoracién de actuaciones de efectiva consecucién de
la igualdad por parte de las entidades solicitantes. A
estos efectos podrdn valorarse, entre otras, las me-
didas de conciliacién de la vida personal, laboral y
familiar, de responsabilidad social de la empresa, o
la obtencién del distintivo empresarial en materia de

igualdad.
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4. Se tendrd en cuenta, especialmente, en la con-
cesién de subvenciones a aquellas entidades solicitan-
tes que promuevan medidas a favor de los colectivos
de mujeres vulnerables y de las que sufran multiple
discriminacién.

CAPIiTULO VIII
IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL

Articulo 81.— Imagen de las mujeres y hombres.

1. Las Administraciones publicas aragone-
sas velardn por que todos los medios de comunica-
cién social sujetos a sus propios dmbitos competencia-
les cumplan lo establecido en nuestro ordenamiento
juridico en lo relativo a la proteccién y salvaguarda
de los derechos fundomento?es, de sus principios y va-
lores, asi como de la legislacién aplicable en materia
de igualdad, con especial atencién a la erradicacion
de conductas, textos e imdgenes que promuevan o
justifiquen la desigualdad entre mujeres y hombres,
con especial atencién a los colectivos de mujeres con-
sideradas en vulnerabilidad y que sufren miltiple dis-
criminacién

2. Se promoverd la aplicacién del principio de
igualdad [palabra suprimida por la Ponencia]
de oportunidades en la transmisién de una imagen
igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de
los hombres en todos los medios de informacién y de
comunicacién. A tales efectos:

a) La imagen que se transmita a través de estos
medios y de la publicidad debe ser igualitaria, plural,
libre de estereotipos sexistas y de roles de género
discriminatorios asignados y debe reflejar adecuc-
damente la pluralidad de funciones y papeles que las
mujeres y los hombres ejercen en todos los dmbitos
de la sociedad.

b) Se fomentard que el conjunto de medios de co-
municacién desarrollen un papel proactivo en la eli-
minacién de discriminaciones por razén de género y
en el fomento de la corresponsabilidad como un valor
social a través de acciones de determinacién de bue-
nas prdcticas y el establecimiento de protocolos para
erradicar la violencia contra las mujeres.

c) Se aplicard un uso integrador y no sexista del
lenguaje y de las imdgenes, para la utilizacién no
discriminatoria, sexista, vejatoria o en contra del prin-
cipio de igualdad de las mismas, y se promoverd de
forma activa una imagen igualitaria, plural y no este-
reotipada de las mujeres y los hombres.

c) bis Se fomentara que los medios de in-
formacion y de comunicacion introduzcan
una imagen grafica y mensajes comunes
para manifestar la total condena a la violen-
cia machista y sensibilizar a la ciudadania
para actuar de todas las maneras posibles
contra estos crimenes; que difundan amplia-
mente todas las acciones de repulsa ciuda-
dana que se lleven a cabo como respuesta
del asesinato; y adopten recomendaciones
como evitar el sensacionalismo, huir de los
estereotipos de marginalidad o respectar la
dignidad de la victima, entre otras buenas
practicas.

d) Se promoverd el encuentro entre asociaciones,
Administracién de la Comunidad Auténoma,

entidades locales, medios de comunicacién, agen-
cias publicitarias y editoriales con el fin de que cons-
truyan un manual de estilo adaptable a las realida-
des de sus productos y a los principios de igualdad
de esta ley.

e) [nueva] Se velara para que no se emi-
tan espacios o publicidad sexista, discrimi-
natoria, vejatoria o que justifique, banalice
o incite a la violencia de género.

Articulo 82.— Medios de comunicacién social
de titularidad piblica.

1. Llos medios de comunicacién social de titulari-
dad pdblica, los que sean subvencionados o aque-
llos en los que participen las Administraciones pUbli-
cas aragonesas, cuya actividad se encuentre sujeta al
dmbito competencial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, transmitirdn una imagen igualitaria, plural
y no estereotipada de mujeres y hombres, y promo-
verdn el conocimiento y la difusién del principio de
igualdad de oportunidades y de trato, asi como la
implantacién de un uso integrador y no sexista del
lenguaije y de las imégenes.

2. El Gobierno de Aragén, con el fin de evitar
la discriminacién y avanzar hacia la igualdad plena
de las mujeres en el sector de la informacién y E] co-
municacién de titularidad piblica y, en particular, en
relacién con la organizacién y actividad propia de la
entidad audiovisual autonémica, promoverd:

a) La adopcidn, mediante la autorregulacién, de
cédigos de buenas prdcticas tendentes a que los me-
dios de comunicacién trasmitan en sus programacio-
nes el contenido de los derechos fundamentales y los
valores constitucionales, especialmente el principio
de igualdad, con el objetivo de situar y visibilizar a
mujeres y hombres en la sociedad actual en un marco
de equidad, tolerancia, respeto, rechazo a la violen-
cia y dignidad de las personas, al margen de estereo-
tipos sexistas de la imagen y de roles de género, y
con especial incidencia en los contenidos dirigidos a
la poblacién infantil y juvenil.

b) El desarrollo, de forma periédica, de campafias
institucionales de informacién y difusién dirigidas a
fomentar el principio de iguolglqd de oportunidades
y de trato entre mujeres y hombres, promoviendo la
presencia y participacién social y politica de las mu-
jeres, la eliminacién de la desigualdad entre los dos
sexos y, especialmente, la sensibilizacién contra la
violencia contra la mujer, el acoso sexual y por razén
de género, asi como contra la explotacién sexual
de las mujeres, nifias y nifios. A tales efectos, velard
por la utilizacién de las técnicas y metodologias ade-
cuadas para hacer llegar estos mensajes, también
a las personas con alguna discapacidad sensorial,
estableciendo, para ello, los servicios de traduccidn
necesarios.

c) El principio de participacién equilibrada entre
mujeres y hombres en sus érganos de administracién,
representacién y consulta, asi como en los puestos
técnicos.

d) La elaboracién de un Plan de Igualdad especi-
fico, por parte de la Corporacién Aragonesa de Ra-
dio y Televisidn, y de todas sus empresas colaborado-
ras, que incluya la formacién y promocién de mujeres
a puestos de responsabilidad directiva y profesional.
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e) La realizacién de encuentros entre las asocia-
ciones y grupos de mujeres y representantes de los
medios de comunicacién social y de la publicidad,
con el fin de identificar las necesidades e intereses
reales y fomentar que los medios de comunicacién
transmitan una imagen igualitaria de las mujeres y de
los hombres libre de estereotipos de género.

f) [palabra suprimida por la Ponencia] La
creacién de una Comisién de Igualdad en el Consejo
de Administracién de la Corporacién Aragonesa c!e
Radio y Televisién. Dicha Comisiéon contara con
la participacion de trabajadoras y trabaja-
dores o representantes sindicales de los di-
ferentes servicios. Las decisiones y conclusio-
nes que se adopten tendran caracter publico.

g) [nueva] La garantia del cumplimiento
de las funciones de servicio publico asigna-
das a los medios de comunicaciéon audiovi-
sual, vigilando singularmente la emisién de
espacios obligatorios, como las campaias
de sensibilizacion y la publicidad gratuita.

Articulo 83.— Igualdad de género en los medios
de titularidad privada.

El Gobierno de Aragén velard por que los medios
de titularidad privada transmitan en sus contenidos
una imagen igualitaria y no discriminatoria conforme
a lo previsto en la presente ley para los medios pu-
blicos. Para ello:

1. Se impulsard la adopcién de acuerdos de au-
torregulacién, que contribuyan al cumplimiento de la
legislacién en materia de igualdad entre hombres y
mujeres, incluyendo las actividades de venta y publi-
cidad que en aquellos se desarrollen.

2. Las empresas y entidades titulares de medios de
comunicacién privados deberdn desarrollar acciones
de formacién en igualdad de género para sus pro-
fesionales, que contemplaran especificamente a los
colectivos de mujeres vulnerables. Asimismo, se apor-
tardn recomendaciones, cldusulas marco y cédigos
que erradiquen los estereotipos de género.

3. Se asesorard a los medios de comunicacién
para la elaboracién de un manual de estilo sobre
el tratamiento informativo de la violencia
contra la mujer basado en los protocolos de
buenas practicas suscritos de modo que la
informacién sobre la violencia machista se
aborde con sensibilidad, eliminado todos
aquellos elementos de distorsién que pue-
dan apartar la atencion de la opinién pu-
blica de la raiz de este problema social.

4. Se fomentard que, en los érganos de adminis-
tracién de los medios de comunicacién de titularidad
privada, se promueva el principio de participacién
equilibrada entre mujeres y hombres.

5. Se informaré sobre la forma de actuar ante los
ataques sexistas a través de las redes sociales y las
medidas de proteccién a adoptar

Articulo 84.— Igualdad de género en la publi-
cidad.

1. El Gobierno de Aragén velard por la aplicacién
del principio de igualdad [palabra suprimida
por la Ponencia] de oportunidades y de trato en
la transmisién de una imagen igualitaria, plural, no

estereotipada y no discriminatoria de las mujeres y
de los hombres en la publicidad, asi como del uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje y de las imdgenes.

2. La publicidad que comporte una conducta no
igualitaria y discriminatoria de acuerdo con la Ley
Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo [palabras su-
primidas por la Ponencia], con esta ley y, en ge-
neral, con la normativa de igualdad de género apli-
cable, serd considerada ilicita de conformidad con
lo previsto en la legislacién general de publicidad y
la de publicidad y comunicacién institucional. A tales
efectos, se considerard publicidad ilicita aquella que
atente contra la dignidad de la persona o vulnere los
valores y derechos reconocidos en la Constitucién,
especialmente los previstos en los articulos 14, 18 y
20.4. Se entiende incluida:

a) La publicidad que presente a las mujeres de
forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando par-
ticular y directamente su cuerpo o partes del mismo
como mero objeto desvinculado del producto que se
pretende promocionar.

b) La publicidad que utilice la imagen asociada
a roles o comportamientos estereotipados de gé-
nero que vulneren los fundamentos de nuestro orde-
namiento juridico, asi como aquella que promueva
a generar la violencia referida en la Ley Orgdnica
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protec-
cién Integral contra la Violencia de Género y en la
Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién y Pro-
teccidn Integral a las Mujeres Victimas de Violencia
en Aragén.

3. No podrd emitirse ni editarse publicidad que
fomente o induzca a la prostitucién en ningin medio
de comunicacién de titularidad piblica.

4. Se incluird la perspectiva de género en los crite-
rios de contratacién de campanas de publicidad por
parte de los organismos piblicos aragoneses.

TITULO IV
GARANTIAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD
Y A LA NO DISCRIMINACION POR RAZON DE GENERO

Articulo 85.— Institucién garante.

1. Sin perjuicio de la tutela jurisdiccional
correspondiente a los érganos judiciales, la
institucion del Justicia de Aragén es garante
del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres
en las actuaciones de las Administraciones publicas
aragonesas.

2. El informe anual que remita a las Cortes deberd
tener un capitulo especifico dedicado a la igualdad
de género en el que se recogerén todas las ac-
tuaciones que desarrolle relacionadas con la
igualdad de trato y de oportunidades y la no discrimi-
nacién por razén de género.

3. [nuevo] A la institucion del Justicia de
Aragon se le dotara de una estructura de
personal formado en igualdad, con funcio-
nes concretas para evitar el maltrato insti-
tucional.

Articulo 86.— Evaluacién de la aplicacién de
la ley.

1. El organismo competente en materia de igual-
dad de género elaboraré cada cuatro afios un in-
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forme de evaluacién sobre el conjunto de actuaciones
en relacién con la efectividad del principio de igual-
dad entre mujeres y hombres, que estard coordinado
por el departamento que ostente las competencias en
dicha materia y que establecerd los criterios correcto-
res que correspondan con la finalidad objeto de esta
ley.

2. Previamente a su aprobacién, dicho informe
sera trasladado para su valoraciéon a la Co-
misién Interdepartamental para la Igualdad,
pudiendo ejercerse, después de ser apro-
bado, la denuncia de los incumplimientos
que procedan por los érganos competentes
de las Administraciones publicas aragone-
sas.

Articulo 87.— Igualdad de trato en el acceso a
bienes y servicios y su suministro.

El departamento competente en materia de protec-
cién de los derechos de las personas consumidoras y
usuarias, asi como el resto de Administraciones pibli-
cas de Aragén, adoptarén las medidas necesarias y
velarén para que se garantice el principio de igual-
dad de trato entre mujeres y hombres, asi como la
eliminacién de la discriminacién directa o indirecta
en el acceso como personas consumidoras y usuarias
finales a bienes y servicios y su suministro.

Articulo 88.— Acciones frente a la publicidad
ilicita.

la publicidad que comporte una conducta no
igualitaria o discrimine directa o indirectamente de
acuerdo con esta ley serd considerada ilicita, en los
términos establecidos en la legislacién vigente sobre
esta materia.

Articulo 89.— Acciones frente a la discrimina-
cién y la desigualdad de género en general.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el marco de sus competencias, ejercerd
las acciones previstas en los términos establecidos en
la legislacién vigente con el fin de eliminar la discri-
minacién y la desigualdad entre mujeres y hombres
en Aragén en todos los dmbitos de intervencién de
esta ley.

TITULO V
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONATORIO

CAPITULO |
INSPECCION

Articulo 90.— Inspeccién.

Sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden, y de las atribu-
ciones inspectoras y sancionadoras que en
el ambito laboral pueda ejercer la inspeccion
de trabajo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén llevard a cabo su actuacién
inspectora de vigilancia, control, comprobacién, y
orientacién en el dmbito territorial de Aragén con el
objetivo de garantizar el cumplimiento de la presente
ley y las normas de desarrollo. Con este fin, destinaré
los medios materiales y personales necesarios habi-
litando a su funcionariado como personal inspector.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer habi-
litara entre su personal inspectores o inspec-
toras en materia de igualdad de género.

Articulo 91.— Régimen juridico.

1. El personal inspector tendrd la consideracién de
autoridad con plena independencia en su desarrollo
en el ejercicio de sus funciones.

2. La funcién inspectora habré de ser ejercida por
funcionarios debidamente acreditados [palabras
suprimidas por la Ponencia] sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 2 del articulo an-
terior.

3. El funcionariado © personal habilitado como
personal inspector estard obligado a identificarse en
el ejercicio de su funcién, mostrando el documento
acreditativo de su condicién que habré de exhibir
cuando ejercite sus funciones.

4. las personas fisicas y juridicas, entidades y or-
ganizaciones estaran obligadas a facilitar a la inspec-
cién el acceso a las instalaciones y el examen de los
documentos, libros y datos estadisticos que tengan en
su poder, asi como a proporcionar toda la informa-
cién solicitada.

5. El personal inspector podrd recabar, cuando lo
considere necesario, la cooperacién de ofras institu-
ciones publicas en los términos y condiciones previstos
en la normativa vigente.

6. El personal inspector deberd guardar secreto
y sigilo profesional sobre los hechos y asuntos que
conozcan en el ejercicio de su cargo, funcién y ac-
tuaciones. Asimismo, en el desarrollo de su actuacién,
deberé respetar los principios de objetividad, transpa-
rencia e imparcialidad.

7. Las actuaciones inspectoras se llevardn a cabo
conforme a lo dispuesto en la presente ley y las nor-
mas reglamentarias de [palabra suprimida por la
Ponencia] desarrollo.

Articulo 92.— Funciones.

La inspeccién en materia de igualdad de género
llevaré a cabo en su ejercicio las siguientes funciones:

1. Velar, vigilar y comprobar el cumplimiento de
esta ley y sus normas de desarrollo.

2. Realizar cuantas actuaciones sean precisas
para verificar los hechos que hayan sido objeto de
denuncia o reclamacién y puedan ser constitutivos de
infraccién.

3. Efectuar entrevistas concertadas o visitas de ins-
peccién, persondndose libremente y sin previa noti-
ficacién en los lugares en los que se desarrolle una
actividad sometida a la presente ley, salvo domicilios
particulares, o respecto de los que se tramita un proce-
dimiento investigador.

4. Proponer la adopcién de las medidas cautelares
para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente ley.

5. Proponer la incoacién de los procedimientos
sancionadores que procedan.

6. Asegurar el control del desarrollo de activida-
des sobre igualdad de género que hayan sido objeto
de cualquier tipo de ayuda publica por parte del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer.

7. Redactar y remitir al érgano competente las ac-
tas de inspeccién.
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8. Las demds que se determinen [palabra supri-
mida por la Ponencia] reglamentariamente.

CAPITULO Il
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 93.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de igualdad de género las acciones y omisiones tipifi-
cadas y sancionadas en esta ley.

Articulo 94.— Responsabilidad.

1. La responsabilidad administrativa por infraccio-
nes en materia de igualdad de género se imputard a
aquellas personas fisicas o juridicas, piblicas o priva-
das, que realicen acciones u omisiones tipificadas en
esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles,
penales o de ofro orden en las que pudieran incurrir
y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras que
en el dmbito laboral pueda ejercer la inspeccién de
trabajo.

2. En el supuesto de que la infraccién sea respon-
sabilidad de varias personas conjuntamente, la res-
ponsabilidad de las infracciones y las sanciones que
se impongan seré solidaria.

3. Las personas juridicas responderan del cumpli-
miento de las sanciones impuestas como consecuencia
de las infracciones cometidas por sus érganos, perso-
nas empleadas o agentes, de modo solidario o subsi-
diario.

4. Las normas que definen las infracciones y san-
ciones no podrdn aplicarse por analogia.

5. El régimen sancionador contenido en la presente
ley no serd aplicable a aquellas infracciones cometi-
das con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que
dicho régimen sea mas favorable al infractor.

Articulo 95.— Infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves o
muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:

a) Las actuaciones u omisiones que impliquen re-
traso en el cumplimiento de las obligaciones que es-
tablece la presente ley o que pudieran establecerse
reglamentariamente.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a
colaborar con la accién investigadora de los servicios
de igualdad de género.

c) Dificultar o entorpecer la accién investigadora
de los servicios de inspeccién en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

d) No atender a un requerimiento formal por un 6r-
gano directivo en materia de igualdad entre hombres
y mujeres, o hacerlo fuera de plazo, siempre que de
esta accién u omisidn no se provoquen perjuicios que
puedan calificarse de graves.

e) No suministrar datos o informacién obligatoria
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo
requerimiento formal del érgano directivo competente
en materia de igualdad de género de la Comunidad
Auténoma de Aragén, cuando de ello no se derive un
perjuicio grave.

f) Suministrar la informacién obligatoria requerida
con datos inexactos, incompletos o de forma diferente

de la que esté establecida, cuando estos hechos no
den lugar a un perjuicio grave.

g) El incumplimiento total o parcial de las obligacio-
nes establecidas en la presente ley cuando el mismo
no esté tipificado como infraccién grave o muy grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La obstruccién o negacién absoluta a la accién
investigadora de los servicios de inspeccién de igual-
dad de género de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

b) La realizacién de cualesquier tipo de actuacién
discriminatoria por razén de género o que induzcan
o puedan inducir a la discriminacién por razén de
género, siempre que no sea constitutiva de delito o
falta.

c) La elaboracién, utilizacién o difusién en los
Centros educativos de la Comunidad Auténoma de
Aragén de libros de texto y materiales diddcticos que
presenten o representen a las personas como superio-
res o inferiores en dignidad humana en funcién de su
sexo, o que utilicen la imagen de las mujeres asociada
a comportamientos que justifiquen o inciten a la pros-
titucidn, a la violencia contra la mujer, al acoso sexual
o por razén de género.

d) La utilizacién sexista del lenguaje en documen-
tos y soportes administrativos.

e) La inobservancia de los programas formativos
establecidos por la Administracién de la Comunidad.

f) La realizacién de campaiias de publicidad o
anuncios que de forma vejatoria o discriminatoria utili-
cen el cuerpo de las mujeres o partes del mismo como
reclamo publicitario, como mero objeto desvinculado
del producto anunciado, o que utilicen la imagen de
las mujeres asociada a comportamientos que justifi-
quen o inciten a la prostitucién o a la violencia contra
ellas.

g) El suministro de la informacién obligatoria re-
querida con datos inexactos, incompletos o de forma
diferente de la que esté establecida, cuando estos he-
chos den lugar a un perjuicio grave.

h) No suministrar datos o informacién obligatoria
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo
requerimiento formal del érgano directivo competente
en materia de igualdad de género de la Comunidad
Auténoma de Aragén, cuando de ello se derive un
perjuicio grave.

i) La reincidencia por comisién de dos o mds
infracciones leves dentro de un periodo de dos afios,
cuando la sancién impuesta a las anteriores haya de-
venido firme en via administrativa.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) El desarrollo de cualquier comportamiento, de
naturaleza sexual o no, llevado a cabo en funcién
del sexo de una persona, cuando exista un propésito
o produzca un efecto de atentar contra su dignidad,
creando un entorno intimidatorio, degradante u ofen-
sivo para la misma, siempre que el hecho no consti-
tuya delito.

b) No suministrar la informacién obligatoria re-
querida o suministra datos inexactos, incompletos o
de forma diferente de la que esté establecida, tanto
si son de comunicacién voluntaria como obligatoria,
cuando se ha infringido actuando con dolo o negli-
gencia grave.
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c) Cualquier trato desfavorable a las mujeres en
relacién con el embarazo o la maternidad de las mis-
mas.

d) La utilizacién sexista del lenguaje o transmisién
de imégenes o mensajes estereotipados de subordi-
nacién o desigualdad entre mujeres y hombres en
aquellos medios de comunicacién social publicos,
o que reciban subvenciones publicas, asi como en
todos aquellos medios de comunicacién sujetos al
dmbito competencial de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

e) El ejercer cualquier represalia o trato adverso
contra una persona como consecuencia de haber pre-
sentado la misma una queja, reclamacién, denuncia,
demanda o recurso de cualquier tipo, destinado a im-
pedir su discriminacién o la de ofras personas y a exi-
gir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad
de trato entre mujeres y hombres.

f) La reincidencia por comisién de dos o mas
infracciones graves dentro de un periodo de dos
afos, cuando la sancién impuesta a las anteriores
haya devenido firme en via administrativa.

Articulo 96.— Reincidencia.

A los efectos de la presente ley, existe reinciden-
cia cuando las personas, fisicas o juridicas, responsa-
bles de las infracciones cometan en el plazo de dos
afios més de una infraccién de la misma naturaleza
y asi hayan sido sancionadas mediante resolucién
firme, contados desde la notificacién de aquella.

Articulo 97.— Sanciones.

1. Las infracciones leves serdn sancionadas con
apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros.

2. Las infracciones graves serdn sancionadas con
multa de 3.001 euros hasta 30.000 euros. Ademds
se impondran como sanciones accesorias las que
pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién del acceso a cualesquiera tipos
de ayudas puiblicas de las administraciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén por un periodo de
hasta tres afios.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
hasta tres afios, para ser titular, la persona fisica o
juridica, de centros o servicios dedicados a la presta-
cién de servicios piblicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio, ac-
tividad o instalacién de hasta tres afios.

3. Las infracciones muy graves serdn sancionadas
con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Ademas
se impondran como sanciones accesorias las que
pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién del acceso a cualesquiera tipos
de ayudas piblicas de las administraciones de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn por un periodo de tres
a cinco anos.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de 3
a 5 afios, para ser titular, la persona fisica o juridica
de centros o servicios dedicados a la prestacién de
servicios publicos.

c) El cierre o suspensién temporal del servicio, ac-
tividad o instalacién de hasta cinco afios.

Articulo 98.— Graduacién de las sanciones.

1. Para la determinacién de la cuantia de las mul-
tas y la aplicacién de las demds sanciones, el érgano
competente tiene que atender a los siguientes criterios
de graduacién:

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o per-
juicios causados.

b) La existencia de intencionalidad o la reinci-
dencia de la persona autora, fisica o juridica.

c) La trascendencia social o relevancia de los he-
chos y el nimero de personas afectadas.

d) El incumplimiento de advertencias o requeri-
mientos previos de la Administracién.

e) El beneficio que haya obtenido la persona in-
fractora.

f) La reparacién voluntaria de los dafios causados
o la subsanacién de los defectos que dieron lugar a
la iniciacién e infraccién procedimental, siempre que
ello tenga lugar antes de que recaiga resolucién defi-
nitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la determinacién de la cuantia de las mul-
tas y la aplicacién de las demds sanciones, se ten-
dré en cuenta que la comisién de las infracciones no
resulte mds beneficiosa para la persona o personas
infractoras que el cumplimento de las normas infrin-
gidas.

Articulo 99.— Régimen de prescripcién.

1. Las infracciones administrativas recogidas en
esta ley prescribirén: las muy graves, a los 3 afos;
las graves a los 2 afios, y las leves, al afio, todos ellos
contados a partir del dia siguiente a la comisién del
hecho infractor o, de prolongarse la accién u omisién
en el tiempo, desde el dia en que hubiese cesado.

2. Las sanciones administrativas recogidas en esta
ley prescribirdn: las muy graves, a los 3 afios; las
graves a los 2 afos, y las leves, al afio, todos ellos
contados a partir del dia siguiente a aquel en el que
adquiera firmeza la resolucién por la que se impone
la sancién. Este plazo de prescripcién quedaré inte-
rrumpido desde el comienzo del procedimiento de eje-
cucién, con conocimiento de la persona interesada, y
volverd a reanudarse desde que quede paralizado
durante més de un mes por causa no imputable a la
persona infractora.

Articulo 100.— Competencia.

Las autoridades competentes para imponer san-
ciones por infracciones previstas por la presente ley
serdn:

a) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes leves, el érgano directivo competente en materia
de igualdad de género de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes graves, el departamento competente en materia
de igualdad de género de la Acrministrocién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes muy graves, el Gobierno de Aragén,

Articulo 101.— Procedimiento sancionador.

1. las infracciones descritas en esta ley serdn
objeto de sancién administrativa, previa instruccidn
del correspondiente procedimiento sancionador, que
corresponderd al personal funcionario al servicio de
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la Comunidad Auténoma de Aragén, de conformidad
con la legislacién y disposiciones reglamentarias re-
guladoras de la potestad sancionadora, sin perjuicio
de la exigencia de las responsabilidades civiles, pe-
nales o de cualquier otro orden que puedan concurrir.

El procedimiento sancionador se habrd de ajus-
tar a los principios establecidos en la legislacién
del procedimiento administrativo comun y
en la normativa autonémica que regule las
especialidades derivadas de la organizacién
propia.

2. [nuevo] Para la defensa del derecho a
la igualdad efectiva de mujeres y hombres
a que se refiere la presente ley y de los de-
rechos que en ella se reconocen, las asocia-
ciones cuya finalidad es la defensa de los
derechos de las mujeres son personas inte-
resadas como titulares legitimos colectivos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Proteccién de datos.

Los censos y registros dependientes del Instituto
Aragonés de la Mujer cumplirdn con la legislacién
aplicable en materia de proteccién de datos de ca-
racter personal.

Segunda.— Presupuestos.

El Gobierno de Aragén consignard anualmente
en sus presupuestos los recursos econdmicos suficien-
tes para poner en prdctica las medidas que se de-
sarrollen en cumplimiento de la presente ley y para
el ejercicio adecuado de sus competencias y funcio-
nes en materia de igualdad entre mujeres y hombres,
atendiendo al principio de eficacia y eficiencia de los
recursos, los servicios y los procedimientos para el
desarrollo de las actuaciones previstas en la misma.

Tercera.— Uso integrador y no sexista del le-
guaje.

En todos los casos en que sea obligatorio el uso
integrador y no sexista del lenguaje, se observardn
como minimo las siguientes reglas:

1. Eludir el masculino genérico siempre que sea
posible.

2. Feminizar los términos.

3. Utilizar términos abstractos, genéricos, colecti-
vos, perifrasis o metonimias.

4. Omitir determinantes marcados. Se usa cuando
no produce ambigiedad o indeterminacién.

5. Optar por la simetria en el tratamiento.

6. Incorporar estrategias de legibilidad.

7. Recurrir a férmulas de desdoblamiento
Unicamente cuando venga exigidas para eliminar la
ambigiedad o visibilizar explicitamente a las muje-
res.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango que contradigan, se opongan o resul-
ten incompatibles con lo previsto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Adecuacién de la legislacién secto-
rial.

El Gobierno de Aragén formulard sistemdtica-
mente proyectos de modificacién de la legislacién
sectorial para que en ellos se incorpore transversal-
mente el principio de igualdad de género y el efectivo
cumplimiento de lo estipulado en esta ley. Tales mo-
dificaciones normativas se producirdn en el plazo de
cuatro afios desde su entrada en vigor.

Segunda.— Modificacién de la Ley 4/1985, de
27 de junio, del Justicia de Aragén.

Se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio, del
Justicia de Aragén. Se adiciona un segundo pérrafo
al articulo 35.1, en los siguientes términos:

«Este informe deberd tener un capitulo especi-
fico dedicado a la igualdad de género, donde se
recojan todas las actuaciones relacionadas con la
igualdad de trato y de oportunidades y la no dis-
criminacién por razén de género.»

Segunda bis.— Modificacion de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el articulo 1.1. de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer, quedando
redactado del siguiente modo:

«1.1. Se crea el Instituto Aragonés de la
Mujer como organismo auténomo adscrito al
Departamento de Presidencia o, en su
caso, al que figure en primer lugar en el
orden de prelacion en el decreto de es-
tructura basica de la administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

Tercera.— Desarrollo reglamentario.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén y a los de-
partamentos competentes a dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para la aplicacién y el desarrollo
de la presente ley en las materias que sean de la
competencia de la Comunidad Auténoma.

2. [nuevo] El Gobierno de Aragén apro-
bara, en el plazo de seis meses, el regla-
mento que desarrolle la requisitos para
la obtencién de la Marca de Excelencia en
Igualdad.

Tercera bis.— [nueva y anterior adicional
cuarta] Modificacion de las relaciones de
puestos de trabajo.

En el plazo maximo de seis meses, el
Gobierno de Aragén realizara las oportunas
modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo con su correspondiente dotacién
econémica para la puesta en marcha de, al
menos, las unidades de igualdad de todos
los departamentos y un equipo de inspec-
ciéon compuesto por un minimo de cinco per-
sonas.

Cuarta.— Auforizacién de variaciones presu-
puestarias.
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Se autoriza al departamento competente en
materia de hacienda para llevar a cabo las modi-
ficaciones presupuestarias necesarias para la aplica-
cién de esta ley.

Quinta.— Enfrada en vigor.
La presente ley entraré en vigor a los veinte

dias de su publicacién en el Boletin Oficial de Ara-

gon.

Relacion de enmiendas y votos
particulares al Proyecto de Ley de
igualdad de oportunidades

entre mujeres y hombres en Aragoén,

que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en la Comision de
Ciudadania y Derechos Sociales.

Articulo 1:
- Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.
- Enmienda ndm. 2, del G.P. Aragonés.

Articulo 3:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 17, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragédn.

- Enmienda ndm. 4, del G.P. Aragonés.

- Enmiendas nims. 5, 7, 9, 10, 11, 15, 16, del
G.P. Popular.

Articulo 4:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 21, presentada por la diputada Sra. Luquin Co-
bello de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

- Enmiendas nims. 19 y 20, del G.P. Popular.

Articulo 5:
- Enmiendas nims. 22 y 23, del G.P. Aragonés.

Articulo 6:

- Enmienda ndm. 25, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 27, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello, de la A.P. Izquierda Unida de
Aragédn.

Articulo 8:
- Enmienda ndm. 35, del G.P. Popular.
- Enmienda ndm. 36, del G.P. Aragonés.

Articulo 10:
- Enmienda ndm. 39, del G.P. Popular.

Articulo 12:
- Enmienda ndm. 40, del G.P. Aragonés.
- Enmiendas nims. 41y 42, del G.P. Popular.

Articulo 14:
- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente

al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 47, del G.P. Podemos Aragén y nim. 49, pre-
sentada por la diputada Sra. Luquin Cabello de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 50, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 51, del G.P. Aragonés.

Articulo 16:

- Voto particular formulado por el G.P. Popular
frente a la enmienda ndm. 55, presentada por la
diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 53, del G.P. Aragonés.

Articulo 17:
- Enmienda ndm. 56, del G.P. Popular.

Articulo 18:
- Enmienda ndm. 57, del G.P. Aragonés.

Articulo 22:
- Enmienda ndm. 64, del G.P. Aragonés.

Articulo 23:
- Enmienda ndm. 66, del G.P. Aragonés.

Articulo 24:
- Enmienda ndm. 68, del G.P. Aragonés.

Articulo 29:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a las enmiendas nom. 88, 97, 101 y 103, presenta-
das por la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén.

- Votos particulares formulado por el G.P. Popular,
frente a las enmiendas nim. 93 y 94, presentadas por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 91, del G.P. Aragonés.

- Enmienda ndm. 92, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 96, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

- Enmienda nim. 102, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 30:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, frente a la enmienda ndm. 107, presentada por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 108, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 31:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 110, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.
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Articulo 34:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 113, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 36:

- Enmienda ndm. 115, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 116, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 39:
- Enmienda ndm. 119, del G.P. Popular.

Articulo 41:

- Enmienda ndm. 123, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 124, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 42:

- Enmienda ndm. 125, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 126, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 44:
- Enmiendas ndms. 127 y 128, del G.P. Popular.

Articulo 46:
- Enmiendas ndms. 131y 132, del G.P. Popular.

Articulo 48:
- Enmienda ndm. 135, del G.P. Popular.

Articulo 49:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 138, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

- Enmienda ndm. 136, del G.P. Aragonés.

Articulo 51:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 139, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 52:
- Enmienda ndm. 140, del G.P. Aragonés.

Articulo 58:
- Enmienda ndm. 146, del G.P. Popular.

Articulo 61:
- Enmienda ndm. 148, del G.P. Popular.

Articulo 70:
- Enmienda ndm. 152, del G.P. Popular.

Articulo 73:
- Enmienda ndm. 155, del G.P. Popular.

Articulo 78:
- Enmienda ndm. 156, del G.P. Popular.

Articulo 84:
- Enmiendas ndms. 163, 164y 165, del G.P. Ara-
gonés.

Articulo 85:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 168, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 86:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, frente a la enmienda ndm. 171, presentada por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 169, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 170, del G.P. Aragonés.

Articulo 90:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 173, del G.P. Podemos Aragdn.

Articulo 91:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 174, del G.P. Podemos Aragén.

Articulo 95:
- Enmienda ndm. 176, del G.P. Aragonés.

Articulo 97:
- Enmienda ndm. 179, del G.P. Aragonés.

Disposicion adicional tercera:
- Enmiendas nims. 185 a 190, del G.P. Popu-
lar.

Enmienda nim. 191, del G.P. Aragonés, que pre-
tende la creacién de una nueva disposicion adi-
cional tercera bis

Disposicion final tercera bis (nueva) [ante-
rior adicional cuarta (nueva)]:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 193, del G.P. Podemos Aragdn.

Enmienda nim. 194, del G.P. Aragonés, que pre-
tende la creacién de una nueva disposicion final
quinta bis.
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Dictamen de la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Sociales sobre el Pro-
yecto de Ley de igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gé6n del Dictamen emitido por la Comisién de Ciuda-
dania y Derechos Sociales sobre el Proyecto de Ley
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres en Aragén.

Zaragoza, 20 de junio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales,
a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 133 del Reglamento de
la Cdmara de 26 de junio de 1997 (vigente para la
tramitacién de este Proyecto de Ley), tiene el honor de
elevar a la Excma. Sra. Presidenta de las Cortes de
Aragén el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de igualdad
de oportunidades entre mujeres
y hombres en Aragon

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERA-
LES

Articulo 1.— Obijeto

Articulo 2.— Ambito de aplicacion.

Articulo 3.— Principios generales de la actuacién
de los Poderes Piblicos aragoneses.

Articulo 4. — Conceptos.

TITULOI COMPETENCIAS, FUNCIONES, ORGA-
NlZAClON INSTITUCIONALY COORDINACION

CAPITULO I. COMPETENCIAS Y FUNCIONES:

Articulo 5.— Disposiciones generales.

Articulo 6.— La Administracién de la Comunidad
Auténoma.

Articulo 7.— Funciones de los entes locales
de Aragon.

Articulo 8.— Planes de igualdad territoriales de
dmbito local.

CAPITULO Il ORGANlZAClON INSTITUCIONAL,
COOPERACION, COORDlNAClON Y CONSULTA
ENTRE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE ARA-
GON

SECCION 1.° Organismos y Unidades de igual-
dad de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma.

Articulo 9.— Superior competencia.

Articulo 10.— El Instituto Aragonés de la Mujer.

Articulo 11.— El Centro de Documentacidn.

Articulo 12.— Centros Comarcales de Informacién
y Servicios a la Mujer.

Articulo 13.— Unidades de igualdad de género.

SECCION 2.° Organos de cooperacién y coordi-
nacién.

Articulo 14.— Comisién Interdepartamental para
la Igualdad.

Articulo 15.— Consejo Aragonés de Participacién
de las Mujeres y los Hombres por la Igualdad de Gé-
nero,

TITULO II: POLITICAS PUBLICAS PARA LA IGUAL-
DAD DE GENERO ,

CAPITULO I. INTEGRACION DE LA PERSPECTIVA
DE GENERO EN LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 16.— Transversalidad de género.

Articulo 17.— Desarrollo del principio de intersec-
cionalidad.

Articulo 18.— Evaluacién del impacto de género.

Articulo 19.— Memoria explicativa de igualdad.

Articulo 20.— Plan Estratégico para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

Articulo 21.— Enfoque de género en el presu-
puesto.

Articulo 22.— Uso integrador y no sexista del len-
guaje y de la imagen.

Articulo 23.— Elaboracién de estadisticas, estu-
dios e investigaciones con perspectiva de género.

_CAPITULO II. PROMOCION DE LA IGUALDAD DE
GENERO EN LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA CO-
MUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 24.— Participacién y representacién equi-
librada de mujeres y hombres en las Instituciones y en
los érganos pdblicos.

Articulo 25.— Contratacién publica.

Articulo 26.— Ayudas y subvenciones.

Articulo 26 bis.— Otras actuaciones con
contenido econémico.

Articulo 27.— Medidas para eliminar desigualda-
des y promover la igualdad.

TITULO Ill: MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUAL-
DAD DE GENERO EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA
INTERVENCION PUBLICA

CAPITULO I. IGUALDAD EN LA EDUCACION

Articulo 28.— Principios de igualdad en educa-
cion.

SECCION 1.2 ENSENANZAS NO UNIVERSITA-
RIAS.

Articulo 29.— Promocién de la igualdad de gé-
nero en los centros educativos.

Articulo 30.— Materiales curriculares y libros de
texto.

Articulo 31.— Formacién del profesorado.

Articulo 32.— Consejos Escolares.

Articulo 33.— La Inspeccién educativa.

SECCION 2.9 ENSENANZA UNIVERSITARIA.

Articulo 34.— Igualdad de oportunidades en la
Ensefianza superior.

Articulo 35.— Igualdad de oportunidades en el
dmbito de la docencia e investigacion.

CAPITULO II. DE LA IGUALDAD EN EL EMPLEO

Articulo 36.— Igualdad de género en el empleo.
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Articulo 37.— Visibilizacién de trabajo doméstico.

SECCION 1.9 IGUALDAD LABORAL EN EL SEC-
TOR PRIVADO Y EN LA FUNCION PUBLICA DE ARA-

GON.

Articulo 38.— La igualdad laboral en el sector pri-

vado y en la funcién piblica de Aragén.

SUBSECCION 1.° Igualdad en el émbito laboral
en el Sector Privado.

Articulo 39.— Igualdad de oportunidades en el
acceso al empleo.

Articulo 40.— Igualdad en el trabajo.

Articulo 41.— Fomento de la contratacién de mu-

jeres.
Articulo 42.— Fomento del emprendimiento.

Articulo 43.— Calidad en el empleo y el autoem-

pleo.
Articulo 44.— Planes de igualdad.

Articulo 45.— Presencia equilibrada en los érga-

nos directivos de las empresas.

Articulo 46.— Negociacién colectiva.

Articulo 47.— Seguridad y salud laboral.

Articulo 48.— Acoso sexual y acoso por razén de
género. .

SUBSECCION 2.9 Igualdad en el Sector Piblico.

Articulo 49.— Empleo en el Sector Piblico Ara-
gonés.

Articulo 50.— Planes de igualdad en la Adminis-
tracién Poblica.

Articulo 51.— Proteccién frente al acoso sexual y
al acoso por razén de género.

SECCION 2.7 RESPONSABILIDAD SOCIAL Y
MARCA DE EXCELENCIA.

Articulo 52.— Actuaciones de responsabilidad so-
cial de las empresas en materia de igualdad.

Articulo 53.— Marca de Excelencia en Igualdad.

CAPITULO IIl. CONCILIACION DE LA VIDA LABO-
RAL, FAMILIAR Y PERSONAL

Articulo 54.— Principios de actuacién en la conci-
liacién y corresponsabilidad

Articulo 55.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el émbito piblico
y privado.

Articulo 56.— Organizacién de espacios, hora-
rios y creacién de servicios.

Articulo 57.— Conciliacién en las empresas.

Articulo 58.— Conciliacién en la funcién publica.

Articulo 59.— Medidas en materia educativa.

Articulo 60.— Servicios sociales. .

CAPITULO IV. POLITICAS DE PROMOCION Y
PROTECCION DE LA SALUD

Articulo 61.— Politicas de salud.

Articulo 62.— Investigacién biomédica.
) CAPITULO V. POLITICAS DE IGUALDAD EN EL
AMBITO SOCIAL

Articulo 63.— Igualdad en las politicas de bien-
estar social.

Articulo 64.— Igualdad en las politicas de inclu-
sién social.

Articulo 65.— Igualdad de género y discapaci-
dad.

Articulo 66.— Igualdad de género y personas ma-
yores.

Articulo 67.— igualdad de género y dependencia.

Articulo 68.— Igualdad de género y mujer gitana.

Articulo 68 bis.— Igualdad de género y
menores.

Articulo 69.— Proteccién de la maternidad.

Articulo 70.— Interculturalidad.

Articulo 71.— Tréfico y explotacién sexual.

CAPITULO VI. OTRAS POLITICAS SECTORIALES

Articulo 72.— Actividad fisica y deportes.

Articulo 73.— Cultura.

Articulo 74.— Cooperacién para el Desarrollo.

Articulo 75.— Planeamiento urbanistico y vi-
vienda.

Articulo 76.— Movilidad.

Articulo 77.— Sociedad de la informacién y del
conocimiento.

Articulo 78.— Desarrollo rural. .

CAPITULO VII. PARTICIPACION SOCIAL Y POLI-
TICA

Articulo 79.— Participacién social y politica.

Articulo 80.— Fomento del asociacionismo.

CAPITULO VIII. IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNI-
CACION SOCIAL

Articulo 81.— Imagen de las mujeres y hombres.

Articulo 82.— Medios de comunicacién social de
titularidad pdblica.

Articulo 83.— Igualdad de género en los medios
de titularidad privada.

; éArticulo 84.— Igualdad de género en la publici-
ad.

TITULO IV: GARANTIAS DEL DERECHO A LA
IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACION POR RA-
ZON DE GENERO

Articulo 85.— Institucién garante.
| Articulo 86.— Evaluacién de la aplicacién de la
ey.

yArticulo 87.— Igualdad de trato en el acceso a
bienes y servicios y su suministro.

Articulo 88.— Acciones frente a la publicidad ili-
cita.

Articulo 89.— Acciones frente a la discriminacién

la desigualdad de género en general.

TITULO V: INSPECCION Y REGIMEN SANCIONA-
TORIO | ,

CAPITULO I. INSPECCION

Articulo 90.— Inspeccién.

Articulo 91.— Régimen juridico.

Articulo 92.— Funciones.

CAPITULO II. INFRACIONES Y SANCIONES.

Articulo 93.— Concepto de infraccién.

Articulo 94.— Responsabilidad.

Articulo 95.— Infracciones.

Articulo 96.— Reincidencia.

Articulo 97.— Sanciones.

Articulo 98.— Graduacién de las sanciones.

Articulo 99.— Régimen de prescripcién.

Articulo 100.— Competencia.

Articulo 101.— Procedimiento sancionador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Proteccién de datos.

Segunda.— Presupuestos.

Tercera.— Uso integrador y no sexista del len-

uaje.

DISPOSlClON DEROGATORIA UNICA. DEROGA-
CION NORMATIVA

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Adecuacién de la legislacién sectorial.
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Segunda.— Modificacién de la Ley 4/1985, de
27 de junio, del Justicia de Aragén.

Segunda bis.— Modificacién de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer.

Tercera.— Desarrollo reglamentario.

Cuarta.— Autorizacién de variaciones presupues-
tarias.

Quinta.— Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

La desigualdad entre mujeres y hombre existente en
nuestra sociedad es un hecho indiscutible. Un modelo
de sociedad de base patriarcal: los roles de género,
los estereotipos y patrones socioculturales de conducta
diferenciados en funcién del sexo existentes en nuestra
sociedad, que asignan a las mujeres la responsabili-
dad en el dmbito privado y doméstico, y a los hom-
bres el dmbito piblico, generan una jerarquizacién en
las relaciones y en la posicién social de las mujeres
y los hombres. Es el suEstrcto de un desigual recono-
cimiento social y econdémico. También de la desigual
participacién social, cultural, econédmica, laboral y de
representacién politica. Las mujeres siguen siendo ob-
jeto de maltiples discriminaciones que atentan contra el

rincipio de igualdad y la dignidad humana. Por ello,
E)s poderes publicos y Administraciones aragonesas
tienen la obligacién de adoptar las medidas necesa-
rias para eliminar cualquier forma de discriminacién
directa o indirecta con el objetivo de conseguir la
igualdad plena.

la igualdad de derechos entre mujeres y hom-
bres es un principio juridico universal y constituye
mdéxima preocupacién de los poderes publicos en ha-
cerlo efectivo. Se trata de un derecho fundamental
que, desde todos los dmbitos normativos, se intenta
lograr por medio de diversas medidas que recogen
los tratados internacionales, la normativa co-
munitaria, la Constituciéon Espanola, asi como
las disposiciones legales y reglamentarias in-
ternas. La presente ley de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y i/\ombres supone dar respuesta
al objetivo de garantizar la aplicacién prdctica y efec-
tiva de ese derecho a la igualdad en Aragén.

En el dmbito internacional, han sido numerosas las
iniciativas para erradicar definitivamente la discrimina-
cién hacia las mujeres. El derecho a la no discrimina-
cién por razén de género fue consagrado en 1948
en la Declaraciéon Universal de los Derechos Humanos,
y desarrollado posteriormente por la Organizacién
de las Naciones Unidas con la aprobacién, primero,
en 1967, de la Declaracién sobre la eliminacién de
la discriminacién contra la mujer, y en 1979, por la
Convencién sobre la eliminacion de todas
las formas de discriminacién contra la mujer,
ratificada por Espaiia en 1983. En la Convencién,
ademds de contener disposiciones que contribuyen al
establecimiento de la igualdad real entre mujeres y

hombres, también se otorga legitimacién a las accio-
nes positivas para superar la desigualdad de género.
Esta Convencién permite a los Estados establecer me-
didas legislativas que tengan por finalidad la consecu-
cién de la igualdad real entre mujeres y hombres.

Las dos estrategias fundamentales para el desarro-
llo eficaz de las politicas de igualdad entre mujeres y
hombres, la transversalidad de género y la represen-
tacién equilibrada, se han establecido en las cuatro
Conferencias Mundiales sobre las Mujeres celebradas
en el marco de la Organizacién de las Naciones Uni-
das —México, 1975; Copenhague, 1980; Nairobi,
1985, y Pekin, 1995—, las cuales contribuyeron
a reconocer la causa de la igualdad de género como
una de las preocupaciones esenciales de la accién de
gobierno y uno de los asuntos mds apremiantes del
debate social.

En el dmbito de la Unién Europeq, la igualdad es
un principio fundamental y han sido numerosas las nor-
mativas comunitarias, directivas, recomendaciones, re-
soluciones y decisiones relativas a la igualdad de trato
y oportunidades entre mujeres y hombres, habiéndose
desarrollado diversos programas de accién comunito-
ria para la igualdad de oportunidades.

El Convenio europeo para la proteccién de los de-
rechos humanos y de las |ibertocf<‘a5 fundamentales de
1950 incorpora, en su articulo 14, la igualdad y la
no discriminacién por razén de sexo. En ese sentido,
con la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam en
1999, aprobado por el Consejo Europeo de Amster-
dam el 16 y 17 de junio de 1997, la igualdad se
configura como uno de los principios fundamentales
del ordenamiento comunitario, incluyendo una referen-
cia especifica a dicha igualdad en su articulo 2. La
eliminacién de las desigualdades entre mujeres y hom-
bres es un objetivo a integrar en todas las acciones y
politicas de la Unién y de sus Estados miembros como
un principio juridico transversal, conforme establece el
apartado 2 del articulo 3.

Asimismo, con la modificacién del Tratado de la
Unién Europea por el Tratado de Lisboa, de 13 de
diciembre de 2007, la promocién de la igualdad en-
tre mujeres y hombres ha sido dotada de un mayor
relieve, en especial a través de la regulacién de la
igualdad en la Carta de derechos fundamentales de
la Unién Europea, juridicamente vinculante desde la
entrada en vigor del Tratado.

Por su parte, la Carta de los Derechos Fundamen-
tales de la Unién Europea recoge expresamente,
en sus articulos 20, 21 y 23, la obligacién de garan-
tizar la igualdad entre hombres y mujeres en todos
los &mbitos, inclusive en materia de empleo, trabajo
y retribucién. Para ello ofrece la posibilidad de utili-
zar medidas de accién positiva, a las que reconoce su
compatibilidad con la igualdad de trato. Asimismo, se
han aprobado Directivas especificas, como la Directiva
2000/43 /CE del Consejo, de 29 de junio de 2000,
relativa a la aplicacién del principio de igualdad de
trato de las personas independientemente de su origen
racial o étnico; la Directiva 2002/73/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de
2002, que modifica la Directiva 76/207 /CEE
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del Consejo relativa a la aplicaciéon del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mu-
leres en lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formacién y a la promocién profesiona-
les, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva
2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre de
2004, por la que se aplica el principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes
y servicios y su suministro, y la Directiva 2006/54/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
julio de 2006, relativa a las aplicacién del principio
de igualdad de oportunidades e igualdad de trato en-
tre hombres y mujeres en asuntos de empleo y
ocupacion.

v

En el contexto estatal, la Constitucidén Espafola, en
sus articulos 1y 14, proclama como valor superior de
nuestro ordenamiento juridico la igualdad de toda la
ciudadania, sin que pueda prevalecer discriminacién
alguna por razén de sexo. Ello se refuerza en el arti-
culo 9.2, que establece la obligacién de los poderes

dblicos de promover las condiciones para que la li-
Eertod y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas. Fundamental
es la inclusién en este articulo no solo de la obliga-
cién de promover, sino también la de remover los obs-
tdculos. A estos preceptos constitucionales hay que unir
la cldusula de apertura a las normas internacionales
sobre derechos y libertades, contenida en el articulo
10.2; las previsiones del articulo 96, integrando en
el ordenamiento interno los tratados internacionales
publicados oficialmente en Espaiia; y el articulo 93,
autorizando las transferencias de competencias cons-
titucionales a las organizaciones supranacionales me-
diante la aprobacién de una ley orgdnica.

Por su parte, la Ley Orgénica 3/2007, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, bo-
sada en los referidos articulos 14 y 9.2 de la Constitu-
cién, supone el compromiso e impulso para la integra-
cién del principio de igualdad, constituyendo el marco
juridico de desarrollo de dicho principio, ya que in-
corpora modificaciones legislativas importantes para
avanzar en la igualdad real entre mujeres y hombres
y para la prevencién de conductas discriminatorias, e
implementa medidas transversales en todos los dmbi-
tos de la vida politica, juridica y social con el fin de
eliminar la discriminacién contra las mujeres. Esta ley
orgdnica, cuya constitucionalidad ha confirmado el
Tribunal Constitucional, contiene un importante elenco
de disposiciones de cardcter bésico, precisadas y fun-
damentadas en su disposicién final primera con?c/)rme
al articulo 149.1 de la Constitucién Espafiola, lo que
faculta a las Comunidades Auténomas para regular y
desarrollar, en el marco de sus competencias, los dere-
chos reconocidos en dicha Ley Organica 3/2007,
de 22 marzo.

v

El proceso de descentralizacién que, a partir del
texto constitucional, conduce al Estado autonémico
conlleva que sean diversos los poderes piblicos que
tienen que proyectar y desarrollar politicas de promo-

cién de la igualdad de oportunidades. Es el caso de
Aragén y de su Comunidad Auténoma.

La aplicacién transversal del principio de igual-
dad de trato y de oportunidades contemplada en el
articulo 15 de la Ley Orgéanica 3/2007, de 22
marzo, en relacién con el 149.1.1° de la Constitu-
cién Espafiola, obliga a tomar medidas por parte de
los poJ;res publicos de Aragén y de las Administra-
ciones publicas aragonesas para integrarlo de forma
activa en la adopcién y ejecucién de sus disposicio-
nes normativas, en la definicidn y presupuestacién de
sus politicas publicas en todos los dmbitos y en
el desarrollo conjunto de todas sus actividades, con-
templandolo en las diferentes dreas.

La igualdad es principio rector de las politicas
pUblicas en nuestra Comunidad Auténoma. El
Estatuto de Autonomia de Aragén [palabras supri-
midas por la Ponencia], en su articulo 6.2, es-
tablece que los poderes publicos aragoneses estan
vinculados por los derechos y libertades y
deben velar por su proteccion y respeto, asi
como promover su pleno ejercicio. Su articulo
11.3 precisa que los poderes publicos aragoneses
promoverdn las medidas necesarias para garantizar
de forma efectiva el ejercicio de estos derechos.

Partimos de que nuestro Estatuto de Autonomia
contempla la igualdad de todas las personas en Ara-
gén como un eje vertebrador y lo encontramos con-
templado en el articulo 12: «Todas las personas tienen
derecho a vivir con dignidad, seguridad y autonomia,
libres de explotacién, de malos tratos y de todo tipo
de discriminacién, y tienen derecho al libre desarrollo
de su personalidad y capacidad personal».

Recoge expresamente el derecho a la igualdad
de todas las personas en relacién con la cultura (art.
13), con la salud (art. 14), con [palabras supri-
midas por la Ponencia] la participacién [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] en los asun-
tos pUblicos (art. 15) [palabras suprimidas por
la Ponencia] o con el acceso [palabras supri-
midas por la Ponencia] a unos servicios piblicos
de calidad (art. 16) [palabras suprimidas por la
Ponencia].

De un modo mds preciso, el articulo 20.a) del
Estatuto de Autonomia sefiala que corresponde a
los poderes piblicos aragoneses, sin perjuicio de la
accién estatal y dentro del dmbito de sus respectivas
competencias, promover las condiciones adecuadas
para que la libertad y la igualdad del individuo y
de los grupos en que se integra sean reales y efecti-
vas; remover los obstdculos que impidan o dificulten
su plenitud, y facilitar la participacién de todos los
aragoneses en la vida politica, econémica, cultural y
social. Por su parte, el articulo 24.c), relativo
a la proteccion personal y familiar, ubicado en
el Capitulo Il del Titulo | del Estatuto, sobre los
Principios rectores de las politicas piblicas, recoge
que es objetivo y, por tanto, obligacién de los pode-
res plblicos aragoneses dirigir sus politicas [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] a garantizar
la igualdad entre el hombre y la mujer en todos los
dmbitos, con atencién especial a la educacién, el
acceso al empleo y las condiciones de trabajo.

El articulo 26 precisa que es también obligacién
de los poderes publicos promover la igualdad de
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oportunidades en el acceso al empleo y en las condi-
ciones de trabajo; la formacién y promocién profesio-
nales, y la conciliacién de la vida familiar y laboral.

Los apartados 2 y 3 del articulo 28 estipulan que
los poderes piblicos aragoneses promoverén las con-
diciones para garantizar en el territorio de Aragén
el acceso sin discriminaciones a los servicios audiovi-
suales y a las tecnologias de la informacién y la co-
municacién, asi como promover las condiciones para
garantizar el derecho a una informacién veraz, cuyos
contenidos respeten la dignidad de las personas y el
pluralismo politico, social y cultural.

Pasando a la referencia de los titulos com-
petenciales recogidos en nuestro Estatuto de
Avutonomia, el articulo 71.37°, relativo a las com-
petencias exclusivas, incluye [palabra suprimida
por la Ponencia] las «politicas de igualdad socidal,
que comprenden el establecimiento de medidas de
discriminacién positiva, prevencién y proteccién so-
cial ante todo tipo de violencia y, especialmente, la de
género». Como se sefiala al inicio del mismo articulo,
la Comunidad Auténoma de Aragén, en el dmbito
de las competencias exclusivas, «ejercerd la potestad
legislativa, la potestad reglamentaria, la funcién eje-
cutiva y el establecimiento de politicas propias, respe-
tando lo dispuesto en los articulos 140y 149.1 de la
Constituciény.

No se puede reducir a un solo dmbito de actua-
cién, al social, las medidas que deben configurar el
contenido de esta ley ya que la transversalidad de
su objeto nos obliga a contemplar dreas tan distin-
tas como educacién, empleo, conciliacién, salud,
deportes, cultura, cooperacién para el desarrollo, ur-
banismo y vivienda, movilidad, sociedad de la infor-
macién, desarrollo rural y medios de comunicacién
social, ampardndose para ello en las siguientes
competencias recogidas como exclusivas en
el articulo 71 del Estatuto de Autonomia de Aragén:
5.% (régimen local), 9.% (urbanismo), 10.% (vivienda),
15. (transporte), 17.° (desarrollo rural), 26.° (con-
sumo), 28.% (publicidad), 36.¢ (cooperacién para el
desarrollo), 37.% (politicas de igualdad social), 39.°
(menores), 40.° (asociaciones y fundaciones), 41.°
(investigacién), 43.9 (cultura), 49.° (estadistica), 52.°
(deporte), y 55.% (sanidad y salud pdblica) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia]. Asimismo,
se invocan las competencias compartidas de
la Comunidad Auténoma recogidas en los
articulos 73 (ensefianza) y [palabra suprimida
por la Ponencia] 74 (medios de comunicacién
social), asi como en diversos apartados del articulo
75 de nuestro Estatuto: 5.° (proteccién de datos
de cardcter personal), 11. (desarrollo de las bases
del Estado previstas en el articulo 149.1.18° de la
Constitucién), 12.° (régimen juridico, procedimiento,
contratacién y responsabilidad de la Administracién
Piblica de la Comunidad Auténoma) y 13.% (régimen
estatutario de los funcionarios de la Comunidad Auté-
noma). Finalmente, la Comunidad Auténoma
ejerce también competencias ejecutivas como
las recogidas en el articulo 77.2.° (trabajo y
relaciones laborales), puede desplegar su ac-
tividad de fomento (articulo 79 del Estatuto
de Autonomia) y cuenta con los recursos a

que se refiere el articulo 104 de su norma
institucional basica.

La naturaleza de legislacién béasica de buena
parte del articulado de la Ley Organica
3/2007, de 22 de marzo, [palabras suprimi-
das por la Ponencia] faculta a las Comunidades
auténomas y, por tanto también a Aragén, al desc-
rrollo y la posible ampliacién de los derechos reco-
nocidos a través de una ley de dmbito autonémico
de igualdad entre hombres y mujeres en Aragén. Es
una medida potestativa, pero, como en todas las que
afectan a los derechos de las personas, Aragén tiene
la oportunidad de superar esos minimos y, por ello,
puede desarrollar y ampliar aquellos derechos bé-
sicos conforme a sus competencias estatutarias con el
fin de conseguir una igualdad efectiva entre mujeres
y hombres.

El principio de igualdad ha ido evolucionando ha-
cia exigencias de igualdad de oportunidades reales
en todos los dmbitos de la vida, haciendo necesaria la
implementacién de un enfoque mds integral y general
de la igualdad de género.

En nuestra Comunidad Auténoma, es el Depar-
tamento de Ciudadania y Derechos Sociales del
Gobierno de Aragén quien ha venido ostentando
la superior competencia en materia de igualdad de
género. El Instituto Aragonés de la Mujer, organismo
auténomo adscrito hasta la fecha a ese departo-
mento, que se cred por Ley 2/1993, de 19 de fe-
brero, ha venido desarrollando una importante labor
para promover el papel de las mujeres en los distintos
dmbitos de la vida, con el fin de favorecer e impulsar
la igualdad y el pleno ejercicio de sus derechos de
ciudadania. Este organismo tiene dmbito competen-
cial para la planificacién, elaboracién y coordinacién
de las politicas de igualdad en nuestra Comunidad
Auténoma. Su ley de creacién, en su Exposicién de
Motivos, declaré prioritaria la eliminacién efectiva de
todas las formas de discriminacién de las mujeres y
la adopcién de las medidas necesarias para fomen-
tar su participacién en todos los dmbitos en Aragén,
asumiendo, asimismo, la tarea de impulsar una accién
coordinada en la materia.

El interés manifiesto de Aragén por poner vias de
solucién a una de las més graves formas de discrimi-
nacién de la mujer derivada en la desigualdad entre
mujeres y hombres, la violencia de género, desem-
bocé en la Ley 4/2007, de 22 de marzo, de Preven-
cién y Proteccién Integral a la Mujeres Victimas de
violencia en Aragén.

En desarrollo de las politicas de igualdad, a partir
de la creacién del Instituto Aragonés de la Mujer, se
han aprobado tres planes de accién positiva para las
mujeres en la Comunidad Auténoma de Aragén: el
| Plan de Accién Positiva para la mujer en Aragén
(1994-96); Il Plan de Accién Positiva para la mujer
en Aragén (1997-2000); Il Plan de Accién Positiva
para las Mujeres en Aragén (2001 — 2004). En ellos
se recogen |’os lineas bdsicas de intervencién de las
Administraciones piblicas aragonesas con relacién a
la promocién de la igualdad de mujeres y hombres en
tocros los dGmbitos de la vida.

Asimismo, el desarrollo de los planes de accién po-
sitiva durante més de una década ha aportado expe-
riencia y avances importantes en la propia Administra-
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cién. Dichos planes han facilitado la implantacién
y el desarrollo de las politicas de igualdad en los tres
niveles de la Administracién pdblica; la creacién de
estructuras para la puesta en préctica de las mismas;
el establecimiento de mecanismos estables de coordi-
nacién y colaboracién intrainstitucional e interinstitu-
cional; la capacitacién de personas para el avance en
dichas politicas, asi como que la igualdad de mujeres
y hombres esté presente en la agenda politica actual.
No obstante, todavia queda una labor importante por
hacer para conseguir que la igualdad de mujeres y
hombres sea un objetivo estratégico y prioritario por
parte de todos los poderes y Administraciones publi-
cas aragonesas, y esta ley pretende incidir también en
dicha cuestion.

El avance que esta ley plantea en el desarrollo de
las politicas de igualdad es, ademds, necesario si se
quiere cumplir adecuadamente con las exigencias de
la normativa comunitaria con relacién a la integracién
de la perspectiva de género y del objetivo de la igual-
dad entre mujeres y hombres en todas las politicas y
actuaciones administrativas.

En consecuencia, la presente ley pretende es-
tablecer las medidas para profundizar en el trabajo
llevado a cabo hasta la actualidad en el desarrollo de
politicas de igualdad, de modo que Aragén pueda
situarse en el nivel mds avanzado en esta materia.

Vi

La ley contiene 103 articulos y se estructura en
un Titulo preliminar, cinco Titulos, tres disposiciones
adicionales, una disposicién derogatoria y siete dis-
posiciones finales.

El Titulo preliminar establece el objeto, el dmbito
de aplicacién, los principios generales que han de
presidir la actuacién de los poderes publicos de nues-
tra Comunidad Auténoma para finalidad de la igual-
dad de género y las categorias bésicas, asi como
los conceptos relativos a la igualdad. En este Titulo
se configura el compromiso de la Administracién Py-
blica aragonesa con la efectividad de la igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres me-
diante la aplicacién del principio de transversalidad,
asi como la incorporacién de la perspectiva de género
y los demds principios generales recogidos en él.

El Titulo | se centra en las competencias, funcio-
nes, la organizacién institucional y la coordinacién
entre las Administraciones Pdblicas de Aragén. En el
Capitulo | se regulan las competencias y funciones.
El Capitulo Il establece la organizacién institucional,
cooperacién, coordinacién y consulta entre las Admi-
nistraciones Piblicas de Aragén y precisa los érganos
responsables para asegurar los obijetivos de la ley.
Articula los erganismos y unidades de igualdad de la
Administracion de la Comunidad Auténoma, asi como
los érganos de cooperacién y coordinacién.

El Titulo Il regula las politicas pdblicas para la igual-
dad de género y consta de dos capitulos. El Capitulo |
contempla las medidas para la integracién de la pers-
pectiva de género en las politicas publicas, mediante
la aplicacién de la transversalidad, el desarrollo del
principio de interseccionalidad y acciones concretas
como la evaluacién del impacto de género, el enfoque
de género en los presupuestos, la memoria explicativa

de igualdad, el Plan Estratégico para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres, el uso integrador y no sexista
del lenguaje y de la imagen en la Administra-
cion publica, asi como las estadisticas, estudios e
investigaciones con perspectiva de género. Por otro
lado, el Capitulo Il regula la promocién de la igualdad
de género en las politicas publicas de la Comunidad
Auténoma de Aragédn y se ocupa de la participacién
y representacién equilibrada en los érganos directivos
y colegiados, la contratacién publica, las ayudas
subvenciones y otras medidas para eliminar Jesiguo?i
dades y promover la igualdad de género.

El Titulo Il contiene las medidas de accién positiva
para promover la igualdad de género en los diferentes
dmbitos y se estructura en ocho Capitulos. El Capitulo |
regula los principios necesarios para la igualdad efec-
tiva en la educacién, asi como las medidas concretas
necesarias en las ensefianzas no universitarias y en la
universitaria. El capitulo Il desarrolla las politicas de
igualdad en el empleo en relacién con el sector pri-
vado y con el sector publico, y contempla entre ofras,
la negociacién colectiva, los planes de igualdad, las
medidas para la prevencién y erradicacién del acoso
sexual y por razén de género y la responsabilidad
social de las empresas. El Capitulo Il se dedica la
promocién de la conciliacién de la vida laboral, fo-
miliar y personal y trata sus principios de actuacién,
la corresponsabilidad, la organizacién de espacios,
horarios y creacién de servicios, asi como la concilia-
cién en las empresas privadas, en la funcién pdblica,
en el dmbito educativo y en los servicios sociales. El
Capitulo IV incorpora di%lerentes medidas para la inte-
gracién de la perspectiva de género en las politicas
de promocién y proteccién de la salud y en la investi-
gacién bioméJlico. El Capitulo V estructura las politi-
cas de igualdad en el dmbito de lo social, relativas al
bienestar e inclusidn social, discapacidad, personas
mayores, interculturalidad, la proteccién de la mater-
nidad, entre otras, asi como al tréfico y explotacién
sexual. El Capitulo VI comprende otras politicas secto-
riales para la incorporacién de la igualdad de género
en el deporte, cultura, cooperacién para el desarrollo,
planeamiento urbanistico, vivienda y movilidad, socie-
dad de la informacién y del conocimiento y desarrollo
rural. Por su parte, los Capitulo VIl 'y VIl versan sobre
la participacién social y politica y la imagen y medios
de comunicacién, respectivamente.

El Titulo IV estd dedicado a las garantias espe-
cificas para la igualdad de género, entre las cuales
incluye a la institucién del Justicia de Aragén, la eva-
luacién de la aplicacién de la ley, la igualdad de
trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro
y acciones frente a la publicidad ilicita, frente a la
discriminacién por razén de género en los convenios
colectivos y, en general, frente a la discriminacién y
desigualdad de género.

Finalmente, el Titulo V versa sobre la inspeccién
y el régimen de infracciones y sanciones.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.
La presente ley tiene por objeto hacer efectivo el
derecho de igualdad de trato y de oportunidades en-
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tre mujeres y hombres en la Comunidad Auténoma de
Aragén, en [palabra suprimida por la Ponencia]
desarrollo de los articulos 9.2, 14 y 23 de la Cons-
titucién, y 6.2, 11.3, 24.c) y 73.37° del Estatuto de
Autonomia de Aragén, y mediante las medidas necesa-
rias, remover los obstaculos que impidan o dificulten su
plenitud para avanzar hacia una sociedad aragonesa
més libre, justa, democrdtica y solidaria. A tal efecto:

1. Establece los principios generales de actuacién
de los poderes publicos de Aragdn en materia de
igualdad entre mujeres y hombres.

2. Prevé medidas dirigidas a prevenir y combatir en
los sectores publico y privado aragoneses toda forma
de discriminacién por razén de género.

3. Incorpora medidas y recursos dirigidos a promo-
ver y garantizar la efectiva igualdad de oportunidades
y de trato en todos los dmbitos de la vida en Aragén.

4. Desarrolla medidas para transversali-
zar el enfoque de género y modificar los roles
masculinos estereotipados que sustentan la
desigualdad de género.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién en el dambito
territorial de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. En particular, en los términos establecidos en esta
ley, serd de aplicacién:

a) A la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y sus organismos auténomos, y a todas las
entidades que conforman el sector piblico del Gobierno
de Aragén.

b) A las entidades que integran la Administracién
Local, sus organismos auténomos, consorcios, fundacio-
nes y demds entidades con personalidad juridica pro-
pia en los que sea mayoritaria la representacién directa
de dichas entidades.

c) A las Universidades en la Comunidad Auténoma
de Aragén, dentro del respeto a la autonomia univer-
sitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades
educativas y de formacién cualquiera que sea su tipo,
nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos
o convenios de colaboracién con las Administraciones
plblicas de Aragén o sean beneficiarias de ayudas o
subvenciones concedidas por ellas.

3. Igualmente, serd de aplicacién a las personas
fisicas y juridicas en los términos establecidos en la pre-
sente ley.

Articulo 3.— Principios generales de la actuacidn
de los poderes piblicos aragoneses.

Para la consecucién del objeto de esta ley, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 14 de la Ley
Organica 3/2007, de 22 de marzo, para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres, los
principios generales de actuacién de los poderes pu-
blicos de Aragdn, en el marco de sus competencias,
serdn:

1. Lo garantia de la efectividad del derecho de
igualdad entre mujeres y hombres, que supone ausen-
cia de toda discriminacién directa o indirecta por razén
de género.

2. La integracién de la igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres en el conjunto de las
politicas de Aragén.

3. El impulso de la colaboracién y cooperacién en-
tre las Administraciones publicas aragonesas.

4. La participacién y representacion equilibrada
de mujeres y hombres en todos los dmbitos de decisidn
plblicos y privados.

5. La intervencién para la prevencién y proteccién
infegral a las mujeres victimas de violencia en Aragén.

6. El desarrollo de la interseccionalidad,
protegiendo a aquellas mujeres o colectivos
de mujeres que se encuentren en riesgo de
padecer multiples situaciones de discrimina-
cion y, en especial, a la mujeres con discapaci-
dad, a las mujeres exiranjeras, a las menores
y a las pertenecientes a la etnia gitana.

7. La proteccién de la maternidad, con independen-
cia del modelo de familia.

8. El establecimiento de medidas para la concilio-
cién de vida laboral, familiar y personal de mujeres y
hombres, potenciando la corresponsabilidad.

9. El impulso de la colaboracién entre las Adminis-
traciones publicas aragonesas con los agentes sociales,
asociaciones con objetivos de igualdad efectiva desde
el enfoque de género y ofras entidades privadas.

10. La garantia de la efectividad del principio de
igualdad de género en las relaciones entre particulares.

11. La implantacién del uso integrador y no sexista
de los lenguajes y de las imdgenes en el dmbito admi-
nistrativo y su fomento en la totalidad de las relaciones
sociales, culturales y artisticas.

12. La promocién e integracién del principio de
igualdad entre mujeres y hombres como obijetivo priori-
tario en la cooperacién aragonesa para el desarrollo y
en la proteccién internacional.

13. La transversalizacién del enfoque de género en
el disefio, implantacién y evaluacién de todas las poli-
ticas publicas.

14. La adopcién de las medidas necesarias para
la eliminacién de la discriminacién y, especialmente,
aquella que incide en la creciente feminizacién de la
pobreza [palabras suprimidas por la Ponencial.

15. La adopcién de medidas que aseguren la me-
jora de la calidad del empleo de las mujeres y la igual-
dad entre hombres y mujeres en el acceso al empleo,
la formacién, la promocién profesional, la igualdad
salarial y las condiciones de trabaijo.

16. La promocién del acceso a los recur-
sos de todo tipo a las mujeres que viven en el
mundo rural y su participacién plena, iguali-
taria y efectiva en la economia y en la socie-
dad.

17. La garantia de los derechos sexuales y
reproductivos.

Articulo 4.— Conceptos.

A los efectos de esta ley:

1. Los conceptos de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres, discriminacién directa
e indirecta, acoso sexual y acoso por razén de sexo y
acciones positivas, serdn los definidos en el Titulo | de
la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 marzo [palabras
suprimidas por la Ponencia], asi como el de pre-
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sencia equilibrada, recogido en la disposicién adicio-
nal primera de la misma.

2. Género y sexo:

a) El género es la construccién social transmisible
a través de mecanismos culturales y por lo tanto cultu-
ralmente modificable, en funcién de la cual clasifico-
mos los actitudes, aptitudes, comportamientos y roles
de las personas de un modo diferenciado para mujeres
y hombres, atribuidos en funcién de su sexo bioldgico
y que conforman la identidad de género masculina o
femenina.

b) El sexo es una categoria que estructura la varia-
ble hombre y mujer y que viene referida a las diferen-
cias biolégicas, anatémicas y fisioldgicas entre mujeres
y hombres.

3. Uso integrador y no sexista de los lenguaijes y de
las imdgenes:

a) El uso integrador y no sexista de los lenguajes
consiste en la utilizacién de términos, expresiones y re-
cursos lingUisticamente correctos, asi como gestualidad,
tono o uso de iconos y simbolos entre otros elementos
del lenguaje no verbal, sustitutivos de aquellos que, co-
rrectos o no, invisibilizan el femenino o las sitGan en un
plano secundario respecto al masculino, todo ello con
el fin de superar un lenguaje discriminatorio a través de
la implantacién de un lenguaje inclusivo de mujeres y
hombres en igualdad.

b) El uso integrador y no sexista de las imdgenes
consiste en la utilizacién no discriminatoria, sexista, ve-
jatoria o en contra del principio de igualdad de las mis-
mas, y que se promueva de forma activa una imagen
igualitaria, plural y no estereotipada de las mujeres y
los hombres.

4. Patriarcado: es la manifestacion e insti-
tucionalizacion del dominio masculino sobre
una supuesta inferioridad biolégica de las
mujeres, que histéricamente se ha encargado
de exhibir una distribucién desigual del poder
en favor de los hombres y que tiende a acen-
tuar este diferencia para conservar y conse-
guir mas privilegios.

Existen también un conjunto de institucio-
nes de la sociedad politica y civil que se arti-
culan para mantener y reforzar el consenso
expresado en un orden social, econémico,
cultural, religioso y politico, que determina
que las mujeres como categoria social siem-
pre estaran subordinadas a los hombres.

5. Educar en relacion: es la necesidad de
que exista convivencia entre personas distin-
tas en el ambito educativo para poder gene-
rar comportamientos y relaciones igualitarias.

TiTULO |
COMPETENCIAS, FUNCIONES, ORGANIZACION
INSTITUCIONAL Y COORDINACION

CAPITULO |
COMPETENCIAS Y FUNCIONES

Articulo 5.— Disposiciones generales.

1. Las Administraciones piblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn garantizardn la igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres en

el dmbito de sus competencias, y lo incluirdn de modo
transversal en todas sus politicas piblicas.

2. Corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén, en los términos previstos en el articulo 71.37°¢
del Estatuto de Autonomia de Aragédn, que contempla
la competencia exclusiva en politicas de igualdad so-
cial, y del articulo 71.5% del Estatuto de Autonomia,
en las relaciones de cooperacién y colaboracién entre
los entes locales y la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, respetando lo dispuesto en los
articulos 140y 149.1 de la Constitucién Espariola, la
competencia normativa y de ejecucién en materia de
igualdad entre mujeres y hombres y la coordinacién
con las entidades locales aragonesas, asi como con
la Administracién General del Estado en el ejercicio
de las competencias que le sean propias.

Articulo 6.— Lla Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

1. El Gobierno de Aragén, a través del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, adscrito al depar-
tamento con competencia en materia de igualdad
de género, en orden a garantizar la igualdad efectiva
entre mujeres y hombres, desarrollard las siguientes
funciones:

a) El impulso, apoyo, planificacién, coordinacién
y evaluacién de la aplicacién de las politicas de
igualdad en la Comunidad Auténoma de Aragén.

b) La promocién de las medidas de accién posi-
tiva que resulten necesarias con el objetivo de que
la igualdad real se garantice en todos los dmbitos,
pUblicos y privados, incluyendo el familiar, social, cul-
tural, laboral y econémico.

c) La planificacién general y elaboracién de nor-
mas y directrices generales en materia de igualdad
entre mujeres y hombres, asi como el seguimiento
de la normativa autonémica y su aplicaciéon
de acuerdo con el principio de igualdad de
mujeres y hombres.

d) El impulso de la colaboracién y coordinacién
entre las diferentes Administraciones publicas en ma-
teria de igualdad de género.

e) El establecimiento de directrices o condiciones
bdsicas comunes para la formacién del personal de
las diferentes entidades y érganos competentes en
materia de igualdad entre mujeres y hombres, que en
todo caso serd desarrollada e impartida por profesio-
nales expertos en materia de igualdad.

f) La asistencia técnica cualificada en materia de
igualdad entre mujeres y hombres a las Administra-
ciones publicas aragonesas y al émbito privado.

g) El ejercicio de la potestad sancionatoria.

h) La aplicacién de cualquier otra funcién atri-
buida por esta ley o cualesquiera ofras funciones
atribuidas en el dmbito de su competencia en materia
de igualdad de género.

2. Los diversos departamentos de la Administro-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén, en cuyo
dmbito de gestién se ha de velar por el respeto y cum-
plimiento del objeto y fines en materia de igualdad
de género establecidos en esta ley, ejercerdn en el
desarrollo de sus competencias fundamentalmente las
siguientes funciones:
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a) La incorporacién transversal de la perspectiva
de género en todas sus politicas y programas, prdcti-
cas y actividad administrativa.

b) El desarrollo de técnicas, programaciones, pro-
cedimientos y medidas para la integracién de la pers-
pectiva de género en su actividad administrativa.

c) La garantia del uso no sexista del lenguaje en
los documentos administrativos.

d) La adopcién de las medidas de accién positiva
necesarias para corregir situaciones patentes de des-
igualdad en Aragén, en especial las que afectan a
los colectivos con mayor riesgo de sufrir discrimina-
cién, como las mujeres con discapacidad y las de
etnia gitana.

e) La adecuacién y mantenimiento actualizado de
las estadisticas y tratamiento de datos publicos desa-
gregados que permitan el conocimiento del hecho y
situacién diferencial entre mujeres y hombres en los
distintos dmbitos de intervencién autonémica.

f) El desarrollo de actividades de sensibilizacién
social cuyo objeto sea la consecucién de la igualdad
de género en cualquier dmbito, piblico o privado.

g) La garantia en los dmbitos educativos, forma-
tivo, cultural y deportivo de la igualdad efectiva de
oportunidades entre mujeres y hombres.

h) La exigencia de medidas y actuaciones que pro-
muevan en las empresas y organizaciones el deso-
rrollo de planes, programas y actividades dirigidas
a la incorporacién de la perspectiva de género, la
consecucién efectiva de la igualdad de oportunida-
des y de trato en el mercado laboral, y la prevencién
y proteccién frente al acoso.

i) El impulso de medidas y acciones y prestacién
de servicios dirigidos a la incorporacién, promocién
y calidad en el empleo de las mujeres, con especial
consideracién a aquellas que presenten mayor vulne-
rabilidad y riesgo de discriminacién en el dmbito del
empleo y de la actividad profesional y empresarial,
asi como de los derechos sociales bdsicos.

i) El establecimiento y fomento de politicas, recur-
sos y servicios para evitar toda discriminacién entre
mujeres y hombres en la conciliacién de la vida per-
sonal, laboral y familiar, potenciando la correspon-
sabilidad.

k) El disefio e impulso de politicas de desarrollo
del dmbito rural que favorezcan la calidad de vida
y la participacién de las mujeres de su entorno en
igualdad de condiciones, incrementando el empode-
ramiento de las mujeres.

l) La garantia de la igualdad efectiva de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en materia de juven-
tud, cooperacién y consumo.

m) La promocién y proteccién integral de la sa-
lud de las mujeres desde una perspectiva de género
en las prdcticas profesionales médicas, psiquidtricas,
psicolégicas y sociales.

n) La garantia de la participacién equilibrada de
mujeres y hombres en los distintos démbitos de toma de
decisiones y 6rganos de representacion.

A) El impulso de la transmisién de una imagen
igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de
los hombres en todos los medios de informacién y de
comunicacién puoblicos y privados conforme al princi-
pio de igualdad de género.

o) El apoyo al movimiento asociativo y a la partici-
pacién organizada de la mujer, asi como el fomento
de programas de empoderamiento personal, social y
colectivo.

p) El establecimiento de cauces de participacién y
colaboracién en materia de igualdad de género con
las asociaciones, colectivos o entidades del dmbito
privado, con organismos e instituciones de Aragén,
asi como de otras Comunidades Auténomas, del Es-
tado y del dmbito internacional.

q) El desarrollo de actuaciones en consonancia
con la ley y normativa de desarrollo de prevencién y
proteccién integral a las mujeres victimas de violencia
que esté vigente en cada momento en la Comunidad
Auténoma de Aragén.

r) La investigacién, deteccién e identificacién de
aquellas situaciones individuales o colectivas de dis-
criminacién por razén de género para aplicar las
correspondientes medidas correctoras.

s) La introduccién de cldusulas sociales de igual-
dad en el procedimiento de adjudicacién de contra-
tos y de concesién de subvenciones piblicas

1) El desarrollo de actuaciones para movilizar, pre-
venir y proteger a mujeres que sufren cualquier tipo
de violencias machistas

u) La aplicacién de cualquier ofra funcién atri-
buida por esta ley o cualesquiera otras funciones
atribuidas a los diversos departamentos en su dmbito
de competencias.

Articulo 7.— Funciones de los entes locales
de Aragén.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén,
en el ejercicio de sus competencias y con
pleno respeto al principio constitucional de
autonomia local, apoyara y respaldara a las
entidades locales con la finalidad de garan-
tizar la igualdad entre mujeres y hombres
en todo el territorio aragonés.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén
complementard, bajo el principio de coope-
racion, la suficiencia financiera de las enti-
dades locales con relacion a las funciones

ve la presente ley les atribuye, sin perjuicio

e que estas consignen en sus presupuestos
las dotaciones necesarias para la financia-
cion de dichas funciones.

3. Las entidades locales incorporaran la
perspectiva de género en todas sus politi-
cas, programas y acciones administrativas,
creardn la estructura administrativa necesa-
ria para su desarrollo, y promoveran el uso
integrador y no sexista del lenguaije y de las
imagenes.

4. El Gobierno facilitara programas de ca-
pacitacion y formacion especifica al personal
técnico y al personal electo de los entes lo-
cales para garantizar el cumplimiento de sus
funciones con relacién a lo que establece la
presente ley.

5. Las entidades locales en su ambito te-
rritorial respectivo desarrollaran las siguien-
tes funciones:

a) Estudiar y detectar las carencias y ne-
cesidades de las mujeres para cumplir las
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finalidades de la presente ley en su ambito
territorial, contando con la colaboraciéon de
las asociaciones de mujeres.

b) Sensibilizar a la poblacién sobre la
igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres y sobre las medidas necesarias
para la erradicacion de la desigualdad, in-
cidiendo sobre las causas de la violencia de
género.

c) Atender, informar y orientar a las mu-
jeres sobre programas y recursos para faci-
litar el ejercicio efectivo de sus derechos, y
sensibilizar a hombres y mujeres en térmi-
nos de igualdad de derechos y deberes.

d) Crear y adecuar los mecanismos nece-
sarios para la integracion de la transversa-
lidad de la perspectiva de género en sus ac-
tuaciones politicas.

e) Establecer las condiciones de formacién
y capacitacion del personal a su servicio.

f) Elaborar, aprobar, ejecutar y evaluar
los planes de igualdad de mujeres y hom-
bres destinados al personal a su servicio.

g) Establecer y adecuar los recursos y
servicios para la conciliacion de la vida la-
boral, personal y familiar.

h) Fomentar la autonomia personal y eco-
némica de las mujeres e impulsar el empleo
femenino.

i) Fomentar la presencia de mujeres en los
organos de participaciéon y en los espacios
de toma de decisiones.

i) Apoyar a los grupos feministas y a las
entidades de defensa de los derechos de las
mujeres, e impulsar su participacion en el
diseio, elaboracion, desarrollo y evaluacion
de las politicas de igualdad y transversaliza-
cion de género.

k) Adecuar y mantener estadisticas actua-
lizadas que permitan un conocimiento de la
situacién diferencial de mujeres y hombres
enI los diferentes ambitos de intervencion lo-
cal.

I) Disefiar y aplicar politicas destinadas a
erradicar las desigualdades y las explota-
ciones de las mujeres en todos los ambitos
locales de intervencion.

m) Cumplir cualquier otra funcién que le
atribuya la legislacién vigente.

Articulo 8.— Planes de igualdad territoriales de
dmbito local.

1. Las entidades locales de Aragén podrén esta-
blecer planes territoriales de carécter integral, que
tengan por objeto hacer efectivo el principio de igual-
dad de oportunidades y de trato entre mujeres y hom-
bres en su territorio y en todo caso se comprometerdn
a llevar a cabo las medidas oportunas para combatir
los efectos negativos y los obstdculos que tienen las
mujeres como consecuencia de las mdltiples discrimi-
naciones.

2. Conforme a lo dispuesto en el articulo
22 de la Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo
[palabras suprimidas por la Ponencia], sobre
acciones de planificacién equitativa de los tiempos,

la Comunidad Auténoma de Aragén, sin perjuicio
de la competencia de la Administracién General del
Estado, podrd prestar asistencia técnica a los ayun-
tamientos para la elaboracién de planes municipales
de organizacién del tiempo que decidan implantar,
con el fin de contribuir a una conciliacién responsa-
ble y un reparto equitativo de los tiempos de ocio y
trabajo entre mujeres y hombres.

CAPITULO II
ORGANIZACION INSTITUCIONAL, COOPERACION,
COORDINACION Y CONSULTA ENTRE
LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS DE ARAGON

Seccién 1.°
ORGANISMOS Y UNIDADES DE IGUALDAD
DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 9.— Superior competencia.

[Anterior 9 pre] 1. La competencia en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres
se asignara al Departamento de Presidencia
o, en su caso, al que figure en primer lugar
en el orden de prelacion en el decreto de es-
tructura basica de la administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragoén.

2. El departamento con competencia en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres
serd el responsable del impulso, de la planificacién
y ejecucién de las politicas piblicas de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de igualdad de género y de la correspon-
diente coordinacién con el resto de Administraciones
pUblicas aragonesas.

Articulo 10.— El Instituto Aragonés de la Mujer.

1. El Instituto Aragonés de la Mujer, erganismo
auténomo adscrito al departamento del Gobierno de
Aragén con competencia en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres, se rige por su ley reguladora,
que definird en cada momento su naturaleza, fines,
funciones, érganos directivos, plan de actuacién,
coordinacién de las politicas de transversalidad de
género en nuestra Comunidad Auténoma y cuales-
quiera otras menciones sustanciales que conformen
su régimen y organizacion.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer tiene como
finalidades bésicas la promocién y el fomento de las
condiciones que posibiliten la igualdad efectiva entre
mujeres y hombres en todos los dmbitos; elaborar y
ejecutar las medidas necesarias para hacer efectivo
el principio de igualdad entre mujeres y hombres, e
impulsar y promover la participacién de la mujer en
la vida politica, cultural, econémica, laboral y socidal,
asi como la eliminacién efectiva de todas las formas
de discriminacién por razén de género en Aragén.

Articulo 11.— E/ Centro de Documentacién.

El Instituto Aragonés de la Mujer dispondrd de un
Centro de documentacién como unidad encargada
de coordinar todas aquellas publicaciones en mate-
ria de igualdad de género de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragédn y gestionard un
fondo documental adecuado que sirva de apoyo a la
investigacién y el conocimiento. Asimismo, en ancién
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de los recursos disponibles, ofrecerd servicios como
una biblioteca virtual, fomentando la accesibilidad de
sus fondos.

Articulo 12.— Centros Comarcales de Informa-
cién y Servicios a la Mujer.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a través del organismo auténomo compe-
tente en igualdad de género, ostenta la titularidad,
competencia, programacién, prestacién y gestién de
los Centros Comarcales de Informacién y Servicios
a la Mujer, regulados en la Ley 4/2007, de 22 de
marzo, de Prevencidn y Proteccién Integral a las Mu-
jeres Victimas de Violencia en Aragén.

Con base en el principio de coordinacién in-
teradministrativa, el erganismo auténomo con com-
petencia en igualdad de género suscribiré convenios
de colaboracién con las eomarcas para el impulso,
desarrollo y mantenimiento de estos centros.

2. En los términos establecidos en la presente ley,
los Centros Comarcales de Informacién y Servicios a
la Mujer tendrén como objetivo fundamental:

a) Informar, sensibilizar, asesorar y formar sobre
igualdad de género, asi como implantar las medi-
das de accién positiva y de aplicacién y desarrollo
de las politicas de igualdad en el territorio aragonés,

ve pretenden corregir las diferentes situaciones de
ﬁesiguoldcd y discriminacién por razén de género.

b) Ofrecer servicios de informacién, atencién y
asesoramiento a mujeres, especialmente a las victi-
mas de violencia como una de las manifestaciones
mds graves de la discriminacidén por razén de gé-
nero.

Articulo 13.— Unidades de igualdad de género.

1. Bajo la dependencia organica de la se-
cretaria general técnica, secretaria general
u organo equivalente se crearan mediante
las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo, Unidades de Igualdad de Género
en todos los departamentos y organismos
auténomos, con el fin de impulsar, coordi-
nar e implementar la perspectiva de género
en la planificacién, gestién y evaluacién en
sus respectivas politicas. Uno de los requisi-
tos de las Unidades de Igualdad de Género
serda que tengan la formacién habilitada por
el Instituto Aragonés de la Mujer para el de-
sarrollo de tal fin.

2. Dichas unidades desarrollarén las funciones re-
lacionadas con el principio de igualdad entre mujeres
y hombres en el dmbito de las materias de competen-
cia de cada departamento y erganismos auténomos
y, en particular, las siguientes:

a) Recabar la informacién estadistica desagre-
gada por sexos elaborada por los érganos del de-
partamento y asesorar a los mismos en relacién con
su elaboracién.

b) Elaborar estudios con la finalidad de promover
la igualdad entre mujeres y hombres en las dreas de
actividad del departamento, evaluando los ses-
gos de género y proponiendo medidas para
corregirlo.

c) Velar por la utilizacién de un lenguaje inclusivo
[palabras suprimidas por la Ponencial.

d) Supervisar la elaboracion de evaluacio-
nes de impacto por razén de género reali-
zadas por los 6rganos competentes de cada
departamento.

e) Fomentar el conocimiento [palabras supri-
midas por la Ponencia] del personal del depar-
tamento del alcance y significado del principio de
igualdad mediante la formulacién de propuestas de
acciones formativas.

f) Velar por el cumplimiento de esta ley y por la
aplicacién efectiva del principio de igualdad [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] que deben
llevar a cabo profesionales con formaciéon
especifica y denunciar sus incumplimientos.

g) Ejecutar los planes y programas trans-
versales de politicas de igualdad de género
en el ambito funcional del departamento o
del organismo auténomo competentes, de
acuerdo con las directrices y las medidas es-
tablecidas en los planes de politicas de igual-
dad de género aprobados por el Gobierno.

h) Integrar sistematicamente la perspec-
tiva de género en todas las fases, areas y
niveles de intervencién de su @mbito funcio-
nal, en colaboraciéon y coordinaciéon con el
Instituto Aragonés de la Mujer.

i) Ejercer cualquier otra funcién necesaria
para implantar la perspectiva de género.

3. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén garantizard el asesoramiento y la
formacién de su personal en materia de igualdad de
género para implementar eficazmente las politicas
pUblicas con perspectiva de género, incluyendo la
realizacién de actividades de sensibilizacién para las
personas que desempefien altos cargos con responsa-
bilidad politica.

. Seccion 2.°
ORGANOS DE COOPERACION Y COORDINACION

Articulo 14.— Comisién Interdepartamental
para la Igualdad.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén crearda una Comisién Interdepartamental
para la Igualdad en la que estardn representados los
distintos departamentos de la Administracién y orga-
nismos auténomos de la Comunidad Auténoma
de Aragdn. Se constituird al menos por un miembro
de cada Unidad de Igualdad de cada departamento
y organismo auténomo y la presidird la persona
titular del Instituto Aragonés de la Mujer.

2. la finalidad de esta comisién es coordinar la
accién administrativa en materia de igualdad de los
distintos departamentos y organismos auténo-
mos, asi como asegurar la aplicacién y efectividad
del principio de transversalidad de género.

3. La Comisién Interdepartamental para la Igual-
dad asumird las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones a realizar dentro de
los objetivos fijados en la presente ley.

b) Realizar el seguimiento de todas las acciones y
medidas que los departamentos y organismos au-
ténomos del Gobierno Aragén implicados realicen
en relacién con la prevencién y erradicacién de la
discriminacién por razén de género.
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c) Identificar los obstéculos para el cumplimiento
de los objetivos de esta ley, dando traslado al erge-
nismo competente en materia de igualdad.

d) Evaluar la eficacia de los resultados obtenidos
y elaborar un informe publico anual, dando traslado
al erganismo auténomo competente en materia de
igualdad.

e) Cualquier otra que pudiera corresponderle en
relacién con la presente ley.

Articulo 15.— Consejo Aragonés por la Igual-
dad de Género.

1. El Gobierno de Aragén creard el Consejo Ara-
gonés por la Igualdad de Género, adscrito al depar-
tamento con competencia en igualdad de género vy,
funcionalmente, al erganismo auténomo competente
en dicha materia, como érgano consultivo y de par-
ticipacién de las asociaciones y organizaciones de
mujeres, los agentes sociales y econémicos, las enti-
dades locales, asi como las entidades sin dnimo de
lucro que tengan como finalidad la promocién de la
mujer y de la igualdad entre mujeres y hombres en las
politicas autonémicas de igualdad de género.

2. Reglamentariamente, se determinardn sus fun-
ciones, composicién y régimen de funcionamiento.

TITULO I
POLITICAS PUBLICAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO

CAPITULO |
INTEGRACION DE LA PERSPECTIVA
DE GENERO EN LAS POLITICAS PUBLICAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 16.— Transversalidad de género.

De conformidad con el articulo 15 de la Ley Or-
gédnica 3/2007, de 22 de marzo, sobre la trans-
versalidad del principio de igualdad de trato y opor-
tunidades entre mujeres y hombres, todas las éreas de
actuacién de las Administraciones Pdblicas de Aragén
enumeradas en el articulo 2.2 de la presente ley, in-
tegrardn transversalmente de forma activa el principio
de igualdad de género en la elaboracién, ejecucién y
seguimiento de las disposiciones normativas, en
la definicién y presupuestos de las politicas piblicas
en todos los dmbitos y en el desarrollo del conjunto de
todas sus actividades, considerando sistemdticamente
las prioridades y necesidades propias de las mujeres
y de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en
la situacién especifica de unas y otros, al objeto de
adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios
y promover la igualdad de género. Asimismo, con
idéntica finalidad de transversalizar el gé-
nero y acabar con sesgos en la Administra-
cién, se elaboraréan planes de igualdad de
empleados y empleadas publicos.

Articulo 17.— Desarrollo del principio de inter-
seccionalidad.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas, en
el dmbito de sus competencias y de acuerdo con lo
establecido en el articulo 14.6 de la Ley Orga-
nica 3/2007, de 22 de marzo [palabras supri-
midas por la Ponencia], integrarén el principio
de interseccionalidad en el disefio, implementacién,

seguimiento y evaluacién de las politicas publicas, es-
pecialmente en las de inclusién social, atendiendo y
visibilizando la diversidad de colectivos de mujeres y
las situaciones de mdltiple discriminacién que tengan
que ser objeto de especial atencién.

2. los poderes publicos de Aragén pondrdn en
marcha de forma prioritaria medidas de accién po-
sitiva para aquellos colectivos en los que confluyan
diversos factores de discriminacién, con el objetivo
de garantizar el ejercicio de los derechos civiles y
politicos de todas las mujeres y promover su partici-
pacién politica, econdmica, social, laboral y cultural,
asi como el acceso a los recursos y servicios en igual-
dad de oportunidades. Se considerarén mujeres
pertenecientes a colectivos de especial vulnerabili-
dad: las integrantes de minorias émicas, especial-
mente de la comunidad gitana, las mujeres migrantes,
las nifas, las mujeres con discapacidad, las mujeres
mayores, las mujeres viudas, las mujeres que forman
parte de familias monoparentales y las mujeres victi-
mas de violencia. Fundamentalmente se atenderd, en-
tre ofros, a los factores de lugar de residencia, clase
social, discapacidad, violencia contra la mujer, nivel
formativo, etapa del ciclo vital, embarazo y materni-
dad, estado civil, orientacién sexual, etnia, condicién
migratoria, problemas de salud mental, privacién de
libertad y drogodependencia. Especialmente se con-
templard la situacién y necesidades de las mujeres en
el medio rural.

3. El Gobierno de Aragén promoverd la investiga-
cién y el desarrollo de metodologias y herramientas
que permitan una eficaz integracién de dicho princi-
pio en el conjunto de las politicas publicas.

4. El Gobierno de Aragén apoyaré con formacién
especifica su implantacién en otros niveles adminis-
trativos.

Articulo 18.— Evaluacién del impacto de gé-
nero.

Los poderes puiblicos de Aragén incorporardn el
desarrollo de la evaluacién previa del impacto de gé-
nero en el desarrollo de su normativa, planes, progra-
mas y actuaciones en el dmbito de sus competencias,
para garantizar la integracién del principio de igual-
dad entre mujeres y hombres. A estos efectos:

1. De conformidad con el articulo 37.3 de la
Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, [palabras suprimidas por
la Ponencia] todos los proyectos de ley que apruebe
el Gobierno de Aragén deben incorporar un informe
sobre su impacto por razén de género.

2. El Gobierno de Aragon debera realizar
la evaluacién del impacto de género de las
proposiciones de ley que se presenten en las
Cortes de Aragén en el plazo establecido en
el Reglamento de la Camara para manifes-
tar su criterio respecto a la toma en conside-
racion.

3. Los reglamentos y los planes del Gobierno de
Aragén requerirén también, antes de su aprobacién,
la emisién de un informe de evaluacién del impacto
de género.

4. Previamente a acometer la elaboracién de una
norma, el érgano administrativo que la promueva ha
de evaluar el impacto de género potencial de la pro-
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puesta [palabras suprimidas por la Ponencia]
en los términos siguientes:

a) El Gobierno de Aragén, a propuesta del Insti-
tuto Aragonés de la Mujer, elaborard y revisard
periédicamente las normas o directrices en las que se
precisen las pautas y criterios a seguir para la realizo-
cién de la evaluacién previa del impacto en funcién
del género.

b) El informe de evaluacién de impacto de género
debe contemplar en todos los casos los indicadores
de género pertinentes y los mecanismos destinados
a andlizar si la actividad proyectada en la norma o
actuacién administrativa podria tener repercusiones
positivas o adversas, asi como las medidas dirigidas
a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos
que se detecten [palabras suprimidas por la Po-
nencia], para reducir o eliminar las desigualdades
detectadas, promoviendo de este modo la igualdad.

Articulo 19.— Memoria explicativa de igualdad.

1. El proyecto de norma o disposicién tendrd que
ir acompafado de una memoria que explique deta-
lladamente los trédmites realizados en relacién a la
evaluacién del impacto de género y los resultados de
la misma.

2. la aprobacion de la norma o adopcién
del acto administrativo de que se trate dejard cons-
tancia, de la realizacién de la evaluacién del impacto
de género y de la memoria explicativa de igualdad.

Articulo 20.— Plan Estratégico para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta del depar-
tamento competente en materia de igualdad de gé-
nero, aprobard cada cuatro afios el Plan Estratégico
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Aro-
gén. El plan contendrd las lineas prioritarias de ac-
tuacién y las medidas destinadas a alcanzar la plena
igualdad entre mujeres y hombres y para eliminar la
discriminacién por razén de género.

2. Este plan integrard el principio de interseccio-
nalidad y todos los demds principios recogidos en el
articulo 3 de la presente ley y contemplard en sus
actuaciones la diversidad de los colectivos de mujeres
de Aragén, asi como la incorporacion de los
hombres, protagonistas necesarios para la
igualdad.

3. El Instituto Aragonés de la Mujer pre-
sentara una evaluacién de la aplicacion de
dicho plan estratégico cada dos aios.

Articulo 21.— Enfoque de género en el presu-
puesfo.

1. El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de
Aragén constituira un elemento activo para la
consecucién efectiva del objetivo de la igualdad de
género. A tal efecto:

a) Se emitird el informe de evaluacién de impacto
de género del anteproyecto de Ley del Presupuesto.

b) Se impulsara y fomentara la perspec-
tiva de género en la preparacion por los di-
versos departamentos de los anteproyectos
de sus estados de gastos de forma que se
cuantifiquen las partidas presupuestarias
globales que persigan dicha finalidad.

c) Se impulsara y fomentara la realizacién
de auditorias de género en las empresas y
organismos dependientes del Gobierno de
Aragon.

Articulo 22.— Uso integrador y no sexista del
lenguaje y de la imagen.

1. De conformidad con el articulo 14.11 de la
Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo y en
aplicacién del principio general recogido en el arti-
culo 3.11 de la presente ley, los poderes piblicos
y las Administraciones puiblicas aragonesas tienen
como objetivo promover medidas para la implanto-
cién del uso integrador y no sexista de todo tipo de
lenguaje y de las imégenes en todos los dmbitos de
la Administracién, y en los documentos, formularios,
impresos y soportes que produzcan directamente o a
través de terceras personas o entidades. Asimismo,
se desarrollarédn medidas de fomento del uso del len-
guaje integrador y no sexista en la totalidad de las
relaciones sociales, culturales u artisticas, asi como
entre los particulares.

2. En particular, los medios de comunicacién po-
blicos aragoneses o que perciban subvenciones pdbli-
cas estdn obligados a hacer un uso integrador y no
sexista del lenguaje y las imdgenes.

3. Los poderes publicos aragoneses garantizardn
un uso integrador y no sexista en la comunicacién, en
la imagen y publicidad institucionales, asi como en
los contenidos e imégenes que utilicen en el desarro-
llo de sus politicas, debiendo promover de forma ac-
tiva una imagen igualitaria, plural y no estereotipada
de las mujeres y los hombres.

4. los poderes publicos aragoneses garantizarén
que no se emitan ni publiquen textos o imdgenes de
cardcter discriminatorio, sexista, vejatorio o en contra
del principio de igualdad de género.

5. El departamento competente en materia de
igualdad de género se encargard del control del cum-
plimiento del uso integrador y no sexista del lenguaje
previsto en este articulo.

Articulo 23.— FElaboracién de estadisticas, es-
tudios e investigaciones con perspectiva de género.

1. Los poderes publicos de Aragén, al objeto de
garantizar la incorporacién de la perspectiva de gé-
nero en su dmbito de actuacién y de hacer efectivas
las disposiciones contenidas en esta ley, deberdn in-
cluir sistemdaticamente la variable sexo en las estadisti-
cas, encuestas, registros piblicos y recogida de datos
que se lleven a cabo.

2. Las Administraciones puiblicas aragonesas in-
cluirdn en las estadisticas in(ﬁcodores de género que
posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias
en los valores, roles, situaciones, condiciones, as-
piraciones y necesidades de mujeres y hombres y
la influencia de estos indicadores en la realidad a
analizar en los diferentes dmbitos de intervencién,
como establece el articulo 20 de la Ley Organica
3/2007, de 22 de marzo [palabras suprimidas
por la Ponencial].

3. Asimismo, realizaran andlisis e inves-
tigaciones sobre la situacion de desigualdad
por razén de género y difundiran sus resul-
tados.
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CAPITULO II
PROMOCION DE LA IGUALDAD DE GENERO
EN LAS POLITICAS PUBLICAS
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 24.— Participacién y representacién
equilibrada de mujeres y hombres en las instituciones
y en los érganos piblicos.

De conformidad con el articulo 16 de la Ley Or-
ganica 3/2007, de 22 de marzo [palabras su-
primidas por la Ponencia], se garantizard el
principio de representacién equilibrada de mujeres
y hombres:

1. En el nombramiento de titulares de 6rganos di-
rectivos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén cuya designacién corresponda al
Gobierno de Aragén, procurando la representacién
de mujeres procedentes de grupos minoritarios.

2. En la composicién de los érganos colegiados
de la Comunidad Auténoma de Aragén. Este mismo
criterio de representacién se observard en la modifi-
cacién o renovacién de dichos érganos.

3. En la designacién de los representantes del
Gobierno de Aragén en érganos colegiados,
comités de personas expertas o comités consultivos
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y los organismos pdblicos vinculados o de-
pendientes de ella.

4. En los nombramientos que le corresponda efec-
tuar en los Consejos de Administracién de las empre-
sas en cuyo capital participe la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y los erganismos
pUblicos vinculados o dependientes de ella.

5. [Suprimido por la Ponencia].

6. En la composicién de cualesquiera érganos
colegiados que se constituyan para la seleccién de
personal de nuevo ingreso o la provisién de puestos
de trabajo y para la concesién de ayudas, subvencio-
nes, becas o premios.

Articulo 25.— Contratacién publica.

1. El Gobierno de Aragén incorporara en
el marco de la legislacion vigente, en la re-
gulacion de los contratos celebrados por la
Administracion de la Comunidad Auténoma,
de sus organismos publicos y empresas pu-
blicas, clausulas sociales en igualdad de
género que incorporen el cumplimiento de
la normativa en materia de igualdad entre
hombres y mujeres, la acreditacion feha-
ciente de sus obligaciones legales de elabo-
rar y ejecutar planes de igualdad cuando les
corresponda y requerimientos de solvencia
técnica o acreditacion de experiencia sobre
igualdad de género cuando se coherente con
el objeto del contrato.

2. Los 6rganos de contratacion de la Ad-
ministracion de la Comunidad Auténoma de
Aragon estableceran en los pliegos de clau-
sulas administrativas particulares, criterios
de valoracién y/o adjudicacién cuando, ha-
bida cuenta de la naturaleza y caracteristi-
cas de la prestacion de la que se trate, dicha
integracion suponga que se incrementan las
ventajas comparativas que la oferta contiene

para la mejor satisfaccion del objeto del con-
trato en lo referido a la igualdad efectiva en-
tre mujeres y hombres. En este sentido, se
podran valorar aspectos tales como el des-
glose por sexos de los resultados y conclu-
siones de estudios y estadisticas, el desglose
y contenido de las acciones previstas en la
oferta presentada dirigidas a promover la
igualdad de mujeres y hombres, la atencién
a las peculiaridades sociales, psicolégicas o
fisiologicas de las mujeres en la configura-
cion de un servicio o de las caracteristicas
técnicas de un bien y otros criterios objetivos
andlogos debidamente especificados en el
pliego de clausulas administrativas.

3. Del mismo modo estableceran en los
pliegos de clausulas administrativas particu-
lares criterios cualitativos vinculados al ob-
jeto del contrato para evaluar la mejor rela-
cién calidad-precio de las proposiciones en
los siguientes términos:

a) La tenencia en el momento de finaliza-
cion del plazo de presentacion de proposi-
ciones de un distintivo o marca de excelencia
en materia de igualdad emitido por autori-
dad competente.

b) La aplicacion por la licitadora de me-
didas destinadas a lograr la igualdad de
oportunidades siempre que las mismas per-
manezcan en el tiempo y mantengan la efec-
tividad, de acuerdo con las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

La puntuacion asignada a los criterios
cualitativos debera tender a igualar a la de
los criterios objetivos dentro de los limites
que fija la legislacién de contratos segun los
procedimientos.

4. Igualmente se incorporaran a los plie-
gos y normas reguladoras de la licitacién,
la posibilidad de incorporar en las ofertas
variantes relativas a la igualdad de oportu-
nidades cuando éstas supongan una mejora
de la prestaciéon a contratar. Para ello sera
necesario concretar el contenido de las ac-
ciones especificas relativas a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres pre-
vistas en la oferta presentada.

5. Los contratos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma, de sus organismos
y empresas publicas deberan obligatoria-
mente incluir, cuando tengan que ver con el
objeto del contrato, entre sus condiciones de
ejecucion medidas tendentes a promover la
igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
A tal efecto, se estableceran las caracteris-
ticas de las condiciones especiales en rela-
cion con la ejecucion que deban incluirse en
los pliegos atendiendo a la naturaleza de
los contratos y al sector de actividad donde
se generen las prestaciones. En todo caso se
evitara el uso sexista del lenguaje o la ima-
gen, se garantizard la igualdad entre muje-
res y hombres en el trato, en el acceso al em-
pleo, clasificacion profesional, promocién,
permanencia, formacion, extincion, retribu-
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ciones, calidad y estabilidad laboral, dura-
cion y ordenacion de la jornada laboral y se
garantizara la adopcion de medidas para la
prevencion del acoso sexual y del acoso por
razén de sexo en el trabajo junto al estable-
cimiento de procedimientos especificos para
Su prevencion.

6. Se fomentara e impulsara a otras Ad-
ministraciones de la Comunidad Auténoma
para que implementen clausulas sociales de
glénero en los pliegos de contratacion pu-

ica.

Articulo 26.— Ayudas y subvenciones.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén incorporard entre las bases reguladoras
de las subvenciones publicas la integracién de la
perspectiva de género en el proyecto, asi como la
valoracién de actuaciones de e?t;ctivc consecucién
de la igualdad de género por parte de las entidades
solicitantes.

2. El Gobierno de Aragén promoverd ayudas di-
rigidas a las Administraciones publicas aragonesas y
entidades sin dnimo de lucro que asuman el desarro-
llo de actuaciones y programas que faciliten la conci-
liacién de la vida laboral, personal y familiar con el
objetivo de impulsar la igualdad efectiva entre muje-
res y hombres. Asimismo uno de los objetos de
las ayudas y subvenciones sera la formacién
en enfoque de género.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
denegard el otorgamiento de subvenciones, becas o
cualquier ofro tipo de ayuda publica a las empresas
y entidades solicitantes sancionadas por resolucién
administrativa firme o condenadas por sentencia ju-
dicial firme por acciones u omisiones consideradas
discriminatorias por la legislacién vigente por razén
[palabras suprimidas] de género. A tal efecto,
las empresas y entidades solicitantes deben presen-
tar, junto con la solicitud de la ayuda, una cﬁacloro-
cién responsable del hecho de no haber sido nunca
objeto de sanciones administrativas firmes ni de sen-
tencias firmes condenatorias.

Articulo 26 bis.— Ofras actuaciones con
contenido econémico.

Cualquier actuacion desarrollada por la
Administracion de la Comunidad Autonoma
de Aragén o por sus organismos publicos
con impacto econémico en sus presupues-
tos, con independencia de su forma juridica,
incorporarda los principios basicos expues-
tos en los articulos anteriores con respecto
a prohibiciones y exigencias en materia de
igualdad y no discriminacién por razén de
género.

Articulo 27.— Medidas para eliminar desigual-
dades y promover la igualdad.

1. Al objeto de acceder al empleo puiblico en la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, los temarios para la celebracién de pruebas
selectivas incluirdn materias relativas a la normativa
sobre igualdad y violencia contra la mujer, asi como
formacién de género vinculada con la transversali-

dad. Caso de existir fase de concurso en el
acceso al empleo publico, se valorara la for-
maciéon en materia de género.

2. Para que la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres sea integrada en el desarrollo de
la actividad publica, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén garantizard la formacién
de su personal en esta materia.

3. Sin perjuicio de otras medidas que se conside-
ren oportunas, las normas que vayan a regular los ju-
rados creados para la concesién de cualquier tipo de
premio promovido o subvencionado por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi
como las que regulen érganos afines habilitados para
la adquisicién de fondos culturales o artisticos, de-
beran garantizar una representacion equili-
brada de mujeres y hombres con capacita-
cién, competencia y preparaciéon adecuadas
en aquellos tribunales de seleccién.

TITULO 1Nl
MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD DE GENERO
EN LAS DIFERENTES AREAS DE LA INTERVENCION PUBLICA

CAPITULO |
IGUALDAD EN LA EDUCACION

Articulo 28.— Principios de igualdad en educa-
cion.

1. El sistema educativo aragonés incorporard el
principio de la educacién en relacién y el enfoque de
género de forma transversal, promoviendo la digni-
dad de la persona y su desarrollo integral y la cons-
truccién de una sociedad justa y pacifica, capaz de
eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres
en todos los dmbitos, que reconozca los derechos hu-
manos de todas las personas, asi como los derechos
especificos derivados de la necesidad de eliminar
todo tipo de discriminacién [palabras suprimidas
por la Ponencia] por razén de género.

2. El sistema educativo aragonés garanti-
zard el principio de igualdad de trato y de oportuni-
dades entre mujeres y hombres y eliminard cualquier
obstéculo que dificulte la igualdad efectiva para que
la comunidad educativa crezca en un entorno de tole-
rancia, convivencia y respeto a los derechos y liberta-
des fundamentales.

3. El sistema educativo aragonés velaré por
la consecucién de niveles méximos de igualdad edu-
cativa y de calidad para todo el alumnado, hombres
y mujeres, de forma que el acceso, la permanencia
en el sistema educativo y los resultados obtenidos
sean independientes de sus condiciones personales
de género, de origen, de salud, sociales, culturales o
econdmicas y promoverd las condiciones necesarias
para la integracién de las minorias étnicas, en espe-
cial, de la comunidad gitana.

4. los centros educativos aragoneses cumplirdn
el principio de [palabra suprimida por la Po-
nencia] inclusion de la perspectiva de género en
el conjunto de sus actuaciones y aplicardn el uso inte-
grador y no sexista del lenguaje en los materiales
curriculares y recursos didacticos adaptados
[palabras suprimidas por la Ponencia] para
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los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modali-
dades del sistema de ensefianza.

5. [palabras suprimidas por la Ponencia]
La Administraciéon educativa deberda asegu-
rar la implantaciéon de metodologias y ac-
tuaciones que garanticen la coeducacion en
la escuela.

6. La igualdad de género ha de reflejarse en el
[palabras suprimidas por la Ponencia] pro-
yecto educativo de todos los centros [palabras
suprimidas por la Ponencia] y en su praxis edu-
cativa cotidiana.

7. Todo ello se articulara en la elaboracion
de un plan estratégico como herramienta de
trabajo donde, a través de un diagnéstico de
la realidad, se contendra la disposicion de
medios personales, materiales y econémi-
cos, incidiendo en medidas favorables para
la promocion e inclusion de la igualdad en
los centros educativos, asi como la especial
consideracion de los perfiles y funciones de
las personas que trabajaran en materia de
igualdad en el seno de los Consejos Escola-
res.

8. Estos principios seran también de apli-
cacion en el ambito de la educacion no for-
mal, como las academias, centros especiales
de empleo, centros para la formacion conti-
nua, escuelas deportivas, escuelas para la
educacion de tiempo libre u otras.

Seccién 1.°
ENSENIANZAS NO UNIVERSITARIAS

Articulo 29.— Promocién de la igualdad de gé-
nero en los centros educativos.

La Administracién educativa aragonesa
garantizara la implantacion de las acciones
necesarias para la educacién en la igualdad
de género en todos los centros educativos de
Aragén. A tales efectos:

1. Aplicard la transversalidad de la igualdad en
la elaboracién, desarrollo y seguimiento de todas
las actuaciones de su competencia, en particular,
incluyendo y desarrollando la igualdad en el
curriculo de las diferentes &reas y competencias, visi-
bilizando la aportacién de las mujeres en los diferen-
tes espacios del conocimiento, y valorizando las
aportaciones de las mujeres en los ambitos
del bienestar general de las personas, lo que
implica un relato que comprenda una épica
femenina propia.

2. Garantizard educacién en relacién en los dis-
tintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades
del sistema de ensefianza, a través de la implanta-
cién y desarrollo de planes de igualdad, proyectos o
programas de escuela coeducativa, incentivando la
eliminacién de los prejuicios, estereotipos y roles en
funcién del sexo, construidos segin los patrones so-
cioculturales de conducta asignados a mujeres y hom-
bres, con el fin de garantizar, tanto para las alumnas
como para los alumnos, posibilidades de desarrollo
personal integral.

3. Exigird a la comunidad escolar el compromiso
educativo por la igualdad. Sera obligatorio que

cada centro educativo tenga un Plan de Igual-
dad, en el que se establezca su configura-
cion, implicaciones para el personal docente
y la comunidad educativa y un sistema de
evaluacion. Los proyectos o programas de-
ben ser implantados a través de una unidad
especifica en el departamento con compe-
tencias en materia de educacion, destinada
a la igualdad, con dotacién presupuestaria y
personal propio adscrito, con amplia forma-
cion especifica en género.

4. Garantizard una orientacién académica y pro-
fesional no sexista a través del disefio y realizacién
de programas que promuevan la eleccién de estudios
libre de estereotipos y prejuicios de género. Dicha
orientaciéon correspondera a los departa-
mentos de orientacién de cada centro, a la
jefatura de estudios y al personal docente
adscrito a cada tutoria. Para poder asegu-
rar una orientaciéon no sexista debe garanti-
zarse y obligarse a la formacién en género a
cada uno de estos agentes.

5. Garantizard el principio de representacién equi-
librada en el acceso a los puestos de direccién de los
centros y a los érganos de participacién educativa.

6. Incorporard la perspectiva de género en las po-
liticas de gestién de recursos y de personas.

7. Implantaré la figura de persona responsable de
educacién en relacién en todos los centros educati-
vos, con formacién especifica en igualdad de género,
para asesorar y garantizar la puesta en prdctica de
proyectos o programas de igualdad y su seguimiento
y evaluacién.

8. Implantard programas de competencia social
y emocional para el desarrollo de habilidades meta-
cognitivas y de educacién emocional y afectivo se-
xual en el alumnado, y tratard en todos los niveles del
sistema educativo, entre otros, los siguientes aspectos
formativos:

a) Fomento de la autonomia personal del alum-
nado para la corresponsabilidad, garantizando que
adquiera la formacién adecuada para ello y los co-
nocimientos y habilidades para compartir responsabi-
lidades domésticas, familiares y de cuidado, y contri-
buir a eliminar comportamientos y actitudes sexistas.

b) Fomento de la autonomia de las mujeres en la
sociedad y en todos los aspectos de la vida, en espe-
cial en aquellos colectivos de especial vulnerabi-
lidad.

c) Diversificacién de la orientacién laboral.

d) Fomento de los métodos no violentos para la
resolucién de conflictos. y promocién de modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia
y en el respeto a la igualdad de mujeres y hombres.

e) Prevencién y erradicacién de todo tipo de vio-
lencia, especialmente de la violencia de género y de
las agresiones sexuales.

f) Respeto a la diferencia, a la diversidad, a la
identidad o expresién de género y a la libre oriento-
cién sexual.

g) Visibilizacién y reconocimiento de la contribu-
cién de las mujeres de las diferentes etnias y religio-
nes a la cultura, a la ciencia, a la politica, al arte y,
en definitiva, a la historia y al desarrollo de la huma-

nidad.
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h) Importancia de la sexualidad para
el desarrollo de las personas en igualdad,
comprendiendo:

1.° El libre desarrollo de la sexualidad y
la identidad sexual.

2.° Las diferencias biolégicas de caracter
sexual entre los seres humanos, que no pue-
den justificar las relaciones de dominacion.

3.° La reproduccion humana y la preven-
cion de embarazos no deseados.

4.° El cuidado de los hijos e hijas de ma-
nera igualitaria en la familia.

5.° La prevencion de enfermedades de
transmision sexual y de conductas de riesgo
relacionadas con la sexualidad.

6.° La educaciéon sexual a los varones para
la erradicacion de la cultura de la violacién.

i) Uso integrador y no sexista del lenguaje y
de la imagen en la publicidad y en los medios de
comunicacion.

i) Educacién y formacién en materia de consumo
desde la perspectiva de igualdad de género.

k) Desarrollo de habilidades de participacién so-
cio-politica y comunitaria.

) Fomento de la perspectiva de género en el di-
sefio de las programaciones diddcticas con objeto de
reducir las diferencias significativas entre hombres y
mujeres en el acceso a las distintas ramas de estudios
post-obligatorios y de capacitacién profesional

m) Impulso del espiritu emprendedor en el respeto
a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, como medida de estimulo para la creacién de
empresas y como medida para promover un futuro
mercado laboral inclusivo e integrador.

n) [nueva] Formacién del alumnado para
que la elecciéon de las opciones académicas
se realice en condiciones de igualdad, princi-
palmente en aquellas areas en que las muje-
res se encuentran infrarrepresentadas.

9. La Administracién educativa elaborard un pro-
tocolo para todos los centros educativos que garan-
tice la correcta atencién y apoyo al alumnado, perso-
nal docente, personal de administracién o servicios
o familias que fueran objeto de discriminacién por
género en el seno de la comunidad educativa.

10. La Administracién educativa pondré todos los
medios necesarios para erradicar las manifestaciones
de conductas violentas en todos los niveles educati-
vos, especialmente las de violencia machista.

11. La Administracién educativa incorporard la
perspectiva de género en los procesos de evaluacién
y de calidad del sistema educativo.

12. El Gobierno de Aragén garantizard la coope-
racién entre organismos responsables de igualdad y
el dmbito educativo para asesorar, formar y desarro-
llar planes y programas de educacién en relacién.

13. El Gobierno de Aragén promoveré un distin-
tivo de calidad para aquellos centros educativos que
implanten planesy programas de igualdad. También
fomentara la colaboraciéon con entidades
que desarrollen aspectos sobre la igualdad
de género, asi como sobre otras masculini-
dades y que promuevan la reflexiéon sobre
todo lo que significa ser varén en esta socie-

dad y cémo afecta al resto de personas y a
la estructura cultural donde vivimos.

14. [nuevo] La Administracién educativa
apoyard [palabra suprimida por la Ponencia]
aquellos proyectos de centro que [palabra
suprimida por la Ponencia] planteen modifi-
car infraestructuras y espacios de recreo que
favorezcan un uso igualitario del mismo, asi
como poder realizar investigaciones en este
aspecto que ofrezcan datos reales sobre la
distribucion desigual del uso de los espacios
en funcién del género, ofreciendo nuevas al-
ternativas para su erradicacion.

15. [nuevo] El Gobierno de Aragén pro-
movera la conmemoracion del 8 de marzo y
del 25 de noviembre en los centros escolares
de Aragon.

16. [nuevo] Igualmente, el Gobierno de
Aragén promovera la realizacion del Premio
Escolar en Igualdad en todos los centros es-
colares de Aragén.

Articulo 30.— Materiales curriculares y libros de
fexto.

1. Lo Administracién educativa garantizard que,
en los libros de texto y en los materiales curriculares
y complementarios que se utilicen en los centros edu-
cativos de la Comunidad Auténoma de Aragén, se
eliminen los prejuicios y estereotipos sexistas, étnicos
y culturales, erradicando los modelos en los que apa-
rezca la desigualdad y la violencia contra la mujer.

2. La Administracién educativa adoptaré las medi-
das para que los criterios de seleccién de los libros y
materiales se adapten a lo expresado en esta ley. El
profesorado formado en género podra ele-

ir los recursos didacticos que utiliza, sea en
ormato de libro de texto u otros.

3. [nuevo] Se incentivara al profesorado
para que elabore sus propios recursos di-
dacticos con perspectiva de género, con me-
didas especificas para ello, incluyéndolo en
su jornada laboral. Estos recursos didacticos
derivaran en un banco de recursos publi-
cos, al que se incorporaran previo consenti-
miento de sus autores.

Articulo 31.— Formacién del profesorado.

1. Las administraciones educativas incluirén en
sus planes de formacién inicial y continua del per-
sonal docente, actividades formativas en materia de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
educacién en relacién, educacién afectivo sexual,
otras masculinidades, interculturalidad y preven-
cién, deteccién y formas de actuacién ante la violen-
cia contra las mujeres, que serdn valoradas especial-
mente en los baremos de las convocatorias para la
provisién de puestos de trabajo de este personal.

2. La administracién educativa promoverd la aper-
tura de canales de comunicacién y redes de intercam-
bio de docencia e investigacién en materia de género
en Aragén, con el resto de Espaia y con Europa.

Articulo 32.— Consejos escolares.
1. Las normas que regulen los procesos de elec-
cién de los consejos escolares garantizarén el
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principio de presencia equilibrada de mujeres y hom-
bres.

2. La administracién educativa formard en igual-
dad de género a la persona que, de acuerdo con lo
establecido en la legislacién vigente en materia edu-
cativa, sea designada por el Consejo Escolar de entre
sus miembros para el fomento de medidas educativas
que hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hom-
bres y la prevencién de la violencia contra la mujer en
los centros educativos.

3. Se impulsard la creacién de una comisién de
educacién en relacién e igualdad en todos los centros
educativos, presidida por la persona responsable de
educacién en relacién.

Articulo 33.— la inspeccién educativa.

1. La inspeccidn educativa de Aragdn velard por
el cumplimiento de los principios y valores destinados
a fomentar la iguoldocrreol entre mujeres y hombres
establecidos en la presente ley.

2. En el proceso ordinario de la inspeccién edu-
cativa, se garantizard el respeto a la igualdad de gé-
nero con actuaciones de asesoramiento, supervisién
y evaluacién de la educacién para la igualdad entre
mujeres y hombres:

a) La inspeccién educativa garantizard el respeto
al principio de igualdad y no discriminacién en los
libros de texto, los materiales curriculares y, en ge-
neral, en todas las programaciones y proyectos del
centro.

b) La administracién educativa debe garantizar la
formacién en igualdad de género del personal de ins-
peccién, especialmente en materia de educacién en
relacién, igualdad de oportunidades y de trato entre
mujeres y hombres, lenguaje no sexista y en la pre-
vencién de la violencia contra la mujer.

Seccién 2.°
ENSENANZA UNIVERSITARIA

Articulo 34.— [gualdad de oportunidades en la
ensefianza superior.

1. Las ensefianzas superiores en Aragon
garantizaran la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres y fomentaran el co-
nocimiento de su significado y alcance.

2. Las universidades aragonesas promoverén la
implantacién de la perspectiva de género en la ense-
fianza universitaria, en sus asignaturas y en los pro-
yectos docentes:

a) En el dmbito de la educacién superior, los ma-
teriales curriculares carecerdn de prejuicios, estereoti-
pos sexistas o culturales discriminatorios.

b) Las administraciones educativas, en el dmbito
de sus competencias, promoverén la inclusién, en los
planes de estudio en que proceda, de ensefianzas
en materia de igualdad entre mujeres y hombres y se
impulsard la especializacién de cursos de postgrado
y doctorados en formacién de género y la creacién
de seminarios universitarios de estudios de la mujer.

c) El sistema universitario aragonés fomentard la
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en
el acceso y desarrollo de la carrera profesional do-
cente mediante la puesta en marcha de medidas de
conciliacién de la vida laboral, familiar y personal.

d) Las wniversidades aragonesas promoverdn la
participacién y representacién equilibrada entre mu-
jeres y hombres en los érganos colegiados, comités
de personas expertas y en la comisiones de seleccién
y evaluacién.

e) [nueva] Las universidades aragonesas
revisaran sus planes de estudio para identi-
ficar sesgos de género y revertirlos.

f) [nueva] Se establece la obligatoriedad
para el profesorado y los demas agentes
educativos de las enseihanzas superiores de
recibir formacién en género, en relacién con
su labor docente y con la materia de la pro-
pia especialidad.

Articulo 35.— Igualdad de oportunidades en el
dmbito de la docencia e investigacién.

1. El sistema universitario aragonés y el resto de
Administraciones puiblicas, en el dmbito de sus com-
petencias, velardn por la inclusién de la perspectiva
de género en los proyectos de investigacion.

2. Las universidades aragonesas promo-
verdan que se reconozcan los estudios de gé-
nero como mérito en la evaluacién de la ac-
tividad investigadora.

3. Las universidades aragonesas promoverdn
la apertura de canales de comunicacién y redes de
intercambio de docencia e investigacidén en materia
de género en Aragén, con el resto de Espana y
con Europa.

4. El Gobierno de Aragén apoyaré la creacién,
desarrollo y mantenimiento de cédtedras de estudios
de género.

5. las wuniversidades aragonesas impulsardn la
presencia equilibrada de mujeres y hombres en el
dmbito de la investigacién, de la ciencia y de la tec-
nologia.

CAPITULO Il
DE LA IGUALDAD EN EL EMPLEO

Articulo 36.— Igualdad de género en el empleo.

Es objetivo prioritario de la actuacién del Gobierno
de Aragén la igualdad de oportunidades y de trato
entre mujeres y hombres en el empleo y la lucha con-
tra la discriminacién salarial.

A tal efecto:

a) Se aplicardn politicas de fomento del empleo
y de la actividad empresarial, que impulsen la par-
ticipacién de las mujeres en el mercado de trabajo
para avanzar en la igualdad efectiva entre mujeres
y hombres.

b) Se impulsard la implantacién de medidas de
accién positiva y planes de igualdad necesarios para
superar las situaciones de discriminacién por razén
de género en el dmbito laboral.

c) Se establecerédn medidas efectivas para elimi-
nar cualquier discriminacién retributiva, directa o
indirecta, entre mujeres y hombres en el dmbito del
empleo en las empresas cuyo domicilio social
se encuentre en Aragon, en cumplimiento del
principio de igualdad retribucién por trabajo de igual
valor, asi como para incrementar el conocimiento
de la brecha salarial de género, favorecer la igual-
dad salarial entre hombres y mujeres para el mismo
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puesto y categoria profesional, y sensibilizar sobre
esta realidad.

d) Se impulsard la incorporacién de la igualdad
de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres
mediante la adopcién de medidas de igualdad de
género en la negociacién colectiva, principalmente
a través del Consejo de Relaciones Laborales de Ara-
gén como érgano de didlogo institucional, de cardc-
ter colegiado y de composicién tripartita, al que co-
rresponden las funciones de asesoramiento y consulta
en materia de relaciones laborales en la Comunidad
Auténoma de Aragén, de acuerdo con su normativa
reguladora. Asimismo, se promoverd la presencia
equilibrada de hombres y mujeres en los érganos de
negociacién colectiva y se impulsard la identificacién
y difusién de buenas prdcticas en la negociacién co-
lectiva relacionada con estas medidas.

e) Se promoverd el desarrollo de actuaciones para
la empleabilidad de aquellas mujeres en los que inte-
ractien otros factores de discriminacién, en virtud del
principio de interseccionalidad.

Articulo 37.— Visibilizacién del trabajo domés-
tico.

Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén reconoce la funcién social y econédmica
del trabajo doméstico y de cuidados de personas en
situacién de dependencia, asi como las actividades
feminizadas sin remuneracién ni reconocimiento pro-
fesional. A tal efecto las Administraciones publicas
aragonesas realizardn periédicamente estimaciones
de su valor econémico y desarrollarédn actuaciones
de sensibilizacién que pongan en valor la contribu-
cién de estas ocupaciones a la sociedad y permitan
un planteamiento corresponsable de las mismas. Las
conclusiones de dichas estimaciones se ha-
ran en un documento que se hara publico
y estara disponible en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragén. En los presu-
puestos [palabra suprimida por la Ponencia]
de la Comunidad Auténoma se hara mencién
a dichos resultados dentro de sus memorias
econdémicas.

Seccion 1.°
IGUALDAD LABORAL EN EL SECTOR PRIVADO
Y EN LA FUNCION PUBLICA DE ARAGON

Articulo 38.— la igualdad laboral en el sector
privado y en la funcién piblica de Aragén.

El Gobierno de Aragén, asi como las Administra-
ciones publicas aragonesas, aplicardn la transversa-
lidad de género en el disefio, ejecucién, seguimiento
y evaluacién de las politicas de empleo que se desa-
rrollen en la Comunidad Auténoma y que sean
de su competencia, y promoverdn las condiciones
necesarias para que la aplicacién de la igualdad de
oportunidades y trato de mujeres y hombres sea real
y efectiva:

1. En las condiciones de acceso al empleo, la se-
leccién de personal y contratacién, tanto en el empleo
privado, por cuenta propia o ajena, como en el em-
pleo pdblico.

2. En la formacién y en la promocién y clasifica-
cién profesionales.

3. En las condiciones de trabajo, incluidas las de
retribucién, asi como en la extincién del contrato.

4. En la salud laboral y en la medidas prevencién
y de proteccién ante el mobbing, el acoso sexual y
cualquier otra forma de acoso por razén de género
en el trabajo.

5. En la conciliacién y en la corresponsabilidad de
la vida laboral, personal y familiar.

6. En el acceso y desempefo del trabajo por
cuenta propia.

7. En la no discriminacién por razén de género a
las mujeres por embarazo o maternidad, en especial
en el acceso al empleo.

Subseccién 1.°
IGUALDAD EN EL AMBITO LABORAL

Articulo 39.— Igualdad de oportunidades en el
acceso al empleo.

1. El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus
competencias, promoverd las condiciones para una
real y efectiva igualdad de oportunidades de mujeres
y hombres en el acceso al trabajo, tanto por cuenta
propia como ajena, asi como para eliminar los obs-
tdculos que impidan o dificulten el cumplimiento de
este objetivo.

2. Las politicas desarrolladas por el Gobierno de
Aragén para fomentar la participacién de las mujeres
en el mercado laboral incorporarén la perspectiva de
género e incluirén:

a) Estrategias para eliminar los estereotipos y roles
sexistas.

b) Medidas para mejorar la conciliacién entre la
vida personal, laboral y familiar, tanto de las mujeres
como de los hombres, asi como para el fomento de la
corresponsabilidad.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard la informacién, sensibilizacion
y orientacién para un mayor acceso de las mujeres a
las ramas cientifico-técnicas y de nuevas tecnologias
y en otras en las que, en el mercado laboral, estén su-
brepresentadas, con el objetivo de la diversificacién
de sus opciones laborales y con la finalidad de que
amplien sus posibilidades de insercién laboral, tanto
por cuenta propia como por cuenta ajena.

4. El Gobierno de Aragén impulsard acciones di-
rigidas a potenciar la igualdad de género entre muje-
res y hombres en el acceso al empleo y también desa-
rrollard medidas de accién positiva para la insercién
en el mercado laboral de las mujeres, especialmente
para aquellas que presenten mayor vulnerabilidad y
riesgo de discriminacién. A tales efectos:

a) El personal de los servicios publicos aragone-
ses de empleo y de las entidades colaboradoras reci-
bir& formacién sobre la incorporacién de la perspec-
tiva de género en cada fase del proceso integral de
acompafamiento a la insercién laboral: informacién-
orientacién, formacién, intermediacién, apoyo y se-
guimiento a la insercién y promocién empresarial y
autoempleo.

b) Se promoverd que los servicios de empleo
adopten medidas dirigidas a conseguir un incremento
del nimero de mujeres contratadas en profesiones en
las que estdn subrepresentadas.
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c) En los distintos programas y actuaciones que
desarrollen acciones formativas para el empleo, se
promoverd la presencia equilibrada de hombres y
mujeres en los términos generales establecidos en
esta ley.

5. Los servicios piblicos de empleo, sus entidades
colaboradoras y las agencias de colocacién sin fines
lucrativos, en la gestién de la intermediacién laboral,
deberdn velar especificamente para evitar la discrimi-
nacién en el acceso al empleo. Los gestores de la in-
termediacién laboral, cuando aprecien caracter
discriminatorio en las ofertas de colocacién,
no las tramitardn y lo comunicardn a quienes hubie-
sen formulado la oferta. Asimismo, en la redaccién
de las ofertas, utilizardn un lenguaje integrador y no
sexista.

Articulo 40.— Igualdad en el trabajo.

1. El Gobierno de Aragén, en el dmbito de sus
competencias:

a) Fomentard en el sector privado el respeto a la
igualdad de trato y de oportunidades en el ambito la-
boral, a fin de excluir cualquier forma de segregacién

rofesional. A tal efecto, se fomentard la igualdad en
E)s procesos de formacién, intermediacién, cualifica-
cién, perfeccionamiento y promocién profesional.

b) Promoverd, de conformidad con la legislacién
estatal, que los protocolos de actuacién, los pactos
individuales y las decisiones individuales del empre-
sariado que se dicten en el dmbito de cualquier re-
lacién laboral, no contengan discriminacién alguna
de cardcter directo o indirecto, bien sean aparentes,
ocultas o encubiertas, por razén de género.

c) Promovera que se revisen los convenios
y categorias profesionales para detectar ses-
gos de género y revertirlos, asi como que se
implanten planes de igualdad de calidad.

d) Impulsara campaiias de sensibilizacion
dirigidas a las empresas dado el importante
papel que desempenan en la corresponsabi-
lidad y en el ambito reproductivo.

2. En el seno de la Comisién Territorial de la Ins-
peccién de Trabajo y Seguridad Social, el Gobierno
de Aragén propondrd anualmente la planificacién de
campanas de inspeccién dirigidas a combatir la dis-
criminacién por razén de género, y especialmente la
discriminacién salarial, el acoso sexual y el acoso por
razén de género.

Articulo 41.— Fomento de la contratacién de
mujeres.

1. Las Administraciones pUblicas de la Comunidad
Auténoma de Aragdn con competencia en la materia,
con el fin de aumentar la participacién de las mujeres
en el mercado de trabajo y avanzar hacia la igual-
dad efectiva entre mujeres y hombres en Aragén:

a) Estableceran medidas de fomento de la contra-
tacién y programas de mejora de la empleabilidad de
las mujeres y, en especial, de aquellas que presenten
mayor vulnerabilidad y riesgo de discriminacién por
su edad, por discapacidad, su vecindad en el dmbito
rural, por embarazo y maternidad, por ser o haber
sido victima de violencia o cualquier otra condicién
de especial vulnerabilidad, conforme se determine re-
glamentariamente.

b) Establecerdn medidas de fomento de la ade-
cuacién a una presencia equilibrada en sectores y
categorias feminizadas o masculinizadas.

c) Favoreceran que emerjan laos relaciones
laborales en el sector doméstico y la mejora de sus
condiciones mediante la intermediacién entre emplea-
dores y empleadas del hogar.

2. Llos programas de insercién laboral activa com-
prenderdn todos los niveles educativos y edad de las
mujeres, incluyendo los de Formacién Profesional, Es-
cuelas Taller y Casas de Oficios y se podrdn destinar,
prioritariamente, a colectivos especificos de mujeres o
contemplar una determinada proporcién de mujeres.

Articulo 42.— Fomento del emprendimiento.

1. En el marco de sus politicas de fomento empre-
sarial, la Comunidad Auténoma de Aragén contem-
plard ayudas especificas a mujeres para la creacién
de empresas o ayudas al autoempleo. Asimismo, es-
tablecerd medidas de formacién, empoderamiento,
asesoramiento y seguimiento que permitan la consoli-
dacién de sus proyectos empresariales.

2. Se podrdn establecer otras acciones de fomento
del emprendimiento de mujeres, asi como todas aque-
llas consistentes en sensibilizacién, orientacién, forma-
cién, asesoramiento, tutorizacién, acompaiamiento o
de apoyo a la constitucién de redes empresariales.

Articulo 43.— Calidad en el empleo y el au-
toempleo.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en el am-
bito de sus competencias, promoverd la igualdad real
y efectiva entre mujeres y hombres en las condiciones
y calidad del empleo, tanto por cuenta propia como
ajena. A tal efecto, la diferencia de sexo no podré
ser en ningin momento motivo para la existencia de
discriminacién lesiva en cualquiera de las condicio-
nes de trabajo, controtqcién,qformocién, promocion,
retribucién o extincién de la relacién laboral.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentard
la conciliacién de la vida laboral, familiar y personal
sin menoscabo de la promocién profesional o laboral.

3. El Gobierno de Aragén, en colaboracién con
los agentes econémicos y sociales, promoverd el tra-
bajo estable y de calidad de las mujeres y los hom-
bres de Aragdn para la consecucién del principio de
igualdad de género, incluida la formacién continua,
la participacién en la empresa, la productividad, la

revencidn de riesgos laborales, la competitividad,
E: responsabilidad social empresarial y el valor del
trabajo, asi como medidas de conciliacién de la vida
laboral, familiar y personal.

Articulo 44.— Planes de igualdad.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentard
y apoyard la elaboracién de planes de igualdad por
las empresas con domicilio social en Aragén, o que
dispongan de un centro de trabajo en nuestra Comu-
nidad, tanto en los supuestos de que sea obligatoria
la existencia de dicho plan por mandato legal como
en aquellos otros casos de establecimiento voluntario.

2. El apoyo se podrd concretar en asesoramiento
técnico vy, en los casos de establecimiento voluntario,
en ayudas de cardcter econémico para su elabora-
cién y efectiva implantacion.
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3. La Comunidad Auténoma de Aragén estable-
cerd un Registro de planes de igualdad, elaborados
con cardcter voluntario o llevados a cabo en cum-
plimiento de la ley, de las empresas con domicilio
social en Aragdn o que dispongan de un centro de
trabajo en nuestra Comunidad, con independencia
de las previsiones normativas sobre inscripcién y pu-
blicacién de los planes de igualdad acordados en el
ambito de la negociacién colectiva. La inscripcién en
dicho Registro serd siempre obligatoria.

4. Las empresas u organizaciones participadas
mayoritariamente por capital piblico deberén elabo-
rar un plan de igualdad.

Articulo 45.— Presencia equilibrada en los ér-
ganos directivos de las empresas.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén fomen-
tard y promoverd acciones para que las empresas y
otras entidades privadas se comprometan a alcanzar
el objetivo de la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en sus érganos de direccién, especialmente
en aquellos sectores profesionales mds feminizados.

2. Reglamentariamente, se articularan mecanis-
mos de promocién de la participacién de la mujer en
dichos érganos, con especial atencién a las empre-
sas publicas y a aquellas que reciban subvenciones
o apoyo publico.

Articulo 46.— Negociacién colectiva.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén promo-
verd la incorporacién de la perspectiva de género en
la negociacién colectiva en Aragdn, con el estableci-
miento de medidas que impulsen la igualdad de opor-
tunidades y de trato entre mujeres y hombres y de no
discriminacién por razén de género, partiendo del
pleno respeto al principio constitucional de autono-
mia de la negociacién colectiva.

2. La Administracién de la Comunidad auténoma
de Aragén llevard a cabo, entre otras, las siguientes
actuaciones:

a) El fomento, en el marco del Consejo de Relo-
ciones laborales, de que, en los convenios colectivos
de dmbito autonémico o inferior, se incluyan cldusu-
las antidiscriminatorias y para la igualdad de género
conforme a lo establecido en la legislacién laboral vi-
gente, [palabras suprimidas por la Ponencia]
que hagan prevalecer la igualdad de oportunidades
y de trato entre mujeres y hombres en las condiciones
de acceso al empleo, seleccién de personal y con-
tratacién, formacién, promocién profesional y clasifi-
cacién profesional, condiciones de trabajo, incluidas
las de retribucién y extincién del contrato, en la salud
laboral y en la medidas prevencién y de proteccién
ante el acoso sexual y por razén de género en el tro-
bajo, asi como en la conciliacién de la vida laboral,
personal y familiar.

b) El desarrollo de medidas de sensibilizacién en
materia de igualdad entre mujeres y hombres y de
prevencién de la discriminacién por razén de gé-
nero, asi como de la incorporacién de la perspectiva
de género en la negociacién colectiva.

c) La realizacién de acciones de formacién diri-
gida a los agentes sociales y econémicos que capa-
cite a sus integrantes en materia de igualdad de gé-
nero, para la incorporacién del principio de igualdad

de oportunidades y de trato y el andlisis de género
en sus dreas de trabajo, asi como del uso integrador
y no sexista del lenguaje, con especial incidencia en
aquellas personas que participen en las mesas de ne-
gociacion.

d) La realizacién de acciones con el objetivo de
incrementar la participacién de las mujeres de forma
activa en los procesos de negociacién colectiva a fin
de promover una representacién equilibrada entre
hombres y mujeres en los espacios de negociacién.

e) La incorporacién en los convenios del uso in-
tegrador y no sexista del lenguaje, asi como en los
documentos, formularios y soportes que se produzcan
en el marco de la negociacién colectiva.

f) La promocién de la inclusién en los convenios
colectivos del correspondiente informe de impacto de
género.

Articulo 47.— Seguridad y salud laboral.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén velard por
el cumplimiento del principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres en los planes de prevenciéon de
riesgos en el dmbito de su competencia y promoveré
un concepto integral de salud laboral, teniendo en
cuenta los riesgos fisicos y psicosociales desde una
perspectiva de género. En ningin caso las diferencias
fisicas y los estereotipos de género asociados justi-
ficaran diferencias lesivas al principio de igualdad
entre mujeres y hombres en materia de seguridad y
salud laboral.

2. Los planes de prevencién de riesgos que se apli-
quen a los centros de trabajo de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén prestardn especial atencién a la
salud de las trabajadoras durante el embarazo, en el
periodo inmediato a su reincorporacién laboral tras
el parto y durante la lactancia.

3. Los departamentos competentes en materia de
salud y seguridad y de salud laboral deben registrar,
debidamente desglosados por sexo, edad y ocupa-
cién, los procesos de incapacidad temporal, tanto
por confingencias comunes como por confingencias
profesionales, a fin de identificar datos poblacionales
relevantes sobre las enfermedades que afectan a las
trabajadoras.

4. los departamentos competentes en materia de
salud y seguridad y de salud laboral deben fomen-
tar la recogida y el tratamiento de la informacién
existente en los centros de atencién primaria y en las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales, desglosada por sexos, a fin de identificar
riesgos especificos en las trabajadoras debido a su
actividad laboral.

5. Las Administraciones pdblicas aragonesas fo-
mentardn la visibilizacién y la concienciacién de
las desigualdades de género en el &dmbito laboral,
y garantizardn, en cualquier caso, la realizacién de
programas de formacién especifica destinados a los
agentes sociales y a los servicios de prevencidn en
materia de seguridad y salud laboral desde una pers-
pectiva de género.

Articulo 48.— Acoso sexual y acoso por razén
de género.

1. Las Administraciones publicas aragonesas
adoptardn las acciones pertinentes para evitar y com-
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batir el acoso sexual o por razén de género en el
dmbito laboral, tanto desde su dimensidén discrimina-
toria y atentatoria de la de la dignidad humana como
de riesgo profesional de cardcter psicosocial.

2. El Gobierno de Aragén impulsard, en el dmbito
laboral privado y pdblico, la adopcién de procedi-
mientos especificos y protocolos J?a actuaciéon para
la prevencién y erradicacién del acoso sexual o por
razén de género, efectuara la promocién y
difusion necesaria de los mismos y promoverd
el establecimiento en las organizaciones laborales de
procedimientos internos de denuncia, para que de la
forma mds efectiva y dgil posible se pueda dar cauce
a las denuncias o reclamaciones que puedan formular
las personas objeto de acoso, o aquellas que sin ser
objeto del mismo faciliten el conocimiento de las cir-
cunstancias denunciadas, con independencia de las
posibles acciones judiciales que pudieran correspon-
der, penales, civiles o administrativas.

3. El departamento competente en materia de
igualdad, con la colaboracién de los agentes sociales
y econdémicos, impulsard la elaboracién de protoco-
los de actuacién frente al acoso sexual y por razén
de género, [palabra suprimida por la Ponen-
cia] la difusién de cédigos de buenas prdcticas, asi
como [palabra suprimida por la Ponencia] la
realizacién de campafas informativas y de acciones
de formacién.

Subsecciéon 2.°
IGUALDAD EN EL SECTOR PUBLICO

Articulo 49.— Empleo en el sector piblico ara-
gonés.

1. La Administraciones pUblicas aragonesas, en el
dmbito de sus respectivas competencias y en aplica-
cién del principio de igualdad, de conformidad con
lo establecido en el articulo 51 de la Ley Orgénica
3/2007, de 22 de marzo [palabras suprimidas
por la Ponencia], adoptarén las siguientes medi-
das:

a) Eliminar los obstaculos que impliquen la per-
vivencia de cualquier tipo de discriminacién con el
fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre
mujeres y hombres en el acceso al empleo piblico y
en el desarrollo de la carrera profesional.

b) Facilitar a las empleadas y empleados publicos
la conciliacién de la vida laboral, personal y familiar,
sin menoscabo de la promocién profesional, conside-
rando las particularidades de jornada y horario de
todos los tipos de puestos de trabajo.

c) Incluir en todas las pruebas de acceso al em-
pleo pdblico el estudio y la aplicacién del principio
de igualdad entre mujeres y hombres en los diversos
&mbitos de la funcién pdblica e impartir formacién en
igualdad y sobre prevencién de la violencia contra la
mujer tanto en el acceso al empleo piblico como a
lo largo de la carrera profesional, con el objetivo de
capacitar a su personal y facilitar la incorporacién de
la igualdad de género en el desarrollo de la actividad
publica.

d) Promover la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en todos los érganos relacionados con pro-
cesos de seleccién de personal y provisiéon de pues-
tos.

e) Establecer protocolos de actuacién y proteccién
frente al acoso sexual y al acoso por razén de gé-
nero y la violencia contra la mujer.

f) Establecer medidas efectivas para eliminar cual-
quier discriminacién retributiva, directa o indirecta,
entre mujeres y hombres en el dmbito de la funcién
pUblica, en cumplimiento del principio de igualdad
retribucién por trabajo de igual valor.

g) Evaluar periédicamente la efectividad del prin-
cipio de igualdad en sus respectivos dmbitos de ac-
tuacion.

2. Las ofertas piblicas de empleo de la Administra-
ciones pUblicas aragonesas deberdn ir acompafiadas
de un informe de impacto de género e incluirdn una
reserva del 2% de las plazas ofertadas para mujeres
victimas de violencia.

3. El Gobierno de Aragén podrd establecer el
distintivo de igualdad en el empleo piblico, como
férmula de promocién y reconocimiento para distin-
guir a aquellos departamentos, organismos y Admi-
nistraciones pUblicas aragonesas que destaquen por
la aplicacién de politicas de igualdad de trato y de
oportunidades en el empleo piblico, en la adopcién
e implantacién de planes de igualdad, en la incorpo-
racién de medidas que favorezcan la conciliacién, la
racionalizacién de horarios, la adopcién de buenas
précticas y otras iniciativas innovadoras en materia
de igualdad de género.

4. Se incorporarda en el Foro de Contra-
tos Publicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén una agente en igualdad que tenga
formacién especifica en materia de igualdad
en el empleo y la contratacion publica.

Articulo 50.— Planes de igualdad en la Adminis-
tracién publica.

1. El Gobierno de Aragén y las Administraciones
publicas aragonesas con més de doscientos cin-
cuenta empleados aprobardn cada cuatro afios un
Plan de Igualdad de Oportunidades en la Funcién Po-
blica y de Conciliacién de la vida personal, familiar
y laboral, para todos sus centros de trabajo.

2. Las Administraciones mencionadas elaborarén
y aplicardn este plan a desarrollar en el convenio co-
lectivo o acuerdo de condiciones de trabajo de su
personal, empleados y empleadas piblicas que sea
aplicable en los términos previstos en el mismo.

3. El plan contemplaré los principios y objetivos a
alcanzar en la promocién de la igualdad de oportuni-
dades y de trato en el empleo piblico e incorporaré
las estrategias, instrumentos y medidas necesarias a
adoptar para su logro en materia de igualdad de gé-
nero, conciliacién de vida personal, laboral y familiar
y la inclusién de la diversidad, asi como criterios y
mecanismos de seguimiento y evaluacién del impacto
de género que tengan las actuaciones desarrolladas.

Articulo 51.— Proteccién frente al acoso sexual
y al acoso por razén de género.

1. El Gobierno de Aragén adoptard las medidas
necesarias para prevenir y actuar eficazmente frente
al acoso sexual y el acoso por razén de género en el
dmbito de las Administraciones publicas aragonesas.

2. los poderes puiblicos de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverdn condiciones de trabajo
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y de acceso y promocién en el empleo piblico que
eviten las situaciones de acoso sexual y por razén de
género. Con este fin:

a) Arbitrardn procedimientos especificos para su
prevencién y para dar cauce a las denuncias o reclo-
maciones que puedan formular las personas objeto
de acoso, o aquellas que sin ser objeto del mismo
faciliten el conocimiento de las circunstancias denun-
ciadas. Estas condiciones y procedimientos no serdn
inferiores en ningin caso a los que la legislacién lo-
boral del Estado establezca para el sector privado y
que el Gobierno de Aragdn impulse y promueva para
ese dmbito.

b) Implementardn medidas internas contra el acoso
sexual y el acoso por razén de género, que preven-
gan, desalienten, eviten, investiguen, identifiquen y
sancionen tales conductas de acoso.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y sus erganismos pUblicos negociardn con
las organizaciones sindicales un protocolo de actua-
cién que contemplard, al menos, las siguientes cues-
tiones:

a) El compromiso de prevenir y actuar contra el
acoso sexual y el acoso por razén de género.

b) La informacién e instruccién a todo el personal
de su deber de respetar la dignidad de las personas
y su derecho a la intimidad, asi como la igualdad de
trato entre mujeres y hombres.

c) El tratamiento confidencial de las denuncias de
hechos que pudieran ser constitutivos de acoso sexual
o por razén de género.

d) La determinacién de las personas responsables
de atender a quienes formulen una denuncia o queja.

e) La aplicacion de las sanciones previstas
en la legislacion de empleo publico.

Seccién 2.°
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y MARCA DE EXCELENCIA

Articulo 52.— Actuaciones de responsabilidad
social de las empresas en materia de igualdad.

1. Las empresas, de acuerdo a lo establecido en
el articulo 73 de la Ley Orgéanica 3/2007, de 22
de marzo [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], podran realizar actuaciones de responsabilidad
social en virtud de acuerdos con la representacién
legal de su personal, organizaciones de personas
consumidoras y usuarias, asociaciones cuyo fin pri-
mordial sea la igualdad entre mujeres y hombres y el
organismo auténomo con competencia en igualdad
de género en la Comunidad Auténoma de Aragén.
Para ello:

a) El convenio colectivo constituye el nicleo funda-
mental para la incardinacién de acciones de respon-
sabilidad social en materia de igualdad para todo el
personal de la empresa.

b) No obstante, las empresas podran desarrollar
en ofros instrumentos medidas econdmicas, comer-
ciales, laborales, asistenciales o de otra naturaleza,
destinadas a promover las condiciones de igualdad
entre mujeres y hombres en el seno de la empresa o
en su entorno.

c) Las empresas podrdn hacer uso publicitario de
sus acciones de responsabilidad social, de conformi-
dad con la legislacién general sobre publicidad y la

especifica de igualdad contenida en esta ley y sus
normas de desarrollo.

2. Las Administraciones publicas aragonesas im-
pulsardn medidas para promover el desarrollo de ac-
tuaciones de responsabilidad social de las empresas
en materia de igualdad.

Articulo 53.— Marca de Excelencia en Igual-
dad.

1. El Gobierno de Aragén establecerd el distin-
tivo de Marca de Excelencia en Igualdad como fér-
mula de promocién y reconocimiento para distinguir
a aquellas empresas y entidades comprometidas con
la igualdad de género, con la finalidad de incentivar
las iniciativas empresariales que asuman e implanten
un plan de igualdad o medidas especificas dirigidas
a la promocién de la igualdad en la gestién de los
recursos humanos y la equiparacién laboral entre mu-
jeres y hombres, asi como la mejora de su calidad en
el empleo.

2. Los pardmetros de igualdad que han de ser va-
lorados para su obtencién serdn, entre otfros:

a) La representacién equilibrada entre mujeres y
hombres en los grupos y categorias profesionales, y
la adopcién de medidas de accién positiva en el ac-
ceso al empleo y en la promocién profesional en los
niveles en los que las mujeres estén subrepresentadas.

b) La participacién equilibrada entre mujeres y
hombres en los dmbitos de toma de decisién y en la
promocién y el acceso a los puestos directivos y de
mayor responsabilidad.

c) Las garantias de igualdad retributiva por traba-
jos de igual valor.

d) Las medidas concretas de conciliacién de la
vida laboral, familiar y personal.

e) La implantacién de medidas adecuadas de pre-
vencién y sancién del acoso sexual, por razén de gé-
nero y del acoso laboral, asi como de la violencia
contra la mujer y el apoyo expreso a las empleadas
que sean o hayan sido victimas.

f) La utilizacién de un lenguaje integrador y no
sexista en la comunicacién interna, y en la publicidad
de los productos, los servicios y el marketing de la
empresa.

g) La realizacién de actuaciones relativas a la
responsabilidad social corporativa destinadas a pro-
mover condiciones de igualdad de las mujeres y los
hombres en la empresa.

h) La prevencién de la salud laboral del personal,
atendiendo a las consecuencias derivadas de las dife-
rencias biolégicas de mujeres y hombres.

i) Las reservas de plazas para mujeres pertene-
cientes a colectivos de vulnerabilidad contemplados
en el eje de interseccionalidad.

i) El fomento [palabras suprimidas por la
Ponencia] de empleo de mujeres jévenes.

k) La posibilidad de que sus empleadas puedan
realizar cursos de formacién durante la jornada lo-
boral.

) [nueva] La implantacién de un Plan de Igual-
dad en la empresa.

3. El distintivo Marca de Excelencia en Igualdad
consistird en un sello identificativo. Su disefio, con-
diciones de solicitud, requisitos para su concesidn,
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procedimiento de otorgamiento, utilizacién y revoca-
cién se regulardn reglamentariamente.

4. la concesién de la Marca de Excelencia en
Igualdad afectard exclusivamente a los centros de
trabajo que la empresa tenga en nuestra Comunidad
Auténoma, sin perjuicio de los distintivos andlogos
que puedan ser concedidos por otras Administracio-
nes publicas.

CAPITULO 1lI
CONCILIACION Y CORRESPONSABILIDAD
DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y PERSONAL

Articulo 54.— Principios de actuacién en la con-
ciliacién y corresponsabilidad.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas, con
el objetivo de garantizar la igualdad de oportunida-
des y de trato entre mujeres y hombres que promueve
esta ley y construir una sociedad aragonesa mds
justa e igualitaria basada en la calidad de vida de
las personas:

a) Establecerdn e impulsarén medidas y actuacio-
nes que contribuyan a fomentar la conciliacién y la
corresponsabilidad de la vida laboral, personal y fa-
miliar, con el fin de que todas las personas, mujeres
y hombres, puedan desarrollarse en todos los ambi-
tos vitales, progresar profesionalmente y atender en
igualdad sus responsabilidades familiares.

b) Fomentarén la sensibilizacién y concienciacién
sobre la importancia de la conciliacién como herra-
mienta de gestién de recursos humanos a aplicar en
las organizaciones laborales y en la funcién piblica
para la consecucién de la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres.

2. El Gobierno de Aragén promoverd la aplica-
ciéon de medidas de conciliacién de vida laboral,
personal y familiar en las distintas Administraciones
pUblicas aragonesas. Para su implementacion, se
podrdn celebrar convenios de colaboracién entre las
distintas Administraciones publicas.

Articulo 55.— Derecho y deber de la correspon-
sabilidad de hombres y mujeres en el dmbito publico
y privado.

1. Las mujeres y los hombres de Aragén tienen el
derecho y el deber de compartir adecuadamente las
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y
el cuidado y la atencién de las personas en situa-
cién de dependencia con el objetivo de posibilitar la
conciliacién de la vida laboral, personal y familiar y
la distribucién equitativa de su tiempo, con el fin de
alcanzar la efectiva igualdad de oportunidades y de
trato de mujeres y hombres.

2. las Administraciones publicas aragonesas,
con el fin de promover la conciliacién, impulsardn la
corresponsabilidad en la distribucién equitativa del
tiempo de trabajo, ocio y de asuncién de responsa-
bilidades familiares y personales, y contemplardn en
todas las actuaciones y medidas que se lleven a cabo
el principio de igualdad de oportunidades y de
trato de un modo transversal, valorando el impacto
de género y cémo afecta de modo diferenciado a
hombres y mujeres, de modo individual y en el seno
de las familias aragonesas.

Articulo 56.— Organizacién de espacios, hora-
rios y creacién de servicios.

Las Administraciones publicas aragonesas, en el
dmbito de sus competencias:

1. Promoverdn la coordinacién entre los horarios
laborales y de formacién, escolares, comerciales y de
los servicios.

2. Fomentardn acciones de investigacién para la
identificacién, andlisis de prdcticas y técnicas que
permitan adaptar los tiempos y los horarios de la acti-
vidad laboral a las necesidades de la conciliacién de
la vida laboral, personal y familiar.

3. Orientarén el modelo de desarrollo hacia la
integracién de funciones, potenciardan la descentra-
lizacién de los servicios y equipamientos y fomen-
taran la introduccién de actividades de trabajo pro-
ductivo en las zonas de residencia.

4. Promoverdn la elaboracién de actuaciones o de
planes de disefio, organizacién de espacios y servi-
cios que faciliten la funcionalidad de las localidades,
propicien la proximidad de las dotaciones y servicios
y reduzcan los tiempos de acceso y desplazamiento.

5. Promoverdn la existencia de centros sostenidos
con fondos publicos de educacién infantil y centros
de cuidados de personas mayores, con algin tipo de
discapacidad o dependencia, con horarios compati-
bles con las jornadas laborales, descansos y permi-
sos, que favorezcan la conciliacién de la vida perso-
nal, laboral y familiar de mujeres y hombres.

6. Desarrollardn medidas para garantizar la con-
ciliacién de la vida laboral, familiar y personal de
las mujeres y hombres, teniendo en consideracién
[palabra suprimida por la Ponencia] todos los
modelos de familia y la situacién de las mujeres que
viven en el medio rural o en situacién de vulnerabili-

dad.

Articulo 57.— Conciliacién en las empresas pri-
vadas.

1. Las empresas y entidades privadas respetardn
los derechos derivados del principio de igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres que
garantiza esta ley. Igualmente, deberén desarrollar
actuaciones tendentes a facilitar la conciliacién de las
responsabilidades profesionales de sus trabajadores
y trabajadoras con su vida personal y familiar.

2. los poderes publicos de Aragdn, en el dmbito
de sus competencias, promoverdn:

a) Medidas que favorezcan que las empresas fle-
xibilicen y reordenen el tiempo de trabajo o adopten
otras medidas de conciliacién.

b) La elaboracién y aplicacién de planes de igual-
dad en las empresas, que contemplen, entre ofros
objetivos, medidas para favorecer la conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral de su personal,
y fomentar asi la igualdad entre hombres y mujeres.

c) El teletrabajo, adoptando las medidas adecuo-
das para ello en las empresas y entidades que por
su sistema de produccién u organizacién permitan la
realizacién de toda o parte de la jornada fuera del
entorno laboral.

d) Actuaciones para incentivar a las empresas que
proporcionen a su personal servicios destinados a fa-
cilitar la conciliacién de la vida laboral, familiar y
personal.
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e) La organizacién de foros para el desarrollo de
buenas prdcticas que orienten al empresariado y a
su personal en la implantacién de medidas de con-
ciliacién. Asimismo, [palabra suprimida por la
Ponencia] impulsardn campaiias de sensibilizacién
sobre la importancia y el valor de la conciliacién de
la vida laboral, familiar y personal dirigidas a los
mismos, para una igualdad efectiva entre mujeres y
hombres.

3. El Gobierno de Aragén promoveré el recono-
cimiento a aquellas empresas que, de un modo mas
significativo y de forma estable y continuada, implan-
ten medidas de conciliacién y apoyo a la igualdad en
los términos del articulo 53 de esta ley, relativo a la
Marca de Excelencia en Igualdad.

Articulo 58.— Conciliacién en la funcién pu-
blica.

El Gobierno de Aragén, conforme a lo establecido
en la legislacion en materia de empleo pu-
blico:

1. Impulsard medidas de flexibilizacién horaria y
de la jornada de trabajo, siempre que lo permitan la
naturaleza de los puestos de trabajo y previo acuerdo
con las organizaciones sindicales, con el objetivo de
facilitar la conciliacién de la vida personal, laboral
y familiar de las empleadas y empleados pdblicos y
hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y
responsabilidades familiares domésticas,

2. Asimismo, previa negociacién con las organi-
zaciones sindicales mds representativas en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, en los diversos depar-
tamentos y @rganismos puiblicos de la Administracidn
de la Comunidad Auténoma de Aragén establecera
medidas de conciliacién en el marco de los planes de
igualdad, que podrdn incluir aspectos relacionados
con la flexibilizacién de la jornada y horario de tro-
bajo, flexibilizacién en el espacio, entre otras medi-
das.

3. Promoverd el teletrabajo para el personal a su
servicio en aquellos casos en que las caracteristicas
del puesto lo permita, siempre que esta medida sea
compatible con la consecucién de los objetivos labo-
rales previstos. [palabras suprimidas por la Po-
nencia]

4. En la adjudicacién de plazas para participar
en los cursos de formacién, [palabra suprimida
por la Ponencia] otorgard preferencia a quienes se
incorporen al puesto de trabajo después del disfrute
de permisos, licencias, excedencias o suspensiones
del contrato relacionados con la conciliacién de la
vida familiar, laboral y personal, conforme se deter-
mine reglamentariamente. Asimismo, con el fin de
facilitar la promocién profesional de las empleadas
pUblicas en las acciones formativas especificas para
el acceso a puestos de responsabilidad, [palabra
suprimida por la Ponencia] el Gobierno de
Aragén reservard al menos un 40% de las plazas a
aquellas que rednan los requisitos establecidos en las
convocatorias.

5. [palabra suprimida por la Ponencia]
Promovera las medidas para la conciliacién de la
vida laboral, personal y familiar en el embarazo, la
maternidad y paternidad, aplicando las condiciones

que eviten los efectos negativos que puedan tener en
los derechos de su personal.

6. [palabra suprimida por la Ponencia] Im-
pulsara las medidas para [palabra suprimida
por la Ponencia] que la conciliacién de las victi-
mas de violencia de género, y de todo tipo de violen-
cia, sea efectiva.

Articulo 59.— Medidas en materia educativa.

El Gobierno de Aragén promoverd en el dmbito
educativo medidas, recursos y servicios dirigidos a
facilitar la conciliacién de la vida laboral, familiar y
personal de mujeres y hombres, teniendo en cuenta la
realidad territorial de Aragén, en el marco de las nor-
mativas aplicables en materia educativa y de aque-
llas otras que contemplen medidas de conciliacién en
este dmbito.

Articulo 60.— Servicios sociales.

La Comunidad Auténoma de Aragén impulsard,
en el dmbito de los servicios sociales, medidas diri-
gidas a facilitar la conciliacién de la vida personal,
familiar y laboral para que la igualdad entre mujeres
y hombres sea efectiva, teniendo en cuenta la norma-
tiva sectorial aplicable. Para ello se contemplaréd el
desarrollo de actuaciones y servicios de cardcter so-
cial que favorezcan la conciliacién de las personas.

CAPITULO IV
POLITICAS DE PROMOCION Y PROTECCION DE LA SALUD

Articulo 61.— Politicas de salud.

Las politicas, estrategias y programas de salud
de la Comunidad Auténoma de Aragédn integrardn
la perspectiva de género en su formulacién, desarro-
llo y evaluacién de calidad, las distintas necesidades
de mujeres y hombres y las medidas necesarias para
abordarlas adecuadamente. A tal efecto:

1. Se establecerén las medidas que garanticen,
en el dmbito territorial de Aragén, la integridad fisica
y psiquica de las mujeres y nifas, impidiendo la rea-
lizacién de prdcticas médicas psicoldgicas o quirdrgi-
cas que atenten contra dicha integridad.

2. Se integrardn los principios de igualdad en la
prdactica profesional del personal al servicio de las
organizaciones sanitarias tanto pUblicas como priva-
das.

3. En las acciones de educacién sanitaria y, en
concreto, en la formacién continua del personal al
servicio de las organizaciones sanitarias, se garan-
tizard la integracién sistemdtica de nuevos avances
e iniciativas que favorezcan la promocién especifica
de la salud de las mujeres y prevengan su discrimina-
cién, asegurando en especial su capacidad para
la atencién especifica de las mujeres contempladas
en el principio de interseccionalidad y para detectar
y atender las situaciones y las causas de violencia
contra la mujer.

4. Se impulsard la aplicacién de medidas que per-
mitan la atencién especifica a las necesidades en ma-
teria de salud que, por razén de género, presenten
las mujeres, y con especial atencién a la prevencién
y tratamiento a aquellas con un mayor riesgo de acu-
mulacién de factores de discriminacién, como las mu-
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jeres con discapacidad, asi como a la informacién
de sus derechos y coberturas sanitarias.

5. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén implantaré politicas de atencién a la salud
sexual y reproductiva, garantizando en todo caso:

a) La calidad de los servicios de atencién a la so-
lud sexual integral y la promocién de estdndares de
atencién basados en el mejor conocimiento cientifico
disponible y que no atenten contra el principio de
igualdad

b) El acceso universal a las metodologias y técni-
cas de planificacién familiar y de la reproduccién,
atendiendo a los diferentes modelos de I%milio exis-
tentes y de interrupcién del embarazo con arreglo
a la legislacién vigente.

c) La provisién de servicios de calidad para aten-
der a las mujeres y a las parejas durante el emba-
razo, el parto, el puerperio y lactancia.

d) Las medidas oportunas para una atencién po-
blica de calidad no condicionada por el estado ci-
vil, orientacién sexual, identidad sexual o cualquier
otra condicién o circunstancia personal o social que
pueda dar lugar a situaciones de discriminacién.

6. En el marco de la educacién para la salud, pon-
dré en marcha actuaciones para la promocién de la
salud sexual que se dirigirdn a:

a) Proporcionar educacién sociosanitaria integral
y con perspectiva de género sobre salud sexual.

b) Promover y proporcionar informacién y forma-
cién sociosanitaria sobre la prevencién de enferme-
dades e infecciones de transmisién sexual, visibili-
zando los datos actualizados de enfermedades de
transmisién sexual, asi como de metodologias de la
planificacién de la maternidad y paternidad y la re-
produccidn, y sobre embarazos no deseados y la me-
todologia de su resolucién.

7. Se creardn espacios y unidades interdiscipli-
nares que garanticen los principios de igualdad en
la préctica profesional del sistema de salud y en la
atencién al paciente.

8. Se elaborardn y publicardn cada cuatro afios
informes sanitarios desagregados por sexo y de eva-
luacién de las acciones descrrollotfos en virtud de las
medidas contempladas en este articulo.

Articulo 62.— Investigacién biomédica y socio-
sanitaria.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén garantizard en las diferentes lineas y pro-
yectos de investigacién biomédica:

a) La incorporacién del enfoque de género, de
forma que permita conocer los diferentes modos de
enfermar y de respuesta terapéutica de las mujeres y
los hombres, tanto en sus aspectos de ensayos clini-
cos como en la actividad asistencial.

b) Las medidas y actuaciones necesarias para
avanzar cientificamente en la prevencién, diagnés-
tico y tratamiento de enfermedades que afecten de
modo exclusivo o con alto indice de prevalencia en
las mujeres y en las nifias, y de las que afecten de
modo diferente a hombres y mujeres.

2. La administracién sanitaria incorporard a los
estudios de investigacién y de opinién sobre los servi-
cios sanitarios, encuestas de salud asi como registros
o cualquier sistema de informacién médica y sanita-

ria, indicadores de género que permitan conocer los
datos relativos a mujeres y hombres, tanto de forma
desagregada por sexos como de modo global.

CAPITULO V
POLITICAS DE IGUALDAD EN EL AMBITO SOCIAL

Articulo 63.— Igualdad de género en las politi-
cas de servicios sociales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén fomentard
la integracién transversal de la igualdad de género
y del principio de interseccionalidad en las politicas
de servicios sociales, tanto en su desarrollo normativo
como en las actuaciones y programas sectoriales de
intervencién dirigidos a garantizar a todas las perso-
nas el ejercicio de los derechos sociales.

2. Especial atencién se dispensard a las familias,
en sus diversos modelos existentes, en las que se fo-
mentard la igualdad de los derechos y deberes de las
mujeres y de los hombres [palabras suprimidas
por la Ponencia] y la corresponsabilidad en la
vida familiar con respeto a la autonomia e igualdad
de cada persona que la integra.

3. El Sistema Publico de Servicios Sociales
garantizard la adecuada formacién en materia de
igualdad de género a todas las personas integrantes
de su organizacién.

4. Todos los estudios, memorias e investigaciones
elaboradas desde el Sistema Publico de Servicios
Sociales incorporardn datos desagregados por sexo
y un andlisis de los mismos desde la perspectiva de
género.

Articulo 64.— Igualdad de género en las politi-
cas de inclusién social.

Lla Comunidad Auténoma de Aragédn aplicard
transversalmente la igualdad de género de acuerdo
con el principio de interseccionalidad en las politicas
de intervencién para la inclusién social y promoveré
las siguientes medidas:

1. El desarrollo de actuaciones para eliminar la
mayor incidencia de la pobreza y de la exclusién so-
cial en colectivos especificos de mujeres, en aquellos
casos en los que los indicadores de exclusién sefalen
la especial vulnerabilidad de los mismos.

2. La redlizacién de andlisis y estudios desde la
perspectiva de género en los que se tendré en cuenta
la interaccién que se produce entre el género y otros
factores de discriminacién, como la discapacidad,
con el fin de detectar necesidades y planificar actua-
ciones de lucha contra la pobreza y la exclusién so-
cial.

3. La colaboracién con organizaciones especiali-
zadas en las mujeres contempladas en el principio de
interseccionalidad

Articulo 65.— Igualdad de género y discapaci-
dad.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén promoverd el desarrollo de actuaciones
especificas sobre igualdad de género dirigidas a las
personas con discapacidad con el fin de garantizar
su inclusién y acceso en igualdad real de oportunida-
des y de trato en todos los dmbitos de la vida, y en
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particular, al conjunto de prestaciones de los servicios
sociales.

2. Se llevardn a cabo, entre otras medidas:

a) Programas de fomento para su incorporacién
efectiva al empleo tanto normalizado como prote-
gido, asi como a unas condiciones de trabajo compa-
tibles con sus caracteristicas especificas.

b) Actuaciones que garanticen su acceso a la edu-
cacidn, a la formacién profesional y universitaria, asi
como a las nuevas tecnologias de la informacién y la
comunicacion.

c) Actuaciones de informacién y de acceso efec-
tivo a los recursos y los espacios para evitar su exclu-
sién social.

d) Medidas que fomenten su participacién en
igualdad de género en los movimientos asociativos y
en los asuntos publicos, con el objetivo de su inclusién
plena y efectiva en la sociedad aragonesa.

e) Medidas para garantizar su derecho constitu-
cional a la vivienda en unas condiciones compatibles
con sus necesidades especificas de adaptabilidad.

f) Acciones que garanticen su autonomia, el dere-
cho a la vida independiente y la libre toma de deci-
siones sobre cuestiones relacionadas con su integri-
dad personal.

g) Medidas de sensibilizacién y de informacién
sobre igualdad de género y discapacidad, especial-
mente contra la violencia, el acoso sexual y el acoso
por razén de género, a través de los medios ade-
cuados, en particular, para hacer llegar sus mensajes
a mujeres y hombres con discapacidad, a su entorno
laboral, familiar y residencial y, en general, a toda
la sociedad aragonesa.

h) Instalacién de los equipamientos de accesibili-
dad fisica, psiquica y sensorial en edificios pdblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén asi como en
plataformas digitales

3. Cada cuatro afios se realizard la evaluacién
y publicacién de los resultados correspondientes al
desarrollo y ejecucién de estas medidas.

Articulo 66.— Igualdad de género y personas
mayores.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, teniendo en cuenta la realidad social y el en-
vejecimiento de la poblacién, y especialmente de las
mujeres, en nuestro ferritorio, promoverd el desarrollo
de actuaciones especificas sobre igualdad de género
dirigidas a las personas mayores con el fin de neu-
tralizar los factores de riesgo de exclusién y vulnera-
bilidad social a los que son especialmente sensibles,
asi como para fomentar su participacién en igualdad
de oportunidades entre mujeres y hombres en la vida
politica, econdmica, social y cultural. En particular, se
visibilizara el fenémeno de la violencia contra la mu-
jer en la tercera edad y se prestard especial atencién
a las mujeres solas con pensiones no contributivas y
en el dmbito rural.

Articulo 67.— Igualdad de género y dependen-
cia.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragoén garantizard el desarrollo de actuaciones es-
pecificas para asegurar la valoracién de las mujeres

cuidadoras y la integracién de la perspectiva de gé-
nero en la atencién a las personas dependientes.

Articulo 68.— Igualdad de género y mujer gi-
fana.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, promoverd el desarrollo de actuaciones es-
pecificas sobre igualdad de género dirigidas a las
mujeres pertenecientes a la etnia gitana con el fin de
neutralizar los factores de riesgo de exclusién y vul-
nerabilidad social a los que son especialmente sen-
sibles, asi como para fomentar su participacién en
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
en la vida politica, econémica, social y cultural.

Articulo 68 bis.— Igualdad de género y
menores.

La Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverd acciones espe-
cificas tendentes a proteger a los menores
desde la perspectiva de género con especial
incidencia en el acoso escolar y en aquellos
ambitos sociales en que los menores resul-
tan especialmente vulnerables.

Articulo 69.— Proteccién de la maternidad.

1. Los poderes publicos de Comunidad Auténoma
de Aragén garantizardn la realizacién efectiva del
principio de igualdad de oportunidades y de trato
y la no discriminacién en relacién con el ejercicio
de derechos derivados de la maternidad., tanto en el
dmbito piblico como en el dmbito privado.

2. Se promoverdn las condiciones que eviten y eli-
minen los efectos discriminatorios que el embarazo y
la propia maternidad puedan tener en los derechos
sociales, econdmicos y laborales de las mujeres.

3. Se establecerd una atencién integral especifica
a todas las mujeres embarazadas en situacién de vul-
nerabilidad econémica o social, especialmente a las
mujeres jGvenes, en situacidn de discapacidad y a las
victimas de violencia.

Articulo 70.— Interculturalidad.

1. Las Administraciones publicas aragone-
sas garantizaran el tratamiento de la intercultura-
lidad como valor de diversidad dentro de un marco
de derechos y de igualdad entre mujeres y hombres,
favoreciendo la integracién y participacién de las mu-
jeres migrantes, de las pertenecientes a minorias étni-
cas, en especial de la comunidad gitana, refugiadas
y de todas las personas, en general, en nuestra Comu-
nidad conforme al principio de igualdad de género.

2. Las Administraciones pdblicas aragonesas pro-
moverdn el desarrollo de acciones con el objeto de
garantizar el acceso de las mujeres migrantes, per-
tenecientes a minorias étnicas y refugiadas a la in-
formacién sobre los derechos de igualdad de género
reconocidos en el ordenamiento juridico espafol, asi
como sobre los mecanismos para la defensa de los
mismos.

3. las Administraciones publicas aragonesas fo-
mentardn el asociacionismo para empoderar a las
mujeres mencionadas en este articulo.

4. Las Administraciones publicas aragone-
sas promoveran la acogida de personas refugia-
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das de cualquier pais de origen teniendo en cuenta
su vulnerabilidad y garantizando su seguridad y el
acceso a los bienes sociales, sanitarios y laborales
en igualdad de derechos entre mujeres y hombres,
atendiendo a los derechos especificos de las mujeres
refugiadas y solicitantes de asilo y evitando la violen-
cia a las mujeres y nifas.

Articulo 71.— Trdfico y explotacién sexual.

1. En el &mbito de sus competencias, las Adminis-
traciones publicas aragonesas combatirdn especial-
mente el trafico de personas adultas y menores y, en
particular, el que se realice con fines de explotacién
sexual y las causas que lo producen. En particular,
por parte de la Administracién de la Comunidad
Auténoma se elaborard un protocolo especifico de
actuacién en esta materia.

2. Las mujeres que en Aragdn estén sometidas a
tréfico o [palqbra suprimida por la Ponencia]
utilizacién con fines de explotacién sexual, prostitu-
cién y comercio sexual, cualquiera que sea el tipo de
relacién que una a la victima con el agresor, y con
independencia de la edad de aquella, serén benefi-
ciarias de todos los derechos contemplados en la Ley
4/2007, de 22 de marzo, de Prevencién Integral a
las Mujeres Victimas de Violencia en Aragén, como
forma reconocida de violencia ejercida contra las mu-
jeres. Asimismo tendrdn acceso a todos los controles
y bienes sanitarios en especial a los métodos anticon-
ceptivos preventivos de enfermedades de transmisién
sexual.

3. Las Administraciones puiblicas de Aragén com-
batirén especialmente la publicidad, en cualquiera de
los medios informativos, de prostitucién y comercio
sexual, tanto publica como encubierta en mensajes
con apariencia de ofros servicios masculinizados y
discriminatorios hacia las mujeres.

4. Las Administraciones pdblicas de Aragén co-
laborardn en esta materia con organizaciones espe-
cializadas en igualdad de género y en las mujeres
contempladas en el principio de interseccionalidad.

5. La Administracion de la Comunidad
Autéonoma de Aragén no podra contratar
espacios de difusion ni insertar publicidad
institucional en medios de comunicacién que
incluyan anuncios que tengan relacion con
la prostitucion y el comercio sexual, ni fi-
nanciar ni apoyar actos que incluyan dichos
anuncios.

CAPIiTULO VI
OTRAS POLITICAS SECTORIALES

Articulo 72.— Actividad fisica y deportes.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas in-
corporardn el principio de igualdad de género en
todas las actuaciones y programas piblicos de de-
sarrollo del deporte en su disefio, ejecucién y evalua-
cién, asi como en los reglamentos de las federaciones
deportivas. A tal efecto:

a) Promoverén la educacién fisica y la prdctica del
deporte como valor social, cultural y de salud en las
mujeres, en todas las etapas de la vida, desde nifias
hasta mayores, y en todos los niveles y dmbitos terri-

toriales aragoneses, incentivando especialmente las
prdcticas en las que la mujer esté infrarrepresentada.

b) Adoptarén las medidas oportunas para que
tanto las Administracién piblicas como las federa-
ciones, asociaciones y entidades deportivas de la
Comunidad Auténoma de Aragén garanticen la
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres con relacién a la actividad fisica y la préc-
tica del deporte, en todas sus modalidades deporti-
vas, incluidos aquellos aspectos relacionados con la
celebracién de pruebas y competiciones.

c) Llevarén a cabo acciones de sensibilizacién y
difusién del deporte femenino, incluyendo la puesta
en valor de aquellos logros obtenidos por las depor-
tistas con o sin discapacidad al objeto de crear refe-
rentes femeninos en el dmbito social.

d) Garantizardn la presencia equilibrada de muje-
res y hombres en los érganos de direccién y decisién
en el dmbito deportivo.

e) Realizarén programas especificos de fomento
de la actividad fisica y del deporte para aquellas mu-
jeres contempladas en el principio de intersecciona-
lidad.

2. Los programas o actividades deportivas que es-
tablezcan o promuevan actitudes sexistas o discrimi-
natorias no podrdn recibir subvenciones o ayudas po-
blicas de las Administraciones piblicas aragonesas,
quedando prohibida la realizacién de aquellas
que atenten a la dignidad de la mujer.

3. las bases de las convocatorias de ayudas y
subvenciones para actividades deportivas y de prue-
bas selectivas de profesionales del deporte incluirdn
expresamente la exigencia del cumplimiento de esta

ley.

Articulo 73.— Cultura.

1. Las Administraciones pdblicas aragonesas, en
su dmbito competencial, hardn efectivo el principio
de igualdad de oportunidades y de trato entre muje-
res y hombres en todo lo relativo a la creacién y pro-
duccién artistica, cultural e intelectual y a la ditusién
de las mismas.

2. El Gobierno de Aragén garantizard la partici-
pacién de la mujer en el acceso a la cultura y en la
oferta artistica y de actividades culturales, adoptando
las medidas necesarias para evitar cualquier discri-
minacion.

3. Los distintos organismos, agencias, entes y de-
mds estructuras de las Administraciones piblicas aro-
gonesas que, de modo directo o indirecto, configu-
ren el sistema de gestién cultural desarrollardn, entre
otras, las siguientes actuaciones para su promocién:

a) Acciones de impulso y ayudas a la creacién y
produccién artistica e intelectual de autoria femenina,
traducidas en incentivos de naturaleza econémica.

b) Actuaciones de divulgacién y de intercambio
de la produccion cultural, intelectual y artis-
tica de mujeres, tanto a nivel autonémico, nacional
como internacional, y la suscripcién de convenios con
los organismos competentes.

c) Programas para incentivar las producciones
innovadoras que superen el androcentrismo y el
sexismo y fomenten el valor de la igualdad entre mu-
jeres y hombres, especialmente en aquellos dmbitos
en los que la mujer esté infrarrepresentada.
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d) Acciones para el reconocimiento de la aporta-
cién de las mujeres y de los hombres al patrimonio
cultural de Aragén.

e) El uso del lenguaije integrador y no sexista del
lenguaije y de las imdgenes en la creacién y produc-
cién artistica, cultural e intelectual y en la difusién de
la misma.

f) Medidas para la promocién de la presencia
equilibrada de mujeres y hombres en la oferta artis-
tica y cultural publica.

g) La representacién equilibrada de mujeres y
hombres en los distintos érganos consultivos y de de-
cisién existentes en el dmbito artistico y cultural, asi
como en los jurados que conceden premios o recono-
cimientos en estos dmbitos.

h) La promocién de estudios para observar la
igualdad de género en la cultura, estableciendo me-
canismos de evaluacién para lograr la igualdad real
y efectiva de género.

g) En general, todas las acciones positivas necesa-
rias para corregir las situaciones de desigualdad en
la produccién y creacién intelectual artistica y cultural
de las mujeres.

4. Las Administraciones pulblicas aragonesas
no podrén acoger, adquirir o subvencionar produc-
ciones artisticas, cualquiera que sea su soporte, que
fomenten actitudes sexistas, discriminatorias o que
atenten a la dignidad de la mujer o promuevan la
violencia contra la mujer.

5. Los espacios publicos no podran acoger la rea-
lizacién de actividades culturales en las que no se
permita o se obstaculice la participacién de las mu-
jeres.

Articulo 74.— Cooperacién para el desarrollo.

1. Los poderes piblicos de Aragén promoverdn y
consolidarén la igualdad de oportunidades y los de-
rechos humanos de las mujeres en su accién exterior
y en la politica de cooperacién para el desarrollo y
de accién humanitaria.

2. Todas las politicas, planes, documentos de plo-
nificacién estratégica, tanto sectorial como geogré-
fica y herramientas de programacién operativa de la
cooperacién aragonesa para el desarrollo, incluirén
el principio de igualdad de género de forma transver-
schon medidas concretas e indicadores de género
para su seguimiento y evaluacién.

3. Lla Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverd actuaciones de for-
macién para los y las agentes de cooperacién, tanto
del &mbito piblico como privado, que incorporen
efectivamente la perspectiva de género.

Articulo 75.— Planeamiento urbanistico y vi-
vienda.

1. Las Administraciones publicas aragonesas in-
tegrarén transversalmente la perspectiva de género
en las politicas y los planes en materia de vivienda
y desarrollardn programas y actuaciones que tengan
en consideracién los diferentes grupos sociales, la
diversidad de los modelos de familia y las distintas
etapas del ciclo vital.

2. los poderes publicos de Aragdn, en coordina-
cién y colaboracién con las entidades locales en el
territorio aragonés, aplicaran el enfoque de género

en el disefio de las ciudades, en las politicas urbanas,
y en la definicién y ejecucién de los planeamientos
urbanisticos, a través de mecanismos e instrumentos

ve fomenten y favorezcan la participacién ciuda-
gono y la transparencia.

3. La planificacién poblica fomentard la descen-
tralizacién de servicios, de manera que las infraes-
tructuras y la ordenacién de los usos urbanisticos del
suelo responda a las necesidades de conciliacién de
la vida personal, familiar y laboral, disminuyendo los
tiempos de desplazamiento y garantizando una mejor
accesibilidad a los servicios y dotaciones tanto publi-
cas como privadas.

4. Se facilitara el acceso a la vivienda de las mu-
jeres en situacién de necesidad o en riesgo de exclu-
sién, y de las que hayan sido victimas de la violencia,
en especial cuando, en ambos casos, sean mujeres
con discapacidad o tengan hijos menores o disca-

acitados exclusivamente a su cargo y en funcién de
E]s demds condiciones especialmente gravosas que
pudieran concurrir.

5. Las Administraciones puiblicas aragonesas go-
rantizardn la formacién con perspectiva de género
y de ciudad inclusiva y conciliadora del personal
técnico y politico que se dedica a la planificacién
urbanistica y en los dmbitos de vivienda, movilidad y
medio ambiente.

Articulo 76.— Movilidad.

Los poderes piblicos de Aragén aplicardn el prin-
cipio de transversalidad para la implantacién de la
igualdad de género en su politica de transporte y mo-
vilidad, asi como en su planificacién y se aplicardn
las siguientes medidas:

1. Incorporardn la perspectiva de género en los
estudios y andlisis en materia de transporte y movi-
lidad, y aplicaréan indicadores de género y datos
estadisticos desagregados por sexo.

2. Desarrollardn actuaciones para dar respuesta
especialmente a la planificacién que tenga como
obijetivo la reduccién de tiempos y distancias con el
fin de conciliar la vida familiar y laboral, asi como
las necesidades del dmbito rural y [palabra supri-
mida por la Ponencia] la situacién de las perso-
nas con discapacidad.

3. Promoverdn la participacién civdadana de las
mujeres y de las asociaciones de defensa de los dere-
chos de las mujeres en los procesos de disefio urba-
nistico [palabras suprimidas por la Ponencial].

Articulo 77.— Sociedad de la informacién y del
conocimiento.

[NUmero del apartado suprimido por la
Ponencia] Las Administraciones piblicas aragone-
sas incorporardn el principio de igualdad de género
en todas las actuaciones y programas de la sociedad
de la informacién y del conocimiento, en su disefio,
ejecucién y evaluacién, e integrardn transversalmente
la perspectiva de género en la planificacién e im-
plantacién de las nuevas tecnologias [palabra su-
primida por la Ponencia] de la informacién, la
comunicacién y el conocimiento, con el objetivo de
garantizar la incorporacién en condiciones de igual-
dad de oportunidades, de mujeres y hombres, a la
sociedad de la informacién. A tal efecto:
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a) Impulsardn la igualdad de género en la cons-
truccién y consolidacién de la sociedad de la infor-
macién, la comunicacién y el conocimiento
con el fin de mejorar la situacién de las mujeres en
relacién a la brecha digital de género existente y a
cualquier tipo de discriminacién [palabras supri-
midas por la Ponencia], entre otras en el acceso,
tipos e intensidad de utilizacién y usos avanzados,
como usuarias y creadoras.

b) Promoverdn la aplicacién de indicadores de gé-
nero y datos estadisticos desagregados por sexo en
los proyectos que se desarrollen de tecnologias de
la informacién, la comunicacién y el conoci-
miento con el objetivo de poder evaluar el impacto
de género.

c) Implantarén el uso integrador y no sexista del
lenguaje y las imégenes en el dmbito de sus actua-
ciones y en los proyectos relacionados con las tecno-
logias de la infE:rmacién, la comunicacion y el
conocimiento, financiados total o parcialmente por
los poderes publicos, con el objetivo de garantizar
que en los contenidos e imdgenes se haga un tro-
tamiento inclusivo e igualitario entre mujeres y hom-
bres.

d) Desarrollarén acciones de sensibilizacién y di-
fusién de buenas prdcticas de incorporacién de la
perspectiva de género en las tecnologias de la infor-
macién, la comunicacion y el conocimiento.

e) Promoverdn programas formativos y de acceso
a las nuevas tecnologias de la informacién, la co-
municacion y el conocimiento a las mujeres con
el objetivo de superar la brecha digital y mejorar su
capacitacién profesional. Se considerardn dmbitos
de especial atencién los de las mujeres en situacién
de exclusién social, las de etnia gitana, las muje-
res con discapacidad y las que residen en el entorno
rural.

f) Promoverdn los contenidos creados por mujeres
en el &mbito de la sociedad de la Informacién.

Articulo 78.— Desarrollo rural.

1. Los poderes piblicos de Aragdn integrardn la
perspectiva de género en las actuaciones de desarro-
llo rural, garantizando que estas intervenciones con-
templen las necesidades de las mujeres, permitan su
plena participacién con equidad en los procesos de
desarrollo rural y contribuyan a una igualdad real de
oportunidades entre mujeres y hombres.

2. La Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragoén, en el ambito de sus com-
petencias, establecerd programas y actuaciones
con el objetivo de:

a) Analizar la situacién de las mujeres y de los
hombres en el entorno rural a efectos de valorar aque-
llas actuaciones més efectivas y necesarias.

b) Facilitar el acceso a la titularidad o la cotitula-
ridad por parte de las mujeres de las explotaciones
agrarias y especialmente las de origen familiar, asi
como apoyar el cooperativismo femenino rural con
la finalidad de promover una representacién equili-
brada de mujeres y hombres.

c) Hacer visible socialmente la importancia del tra-
bajo de las mujeres en el medio rural y de sus apor-
taciones a la economia, la cultura y al desarrollo de
los territorios.

d) Fomentar el asociacionismo femenino en el am-
bito rural como motor de dinamizacién, transforma-
cién y desarrollo rural.

e) Promover medidas de formacién de las muje-
res en el dmbito rural dirigidas a mejorar el nivel so-
cioeducativo y formativo, con el fin de favorecer su
incorporacién al mercado laboral, tanto por cuenta
ajena como por cuenta propia y [palabra supri-
mida por la Ponencia] la creacién de empleo.

f) Facilitar el acceso a las nuevas tecnologias de
la informacién, la comunicacién y el conoci-
miento y a la gestién de empresas de dmbitos tec-
nolégicos que favorezca el teletrabajo, mejorando las
infraestructuras del territorio y la llegada de internet a
nivel profesional

g) Garantizar la presencia y participacién de las
mujeres en el dmbito rural favoreciendo su acceso a
puestos de decisién politica, profesional o social.

h) Fomentar el papel de las mujeres como impulso-
ras activas del desarrollo rural, apoyando las iniciati-
vas lideradas por ellas y fomentando su presencia en
los 6rganos rectores del medio rural

i) Promover nuevas actividades laborales que fo-
vorezcan el trabajo de las mujeres en el mundo rural.

i) Promover el desarrollo de una red de servi-
cios sociales para atender a menores, mayores y de-
pendientes como medida de conciliacién de la vida
laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en
mundo rural.

CAPITULO VII
PARTICIPACION SOCIAL Y POLITICA

Articulo 79.— Participacién social y politica.

Las Administraciones publicas aragonesas impul-
sardn la participacién social y politica de las mujeres
en todos los dmbitos de actuacién de su competencia
y se adoptardn las siguientes medidas:

1. Se fomentard que, en los érganos de direccién
de las asociaciones y organizaciones profesionales,
empresariales, de economia social, sindicales, politi-
cas, culturales o de otra indole exista una presencia
equilibrada de mujeres y hombres. Con este obje-
tivo, entre otras actuaciones, se podrdn adecuar las
subvenciones que les correspondan en funcién de la
adopcién de medidas que hagan posible un incre-
mento de la presencia de mujeres en aquellos érga-
nos de direccién en los que estén infrarrepresentadas
y se incluirdn cldusulas sociales de igualdad en los
procedimientos de contratacién

2. las asociaciones y organizaciones profesiona-
les, empresariales, de economia social, sindicales,
politicas, culturales o de otra indole, que discriminen
a las mujeres, en su funcionamiento o en la partici-
pacién de sus 6rganos de decisién o consultivos, no
podrdn recibir subvenciones o ayudas publicas de las
Administraciones publicas aragonesas.

Articulo 80.— Fomento del asociacionismo.

1. La Administracién [palabra suprimida por
la Ponencia] de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén apoyard a las asociaciones y entidades sin dnimo
de lucro que lleven a cabo actividades dirigidas a la
consecucién de los fines que persigue esta ley y que
trabajen en el dmbito de la promocién de la igualdad
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entre mujeres y hombres. Dichas entidades y asocic-
ciones podrén ser declaradas de utilidad piblica en
los términos previstos en la legislacién especifica de
sus correspondientes formas juridicas.

2. Se impulsard el movimiento asociativo y las ini-
ciativas que persigan la creacién de redes de asocia-
ciones de mujeres con el objetivo de incorporar a las
mujeres en la actividad pdblica, privada y empresarial,
en particular @ aquellas que residan en el dmbito rural.

3. las Administraciones puUblicas aragonesas, en
los planes estratégicos de subvenciones que adopten
en el ejercicio de sus competencias, determinardn los
dmbitos en que, por razén de la existencia de una
situacién de desigualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres, las bases reguladoras de las corres-
pondientes subvenciones puedan incluir la valoracién
de actuaciones de efectiva consecucién de la igualdad
por parte de las entidades solicitantes. A estos efectos
podrdn valorarse, entre oftras, las medidas de conci-
liacién de la vida personal, laboral y familiar, de res-
ponsabilidad social de la empresa, o la obtencién del
distintivo empresarial en materia de igualdad.

4. Se tendrd en cuenta, especialmente, en la conce-
sién de subvenciones a aquellas entidades solicitantes
que promuevan medidas a favor de los colectivos de
mujeres vulnerables y de las que sufran mdltiple discri-
minacién.

CAPITULO VIII
IMAGEN Y MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL

Articulo 81.— Imagen de las mujeres y hombres.

1. Las Administraciones publicas aragone-
sas velardn por que todos los medios de comunica-
cién social sujetos a sus propios dmbitos competencia-
les cumplan lo establecido en nuestro ordenamiento
juridico en lo relativo a la proteccién y salvaguarda
de los derechos fundamentales, de sus principios y va-
lores, asi como de la legislacién aplicable en materia
de igualdad, con especial atencién a la erradicacién
de conductas, textos e imdgenes que promuevan o jus-
tifiquen la desigualdad entre mujeres y hombres, con
especial atencién a los colectivos de mujeres conside-
radas en vulnerabilidad y que sufren maltiple discrimi-
nacioén

2. Se promoverd la aplicacién del principio de
igualdad [palabra suprimida por la Ponencia]
de oportunidades en la transmisién de una imagen
igualitaria y no discriminatoria de las mujeres y de los
hombres en todos los medios de informacién y de co-
municacién. A tales efectos:

a) La imagen que se transmita a través de estos
medios y de la publicidad debe ser igualitaria, plu-
ral, libre de estereotipos sexistas y de roles de género
discriminatorios asignados y debe reflejar adecuc-
damente la pluralidad de funciones y papeles que las
mujeres y los hombres ejercen en todos los dmbitos de
la sociedad.

b) Se fomentaré que el conjunto de medios de co-
municacién desarrollen un papel proactivo en la eli-
minacién de discriminaciones por razén de género y
en el fomento de la corresponsabilidad como un valor
social a través de acciones de determinacién de bue-
nas prdcticas y el establecimiento de protocolos para
erradicar la violencia contra las mujeres.

c) Se aplicard un uso integrador y no sexista del len-
guaje y de las imdagenes, para la utilizacién no discri-
minatoria, sexista, vejatoria o en contra del principio
de igualdad de las mismas, y se promoverd de forma
activa una imagen igualitaria, plural y no estereoti-
pada de las mujeres y los hombres.

c) bis Se fomentara que los medios de in-
formacion y de comunicacién introduzcan una
imagen grafica y mensajes comunes para
manifestar la total condena a la violencia
machista y sensibilizar a la ciudadania para
actuar de todas las maneras posibles contra
estos crimenes; que difundan ampliamente
todas las acciones de repulsa ciudadana que
se lleven a cabo como respuesta del asesi-
nato; y adopten recomendaciones como evi-
tar el sensacionalismo, huir de los estereoti-
pos de marginalidad o respectar la dignidad
de la victima, entre otras buenas practicas.

d) Se promoverd el encuentro entre asociaciones,
Administracién de la Comunidad Auténoma,
entidades locales, medios de comunicacién, agencias
publicitarias y editoriales con el fin de que construyan
un manual de estilo adaptable a las realidades de sus
productos y a los principios de igualdad de esta ley.

e) [nueva] Se velara para que no se emi-
tan espacios o publicidad sexista, discrimi-
natoria, vejatoria o que justifique, banalice o
incite a la violencia de género.

Articulo 82.— Medios de comunicacién social de
titularidad pdablica.

1. Los medios de comunicacién social de titularidad
pUblica, los que sean subvencionados o aquellos en
los que participen las Administraciones puiblicas ara-
gonesas, cuya actividad se encuentre sujeta al dmbito
competencial de la Comunidad Auténoma de Aragén,
transmitirén una imagen igualitaria, plural y no este-
reotipada de mujeres y hombres, y promoverdn el co-
nocimiento y la difusidn del principio de igualdad de
oportunidades y de trato, asi como la implantacién de
un uso integrador y no sexista del lenguaje y de las
imdgenes.

2. El Gobierno de Aragén, con el fin de evitar la
discriminacién y avanzar hacia la igualdad plena de
las mujeres en el sector de la informacién y la comu-
nicacién de titularidad piblica y, en particular, en re-
lacién con la organizacién y actividad propia de la
entidad audiovisual autonémica, promoverd:

a) La adopcién, mediante la autorregulacién, de cé-
digos de buenas prdcticas tendentes a que los medios
de comunicacién trasmitan en sus programaciones el
contenido de los derechos fundamentales y los valores
constitucionales, especialmente el principio de igual-
dad, con el objetivo de situar y visibilizar a mujeres y
hombres en la sociedad actual en un marco de equi-
dad, tolerancia, respeto, rechazo a la violencia y dig-
nidad de las personas, al margen de estereotipos sexis-
tas de la imagen y de roles de género, y con especial
incidencia en los contenidos dirigidos a la poblacién
infantil y juvenil.

b) El desarrollo, de forma periédica, de camparias
institucionales de informacién y difusién dirigidas a fo-
mentar el principio de igualdad de oportunidades y de
trato entre mujeres y hombres, promoviendo la presen-
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cia y participacién social y politica de las mujeres, la
eliminacién de la desigualdad entre los dos sexos y, es-
pecialmente, la sensibilizacién contra la violencia con-
tra la mujer, el acoso sexual y por razén de género,
asi como contra la explotacién sexual de las mujeres,
nifias y nifios. A tales efectos, velard por la utilizacién
de las técnicas y metodologias adecuadas para hacer
llegar estos mensajes, también a las personas con al-
guna discapacidad sensorial, estableciendo, para ello,
los servicios de traduccién necesarios.

c) El principio de participacién equilibrada entre
mujeres y hombres en sus érganos de administracién,
representacién y consulta, asi como en los puestos téc-
nicos.

d) La elaboracién de un Plan de Igualdad especi-
fico, por parte de la Corporacién Aragonesa de Radio
y Televisidn, y de todas sus empresas colaboradoras,
que incluya la formacién y promocién de mujeres a
puestos de responsobilichldirecﬁvo y profesional.

e) La realizacién de encuentros entre las asociacio-
nes y grupos de mujeres y representantes de los me-
dios de comunicacién social y de la publicidad, con
el fin de identificar las necesidades e intereses reales y
fomentar que los medios de comunicacién transmitan
una imagen igualitaria de las mujeres y de los hombres
libre de estereotipos de género.

f) [palabra suprimida por la Ponencia] La
creacién de una Comisién de Igualdad en el Consejo
de Administracién de la Corporacién Aragonesa de
Radio y Televisién. Dicha Comisién contaré con la
participacion de trabajadoras y trabajadores
o representantes sindicales de los diferentes
servicios. Las decisiones y conclusiones que
se adopten tendran caracter publico.

g) [nueva] La garantia del cumplimiento de
las funciones de servicio publico asignadas a
los medios de comunicacién audiovisual, vi-
gilando singularmente la emision de espacios
obligatorios, como las campaias de sensibili-
zacion y la publicidad gratuita.

Articulo 83.— Igualdad de género en los medios
de titularidad privada.

El Gobierno de Aragén velaré por que los medios
de titularidad privada transmitan en sus contenidos una
imagen igualitaria y no discriminatoria conforme a lo
previsto en la presente ley para los medios publicos.
Para ello:

1. Se impulsard la adopcién de acuerdos de au-
torregulacién, que contribuyan al cumplimiento de la
legislacién en materia de igualdad entre hombres y
mujeres, incluyendo las actividades de venta y publici-
dad que en aquellos se desarrollen.

2. Las empresas y entidades titulares de medios de
comunicacién privados deberdn desarrollar acciones
de formacién en igualdad de género para sus profesio-
nales, que contemplardn especificamente a los colec-
tivos de mujeres vulnerables. Asimismo, se aportardn
recomendaciones, cldusulas marco y cédigos que erra-
diquen los estereotipos de género.

3. Se asesorard a los medios de comunicacién
para la elaboracién de un manual de estilo sobre el
tratamiento informativo de la violencia con-
tra la mujer basado en los protocolos de bue-
nas prdcticas suscritos de modo que la infor-

macion sobre la violencia machista se aborde
con sensibilidad, eliminado todos aquellos
elementos de distorsion que puedan apartar
la atencién de la opinién publica de la raiz de
este problema social.

4. Se fomentard que, en los érganos de adminis-
tracién de los medios de comunicacién de titularidad
privada, se promueva el principio de participacién
equilibrada entre mujeres y hombres.

5. Se informard sobre la forma de actuar ante los
ataques sexistas a través de las redes sociales y las
medidas de proteccién a adoptar

Articulo 84.— Igualdad de género en la publici-
dad.

1. El Gobierno de Aragén velard por la aplica-
cién del principio de igualdad [palabra suprimida
por la Ponencia] de oportunidades y de trato en la
transmisién de una imagen igualitaria, plural, no este-
reotipada y no discriminatoria de las mujeres y de los
hombres en la publicidad, asi como del uso integrador
y no sexista del lenguaje y de las imégenes.

2. Lla publicidad que comporte una conducta no
igualitaria y discriminatoria de acuerdo con la Ley
Orgénica 3/2007, de 22 de marzo [palabras su-
primidas por la Ponencia], con esta ley vy, en
general, con la normativa de igualdad de género
aplicable, serd considerada ilicita de conformidad con
lo previsto en la legislacién general de publicidad y
la de publicidad y comunicacién institucional. A tales
efectos, se considerard publicidad ilicita aquella que
atente contra la dignidad de la persona o vulnerec\os
valores y derechos reconocidos en la Constitucidn,
especialmente los previstos en los articulos 14, 18 y
20.4. Se entiende incluida:

a) La publicidad que presente a las mujeres de
forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando par-
ticular y directamente su cuerpo o partes del mismo
como mero objeto desvinculado del producto que se
pretende promocionar.

b) La publicidad que utilice la imagen asociada
a roles o comportamientos estereotipados de género
que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento
juridico, asi como aquella que promueva a generar
la violencia referida en la Ley Orgdnica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Proteccién Integral
contra la Violencia de Género y en la Ley 4/2007, de
22 de marzo, de Prevencién y Proteccién Integral a las
Mujeres Victimas de Violencia en Aragén.

3. No podrd emitirse ni editarse publicidad que fo-
mente o induzca a la prostitucién en ningin medio de
comunicacién de titularidad piblica.

4. Se incluird la perspectiva de género en los crite-
rios de contratacién de campafias de publicidad por
parte de los organismos publicos aragoneses.

TITULO IV
GARANTIAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD
Y A LA NO DISCRIMINACION POR RAZON DE GENERO

Articulo 85.— Institucién garante.

1. Sin perjuicio de la tutela jurisdiccional
correspondiente a los érganos judiciales, la
institucion del Justicia de Aragon es garante
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del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres
en las actuaciones de las Administraciones pdblicas
aragonesas.

2. El informe anual que remita a las Cortes deberd
tener un capitulo especifico dedicado a la igualdad
de género en el que se recogeran todas las ac-
tuaciones que desarrolle relacionadas con la
igualdad de trato y de oportunidades y la no discrimi-
nacién por razén de género.

3. [nuevo] A la institucion del Justicia de
Aragon se le dotara de una estructura de
personal formado en igualdad, con funcio-
nes concretas para evitar el maltrato insti-
tucional.

Articulo 86.— Evaluacién de la aplicacién de
la ley.

1. El organismo competente en materia de igual-
dad de género elaboraré cada cuatro afos un in-
forme de evaluacién sobre el conjunto de actuaciones
en relacién con la efectividad del principio de igual-
dad entre mujeres y hombres, que estard coordinado
por el departamento que ostente las competencias en
dicha materia y que establecerd los criterios correcto-
res que correspondan con la finalidad objeto de esta
ley.

2. Previamente a su aprobacién, dicho informe
serd trasladado para su valoracién a la Co-
mision Interdepartamental para la Igualdad,
pudiendo ejercerse, después de ser apro-
bado, la denuncia de los incumplimientos
que procedan por los érganos competentes
de las Administraciones publicas aragone-
sas.

Articulo 87.— Igualdad de trato en el acceso a
bienes y servicios y su suministro.

El departamento competente en materia de protec-
cién de los derechos de las personas consumidoras y
usuarias, asi como el resto de Administraciones pibli-
cas de Aragén, adoptarén las medidas necesarias y
velarén para que se garantice el principio de igual-
dad de trato entre mujeres y hombres, asi como la
eliminacién de la discriminacién directa o indirecta
en el acceso como personas consumidoras y usuarias
finales a bienes y servicios y su suministro.

Articulo 88.— Acciones frente a la publicidad
ilicita.

la publicidad que comporte una conducta no
igualitaria o discrimine directa o indirectamente de
acuerdo con esta ley serd considerada ilicita, en los
términos establecidos en la legislacién vigente sobre
esta materia.

Articulo 89.— Acciones frente a la discrimina-
cién y la desigualdad de género en general.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén, en el marco de sus competencias, ejercerd
las acciones previstas en los términos establecidos en
la legislacién vigente con el fin de eliminar la discri-
minacién y la desigualdad entre mujeres y hombres
en Aragén en todos los dmbitos de intervencién de
esta ley.

TiTULO V
INSPECCION Y REGIMEN SANCIONATORIO

CAPITULO |
INSPECCION

Articulo 90.— Inspeccién.

Sin perjuicio de las responsabilidades civi-
les, penales o de otro orden, y de las atribu-
ciones inspectoras y sancionadoras que en
el ambito laboral pueda ejercer la inspeccion
de trabajo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén llevard a cabo su actuacién
inspectora de vigilancia, control, comprobacién, y
orientacién en el dmbito territorial de Aragén con el
objetivo de garantizar el cumplimiento de la presente
ley y las normas de desarrollo. Con este fin, destinaré
los medios materiales y personales necesarios habi-
litando a su funcionariado como personal inspector.

2. El Instituto Aragonés de la Mujer habi-
litara entre su personal inspectores o inspec-
toras en materia de igualdad de género.

Articulo 91.— Régimen juridico.

1. El personal inspector tendrd la consideracién
de autoridad con plena independencia en su desarro-
llo en el ejercicio de sus funciones.

2. La funcién inspectora habré de ser ejercida por
funcionarios debidamente acreditados [palabras
suprimidas por la Ponencia] sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado 2 del articulo an-
terior.

3. El funcionariado o personal habilitado como
personal inspector estard obligado a identificarse en
el ejercicio de su funcién, mostrando el documento
acreditativo de su condicién que habré de exhibir
cuando ejercite sus funciones.

4. las personas fisicas y juridicas, entidades y or-
ganizaciones estardn obligadas a facilitar a la ins-
peccién el acceso a las instalaciones y el examen de
los documentos, libros y datos estadisticos que tengan
en su poder, asi como a proporcionar toda la informa-
cién solicitada.

5. El personal inspector podré recabar, cuando lo
considere necesario, la cooperacién de otras institu-
ciones publicas en los términos y condiciones previs-
tos en la normativa vigente.

6. El personal inspector deberd guardar secreto
y sigilo profesional sobre los hechos y asuntos que
conozcan en el ejercicio de su cargo, funcién y actua-
ciones. Asimismo, en el desarrollo de su actuacién,
deberd respetar los principios de objetividad, trans-
parencia e imparcialidad.

7. Las actuaciones inspectoras se llevardn a cabo
conforme a lo dispuesto en la presente ley y las nor-
mas reglamentarias de [palabra suprimida por
la Ponencia] desarrollo.

Articulo 92.— Funciones.

La inspeccién en materia de igualdad de género
llevard a cabo en su ejercicio las siguientes funciones:

1. Velar, vigilar y comprobar el cumplimiento de
esta ley y sus normas de desarrollo.

2. Realizar cuantas actuaciones sean precisas
para verificar los hechos que hayan sido objeto de
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denuncia o reclamacién y puedan ser constitutivos de
infraccion.

3. Efectuar entrevistas concertadas o visitas de
inspeccién, persondndose libremente y sin previa no-
tificacién en los lugares en los que se desarrolle una
actividad sometida a la presente ley, salvo domici-
lios particulares, o respecto de los que se tramita un
procedimiento investigador.

4. Proponer la adopcién de las medidas cautelo-
res para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en
la presente ley.

5. Proponer la incoacién de los procedimientos
soncionccﬁ:res que procedan.

6. Asegurar el control del desarrollo de activida-
des sobre igualdad de género que hayan sido objeto
de cualquier tipo de ayuda pdblica por parte del Ins-
tituto Aragonés de la Mujer.

7. Redactar y remitir al érgano competente las ac-
tas de inspeccidn.

8. Las demds que se determinen [palabra supri-
mida por la Ponencia] reglamentariamente.

CAPITULO I
INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 93.— Concepto de infraccién.

Constituyen infracciones administrativas en mate-
ria de igualdad de género las acciones y omisiones
tipificadas y sancionadas en esta ley.

Articulo 94.— Responsabilidad.

1. La responsabilidad administrativa por infraccio-
nes en materia de igualdad de género se imputard a
aquellas personas fisicas o juridicas, piblicas o pri-
vadas, que realicen acciones u omisiones tipificadas
en esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles, penales o de otro orden en las que pudieran
incurrir y de las atribuciones inspectoras y sanciona-
doras que en el dmbito laboral pueda ejercer la ins-
peccién de trabajo.

2. En el supuesto de que la infraccién sea respon-
sabilidad de varias personas conjuntamente, la res-
ponsabilidad de las infracciones y las sanciones que
se impongan serd solidaria.

3. Las personas juridicas responderdn del cumpli-
miento de las sanciones impuestas como consecuen-
cia de las infracciones cometidas por sus érganos,
personas empleadas o agentes, de modo solidario o
subsidiario.

4. Las normas que definen las infracciones y san-
ciones no podrdn aplicarse por analogia.

5. El régimen sancionador contenido en la pre-
sente ley no serd aplicable a aquellas infracciones
cometidas con anterioridad a su entrada en vigor,
salvo que dicho régimen sea mds favorable al infrac-
tor.

Articulo 95.— Infracciones.

1. Las infracciones se clasifican en leves, graves o
muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:

a) Las actuaciones u omisiones que impliquen re-
traso en el cumplimiento de las obligaciones que es-
tablece la presente ley o que pudieran establecerse
reglamentariamente.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a
colaborar con la accién investigadora de los servicios
de igualdad de género.

c) Dificultar o entorpecer la accién investigadora
de los servicios de inspeccién en materia de igualdad
entre mujeres y hombres.

d) No atender a un requerimiento formal por un 6r-
gano directivo en materia de igualdad entre hombres
y mujeres, o hacerlo fuera de plazo, siempre que de
esta accién u omisidon no se provoquen perjuicios que
puedan calificarse de graves.

e) No suministrar datos o informacién obligatoria
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo
requerimiento formal del 6rgano directivo competente
en materia de igualdad de género de la Comunidad
Auténoma de Aragén, cuando de ello no se derive un
perjuicio grave.

f) Suministrar la informacién obligatoria requerida
con datos inexactos, incompletos o de forma diferente
de la que esté establecida, cuando estos hechos no
den lugar a un perjuicio grave.

g) El incumplimiento total o parcial de las obli-
gaciones establecidas en la presente ley cuando el
mismo no esté tipificado como infraccién grave o muy
grave.

3. Se consideran infracciones graves:

a) La obstruccién o negacién absoluta a la accién
investigadora de los servicios de inspeccién de igual-
dad de género de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

b) La realizacién de cualesquier tipo de actuacién
discriminatoria por razén de género o que induzcan
o puedan inducir a la discriminacién por razén de
género, siempre que no sea constitutiva de delito o
falta.

c) Lla elaboracién, utilizacién o difusién en los
Centros educativos de la Comunidad Auténoma de
Aragén de libros de texto y materiales diddcticos que
presenten o representen a las personas como supe-
riores o inferiores en dignidad humana en funcién de
su sexo, o que utilicen la imagen de las mujeres aso-
ciada a comportamientos que justifiquen o inciten a
la prostitucién, a la violencia contra la mujer, al acoso
sexual o por razén de género.

d) La utilizacién sexista del lenguaje en documen-
tos y soportes administrativos.

e) La inobservancia de los programas formativos
establecidos por la Administracién de la Comunidad.

f) La realizacién de campaiias de publicidad o
anuncios que de forma vejatoria o discriminatoria
utilicen el cuerpo de las mujeres o partes del mismo
como reclamo publicitario, como mero objeto desvin-
culado del producto anunciado, o que utilicen la ima-
gen de las mujeres asociada a comportamientos que
justifiquen o inciten a la prostitucién o a la violencia
contra ellas.

g) El suministro de la informacién obligatoria re-
querida con datos inexactos, incompletos o de forma
diferente de la que esté establecida, cuando estos he-
chos den lugar a un perjuicio grave.

h) No suministrar datos o informacién obligatoria
a efectos de esta ley o hacerlo fuera de plazo, previo
requerimiento formal del 6rgano directivo competente
en materia de igualdad de género de la Comunidad
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Auténoma de Aragén, cuando de ello se derive un
perjuicio grave.

i) La reincidencia por comisién de dos o mads
infracciones leves dentro de un periodo de dos afios,
cuando la sancién impuesta a las anteriores haya
devenido firme en via administrativa.

4. Se consideran infracciones muy graves:

a) El desarrollo de cualquier comportamiento, de
naturaleza sexual o no, llevado a cabo en funcién
del sexo de una persona, cuando exista un propé-
sito o produzca un efecto de atentar contra su digni-
dad, creando un entorno intimidatorio, degradante
u ofensivo para la misma, siempre que el hecho no
constituya delito.

b) No suministrar la informacién obligatoria re-
querida o suministra datos inexactos, incompletos o
de forma diferente de la que esté establecida, tanto
si son de comunicacién voluntaria como obligatoria,
cuando se ha infringido actuando con dolo o negli-
gencia grave.

c) Cualquier trato desfavorable a las mujeres en
relacién con el embarazo o la maternidad de las
mismas.

d) La utilizacién sexista del lenguaje o transmi-
sién de imdgenes o mensajes estereotipados de sub-
ordinacién o desigualdad entre mujeres y hombres
en aquellos medios de comunicacién social pdbli-
cos, o que reciban subvenciones publicas, asi como
en todos aquellos medios de comunicacién sujetos
al dmbito competencial de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

e) El ejercer cualquier represalia o trato adverso
contra una persona como consecuencia de haber
presentado la misma una queja, reclamacién, denun-
cia, demanda o recurso de cualquier tipo, destinado
a impedir su discriminacién o la de otras personas
y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

f) La reincidencia por comisiéon de dos o mas
infracciones graves dentro de un periodo de dos
afos, cuando la sancién impuesta a las anteriores
haya devenido firme en via administrativa.

Articulo 96.— Reincidencia.

A los efectos de la presente ley, existe reinci-
dencia cuando las personas, fisicas o juridicas, res-
ponsables de las infracciones cometan en el plazo
de dos afios mds de una infraccién de la misma
naturaleza y asi hayan sido sancionadas mediante
resolucién firme, contados desde la notificacién de
aquella.

Articulo 97.— Sanciones.

1. Las infracciones leves serén sancionadas con
apercibimiento o con multa de hasta 3.000 euros.

2. Las infracciones graves serdn sancionadas con
multa de 3.001 euros hasta 30.000 euros. Ademds
se impondrdan como sanciones accesorias las
que pudieran corresponder de las siguientes:

a) La prohibicién del acceso a cualesquiera tipos
de ayudas publicas de las administraciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén por un periodo
de hasta tres afios.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
hasta tres afios, para ser titular, la persona fisica o

juridica, de centros o servicios dedicados a la pres-
tacién de servicios publicos.

c) El cierre o suspensidn temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta tres afios.

3. Los infracciones muy graves serdn sanciona-
das con multa de 30.001 hasta 50.000 euros. Ade-
mds se impondrdn como sanciones accesorias
las que pudieran corresponder de las siguien-
tes:

a) La prohibicién del acceso a cualesquiera tipos
de ayudas piblicas de las administraciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén por un periodo
de tres a cinco afios.

b) La inhabilitacién temporal, por un periodo de
3 a 5 afios, para ser titular, la persona fisica o ju-
ridica de centros o servicios dedicados a la presto-
cién de servicios publicos.

c) El cierre o suspensidon temporal del servicio,
actividad o instalacién de hasta cinco afios.

Articulo 98.— Graduacién de las sanciones.

1. Para la determinacién de la cuantia de las
multas y la aplicacién de las demds sanciones, el 6r-
gano competente tiene que atender a los siguientes
criterios de graduacién:

a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o per-
juicios causados.

b) La existencia de intencionalidad o la reinci-
dencia de la persona autora, fisica o juridica.

c) La trascendencia social o relevancia de los he-
chos y el nimero de personas afectadas.

d) El incumplimiento de advertencias o requeri-
mientos previos de la Administracién.

e) El beneficio que haya obtenido la persona in-
fractora.

f) La reparacién voluntaria de los dafios causa-
dos o la subsanacién de los defectos que dieron
lugar a la iniciacién e infraccién procedimental,
siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga
resolucién definitiva en el procedimiento sanciono-
dor.

2. Para la determinacién de la cuantia de las
multas y la aplicacién de las demds sanciones, se
tendrd en cuenta que la comisién de las infracciones
no resulte mdés beneficiosa para la persona o perso-
nas infractoras que el cumplimento de las normas
infringidas.

Articulo 99.— Régimen de prescripcién.

1. Las infracciones administrativas recogidas en
esta ley prescribirdn: las muy graves, a los 3 afos;
las graves a los 2 afos, y las leves, al afio, todos
ellos contados a partir del dia siguiente a la comi-
sién del hecho infractor o, de prolongarse la accién
u omisién en el tiempo, desde el dia en que hubiese
cesado.

2. Las sanciones administrativas recogidas en
esta ley prescribirdn: las muy graves, a los 3 afios;
las graves a los 2 afos, y las leves, al afio, todos
ellos contados a partir del dia siguiente a aquel en
el que adquiera firmeza la resolucién por la que
se impone la sancién. Este plazo de prescripcién
quedard interrumpido desde el comienzo del proce-
dimiento de ejecucién, con conocimiento de la per-
sona interesada, y volverd a reanudarse desde que
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quede paralizado durante més de un mes por causa
no imputable a la persona infractora.

Articulo 100.— Competencia.

Las autoridades competentes para imponer san-
ciones por infracciones previstas por la presente ley
serdn:

a) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes leves, el érgano directivo competente en materia
de igualdad de género de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

b) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes graves, el departamento competente en materia
de igualdad de género de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

c) Para la imposicién de sanciones por infraccio-
nes muy graves, el Gobierno de Aragén,

Articulo 101.— Procedimiento sancionador.

1. Los infracciones descritas en esta ley serdn
objeto de sancién administrativa, previa instruccién
del correspondiente procedimiento sancionador, que
corresponderd al personal funcionario al servicio de
la Comunidad Auténoma de Aragén, de conformidad
con la legislacién y disposiciones reglamentarias re-
guladoras de la potestad sancionadora, sin perjuicio
de la exigencia de las responsabilidades civiles, pe-
nales o de cualquier otro orden que puedan concurrir.

El procedimiento sancionador se habrd de ajus-
tar a los principios establecidos en la legislacién
del procedimiento administrativo comin y
en la normativa autonémica que regule las
especialidades derivadas de la organizacién
propia.

2, [nuevo] Para la defensa del derecho a
la igualdad efectiva de mujeres y hombres
a que se refiere la presente ley y de los de-
rechos que en ella se reconocen, las asocia-
ciones cuya finalidad es la defensa de los
derechos de las mujeres son personas inte-
resadas como titulares legitimos colectivos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Proteccién de datos.

Los censos y registros dependientes del Instituto
Aragonés de la Mujer cumplirédn con la legislacién
aplicable en materia de proteccién de datos de co-
racter personal.

Segunda.— Presupuestos.

El Gobierno de Aragén consignard anualmente
en sus presupuestos los recursos econdmicos suficien-
tes para poner en prdctica las medidas que se de-
sarrollen en cumplimiento de la presente ley y para
el ejercicio adecuado de sus competencias y funcio-
nes en materia de igualdad entre mujeres y hombres,
atendiendo al principio de eficacia y eficiencia de los
recursos, los servicios y los procedimientos para el
desarrollo de las actuaciones previstas en la misma.

Tercera.— Uso integrador y no sexista del le-
guagje.

En todos los casos en que sea obligatorio el uso
integrador y no sexista del lenguaije, se observardn
como minimo las siguientes reglas:

1. Eludir el masculino genérico siempre que sea
posible.

2. Feminizar los términos.

3. Utilizar términos abstractos, genéricos, colecti-
vos, perifrasis o metonimias.

4. Omitir determinantes marcados. Se usa cuando
no produce ambigiedad o indeterminacién.

5. Optar por la simetria en el tratamiento.

6. Incorporar estrategias de legibilidad.

7. Recurrir a férmulas de desdoblamiento
Onicamente cuando venga exigidas para eliminar la
ambigiedad o visibilizar explicitamente a las muje-
res.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.

Quedan derogadas las disposiciones de igual
o inferior rango que contradigan, se opongan o resul-
ten incompatibles con lo previsto en la presente ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Adecuacién de la legislacién secto-
rial.

El Gobierno de Aragén formulard sistemdtica-
mente proyectos de modificacién de la legislacién
sectorial para que en ellos se incorpore transversal-
mente el principio de igualdad de género y el efectivo
cumplimiento de lo estipulado en esta ley. Tales mo-
dificaciones normativas se producirdn en el plazo de
cuatro afios desde su entrada en vigor.

Segunda.— Modificacién de la ley 4/1985, de
27 de junio, del Justicia de Aragén.

Se modifica la Ley 4/1985, de 27 de junio, del
Justicia de Aragén. Se adiciona un segundo parrafo
al articulo 35.1, en los siguientes términos:

«Este informe deberd tener un capitulo especi-
fico dedicado a la igualdad de género, doncﬁe se
recojan todas las actuaciones relacionadas con la
igualdad de trato y de oportunidades y la no dis-
criminacién por razén de género.»

Segunda bis.— Modificacion de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el articulo 1.1. de la Ley
2/1993, de 19 de febrero, por la que se crea
el Instituto Aragonés de la Mujer, quedando
redactado del siguiente modo:

«1.1. Se crea el Instituto Aragonés de la
Mujer como organismo auténomo adscrito al
Departamento de Presidencia o, en su
caso, al que figure en primer lugar en el
orden de prelacion en el decreto de es-
tructura basica de la administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén.»

Tercera.— Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno de Aragén y a los de-
partamentos competentes a dictar cuantas disposicio-
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nes sean necesarias para la aplicacién y el desarrollo
de la presente ley en las materias que sean de la
competencia de la Comunidad Auténoma.

2. [nuevo] El Gobierno de Aragén apro-
bara, en el plazo de seis meses, el regla-
mento que desarrolle la requisitos para
la obtencién de la Marca de Excelencia en
Igualdad.

Tercera bis.— [nueva y anterior adicional
cuarta] Modificacion de las relaciones de
puestos de trabajo.

En el plazo maximo de seis meses, el
Gobierno de Aragén realizara las oportunas
modificaciones de las relaciones de puestos
de trabajo con su correspondiente dotacion
econémica para la puesta en marcha de, al
menos, las unidades de igualdad de todos
los departamentos y un equipo de inspec-
cién compuesto por un minimo de cinco per-
sonas.

Cuarta.— Autorizacién de variaciones presu-
puestarias.

Se autoriza al departamento competente en
materia de hacienda para llevar a cabo las modi-
ficaciones presupuestarias necesarias para la aplico-
cién de esta ley.

Quinta.— Enfrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor a los veinte
dias de su publicacién en el Boletin Oficial de Ara-
gon.

Zaragoza, 20 de junio de 2018.

La Secretaria de la Comisién
OLVIDO MORATINOS GRACIA
V.°B.°

La Vicepresidenta de la Comisién
DOLORES SERRAT MORE

Relacion de enmiendas y votos
particulares al Proyecto de Ley

de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en Aragoén

que los grupos parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno.

Articulo 1:
- Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.
- Enmienda ndm. 2, del G.P. Aragonés.

Articulo 3:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 17, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

- Enmienda ndm. 4, del G.P. Aragonés.

- Enmiendas nims. 5, 7, 9, 10, 11, 15, 16, del
G.P. Popular.

Articulo 4:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con la enmienda
nim. 21, presentada por la diputada Sra. Luquin Co-
bello de la A.P. Izquierda Unida de Aragén.

- Enmiendas nims. 19 y 20, del G.P. Popular.

Articulo 5:
- Enmiendas nims. 22 y 23, del G.P. Aragonés.

Articulo 6:

- Enmienda ndm. 25, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 27, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 8:
- Enmienda ndm. 35, del G.P. Popular.
- Enmienda ndm. 36, del G.P. Aragonés.

Articulo 10:
- Enmienda ndm. 39, del G.P. Popular.

Articulo 12:
- Enmienda ndm. 40, del G.P. Aragonés.
- Enmiendas nims. 41y 42, del G.P. Popular.

Articulo 14:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
al texto transaccional aprobado con las enmiendas
nim. 47, del G.P. Podemos Aragén y nim. 49, pre-
sentada por la diputada Sra. Luquin Cabello de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 50, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 51, del G.P. Aragonés.

Articulo 16:
- Enmienda ndm. 53, del G.P. Aragonés.

Articulo 17:
- Enmienda ndm. 56, del G.P. Popular.

Articulo 18:
- Enmienda ndm. 57, del G.P. Aragonés.

Articulo 22:
- Enmienda ndm. 64, del G.P. Aragonés.

Articulo 23:
- Enmienda ndm. 66, del G.P. Aragonés.

Articulo 24:
- Enmienda ndm. 68, del G.P. Aragonés.

Articulo 29:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a las enmiendas nim. 88, 97, 101 y 103, presenta-
das por la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén.

- Votos particulares formulado por el G.P. Popular,
frente a las enmiendas nim. 93 y 94, presentadas por
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la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 91, del G.P. Aragonés.

- Enmienda ndm. 92, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 96, del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

- Enmienda nim. 102, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 30:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, frente a la enmienda ndm. 107, presentada por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 108, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 31:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 110, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 34:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 113, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 36:

- Enmienda ndm. 115, del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 116, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 39:
- Enmienda ndm. 119, del G.P. Popular.

Articulo 41:

- Enmienda ndm. 123, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 124, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 42:

- Enmienda ndm. 125, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 126, del G.P. Ciudadanos-Par-
tido de la Ciudadania.

Articulo 44:
- Enmiendas nims. 127 y 128, del G.P. Popular.

Articulo 46:
- Enmiendas ndms. 131y 132, del G.P. Popular.

Articulo 48:
- Enmienda ndm. 135, del G.P. Popular.

Articulo 49:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 138, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

- Enmienda ndm. 136, del G.P. Aragonés.

Articulo 51:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 139, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 52:
- Enmienda ndm. 140, del G.P. Aragonés.

Articulo 58:
- Enmienda ndm. 146, del G.P. Popular.

Articulo 61:
- Enmienda ndm. 148, del G.P. Popular.

Articulo 70:
- Enmienda ndm. 152, del G.P. Popular.

Articulo 73:
- Enmienda ndm. 155, del G.P. Popular.

Articulo 78:
- Enmienda ndm. 156, del G.P. Popular.

Articulo 84:
- Enmiendas ndms. 163, 164y 165, del G.P. Ara-
gonés.

Articulo 85:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ndm. 168, presentada por la diputada
Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Articulo 86:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular, Aragonés y Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, frente a la enmienda ndm. 171, presentada por
la diputada Sra. Luquin Cabello de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén.

- Enmienda ndm. 169, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 170, del G.P. Aragonés.

Articulo 90:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda ném. 173, del G.P. Podemos Aragén.

Articulo 91:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Po-
pular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, frente
a la enmienda nim. 174, del G.P. Podemos Aragdn.

Articulo 95:
- Enmienda ndm. 176, del G.P. Aragonés.
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Articulo 97:
- Enmienda ndm. 179, del G.P. Aragonés.

Disposicion adicional tercera:

- Enmiendas noms. 185 a 190, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 191, del G.P. Aragonés, que pretende la creacién

de una nueva disposicion adicional tercera bis

Disposiciéon final tercera bis (nueva) [anterior adicional
cuarta (nueva)]:

- Votos particulares formulados por los GG.PP. Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, frente a la enmienda ndm. 193, del G.P.

Podemos Aragén.

Enmienda nim. 194, del G.P. Aragonés, que pretende la creacién

de una nueva disposiciéon final quinta bis.
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